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3.1. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS  
 
3.1.1. DISPOSICIONES GENERALES 

 

3.1.1.1. Disposiciones de carácter general 
 

3.1.1.1.1. Objeto del Pliego de Condiciones 
 

La finalidad de este Pliego es la de fijar los criterios de la relación que se establece entre 
los agentes que intervienen en las obras definidas en el presente proyecto y servir de base para 
la realización del contrato de obra entre el Promotor y el Contratista. 

 
3.1.1.1.2. Contrato de obra 

 
Se recomienda la contratación de la ejecución de las obras por unidades de obra, con 

arreglo a los documentos del proyecto y en cifras fijas. A tal fin, el Director de Obra ofrece la 
documentación necesaria para la realización del contrato de obra. 

 
3.1.1.1.3. Documentación del contrato de obra 

 
Integran el contrato de obra los siguientes documentos, relacionados por orden de 

prelación atendiendo al valor de sus especificaciones, en el caso de posibles interpretaciones, 
omisiones o contradicciones: 

 
• Las condiciones fijadas en el contrato de obra 
• El presente Pliego de Condiciones 
• La documentación gráfica y escrita del Proyecto: planos generales y de detalle, 

memorias, anejos, mediciones y presupuestos 
• En el caso de interpretación, prevalecen las especificaciones literales sobre las 

gráficas y las cotas sobre las medidas a escala tomadas de los planos. 
 
3.1.1.1.4. Proyecto Arquitectónico 

 
El Proyecto Arquitectónico es el conjunto de documentos que definen y determinan las 

exigencias técnicas, funcionales y estéticas de las obras contempladas en el artículo 2 de la Ley 
de Ordenación de la Edificación. En él se justificará técnicamente las soluciones propuestas de 
acuerdo con las especificaciones requeridas por la normativa técnica aplicable. 

 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros 

documentos técnicos sobre tecnologías específicas o instalaciones del edificio, se mantendrá 
entre todos ellos la necesaria coordinación, sin que se produzca una duplicidad en la 
documentación ni en los honorarios a percibir por los autores de los distintos trabajos indicados. 

 
Los documentos complementarios al Proyecto serán: 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PLIEGO DE CONDICIONES 

 

800 
 

• Todos los planos o documentos de obra que, a lo largo de la misma, vaya 
suministrando la Dirección de Obra como interpretación, complemento o precisión. 

• El Libro de Órdenes y Asistencias. 
• El Programa de Control de Calidad de Edificación y su Libro de Control. 
• El Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud en las 

obras. 
• El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborado por cada Contratista. 
• Licencias y otras autorizaciones administrativas. 

 
3.1.1.1.5. Reglamentación urbanística 

 
La obra a construir se ajustará a todas las limitaciones del proyecto aprobado por los 

organismos competentes, especialmente las que se refieren al volumen, alturas, emplazamiento 
y ocupación del solar, así como a todas las condiciones de reforma del proyecto que pueda 
exigir la Administración para ajustarlo a las Ordenanzas, a las Normas y al Planeamiento 
Vigente. 

 
3.1.1.1.6.  Formalización del Contrato de Obra 

 
Los Contratos se formalizarán, en general, mediante documento privado, que podrá 

elevarse a escritura pública a petición de cualquiera de las partes. 
 
El cuerpo de estos documentos contendrá: 
 
• La comunicación de la adjudicación. 
• La copia del recibo de depósito de la fianza (en caso de que se haya exigido). 
 
La cláusula en la que se exprese, de forma categórica, que el Contratista se obliga al 

cumplimiento estricto del contrato de obra, conforme a lo previsto en este Pliego de 
Condiciones, junto con la Memoria y sus Anejos, el Estado de Mediciones, Presupuestos, 
Planos y todos los documentos que han de servir de base para la realización de las obras 
definidas en el presente Proyecto. 

 
El Contratista, antes de la formalización del contrato de obra, dará también su 

conformidad con la firma al pie del Pliego de Condiciones, los Planos, Cuadro de Precios y 
Presupuesto General. 

 
Serán a cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasione la extensión del 

documento en que se consigne el Contratista. 
 

3.1.1.1.7. Jurisdicción competente 
 
En el caso de no llegar a un acuerdo cuando surjan diferencias entre las partes, ambas 

quedan obligadas a someter la discusión de todas las cuestiones derivadas de su contrato a las 
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Autoridades y Tribunales Administrativos con arreglo a la legislación vigente, renunciando al 
derecho común y al fuero de su domicilio, siendo competente la jurisdicción donde estuviese 
ubicada la obra. 
3.1.1.1.8. Responsabilidad del Contratista 

 
El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones 

establecidas en el contrato y en los documentos que componen el Proyecto. 
 
En consecuencia, quedará obligado a la demolición y reconstrucción de todas las 

unidades de obra con deficiencias o mal ejecutadas, sin que pueda servir de excusa el hecho de 
que la Dirección Facultativa haya examinado y reconocido la construcción durante sus visitas de 
obra, ni que hayan sido abonadas en liquidaciones parciales. 

 
3.1.1.1.9. Accidentes de trabajo 

 
Es de obligado cumplimiento el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y 
demás legislación vigente que, tanto directa como indirectamente, inciden sobre la planificación 
de la seguridad y salud en el trabajo de la construcción, conservación y mantenimiento de 
edificios. 

 
Es responsabilidad del Coordinador de Seguridad y Salud, en virtud del Real Decreto 

1627/97, el control y el seguimiento, durante toda la ejecución de la obra, del Plan de Seguridad 
y Salud redactado por el Contratista. 

 
3.1.1.1.10.  Daños y perjuicios a terceros 

 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o 

descuido, sobrevinieran tanto en la edificación donde se efectúen las obras como en las 
colindantes o contiguas. Será por tanto de su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien 
corresponda y cuando a ello hubiere lugar, y de todos los daños y perjuicios que puedan 
ocasionarse o causarse en las operaciones de la ejecución de las obras. 

 
Asimismo, será responsable de los daños y perjuicios directos o indirectos que se 

puedan ocasionar frente a terceros como consecuencia de la obra, tanto en ella como en sus 
alrededores, incluso los que se produzcan por omisión o negligencia del personal a su cargo, así 
como los que se deriven de los subcontratistas e industriales que intervengan en la obra. 

 
Es de su responsabilidad mantener vigente durante la ejecución de los trabajos una 

póliza de seguros frente a terceros, en la modalidad de "Todo riesgo al derribo y la 
construcción", suscrita por una compañía aseguradora con la suficiente solvencia para la 
cobertura de los trabajos contratados. Dicha póliza será aportada y ratificada por el Promotor o 
Propiedad, no pudiendo ser cancelada mientras no se firme el Acta de Recepción Provisional de 
la obra. 
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3.1.1.1.11.  Anuncios y carteles 

 
Sin previa autorización del Promotor, no se podrán colocar en las obras ni en sus vallas 

más inscripciones o anuncios que los convenientes al régimen de los trabajos y los exigidos por 
la policía local. 

 
3.1.1.1.12.  Copia de documentos 

 
El Contratista, a su costa, tiene derecho a sacar copias de los documentos integrantes del 

Proyecto. 
 

3.1.1.1.13.  Suministro de materiales 
 
Se especificará en el Contrato la responsabilidad que pueda caber al Contratista por 

retraso en el plazo de terminación o en plazos parciales, como consecuencia de deficiencias o 
faltas en los suministros. 

 
3.1.1.1.14.  Hallazgos 

 
El Promotor se reserva la posesión de las antigüedades, objetos de arte o sustancias 

minerales utilizables que se encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en sus 
terrenos o edificaciones. El Contratista deberá emplear, para extraerlos, todas las precauciones 
que se le indiquen por parte del Director de Obra. 

 
El Promotor abonará al Contratista el exceso de obras o gastos especiales que estos 

trabajos ocasionen, siempre que estén debidamente justificados y aceptados por la Dirección 
Facultativa. 

 
3.1.1.1.15.  Causas de rescisión del contrato de obra 

 
Se considerarán causas suficientes de rescisión de contrato: 
 
• La muerte o incapacitación del Contratista. 
• La quiebra del Contratista. 
• Las alteraciones del contrato por las causas siguientes: 
 

1. La modificación del proyecto en forma tal que represente alteraciones 
fundamentales del mismo a juicio del Director de Obra y, en cualquier caso, 
siempre que la variación del Presupuesto de Ejecución Material, como 
consecuencia de estas modificaciones, represente una desviación mayor del 
20%. 
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2. Las modificaciones de unidades de obra, siempre que representen 
variaciones en más o en menos del 40% del proyecto original, o más de un 
50% de unidades de obra del proyecto reformado. 

 
• La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya 

excedido de un año y, en todo caso, siempre que por causas ajenas al Contratista no 
se dé comienzo a la obra adjudicada dentro del plazo de tres meses a partir de la 
adjudicación. En este caso, la devolución de la fianza será automática. 

•  
Que el Contratista no comience los trabajos dentro del plazo señalado en el 
contrato. 
 

• El incumplimiento de las condiciones del Contrato cuando implique descuido o 
mala fe, con perjuicio de los intereses de las obras. 
 

• El vencimiento del plazo de ejecución de la obra. 
 

• El abandono de la obra sin causas justificadas. 
 

La mala fe en la ejecución de la obra. 
 

3.1.1.1.16.  Omisiones: Buena fe 
 
Las relaciones entre el Promotor y el Contratista, reguladas por el presente Pliego de 

Condiciones y la documentación complementaria, presentan la prestación de un servicio al 
Promotor por parte del Contratista mediante la ejecución de una obra, basándose en la BUENA 
FE mutua de ambas partes, que pretenden beneficiarse de esta colaboración sin ningún tipo de 
perjuicio. Por este motivo, las relaciones entre ambas partes y las omisiones que puedan existir 
en este Pliego y la documentación complementaria del proyecto y de la obra, se entenderán 
siempre suplidas por la BUENA FE de las partes, que las subsanarán debidamente con el fin de 
conseguir una adecuada CALIDAD FINAL de la obra. 

 

3.1.1.2.  Disposiciones relativas a trabajos, materiales y medios auxiliares 
 
Se describen las disposiciones básicas a considerar en la ejecución de las obras, relativas 

a los trabajos, materiales y medios auxiliares, así como a las recepciones de los edificios objeto 
del presente proyecto y sus obras anejas. 

 
3.1.1.2.1.  Accesos y vallados 

 
El Contratista dispondrá, por su cuenta, los accesos a la obra, el cerramiento o el vallado 

de ésta y su mantenimiento durante la ejecución de la obra, pudiendo exigir el Director de 
Ejecución de la Obra su modificación o mejora. 
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3.1.1.2.2.  Replanteo 
 
El Contratista iniciará "in situ" el replanteo de las obras, señalando las referencias 

principales que mantendrá como base de posteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se 
considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su oferta económica. 

 
Asimismo, someterá el replanteo a la aprobación del Director de Ejecución de la Obra y, 

una vez éste haya dado su conformidad, preparará el Acta de Inicio y Replanteo de la Obra 
acompañada de un plano de replanteo definitivo, que deberá ser aprobado por el Director de 
Obra. Será responsabilidad del Contratista la deficiencia o la omisión de este trámite. 

 
3.1.1.2.3.  Inicio de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos 

 
El Contratista dará comienzo a las obras en el plazo especificado en el respectivo 

contrato, desarrollándose de manera adecuada para que dentro de los períodos parciales 
señalados se realicen los trabajos, de modo que la ejecución total se lleve a cabo dentro del 
plazo establecido en el contrato. 

 
Será obligación del Contratista comunicar a la Dirección Facultativa el inicio de las 

obras, de forma fehaciente y preferiblemente por escrito, al menos con tres días de antelación. 
 

3.1.1.2.4.  Orden de los trabajos 
 
La determinación del orden de los trabajos es, generalmente, facultad del Contratista, 

salvo en aquellos casos en que, por circunstancias de naturaleza técnica, se estime conveniente 
su variación por parte de la Dirección Facultativa. 

 
3.1.1.2.5.  Facilidades para otros contratistas 

 
De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista dará todas las 

facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los 
Subcontratistas u otros Contratistas que intervengan en la ejecución de la obra. Todo ello sin 
perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar por la utilización de los medios 
auxiliares o los suministros de energía u otros conceptos. 

 
En caso de litigio, todos ellos se ajustarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 
 

3.1.1.2.6.  Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 
 
Cuando se precise ampliar el Proyecto, por motivo imprevisto o por cualquier 

incidencia, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones de la 
Dirección Facultativa en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 
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El Contratista está obligado a realizar, con su personal y sus medios materiales, cuanto 
la Dirección de Ejecución de la Obra disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o 
cualquier obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será 
consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se 
convenga. 

 
3.1.1.2.7.  Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones del proyecto 

 
El Contratista podrá requerir del Director de Obra o del Director de Ejecución de la 

Obra, según sus respectivos cometidos y atribuciones, las instrucciones o aclaraciones que se 
precisen para la correcta interpretación y ejecución de la obra proyectada. 

 
Cuando se trate de interpretar, aclarar o modificar preceptos de los Pliegos de 

Condiciones o indicaciones de los planos, croquis, órdenes e instrucciones correspondientes, se 
comunicarán necesariamente por escrito al Contratista, estando éste a su vez obligado a 
devolver los originales o las copias, suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de 
todas las órdenes, avisos e instrucciones que reciba tanto del Director de Ejecución de la Obra, 
como del Director de Obra. 

Cualquier reclamación que crea oportuno hacer el Contratista en contra de las 
disposiciones tomadas por la Dirección Facultativa, habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres 
días, a quien la hubiera dictado, el cual le dará el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 
3.1.1.2.8.  Prorroga por causa de fuerza mayor 

 
Si, por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del Contratista, éste 

no pudiese comenzar las obras, tuviese que suspenderlas o no le fuera posible terminarlas en los 
plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para su cumplimiento, previo 
informe favorable del Director de Obra. Para ello, el Contratista expondrá, en escrito dirigido al 
Director de Obra, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que 
por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha 
causa solicita. 

 
3.1.1.2.9.  Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 

 
El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, 

alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción 
del caso en que habiéndolo solicitado por escrito, no se le hubiese proporcionado. 

 
3.1.1.2.10.  Trabajos defectuosos 

 
El Contratista debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en el 

proyecto, y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo estipulado. 
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Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Contratista es 
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que 
puedan existir por su mala ejecución, no siendo un eximente el que la Dirección Facultativa lo 
haya examinado o reconocido con anterioridad, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan 
sido valorados en las Certificaciones Parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y 
abonadas a buena cuenta. 

 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de Ejecución de 

la Obra advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o 
los aparatos y equipos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de 
la ejecución de los trabajos o una vez finalizados con anterioridad a la recepción definitiva de la 
obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean sustituidas o demolidas y reconstruidas de 
acuerdo con lo contratado a expensas del Contratista. Si ésta no estimase justa la decisión y se 
negase a la sustitución, demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el 
Director de Obra, quien mediará para resolverla. 

 
3.1.1.2.11.  Vicios ocultos 

 
El Contratista es el único responsable de los vicios ocultos y de los defectos de la 

construcción, durante la ejecución de las obras y el periodo de garantía, hasta los plazos 
prescritos después de la terminación de las obras en la vigente L.O.E., aparte de otras 
responsabilidades legales o de cualquier índole que puedan derivarse. 

 
 
Si el Director de Ejecución de la Obra tuviese fundadas razones para creer en la 

existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará, cuando estime 
oportuno, realizar antes de la recepción definitiva los ensayos, destructivos o no, que considere 
necesarios para reconocer o diagnosticar los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de 
la circunstancia al Director de Obra. 

 
El Contratista demolerá, y reconstruirá posteriormente a su cargo, todas las unidades de 

obra mal ejecutadas, sus consecuencias, daños y perjuicios, no pudiendo eludir su 
responsabilidad por el hecho de que el Director de Obra y/o el Director del Ejecución de Obra lo 
hayan examinado o reconocido con anterioridad, o que haya sido conformada o abonada una 
parte o la totalidad de las obras mal ejecutadas. 

 
3.1.1.2.12.  Procedencia de materiales, aparatos y equipos 

 
El Contratista tiene libertad de proveerse de los materiales, aparatos y equipos de todas 

clases donde considere oportuno y conveniente para sus intereses, excepto en aquellos casos en 
los se preceptúe una procedencia y características específicas en el proyecto. 

 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo, acopio y puesta en obra, el 

Contratista deberá presentar al Director de Ejecución de la Obra una lista completa de los 
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materiales, aparatos y equipos que vaya a utilizar, en la que se especifiquen todas las 
indicaciones sobre sus características técnicas, marcas, calidades, procedencia e idoneidad de 
cada uno de ellos. 

 
3.1.1.2.13.  Presentación de muestras 

 
A petición del Director de Obra, el Contratista presentará las muestras de los materiales, 

aparatos y equipos, siempre con la antelación prevista en el calendario de obra. 
 

3.1.1.2.14.  Materiales, aparatos y equipos defectuosos 
 
Cuando los materiales, aparatos, equipos y elementos de instalaciones no fuesen de la 

calidad y características técnicas prescritas en el proyecto, no tuvieran la preparación en él 
exigida o cuando, a falta de prescripciones formales, se reconociera o demostrara que no son los 
adecuados para su fin, el Director de Obra, a instancias del Director de Ejecución de la Obra, 
dará la orden al Contratista de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o sean los 
adecuados al fin al que se destinen. 

 
Si, a los 15 días de recibir el Contratista orden de que retire los materiales que no estén 

en condiciones, ésta no ha sido cumplida, podrá hacerlo el Promotor o Propiedad a cuenta de 
Contratista. 

 
En el caso de que los materiales, aparatos, equipos o elementos de instalaciones fueran 

defectuosos, pero aceptables a juicio del Director de Obra, se recibirán con la rebaja del precio 
que aquél determine, a no ser que el Contratista prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

 
3.1.1.2.15.  Gastos ocasionados por pruebas y ensayos 

 
 
Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que 

intervengan en la ejecución de las obras correrán a cargo y cuenta del Contratista. 
 
Todo ensayo que no resulte satisfactorio, no se realice por omisión del Contratista, o 

que no ofrezca las suficientes garantías, podrá comenzarse nuevamente o realizarse nuevos 
ensayos o pruebas especificadas en el proyecto, a cargo y cuenta del Contratista y con la 
penalización correspondiente, así como todas las obras complementarias a que pudieran dar 
lugar cualquiera de los supuestos anteriormente citados y que el Director de Obra considere 
necesarios. 

 
3.1.1.2.16.  Limpieza de las obras 

 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean 
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necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para 
que la obra presente buen aspecto. 

 
3.1.1.2.17.  Obras sin prescripciones explícitas 

 
En la ejecución de trabajos que pertenecen a la construcción de las obras, y para los 

cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante 
documentación del proyecto, el Contratista se atendrá, en primer término, a las instrucciones 
que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las normas y prácticas de 
la buena construcción. 

 

3.1.1.3. Disposiciones de las recepciones de edificios y obras anejas 
 

3.1.1.3.1. Consideraciones de carácter general 

 
La recepción de la obra es el acto por el cual el Contratista, una vez concluida la obra, 

hace entrega de la misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas 
y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así 
se acuerde por las partes. 

 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el Promotor y el 

Contratista, haciendo constar: 
 
• Las partes que intervienen. 
• La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y 

terminada de la misma. 
• El coste final de la ejecución material de la obra. 
• La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su 

caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los 
defectos observados. Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta 
aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 

• Las garantías que, en su caso, se exijan al Contratista para asegurar sus 
responsabilidades. 

 
Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el Director de Obra y el 

Director de la Ejecución de la Obra. 
 
El Promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está 

terminada o que no se adecúa a las condiciones contractuales. 
 
En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el 

nuevo plazo para efectuar la recepción. 
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Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, 
plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción 
se entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el 
promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 

 
El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía será el establecidos en la L.O.E., 

y se iniciará a partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda 
ésta tácitamente producida según lo previsto en el apartado anterior. 

 
3.1.1.3.2.  Recepción provisional 

 
Treinta días antes de dar por finalizadas las obras, comunicará el Director de Ejecución 

de la Obra al Promotor o Propiedad la proximidad de su terminación a fin de convenir el acto de 
la Recepción Provisional. 

 
Ésta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Contratista, del Director de 

Obra y del Director de Ejecución de la Obra. Se convocará también a los restantes técnicos que, 
en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o 
unidades especializadas. 

 
Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos 

ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr 
el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los 
Técnicos de la Dirección extenderán el correspondiente Certificado de Final de Obra. 

 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar expresamente 

en el Acta y se darán al Contratista las oportunas instrucciones para subsanar los defectos 
observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual se efectuará un nuevo 
reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. 

 
Si el Contratista no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con la 

pérdida de la fianza. 
 

3.1.1.3.3.  Documentación final de la obra 
El Director de Ejecución de la Obra, asistido por el Contratista y los técnicos que 

hubieren intervenido en la obra, redactará la documentación final de las obras, que se facilitará 
al Promotor, con las especificaciones y contenidos dispuestos por la legislación vigente, en el 
caso de viviendas, con lo que se establece en los párrafos 2, 3, 4 y 5, del apartado 2 del artículo 
4º del Real Decreto 515/1989, de 21 de Abril. Esta documentación incluye el Manual de Uso y 
Mantenimiento del Edificio. 

 
3.1.1.3.4.  Medición definitiva y liquidación provisional de la obra 
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Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Director de 
Ejecución de la Obra a su medición definitiva, con precisa asistencia del Contratista o de su 
representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Director 
de Obra con su firma, servirá para el abono por el Promotor del saldo resultante menos la 
cantidad retenida en concepto de fianza. 

 
3.1.1.3.5.  Plazo de garantía 

 
El plazo de garantía deberá estipularse en el contrato privado y, en cualquier caso, 

nunca deberá ser inferior a seis meses 
 

3.1.1.3.6.  Conservación de las obras recibidas provisionalmente 
 
Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las 

recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo y cuenta del Contratista. 
 
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, 

limpieza y reparaciones ocasionadas por el uso correrán a cargo de la Propiedad y las 
reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo del Contratista. 

 
3.1.1.3.7.  Recepción definitiva 

 
La recepción definitiva se realizará después de transcurrido el plazo de garantía, en 

igual modo y con las mismas formalidades que la provisional. A partir de esa fecha cesará la 
obligación del Contratista de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal 
conservación de los edificios, y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que 
pudieran derivar de los vicios de construcción. 

 
3.1.1.3.8.  Prórroga del plazo de garantía 

 
Si, al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se 

encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Director 
de Obra indicará al Contratista los plazos y formas en que deberán realizarse las obras 
necesarias. De no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con la pérdida de la 
fianza. 

 
3.1.1.3.9.  Recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida 

 
En caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo 

fijado, la maquinaria, instalaciones y medios auxiliares, a resolver los subcontratos que tuviese 
concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa sin problema 
alguno. 
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Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los 
trámites establecidos anteriormente. Transcurrido el plazo de garantía, se recibirán 
definitivamente según lo dispuesto anteriormente. 

 
Para las obras y trabajos no determinados, pero aceptables a juicio del Director de Obra, 

se efectuará una sola y definitiva recepción. 
 

3.1.2. DISPOSICIONES FACULTATIVAS 
 

3.1.2.1.  Definición y atribuciones de los agentes de la edificación 
 
Las atribuciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las 

reguladas por la Ley 38/99 de Ordenación de la Edificación (L.O.E.). 
 
Se definen agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que 

intervienen en el proceso de la edificación. Sus obligaciones quedan determinadas por lo 
dispuesto en la L.O.E. y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que 
origina su intervención. 

 
Las definiciones y funciones de los agentes que intervienen en la edificación quedan 

recogidas en el capítulo III "Agentes de la edificación", considerándose: 
 

3.1.2.1.1.  El Promotor 
 
Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente 

decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación 
para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

 
Asume la iniciativa de todo el proceso de la edificación, impulsando la gestión 

necesaria para llevar a cabo la obra inicialmente proyectada, y se hace cargo de todos los costes 
necesarios. 

 
Según la legislación vigente, a la figura del promotor se equiparan también las de gestor 

de sociedades cooperativas, comunidades de propietarios, u otras análogas que asumen la 
gestión económica de la edificación. 

 
Cuando las Administraciones públicas y los organismos sujetos a la legislación de 

contratos de las Administraciones públicas actúen como promotores, se regirán por la 
legislación de contratos de las Administraciones públicas y, en lo no contemplado en la misma, 
por las disposiciones de la L.O.E. 

 
3.1.2.1.2.  El Proyectista 
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Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y 
urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

 
Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros 

técnicos, de forma coordinada con el autor de éste. 
 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros 

documentos técnicos según lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la L.O.E., cada 
proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 

 
3.1.2.1.3.  El Constructor o Contratista 

 
Es el agente que asume, contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar 

con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con 
sujeción al Proyecto y al Contrato de obra. 

 
CABE EFECTUAR ESPECIAL MENCIÓN DE QUE LA LEY SEÑALA COMO 

RESPONSABLE EXPLÍCITO DE LOS VICIOS O DEFECTOS CONSTRUCTIVOS AL 
CONTRATISTA GENERAL DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE 
REPETICIÓN DE ÉSTE HACIA LOS SUBCONTRATISTAS. 

 
3.1.2.1.4. El Director de Obra 

 
Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la 

obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el 
proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas, y las 
condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 

 
Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación 

del Director de Obra. 
 

3.1.2.1.5.  El Director de la Ejecución de la Obra 
 
Es el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, asume la función técnica 

de dirigir la Ejecución Material de la Obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la 
construcción y calidad de lo edificado. Para ello es requisito indispensable el estudio y análisis 
previo del proyecto de ejecución una vez redactado por el Arquitecto, procediendo a solicitarle, 
con antelación al inicio de las obras, todas aquellas aclaraciones, subsanaciones o documentos 
complementarios que, dentro de su competencia y atribuciones legales, estimare necesarios para 
poder dirigir de manera solvente la ejecución de las mismas. 

 
3.1.2.1.6.  Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 
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Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar 
asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la 
ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 

 
Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados 

para prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los 
materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 

 
3.1.2.1.7.  Los suministradores de productos 

 
Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores 

o vendedores de productos de construcción. 
 
Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación 

permanente en una obra, incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y 
obras o parte de las mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución. 

 
3.1.2.2.  Agentes que intervienen en la obra según Ley 38/99 (L.O.E.) 

 
La relación de agentes intervinientes se encuentra en la memoria descriptiva del 

proyecto. 
 

3.1.2.3.  Agentes en materia de seguridad y salud según R.D. 1627/97 
 
La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se encuentra 

en la memoria descriptiva del proyecto. 
 

3.1.2.4.  La Dirección Facultativa 
 
En correspondencia con la L.O.E., la Dirección Facultativa está compuesta por la 

Dirección de Obra y la Dirección de Ejecución de la Obra. A la Dirección Facultativa se 
integrará el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, 
en el caso de que se haya adjudicado dicha misión a facultativo distinto de los anteriores. 

 
Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, 

dirigiendo el proceso de construcción en función de las atribuciones profesionales de cada 
técnico participante. 

 

3.1.2.5.  Visitas facultativas 
 
Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de los 

miembros que componen la Dirección Facultativa. La intensidad y número de visitas 
dependerá de los cometidos que a cada agente le son propios, pudiendo variar en función de 
los requerimientos específicos y de la mayor o menor exigencia presencial requerible al 
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técnico al efecto en cada caso y según cada una de las fases de la obra. Deberán adaptarse al 
proceso lógico de construcción, pudiendo los agentes ser o no coincidentes en la obra en 
función de la fase concreta que se esté desarrollando en cada momento y del cometido 
exigible a cada cual. 

 

3.1.2.6. Obligaciones de los agentes intervinientes 
 
Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las contenidas 

en los artículos 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, del capítulo III de la L.O.E. y demás 
legislación aplicable. 

 
3.1.2.6.1.  El Promotor 

 
Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
 
Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del 

proyecto, así como autorizar al Director de Obra, al Director de la Ejecución de la Obra y al 
Contratista posteriores modificaciones del mismo que fueran imprescindibles para llevar a buen 
fin lo proyectado. 

 
Elegir y contratar a los distintos agentes, con la titulación y capacitación profesional 

necesaria, que garanticen el cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles para realizar 
en su globalidad y llevar a buen fin el objeto de lo promovido, en los plazos estipulados y en las 
condiciones de calidad exigibles mediante el cumplimiento de los requisitos básicos estipulados 
para los edificios. 

 
Gestionar y hacerse cargo de las preceptivas licencias y demás autorizaciones 

administrativas procedentes que, de conformidad con la normativa aplicable, conlleva la 
construcción de edificios, la urbanización que procediera en su entorno inmediato, la realización 
de obras que en ellos se ejecuten y su ocupación. 

 
Garantizar los daños materiales que el edificio pueda sufrir, para la adecuada protección 

de los intereses de los usuarios finales, en las condiciones legalmente establecidas, asumiendo la 
responsabilidad civil de forma personal e individualizada, tanto por actos propios como por 
actos de otros agentes por los que, con arreglo a la legislación vigente, se deba responder. 

 
La suscripción obligatoria de un seguro, de acuerdo a las normas concretas fijadas al 

efecto, que cubra los daños materiales que ocasionen en el edificio el incumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad en tres años o que afecten a la seguridad estructural en el plazo de 
diez años, con especial mención a las viviendas individuales en régimen de autopromoción, que 
se regirán por lo especialmente legislado al efecto. 

 
Contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud o 

Estudio Básico, en su caso, al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que 
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corresponda, todo ello según lo establecido en el R.D. 1627/97, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

 
El Promotor no podrá dar orden de inicio de las obras hasta que el Contratista haya 

redactado su Plan de Seguridad y, además, éste haya sido aprobado por el Coordinador en 
Materia de Seguridad y Salud en fase de Ejecución de la obra, dejando constancia expresa en el 
Acta de Aprobación realizada al efecto. 

 
Efectuar el denominado Aviso Previo a la autoridad laboral competente, haciendo 

constar los datos de la obra, redactándolo de acuerdo a lo especificado en el Anexo III del RD 
1627/97. Copia del mismo deberá exponerse en la obra de forma visible, actualizándolo si fuese 
necesario. 

 
Suscribir el acta de recepción final de las obras, una vez concluidas éstas, haciendo 

constar la aceptación de las obras, que podrá efectuarse con o sin reservas y que deberá abarcar 
la totalidad de las obras o fases completas. En el caso de hacer mención expresa a reservas para 
la recepción, deberán mencionarse de manera detallada las deficiencias y se deberá hacer 
constar el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. 

 
Entregar al adquirente y usuario inicial, en su caso, el denominado Libro del Edificio 

que contiene el manual de uso y mantenimiento del mismo y demás documentación de obra 
ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las Administraciones competentes. 

 
3.1.2.6.2.  El Proyectista 

 
Redactar el proyecto por encargo del Promotor, con sujeción a la normativa urbanística 

y técnica en vigor y conteniendo la documentación necesaria para tramitar tanto la licencia de 
obras y demás permisos administrativos -proyecto básico- como para ser interpretada y poder 
ejecutar totalmente la obra, entregando al Promotor las copias autorizadas correspondientes, 
debidamente visadas por su colegio profesional. 

 
Definir el concepto global del proyecto de ejecución con el nivel de detalle gráfico y 

escrito suficiente y calcular los elementos fundamentales del edificio, en especial la cimentación 
y la estructura. Concretar en el Proyecto el emplazamiento de cuartos de máquinas, de 
contadores, hornacinas, espacios asignados para subida de conductos, reservas de huecos de 
ventilación, alojamiento de sistemas de telecomunicación y, en general, de aquellos elementos 
necesarios en el edificio para facilitar las determinaciones concretas y especificaciones 
detalladas que son cometido de los proyectos parciales, debiendo éstos adaptarse al Proyecto de 
Ejecución, no pudiendo contravenirlo en modo alguno. Deberá entregarse necesariamente un 
ejemplar del proyecto complementario al Arquitecto antes del inicio de las obras o instalaciones 
correspondientes. 
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Acordar con el Promotor la contratación de colaboraciones parciales de otros técnicos 
profesionales. 

 
Facilitar la colaboración necesaria para que se produzca la adecuada coordinación con 

los proyectos parciales exigibles por la legislación o la normativa vigente y que sea necesario 
incluir para el desarrollo adecuado del proceso edificatorio, que deberán ser redactados por 
técnicos competentes, bajo su responsabilidad y suscritos por persona física. Los proyectos 
parciales serán aquellos redactados por otros técnicos cuya competencia puede ser distinta e 
incompatible con las competencias del Arquitecto y, por tanto, de exclusiva responsabilidad de 
éstos. 

 
Elaborar aquellos proyectos parciales o estudios complementarios exigidos por la 

legislación vigente en los que es legalmente competente para su redacción, excepto declinación 
expresa del Arquitecto y previo acuerdo con el Promotor, pudiendo exigir la compensación 
económica en concepto de cesión de derechos de autor y de la propiedad intelectual si se tuviera 
que entregar a otros técnicos, igualmente competentes para realizar el trabajo, documentos o 
planos del proyecto por él redactado, en soporte papel o informático. 

 
Ostentar la propiedad intelectual de su trabajo, tanto de la documentación escrita como 

de los cálculos de cualquier tipo, así como de los planos contenidos en la totalidad del proyecto 
y cualquiera de sus documentos complementarios. 

 
3.1.2.6.3.  El Constructor o Contratista 

 
Tener la capacitación profesional o titulación que habilita para el cumplimiento de las 

condiciones legalmente exigibles para actuar como constructor. 
 
Organizar los trabajos de construcción para cumplir con los plazos previstos, de acuerdo 

al correspondiente Plan de Obra, efectuando las instalaciones provisionales y disponiendo de los 
medios auxiliares necesarios. 

 
Comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que 

incluirá el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el artículo 7 del RD 1627/97 de 24 de 
octubre. 

 
Adoptar todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de 

Prevención de Riesgos laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, 
redactando el correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y 
permanente de lo establecido en el Estudio de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los 
medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, así como 
cumplir las órdenes efectuadas por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en la fase de 
Ejecución de la obra. 
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Supervisar de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando 
las actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos 
aquellos que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, 
por no estar en las condiciones adecuadas. 

 
Examinar la documentación aportada por los técnicos redactores correspondientes, tanto 

del Proyecto de Ejecución como de los proyectos complementarios, así como del Estudio de 
Seguridad y Salud, verificando que le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la 
obra contratada o, en caso contrario, solicitando las aclaraciones pertinentes 

 
Facilitar la labor de la Dirección Facultativa, suscribiendo el Acta de Replanteo, 

ejecutando las obras con sujeción al Proyecto de Ejecución que deberá haber examinado 
previamente, a la legislación aplicable, a las Instrucciones del Arquitecto Director de Obra y del 
Director de la Ejecución Material de la Obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 

 
Efectuar las obras siguiendo los criterios al uso que son propios de la correcta 

construcción, que tiene la obligación de conocer y poner en práctica, así como de las leyes 
generales de los materiales o lex artis, aún cuando éstos criterios no estuvieran específicamente 
reseñados en su totalidad en la documentación de proyecto. A tal efecto, ostenta la jefatura de 
todo el personal que intervenga en la obra y coordina las tareas de los subcontratistas. 

Disponer de los medios materiales y humanos que la naturaleza y entidad de la obra 
impongan, disponiendo del número adecuado de oficiales, suboficiales y peones que la obra 
requiera en cada momento, bien por personal propio o mediante subcontratistas al efecto, 
procediendo a solapar aquellos oficios en la obra que sean compatibles entre sí y que permitan 
acometer distintos trabajos a la vez sin provocar interferencias, contribuyendo con ello a la 
agilización y finalización de la obra dentro de los plazos previstos. 

 
Ordenar y disponer en cada momento de personal suficiente a su cargo para que efectúe 

las actuaciones pertinentes para ejecutar las obras con solvencia, diligentemente y sin 
interrupción, programándolas de manera coordinada con el Arquitecto Técnico o Aparejador, 
Director de Ejecución Material de la Obra. 

 
Supervisar personalmente y de manera continuada y completa la marcha de las obras, 

que deberán transcurrir sin dilación y con adecuado orden y concierto, así como responder 
directamente de los trabajos efectuados por sus trabajadores subordinados, exigiéndoles el 
continuo autocontrol de los trabajos que efectúen, y ordenando la modificación de todas 
aquellas tareas que se presenten mal efectuadas. 

 
Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales utilizados y elementos 

constructivos, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por 
prescripción facultativa del Director de la Ejecución de la obra, los suministros de material o 
prefabricados que no cuenten con las garantías, documentación mínima exigible o documentos 
de idoneidad requeridos por las normas de aplicación, debiendo recabar de la Dirección 
Facultativa la información que necesite para cumplir adecuadamente su cometido. 
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Dotar de material, maquinaria y utillajes adecuados a los operarios que intervengan en 

la obra, para efectuar adecuadamente las instalaciones necesarias y no menoscabar con la puesta 
en obra las características y naturaleza de los elementos constructivos que componen el edificio 
una vez finalizado. 

 
Poner a disposición del Arquitecto Técnico o Aparejador los medios auxiliares y 

personal necesario para efectuar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, recabando 
de dicho técnico el plan a seguir en cuanto a las tomas de muestras, traslados, ensayos y demás 
actuaciones necesarias. 

 
Cuidar de que el personal de la obra guarde el debido respeto a la Dirección Facultativa. 
 
Auxiliar al Director de la Ejecución de la Obra en los actos de replanteo y firmar 

posteriormente y una vez finalizado éste, el acta correspondiente de inicio de obra, así como la 
de recepción final. 

 
Facilitar a los Arquitectos Directores de Obra los datos necesarios para la elaboración 

de la documentación final de obra ejecutada. 
 
Suscribir las garantías de obra que se señalan en el Artículo 19 de la Ley de Ordenación 

de la Edificación y que, en función de su naturaleza, alcanzan períodos de 1 año (daños por 
defectos de terminación o acabado de las obras), 3 años (daños por defectos o vicios de 
elementos constructivos o de instalaciones que afecten a la habitabilidad) o 10 años (daños en 
cimentación o estructura que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad 
del edificio). 

 
3.1.2.6.4.  El Director de Obra 

 
Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación 

técnica, económica y estética a los agentes intervinientes en el proceso constructivo. 
 
Detener la obra por causa grave y justificada, que se deberá hacer constar 

necesariamente en el Libro de Órdenes y Asistencias, dando cuenta inmediata al Promotor. 
 
Redactar las modificaciones, ajustes, rectificaciones o planos complementarios que se 

precisen para el adecuado desarrollo de las obras. Es facultad expresa y única la redacción de 
aquellas modificaciones o aclaraciones directamente relacionadas con la adecuación de la 
cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del terreno; el 
cálculo o recálculo del dimensionado y armado de todos y cada uno de los elementos principales 
y complementarios de la cimentación y de la estructura vertical y horizontal; los que afecten 
sustancialmente a la distribución de espacios y las soluciones de fachada y cubierta y 
dimensionado y composición de huecos, así como la modificación de los materiales previstos. 
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Asesorar al Director de la Ejecución de la Obra en aquellas aclaraciones y dudas que 
pudieran acontecer para el correcto desarrollo de la misma, en lo que respecta a las 
interpretaciones de las especificaciones de proyecto. 

 
Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan para asegurar la 

correcta interpretación y ejecución del proyecto, así como impartir las soluciones aclaratorias 
que fueran necesarias, consignando en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones 
precisas que se estimara oportunas reseñar para la correcta interpretación de lo proyectado, sin 
perjuicio de efectuar todas las aclaraciones y órdenes verbales que estimare oportuno. 

 
Firmar el Acta de replanteo o de comienzo de obra y el Certificado Final de Obra, así 

como firmar el visto bueno de las certificaciones parciales referidas al porcentaje de obra 
efectuada y, en su caso y a instancias del Promotor, la supervisión de la documentación que se 
le presente relativa a las unidades de obra realmente ejecutadas previa a su liquidación final, 
todo ello con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

 
Informar puntualmente al Promotor de aquellas modificaciones sustanciales que, por 

razones técnicas o normativas, conllevan una variación de lo construido con respecto al 
proyecto básico y de ejecución y que afecten o puedan afectar al contrato suscrito entre el 
promotor y los destinatarios finales de las viviendas. 

 
Redactar la documentación final de obra, en lo que respecta a la documentación gráfica 

y escrita del proyecto ejecutado, incorporando las modificaciones efectuadas. Para ello, los 
técnicos redactores de proyectos y/o estudios complementarios deberán obligatoriamente 
entregarle la documentación final en la que se haga constar el estado final de las obras y/o 
instalaciones por ellos redactadas, supervisadas y realmente ejecutadas, siendo responsabilidad 
de los firmantes la veracidad y exactitud de los documentos presentados. 

Al Proyecto Final de Obra se anexará el Acta de Recepción Final; la relación 
identificativa de los agentes que han intervenido en el proceso de edificación, incluidos todos 
los subcontratistas y oficios intervinientes; las instrucciones de Uso y Mantenimiento del 
Edificio y de sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

La documentación a la que se hace referencia en los dos apartados anteriores es parte 
constituyente del Libro del Edificio y el Promotor deberá entregar una copia completa a los 
usuarios finales del mismo que, en el caso de edificios de viviendas plurifamiliares, se 
materializa en un ejemplar que deberá ser custodiado por el Presidente de la Comunidad de 
Propietarios o por el Administrador, siendo éstos los responsables de divulgar al resto de 
propietarios su contenido y de hacer cumplir los requisitos de mantenimiento que constan en la 
citada documentación. 

 
Además de todas las facultades que corresponden al Arquitecto Director de Obra, 

expresadas en los artículos precedentes, es misión específica suya la dirección mediata, 
denominada alta dirección en lo que al cumplimiento de las directrices generales del proyecto se 
refiere, y a la adecuación de lo construido a éste. 
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Cabe señalar expresamente que la resistencia al cumplimiento de las órdenes de los 
Arquitectos Directores de Obra en su labor de alta dirección se considerará como falta grave y, 
en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra o las 
personas que en ella trabajan, podrá recusar al Contratista y/o acudir a las autoridades judiciales, 
siendo responsable el Contratista de las consecuencias legales y económicas. 

 
3.1.2.6.5.  El Director de la Ejecución de la Obra 

 
Corresponde al Arquitecto Técnico o Aparejador, según se establece en el Artículo 13 

de la LOE y demás legislación vigente al efecto, las atribuciones competenciales y obligaciones 
que se señalan a continuación: 

 
La Dirección inmediata de la Obra. 
 
Verificar personalmente la recepción a pié de obra, previo a su acopio o colocación 

definitiva, de todos los productos y materiales suministrados necesarios para la ejecución de la 
obra, comprobando que se ajustan con precisión a las determinaciones del proyecto y a las 
normas exigibles de calidad, con la plena potestad de aceptación o rechazo de los mismos en 
caso de que lo considerase oportuno y por causa justificada, ordenando la realización de pruebas 
y ensayos que fueran necesarios. 

 
Dirigir la ejecución material de la obra de acuerdo con las especificaciones de la 

memoria y de los planos del Proyecto, así como, en su caso, con las instrucciones 
complementarias necesarias que recabara del Director de Obra. 

 
Anticiparse con la antelación suficiente a las distintas fases de la puesta en obra, 

requiriendo las aclaraciones al Arquitecto o Arquitectos Directores de Obra que fueran 
necesarias y planificando de manera anticipada y continuada con el Contratista principal y los 
subcontratistas los trabajos a efectuar. 

 
Comprobar los replanteos, los materiales, hormigones y demás productos suministrados, 

exigiendo la presentación de los oportunos certificados de idoneidad de los mismos. 
 
Verificar la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las 

instalaciones, extendiéndose dicho cometido a todos los elementos de cimentación y estructura 
horizontal y vertical, con comprobación de sus especificaciones concretas de dimensionado de 
elementos, tipos de viguetas y adecuación a ficha técnica homologada, diámetros nominales, 
longitudes de anclaje y adecuados solape y doblado de barras. 

 
Observancia de los tiempos de encofrado y desencofrado de vigas, pilares y forjados 

señalados por la Instrucción del Hormigón vigente y de aplicación. 
 
Comprobación del correcto dimensionado de rampas y escaleras y de su adecuado 

trazado y replanteo con acuerdo a las pendientes, desniveles proyectados y al cumplimiento de 
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todas las normativas que son de aplicación; a dimensiones parciales y totales de elementos, a su 
forma y geometría específica, así como a las distancias que deben guardarse entre ellos, tanto en 
horizontal como en vertical. 

 
Verificación de la adecuada puesta en obra de fábricas y cerramientos, a su correcta y 

completa trabazón y, en general, a lo que atañe a la ejecución material de la totalidad de la obra 
y sin excepción alguna, de acuerdo a los criterios y leyes de los materiales y de la correcta 
construcción (lex artis) y a las normativas de aplicación. 

 
Asistir a la obra con la frecuencia, dedicación y diligencia necesarias para cumplir 

eficazmente la debida supervisión de la ejecución de la misma en todas sus fases, desde el 
replanteo inicial hasta la total finalización del edificio, dando las órdenes precisas de ejecución 
al Contratista y, en su caso, a los subcontratistas. 

 
Consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que 

considerara oportuno reseñar para la correcta ejecución material de las obras. 
 
Supervisar posteriormente el correcto cumplimiento de las órdenes previamente 

efectuadas y la adecuación de lo realmente ejecutado a lo ordenado previamente. 
 
Verificar el adecuado trazado de instalaciones, conductos, acometidas, redes de 

evacuación y su dimensionado, comprobando su idoneidad y ajuste tanto a la especificaciones 
del proyecto de ejecución como de los proyectos parciales, coordinando dichas actuaciones con 
los técnicos redactores correspondientes. 

 
Detener la Obra si, a su juicio, existiera causa grave y justificada, que se deberá hacer 

constar necesariamente en el Libro de Ordenes y Asistencias, dando cuenta inmediata a los 
Arquitectos Directores de Obra que deberán necesariamente corroborarla para su plena 
efectividad, y al Promotor. 

 
Supervisar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, respecto a lo especificado 

por la normativa vigente, en cuyo cometido y obligaciones tiene legalmente competencia 
exclusiva, programando bajo su responsabilidad y debidamente coordinado y auxiliado por el 
Contratista, las tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias de 
elementos estructurales, así como las pruebas de estanqueidad de fachadas y de sus elementos, 
de cubiertas y sus impermeabilizaciones, comprobando la eficacia de las soluciones. 

 
Informar con prontitud a los Arquitectos Directores de Obra de los resultados de los 

Ensayos de Control conforme se vaya teniendo conocimiento de los mismos, proponiéndole la 
realización de pruebas complementarias en caso de resultados adversos. 

 
Tras la oportuna comprobación, emitir las certificaciones parciales o totales relativas a 

las unidades de obra realmente ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
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Colaborar activa y positivamente con los restantes agentes intervinientes, sirviendo de 
nexo de unión entre éstos, el Contratista, los Subcontratistas y el personal de la obra. 

 
Elaborar y suscribir responsablemente la documentación final de obra relativa a los 

resultados del Control de Calidad y, en concreto, a aquellos ensayos y verificaciones de 
ejecución de obra realizados bajo su supervisión relativos a los elementos de la cimentación, 
muros y estructura, a las pruebas de estanqueidad y escorrentía de cubiertas y de fachadas, a las 
verificaciones del funcionamiento de las instalaciones de saneamiento y desagües de pluviales y 
demás aspectos señalados en la normativa de Control de Calidad. 

 
Suscribir conjuntamente el Certificado Final de Obra, acreditando con ello su 

conformidad a la correcta ejecución de las obras y a la comprobación y verificación positiva de 
los ensayos y pruebas realizadas. 

 
Si se hiciera caso omiso de las órdenes efectuadas por el Arquitecto Técnico, Director 

de la Ejecución de las Obras, se considerara como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el 
incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que en ella trabajan, 
podrá acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el Contratista de las consecuencias 
legales y económicas. 

 
3.1.2.6.6.  Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 

 
Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del 

encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de las obras. 
 
Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para 

realizar adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente 
acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 

 
3.1.2.6.7.  Los suministradores de productos 

 
Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, 

respondiendo de su origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias 
que, en su caso, establezca la normativa técnica aplicable. 

 
Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos 

suministrados, así como las garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la 
documentación de la obra ejecutada. 
3.1.2.6.8.  Los propietarios y los usuarios 

 
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante 

un adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de 
la obra ejecutada y los seguros y garantías con que ésta cuente. 
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Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los 
edificios o de parte de los mismos de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento 
contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 

 

3.1.2.7.  Documentación final de obra: Libro del Edificio 
 
De acuerdo al Artículo 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación, una vez 

finalizada la obra, el proyecto con la incorporación, en su caso, de las modificaciones 
debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el Director de Obra para la 
formalización de los correspondientes trámites administrativos. 

 
A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación 

identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como 
la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de 
conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

 
Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que 

constituirá el Libro del Edificio, será entregada a los usuarios finales del edificio.  
 

3.1.2.7.1.  Los propietarios y los usuarios 
 
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante 

un adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de 
la obra ejecutada y los seguros y garantías con que ésta cuente. 

 
Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los 

edificios o de parte de los mismos de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento 
contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 

 
3.1.3. DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

 
3.1.3.1.  Definición 

Las condiciones económicas fijan el marco de relaciones económicas 
para el abono y recepción de la obra. Tienen un carácter subsidiario 
respecto al contrato de obra, establecido entre las partes que 
intervienen, Promotor y Contratista, que es en definitiva el que tiene 
validez. 

3.1.3.2.  Contrato de obra 
 
Se aconseja que se firme el contrato de obra, entre el Promotor y el Contratista, antes de 

iniciarse las obras, evitando en lo posible la realización de la obra por administración. A la 
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Dirección Facultativa (Director de Obra y Director de Ejecución de la Obra) se le facilitará una 
copia del contrato de obra, para poder certificar en los términos pactados. 

 
Sólo se aconseja contratar por administración aquellas partidas de obra irrelevantes y de 

difícil cuantificación, o cuando se desee un acabado muy esmerado. 
 
El contrato de obra deberá prever las posibles interpretaciones y discrepancias que 

pudieran surgir entre las partes, así como garantizar que la Dirección Facultativa pueda, de 
hecho, COORDINAR, DIRIGIR y CONTROLAR la obra, por lo que es conveniente que se 
especifiquen y determinen con claridad, como mínimo, los siguientes puntos: 

 
Documentos a aportar por el Contratista. 

 
• Condiciones de ocupación del solar e inicio de las obras. 
• Determinación de los gastos de enganches y consumos. 
• Responsabilidades y obligaciones del Contratista: Legislación laboral. 
• Responsabilidades y obligaciones del Promotor. 
• Presupuesto del Contratista. 
• Revisión de precios (en su caso). 
• Forma de pago: Certificaciones. 
• Retenciones en concepto de garantía (nunca menos del 5%). 
• Plazos de ejecución: Planning. 
• Retraso de la obra: Penalizaciones. 
• Recepción de la obra: Provisional y definitiva. 
• Litigio entre las partes. 
 
Dado que este Pliego de Condiciones Económicas es complemento del contrato de obra, 

en caso de que no exista contrato de obra alguno entre las partes se le comunicará a la Dirección 
Facultativa, que pondrá a disposición de las partes el presente Pliego de Condiciones 
Económicas que podrá ser usado como base para la redacción del correspondiente contrato de 
obra. 

 

3.1.3.3. Criterio General 
 
Todos los agentes que intervienen en el proceso de la construcción, definidos en la 

Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación (L.O.E.), tienen derecho a percibir 
puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las 
condiciones contractualmente establecidas, pudiendo exigirse recíprocamente las garantías 
suficientes para el cumplimiento diligente de sus obligaciones de pago. 

 

3.1.3.4. Fianzas 
 
El Contratista presentará una fianza con arreglo al procedimiento que se estipule en 

el contrato de obra: 
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3.1.3.4.1.  Ejecución de trabajos con cargo a la fianza 

 
Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la 

obra en las condiciones contratadas, el Director de Obra, en nombre y representación del 
Promotor, los ordenará ejecutar a un tercero, o podrá realizarlos directamente por 
administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones 
a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que el importe de la fianza no bastase para 
cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 
3.1.3.4.2.  Devolución de las fianzas 

 
La fianza recibida será devuelta al Contratista en un plazo establecido en el contrato de 

obra, una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. El Promotor podrá exigir que 
el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la 
obra, tales como salarios, suministros y subcontratos. 

 
3.1.3.4.3.  Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones parciales 

Si el Promotor, con la conformidad del Director de Obra, accediera a hacer recepciones 
parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza. 

 

3.1.3.5.  De los precios 
 
El objetivo principal de la elaboración del presupuesto es anticipar el coste del 

proceso de construir la obra. Descompondremos el presupuesto en unidades de obra, 
componente menor que se contrata y certifica por separado, y basándonos en esos precios, 
calcularemos el presupuesto. 

 
3.1.3.5.1.  Precio básico 

 
Es el precio por unidad (ud, m, kg, etc.) de un material dispuesto a pie de obra, (incluido 

su transporte a obra, descarga en obra, embalajes, etc.) o el precio por hora de la maquinaria y 
de la mano de obra. 

 
3.1.3.5.2.  Precio unitario 

 
Es el precio de una unidad de obra que obtendremos como suma de los siguientes 

costes: 
 
Costes directos: calculados como suma de los productos "precio básico x cantidad" de la 

mano de obra, maquinaria y materiales que intervienen en la ejecución de la unidad de obra. 
Medios auxiliares: Costes directos complementarios, calculados en forma porcentual como 
porcentaje de otros componentes, debido a que representan los costes directos que intervienen 
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en la ejecución de la unidad de obra y que son de difícil cuantificación. Son diferentes para cada 
unidad de obra. 

 
Costes indirectos: aplicados como un porcentaje de la suma de los costes directos y 

medios auxiliares, igual para cada unidad de obra debido a que representan los costes de los 
factores necesarios para la ejecución de la obra que no se corresponden a ninguna unidad de 
obra en concreto. 

 
En relación a la composición de los precios, el vigente Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre) 
establece que la composición y el cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se base 
en la determinación de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución, sin incorporar, 
en ningún caso, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que pueda gravar las entregas 
de bienes o prestaciones de servicios realizados. 

 
Considera costes directos: 
 
• La mano de obra que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que quedan integrados en la 
unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 
 

• Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el 
accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la 
ejecución de la unidad de obra. 

 
• Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones 

anteriormente citadas. 
 
Deben incluirse como costes indirectos: 
 
• Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de 

almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorio, etc., los del 
personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los 
imprevistos. Todos estos gastos, excepto aquéllos que se reflejen en el presupuesto 
valorados en unidades de obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de 
los costes directos, igual para todas las unidades de obra, que adoptará, en cada 
caso, el autor del proyecto a la vista de la naturaleza de la obra proyectada, de la 
importancia de su presupuesto y de su previsible plazo de ejecución. 

 
Las características técnicas de cada unidad de obra, en las que se incluyen todas las 

especificaciones necesarias para su correcta ejecución, se encuentran en el apartado de 
'Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra.', junto a la descripción del proceso 
de ejecución de la unidad de obra. 
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Si en la descripción del proceso de ejecución de la unidad de obra no figurase alguna 
operación necesaria para su correcta ejecución, se entiende que está incluida en el precio de la 
unidad de obra, por lo que no supondrá cargo adicional o aumento de precio de la unidad de 
obra contratada. 

 
Para mayor aclaración, se exponen algunas operaciones o trabajos, que se entiende que 

siempre forman parte del proceso de ejecución de las unidades de obra: 
 
• El transporte y movimiento vertical y horizontal de los materiales en obra, incluso 

carga y descarga de los camiones. 
• Eliminación de restos, limpieza final y retirada de residuos a vertedero de obra. 
• Transporte de escombros sobrantes a vertedero autorizado. 
• Montaje, comprobación y puesta a punto. 
• Las correspondientes legalizaciones y permisos en instalaciones. 
• Maquinaria, andamiajes y medios auxiliares necesarios. 
• Trabajos que se considerarán siempre incluidos y para no ser reiterativos no se 

especifican en cada una de las unidades de obra. 
 

3.1.3.5.3.  Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 
 
Es el resultado de la suma de los precios unitarios de las diferentes unidades de obra que 

la componen. 
 
Se denomina Presupuesto de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de 

los productos del número de cada unidad de obra por su precio unitario y de las partidas alzadas. 
Es decir, el coste de la obra sin incluir los gastos generales, el beneficio industrial y el impuesto 
sobre el valor añadido. 

 
3.1.3.5.4.  Precios contradictorios 

 
Sólo se producirán precios contradictorios cuando el Promotor, por medio del Director 

de Obra, decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando 
sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

 
El Contratista siempre estará obligado a efectuar los cambios indicados. 
 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Director de Obra 

y el Contratista antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el 
contrato de obra o, en su defecto, antes de quince días hábiles desde que se le comunique 
fehacientemente al Director de Obra. Si subsiste la diferencia, se acudirá, en primer lugar, al 
concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto y, en segundo lugar, al banco 
de precios de uso más frecuente en la localidad. 
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Los contradictorios que hubiese se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha 
del contrato de obra. Nunca se tomará para la valoración de los correspondientes precios 
contradictorios la fecha de la ejecución de la unidad de obra en cuestión. 

 
3.1.3.5.5.  Reclamación de aumento de precios 

 
Si el Contratista, antes de la firma del contrato de obra, no hubiese hecho la reclamación 

u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de 
los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la 
ejecución de las obras. 

 
3.1.3.5.6.  Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres locales respecto de la 
aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obra ejecutadas. Se estará a lo 
previsto en el Presupuesto y en el criterio de medición en obra recogido en el Pliego. 

 
3.1.3.5.7.  De la revisión de los precios contratados 

 
El presupuesto presentado por el Contratista se entiende que es cerrado, por lo que no se 

aplicará revisión de precios. 
 
Sólo se procederá a efectuar revisión de precios cuando haya quedado explícitamente 

determinado en el contrato de obra entre el Promotor y el Contratista. 
 

3.1.3.5.8.  Acopio de materiales 
 
El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra 

que el Promotor ordene por escrito. 
 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario, son de la exclusiva 

propiedad de éste, siendo el Contratista responsable de su guarda y conservación. 
 

3.1.3.6.  Obras por administración 
 
Se denominan "Obras por administración" aquellas en las que las gestiones que se 

precisan para su realización las lleva directamente el Promotor, bien por sí mismo, por un 
representante suyo o por mediación de un Contratista. 

 
Las obras por administración se clasifican en dos modalidades: 
 
• Obras por administración directa. 

• Obras por administración delegada o indirecta. 
 
Según la modalidad de contratación, en el contrato de obra se regulará: 
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• Su liquidación. 

• El abono al Contratista de las cuentas de administración delegada. 
• Las normas para la adquisición de los materiales y aparatos. 

• Responsabilidades del Contratista en la contratación por administración en 
general y, en particular, la debida al bajo rendimiento de los obreros. 

 

3.1.3.7. Valoración y abono de los trabajos 
 

3.1.3.7.1. Forma y plazos de abono de las obras 
 
Se realizará por certificaciones de obra y se recogerán las condiciones en el contrato 

de obra establecido entre las partes que intervienen (Promotor y Contratista) que, en 
definitiva, es el que tiene validez. 

Los pagos se efectuarán por la propiedad en los plazos previamente establecidos en 
el contrato de obra, y su importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de la 
obra conformadas por el Director de Ejecución de la Obra, en virtud de las cuáles se 
verifican aquéllos. 

 
El Director de Ejecución de la Obra realizará, en la forma y condiciones que 

establezca el criterio de medición en obra incorporado en las Prescripciones en cuanto a la 
Ejecución por unidad de obra, la medición de las unidades de obra ejecutadas durante el 
período de tiempo anterior, pudiendo el Contratista presenciar la realización de tales 
mediciones. 

 
Para las obras o partes de obra que, por sus dimensiones y características, hayan de 

quedar posterior y definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar al Director 
de Ejecución de la Obra con la suficiente antelación, a fin de que éste pueda realizar las 
correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definan, cuya 
conformidad suscribirá el Contratista. 

 
A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda 

éste obligado a aceptar las decisiones del Promotor sobre el particular. 
 

3.1.3.7.2.  Relaciones valoradas y certificaciones 
 
En los plazos fijados en el contrato de obra entre el Promotor y el Contratista, éste 

último formulará una relación valorada de las obras ejecutadas durante las fechas previstas, 
según la medición practicada por el Director de Ejecución de la Obra. 

 
Las certificaciones de obra serán el resultado de aplicar, a la cantidad de obra realmente 

ejecutada, los precios contratados de las unidades de obra. Sin embargo, los excesos de obra 
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realizada en unidades, tales como excavaciones y hormigones, que sean imputables al 
Contratista, no serán objeto de certificación alguna. 

 
Los pagos se efectuarán por el Promotor en los plazos previamente establecidos, y su 

importe corresponderá al de las certificaciones de obra, conformadas por la Dirección 
Facultativa. Tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las 
rectificaciones y variaciones que se deriven de la Liquidación Final, no suponiendo tampoco 
dichas certificaciones parciales la aceptación, la aprobación, ni la recepción de las obras que 
comprenden. 

 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la 

valoración se refiere. Si la Dirección Facultativa lo exigiera, las certificaciones se extenderán a 
origen. 

 
3.1.3.7.3.  Mejora de obras libremente ejecutadas 

 
Cuando el Contratista, incluso con la autorización del Director de Obra, emplease 

materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el proyecto o 
sustituyese una clase de fábrica por otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con 
mayores dimensiones cualquier parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin 
solicitársela, cualquier otra modificación que sea beneficiosa a juicio de la Dirección 
Facultativa, no tendrá derecho más que al abono de lo que pudiera corresponderle en el caso de 
que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 

 
3.1.3.7.4.  Abono de trabajos presupuestados con partida alzada 

 
El abono de los trabajos presupuestados en partida alzada se efectuará previa 

justificación por parte del Contratista. Para ello, el Director de Obra indicará al Contratista, con 
anterioridad a su ejecución, el procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha cuenta. 

 
3.1.3.7.5.  Abono de trabajos especiales no contratados 

 
Cuando fuese preciso efectuar cualquier tipo de trabajo de índole especial u ordinaria 

que, por no estar contratado, no sea de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con tercera 
persona, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase 
que ocasionen, los cuales le serán abonados por la Propiedad por separado y en las condiciones 
que se estipulen en el contrato de obra. 

 
3.1.3.7.6.  Abono de trabajos ejecutados durante el plazo de garantía 

 
Efectuada la recepción provisional, y si durante el plazo de garantía se hubieran 

ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así: 
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Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa 
justificada no se hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo, y el Director de obra 
exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en 
el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones, 
sin estar sujetos a revisión de precios. 

 
Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por 

el uso del edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el Promotor, se 
valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

 
Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por 

deficiencia de la construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al 
Contratista. 

 

3.1.3.8.  Indemnizaciones Mutuas 
 

3.1.3.8.1.  Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras 
 
Si, por causas imputables al Contratista, las obras sufrieran un retraso en su 

finalización con relación al plazo de ejecución previsto, el Promotor podrá imponer al 
Contratista, con cargo a la última certificación, las penalizaciones establecidas en el 
contrato, que nunca serán inferiores al perjuicio que pudiera causar el retraso de la obra. 

 
3.1.3.8.2.  Demora de los pagos por parte del Promotor 

 
Se regulará en el contrato de obra las condiciones a cumplir por parte de ambos. 
 

3.1.3.9.  Varios 
 

3.1.3.9.1.  Mejoras, aumentos y/o reducciones de obra 
 
Si, por causas imputables al Contratista, las obras sufrieran un retraso en su 

finalización con relación al plazo de ejecución previsto, el Promotor podrá imponer al 
Contratista, con cargo a la última certificación, las penalizaciones establecidas en el 
contrato de obra, que nunca serán inferiores al perjuicio que pudiera causar el retraso de la 
obra. 

 
3.1.3.9.2.  Unidades de obra defectuosas 

 
Las obras defectuosas no se valorarán. 
 

3.1.3.9.3.  Seguro de las obras 
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El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que 
dure su ejecución, hasta la recepción definitiva. 

 
3.1.3.9.4.  Conservación de la obra 

 
El Contratista está obligado a conservar la obra contratada durante todo el tiempo que 

dure su ejecución, hasta la recepción definitiva. 
 

3.1.3.9.5.  Uso por el Contratista de edificio o bienes del Promotor 
 
No podrá el Contratista hacer uso de edificio o bienes del Promotor durante la ejecución 

de las obras sin el consentimiento del mismo. 
 
Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como 

por resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que se 
estipule en el contrato de obra. 

 
3.1.3.9.6.  Pago de arbitrios 

 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, 

alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por 
conceptos inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo del Contratista, 
siempre que en el contrato de obra no se estipule lo contrario. 

 
3.1.3.10.  Retenciones en concepto de garantía 

 
Del importe total de las certificaciones se descontará un porcentaje, que se retendrá en 

concepto de garantía. Este valor no deberá ser nunca menor del cinco por cien (5%) y 
responderá de los trabajos mal ejecutados y de los perjuicios que puedan ocasionarle al 
Promotor. 

 
Esta retención en concepto de garantía quedará en poder del Promotor durante el tiempo 

designado como PERIODO DE GARANTÍA, pudiendo ser dicha retención, "en metálico" o 
mediante un aval bancario que garantice el importe total de la retención. 

 
Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la 

obra en las condiciones contratadas, el Director de Obra, en representación del Promotor, los 
ordenará ejecutar a un tercero, o podrá realizarlos directamente por administración, abonando su 
importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Promotor, 
en el caso de que el importe de la fianza no bastase para cubrir el importe de los gastos 
efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 
La fianza retenida en concepto de garantía será devuelta al Contratista en el plazo 

estipulado en el contrato, una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. El 
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promotor podrá exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas 
atribuibles a la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros o subcontratos. 

 

3.1.3.11.  Plazos de ejecución: Planning de obra 
 
En el contrato de obra deberán figurar los plazos de ejecución y entregas, tanto 

totales como parciales. Además, será conveniente adjuntar al respectivo contrato un 
Planning de la ejecución de la obra donde figuren de forma gráfica y detallada la duración 
de las distintas partidas de obra que deberán conformar las partes contratantes. 

 

3.1.3.12.  Liquidación económica de las obras 
 
Simultáneamente al libramiento de la última certificación, se procederá al 

otorgamiento del Acta de Liquidación Económica de las obras, que deberán firmar el 
Promotor y el Contratista. En este acto se dará por terminada la obra y se entregarán, en su 
caso, las llaves, los correspondientes boletines debidamente cumplimentados de acuerdo a 
la Normativa Vigente, así como los proyectos Técnicos y permisos de las instalaciones 
contratadas. 

 
Dicha Acta de Liquidación Económica servirá de Acta de Recepción Provisional de 

las obras, para lo cual será conformada por el Promotor, el Contratista, el Director de Obra 
y el Director de Ejecución de la Obra, quedando desde dicho momento la conservación y 
custodia de las mismas a cargo del Promotor. 

 
La citada recepción de las obras, provisional y definitiva, queda regulada según se 

describe en las Disposiciones Generales del presente Pliego. 
 

3.1.3.13.  Liquidación final de la obra 
 
Entre el Promotor y Contratista, la liquidación de la obra deberá hacerse de acuerdo 

con las certificaciones conformadas por la Dirección de Obra. Si la liquidación se realizara 
sin el visto bueno de la Dirección de Obra, ésta sólo mediará, en caso de desavenencia o 
desacuerdo, en el recurso ante los Tribunales. 

 
 

3.2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS  
 
3.2.1. CONDICIONES GENERALES 
 
3.2.1.1.  Objeto del pliego de condiciones 
 

La finalidad del presente Pliego de Condiciones Técnicas consiste en la determinación y 
definición de los conceptos que se indican a continuación. 
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• Alcance de los trabajos a realizar por el Instalador y, por lo tanto, plenamente 

incluidos en la ejecución y presupuesto de la obra. 
 

• Materiales complementarios para el perfecto acabado de la instalación, no 
relacionados explícitamente, ni en el Documento de medición y presupuesto, ni en 
los planos, pero que por su lógica aplicación quedan incluidos, plenamente, en el 
suministro del Instalador. 

 
• Calidades, procedimientos y formas de instalación de los diferentes equipos, 

dispositivos y, en general, elementos primarios y auxiliares. 
 

• Pruebas y ensayos parciales a realizar durante el transcurso de los montajes. Pruebas 
y ensayos finales, tanto provisionales, como definitivos, a realizar durante las 
correspondientes recepciones. 

 
• Las garantías exigidas en los materiales, en su montaje y en su funcionamiento 

conjunto. 
 

3.2.1.2.  Conceptos comprendidos 
 

Es competencia exclusiva del Instalador y, por lo tanto, queda totalmente incluido en el 
precio ofertado, el suministro de todos los elementos y materiales, mano de obra, medios 
auxiliares y, en general, todos aquellos elementos y/o conceptos que sean necesarios para el 
perfecto acabado y puesta a punto de las instalaciones, según se describen en la memoria, son 
representadas en los planos, quedan relacionadas de forma básica en el Documento de medición 
y presupuesto y cuya calidad y características de montaje se indican en el Pliego de Condiciones 
Técnicas. 
 

Queda entendido que los cuatro Documentos de Proyecto, es decir, Memoria, 
Mediciones y Presupuesto, Planos y Pliego de Condiciones Técnicas forman todo un conjunto. 
 

Es responsabilidad del Instalador el cumplimiento de toda la normativa oficial vigente 
aplicable al Proyecto. Durante la realización de este Proyecto se ha puesto el máximo empeño 
en cumplir toda la normativa oficial vigente al respecto. No obstante, si en el mismo existiesen 
conceptos que se desviasen o no cumpliesen con las mismas, es obligación del Instalador 
comunicarlo en su Oferta y en la forma que se describirá más adelante. Queda, por tanto, 
obligado el Instalador a efectuar una revisión del Proyecto, previo a la presentación de su 
Oferta, debiendo indicar, expresamente, en la misma, cualquier deficiencia a este respecto o, en 
caso contrario, su conformidad con el Proyecto en materia de cumplimiento de toda la 
normativa oficial vigente aplicable al mismo. 

 
El Instalador efectuará a su cargo el plan de seguridad y el seguimiento correspondiente 

a sus trabajos, debiendo disponer de todos los elementos de seguridad, auxiliares y de control 
exigidos por la Legislación vigente, todo ello con la debida coordinación en relación al resto de 
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la obra, por lo que será preceptiva la compatibilidad y aceptación de este trabajo con el plan de 
seguridad general de la obra y, en cualquier caso, deberá contar con la conformidad de la 
Dirección Técnica y el Contratista general. 

 
Quedan incluidos también, como parte de los trabajos del Instalador, la preparación 
de todos los planos de obra, así como la gestión y preparación de toda la 

Documentación Técnica necesaria, incluido Visado y Legalizado de Proyectos y Certificados de 
obra, así como su tramitación ante los diferentes Organismos Oficiales, al objeto de obtener 
todos los permisos requeridos de acuerdo a la Legislación. 

 
También quedan incluidas la realización de todas las pruebas de puesta en marcha de las 

instalaciones, realizadas según las indicaciones de la Dirección de Obra. 
 
No se procederá a efectuar la recepción provisional si todo lo anterior no estuviese 

debidamente cumplimentado a satisfacción de la Dirección de Obra. 
 
Asimismo, quedan incluidos todos los trabajos correspondientes a la definición, 

coordinación e instalación de todas las acometidas de servicios, tales como electricidad, agua, 
gas, saneamiento y otros que pudieran requerirse, ya sean de forma provisional para efectuar los 
montajes en obra o de forma definitiva para satisfacer las necesidades del Proyecto. Se entiende, 
por tanto, que estos trabajos quedan plenamente incluidos en la Oferta del Instalador, salvo que 
se indique expresamente lo contrario. 

 
Queda, por tanto, el Instalador enterado por este Pliego de Condiciones que es 

responsabilidad suya la realización de las comprobaciones indicadas, previo a la presentación de 
la Oferta, así como la presentación en tiempo, modo y forma de toda la Documentación 
mencionada y la consecución de los correspondientes permisos. El Instalador, en caso de 
subcontratación, o la Empresa responsable de su contratación, no podrán formular reclamación 
alguna con respecto a este concepto, ya sea por omisión, desconocimiento o cualquier otra 
causa. 
 
3.2.1.3. Conceptos no comprendidos 
 

En general, solamente quedan excluidos de realización por parte del Instalador los 
conceptos que responden a actividades de albañilería, salvo que en los Documentos de Proyecto 
se indicase expresamente lo contrario. Los conceptos excluidos son los que se indican a 
continuación. 
 

• Bancadas de obra civil para maquinaria. 
 

• Protección de canalizaciones, cuyo montaje sea realizado por el suelo. Esta 
protección se refiere al mortero de cemento y arena u hormigón para proteger las 
mencionadas canalizaciones del tránsito de la obra. La protección propia de la 
canalización sí queda incluida en el suministro. 
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• En general, cualquier tipo de albañilería necesaria para el montaje de las 
instalaciones. En particular, la apertura de rozas y posterior recibido de las 
instalaciones con el mortero correspondiente. 

 
• Apertura de huecos en suelos, paredes, forjados u otros elementos de obra civil o 

albañilería para la distribución de las diferentes canalizaciones. Asimismo, queda 
excluido el recibido del correspondiente pasamuros, marco, bastidor, etc. en los 
huecos abiertos. Es, sin embargo, competencia del Instalador, el suministro del 
correspondiente elemento a recibir en la obra civil, bien sea pasamuro, marco, 
bastidor, etc. y la determinación precisa de tamaños y situación de los huecos en la 
forma y modo que se indicará más adelante. Todo ello, en tiempo y modo 
compatible con la ejecución de la albañilería, para evitar cualquier tipo de 
modificación y/o roturas posteriores. Los perjuicios derivados de cualquier omisión 
relativa a estos trabajos y acciones serán repercutidos directamente en el Instalador. 

 
• Recibido de soportería de instalaciones, siempre que en los mismos se utilice, 

exclusivamente, material de construcción. Cuando el recibido pueda efectuarse por 
cualquier procedimiento de tipo mecánico, como disparos, taladros, etc., será 
siempre competencia del Instalador. La soportería y su montaje siempre será 
competencia del instalador. 

 
• Almacenes, aseos, etc., necesarios para uso y conservación de los materiales de los 

Instaladores durante el desarrollo de los montajes. 
 
3.2.1.4. Interpretación del proyecto 
 

La interpretación del Proyecto corresponde en primer lugar al Ingeniero (Ingeniería) 
Autor del mismo o, en su defecto, a la persona que ostente la Dirección de Obra. Se entiende el 
Proyecto en su ámbito total de todos los Documentos que lo integran, es decir, Memoria, 
Planos, Mediciones y Presupuesto y Pliego de Condiciones Técnicas quedando, por tanto, el 
Instalador enterado por este Pliego de Condiciones Técnicas que cualquier interpretación del 
Proyecto para cualquier fin y, entre otros, para una aplicación de Contrato, debe atenerse a las 
dos figuras (Autor o Director), indicadas anteriormente. 

 
Cualquier delegación del Autor o Director del Proyecto, a efectos de una interpretación 

del mismo, debe realizarse por escrito y así solicitarse por la persona o entidad interesada. 
 
3.2.1.5. Coordinación del proyecto 
 

Será responsabilidad exclusiva del Instalador la coordinación de las instalaciones de su 
competencia. El Instalador pondrá todos los medios técnicos y humanos necesarios para que 
esta coordinación tenga la adecuada efectividad consecuente, tanto con la Empresa 
Constructora, como con los diferentes oficios o Instaladores de otras especialidades que 
concurran en los montajes del edificio. Por tanto, cada Instalador queda obligado a coordinar las 
instalaciones de su competencia con las de los otros oficios. Por coordinación de las 
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instalaciones se entiende su representación en planos de obra, realizados por el Instalador a 
partir de los planos de Proyecto adaptados a las condiciones reales de obra y su posterior 
montaje, de forma ordenada, de acuerdo a estos planos y demás Documentos de Proyecto. 

 
En aquellos puntos concurrentes entre dos oficios o Instaladores y que, por lo tanto, 

pueda ser conflictiva la delimitación de la frontera de los trabajos y responsabilidades 
correspondientes a cada uno, el Instalador se atendrá a lo que figure indicado en Proyecto o, en 
su defecto, a lo que dictamine sobre el particular la Dirección de Obra. Queda, por tanto, 
enterado el Instalador que no podrá efectuar o aplicar sus criterios particulares al respecto. 

 
Todas las terminaciones de los trabajos deberán ser limpias, estéticas y encajar dentro 

del acabado arquitectónico general del edificio. Se pondrá especial atención en los trazados de 
las redes y soporterías, de forma que éstas respeten las líneas geométricas y planimétricas de 
suelos, techos, falsos techos, paredes y otros elementos de construcción e instalaciones 
conjuntas. 

 
Tanto los materiales acopiados, como los materiales montados, deberán permanecer 

suficientemente protegidos en obra, al objeto de que sean evitados los daños que les puedan 
ocasionar agua, basura, sustancias químicas, mecánicas y, en general, afectaciones de 
construcción u otros oficios. Cualquier material que sea necesario suministrar para la protección 
de los equipos instalados, tales como plásticos, cartones, cintas, mallas, etc., queda plenamente 
incluido en la Oferta del Instalador. La Dirección de Obra se reserva el derecho a rechazar todo 
material que juzgase defectuoso por cualquiera de los motivos indicados.  

 
A la terminación de los trabajos, el Instalador procederá a una limpieza a fondo 

(eliminación de pintura, raspaduras, agresiones de yeso, etc.) de todos los equipos y materiales 
de su competencia, así como a la retirada del material sobrante, recortes, desperdicios, etc. Esta 
limpieza se refiere a todos los elementos montados y a cualquier otro concepto relacionado con 
su trabajo, no siendo causa justificativa para la omisión de lo anterior, la afectación del trabajo 
de otros oficios o Empresa Constructora. 
 
3.2.1.6. Modificaciones al proyecto 
 

Sólo podrán ser admitidas modificaciones a lo indicado en los Documentos de Proyecto 
por alguna de las causas que se indican a continuación. 

 

• Mejoras en la calidad, cantidad o características del montaje de los diferentes 
componentes de la instalación, siempre y cuando no quede afectado el presupuesto 
o, en todo caso, sea disminuido, no repercutiendo, en ningún caso, este cambio con 
compensación de otros materiales. 

 
• Modificaciones en la arquitectura del edificio y, consecuentemente, variación de su 

instalación correspondiente. En este caso, la variación de instalaciones será 
exclusivamente la que defina la Dirección de Obra o, en su caso, el Instalador con 
aprobación de aquélla. Al objeto de matizar este apartado, se indica que por el 
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término modificaciones se entienden modificaciones importantes en la función o 
conformación de una determinada zona del edificio. Las variaciones motivadas por 
los trabajos de coordinación en obra, debidas a los normales movimientos y ajustes 
de obra quedan plenamente incluidas en el presupuesto del Instalador, no pudiendo 
formular reclamación alguna por este concepto. 

 
Cualquier modificación al Proyecto, ya sea en concepto de interpretación del Proyecto, 

cumplimiento de normativa o por ajuste de obra, deberá atenerse a lo indicado en los apartados 
correspondientes del Pliego de Condiciones Técnicas y, en cualquier caso, deberá contar con el 
consentimiento expreso y por escrito del Autor del Proyecto y/o de la Dirección de Obra. Toda 
modificación que no cumpla cualquiera de estos requisitos carecerá de validez. 
 
3.2.1.7.  Inspecciones 
 

La Dirección de Obra y/o la PROPIEDAD podrán solicitar cualquier tipo de 
Certificación Técnica de materiales y/o montajes. Asimismo, podrán realizar todas las 
revisiones o inspecciones que consideren oportunas, tanto en el edificio, como en los Talleres, 
Fábricas, Laboratorios u otros lugares, donde el Instalador se encuentre realizando trabajos 
correspondientes a esta instalación. Las mencionadas inspecciones pueden ser totales o 
parciales, según los criterios que la Dirección de Obra dictamine al respecto para cada caso. 
 
3.2.1.8. Calidades 
 

Cualquier elemento, máquina, material y, en general, cualquier concepto en el que 
pueda ser definible una calidad, ésta será la indicada en el Proyecto, bien determinada por una 
marca comercial o por una especificación concreta. Si no estuviese definida una calidad, la 
Dirección de Obra podrá elegir la que corresponda en el Mercado a niveles considerados 
similares a los del resto de los materiales especificados en Proyecto. En este caso, el Instalador 
queda obligado, por este Pliego de Condiciones Técnicas, a aceptar el material que le indique la 
Dirección de Obra. 

 
Si el Instalador propusiese una calidad similar a la especificada en Proyecto, 

corresponde exclusivamente a la Dirección de Obra definir si ésta es o no similar. Por tanto, 
toda marca o calidad que no sea la específicamente indicada en el Documento de medición y 
presupuesto o en cualquier otro Documento del Proyecto deberá haber sido aprobada por escrito 
por la Dirección de Obra previamente a su instalación, pudiendo ser rechazada, por tanto, sin 
perjuicio de ningún tipo para la PROPIEDAD, si no fuese cumplido este requisito. 

 
Todos los materiales y equipos deberán ser productos normalizados de catálogo de 
Fabricantes dedicados con regularidad a la fabricación de tales materiales o equipos y 

deberán ser de primera calidad y del más reciente diseño del Fabricante que cumpla con los 
requisitos de estas especificaciones y la normativa vigente. Salvo indicación expresa escrita en 
contrario por la Dirección de Obra, no se aceptará ningún material y/o equipo cuya fecha de 
fabricación sea anterior, en 9 meses o más, a la fecha de Contrato del Instalador. 
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Todos los componentes principales de equipos deberán llevar el nombre, la dirección 
del Fabricante y el modelo y número de serie en una placa fijada con seguridad en un sitio 
visible. No se aceptará la placa del agente distribuidor. En aquellos equipos en los que se 
requiera placa o timbre autorizados y/o colocados por la Delegación de INDUSTRIA o 
cualquier otro Organismo Oficial, será competencia exclusiva del Instalador procurar la 
correspondiente placa y abonar cualquier Derecho o Tasa exigible al respecto. 
 

Durante la obra, el Instalador queda obligado a presentar a la Dirección de Obra cuantos 
materiales o muestras de los mismos le sean solicitados. En el caso de materiales voluminosos, 
se admitirán catálogos que reflejen perfectamente las características, terminado y composición 
de los materiales de que se trate 
 
3.2.1.9. Reglamentación de obligado cumplimiento 
 

Con total independencia de las prescripciones indicadas en los Documentos del 
Proyecto, es prioritario para el Instalador el cumplimiento de cualquier Reglamentación 

de obligado cumplimiento que afecte, directa o indirectamente, a su instalación, bien sea de 
índole nacional, autonómico, municipal, de Compañías o, en general, de cualquier ente que 
pueda afectar a la puesta en marcha legal y necesaria para la consecución de las funciones 
previstas en el edificio. El concepto de cumplimiento de normativa se refiere no sólo al 
cumplimiento de toda normativa del propio equipo o instalación, sino también al cumplimiento 
de cualquier normativa exigible durante el montaje, funcionamiento y/o rendimiento del equipo 
y/o sistema. 

 
Es, por tanto, competencia, obligación y responsabilidad del Instalador la previa 

revisión del Proyecto antes de la presentación de su Oferta y, una vez adjudicado el Contrato, 
antes de que realice ningún pedido, ni que ejecute ningún montaje. Esta segunda revisión del 
Proyecto, a efectos de cumplimiento de normativa, se requiere tanto por si hubiera habido una 
modificación en la normativa aplicable después de la presentación de la Oferta, como si, con, 
motivo de alguna modificación relevante sobre el Proyecto original, ésta pudiera contravenir 
cualquier normativa aplicable. Si esto ocurriera, queda obligado el Instalador a exponerlo ante la 
Dirección Técnica y PROPIEDAD. Esta comunicación deberá ser realizada por escrito y 
entregada en mano a la Dirección Técnica de Obra. 

 
Una vez iniciados los trabajos o pedidos los materiales relativos a la instalación 

contratada, cualquier modificación que fuera necesario realizar para cumplimiento de 
normativa, ya sea por olvido, negligencia o por modificación de la misma, será realizada con 
cargo total al 

Instalador y sin ningún coste para la PROPIEDAD u otros oficios o Contratistas, 
reservándose ésta los Derechos por reclamación de daños y perjuicios en la forma que se 
considere afectada. 

 
Queda, por tanto, el Instalador enterado por este Pliego de Condiciones que no podrá 

justificar incumplimiento de normativa por identificación de Proyecto, ya sea antes o después de 
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la adjudicación de su Contrato o por instrucciones directas de la Dirección de Obra y/o 
PROPIEDAD. 
 
3.2.1.10.  Documentación gráfica 
 

A partir de los planos del Proyecto es competencia exclusiva del Instalador preparar 
todos los planos de ejecución de obra, incluyendo tanto los planos de coordinación, como los 
planos de montaje necesarios, mostrando en detalle las características de construcción precisas 
para el correcto montaje de los equipos y redes por parte de sus montadores, para pleno 
conocimiento de la Dirección de Obra y de los diferentes oficios y Empresas Constructoras que 
concurren en la edificación. Estos planos deben reflejar todas las instalaciones en detalle al 
completo, así como la situación exacta de bancadas, anclajes, huecos, soportes, etc. El 
Instalador queda obligado a suministrar todos los planos de detalle, montaje y planos de obra en 
general, que le exija la Dirección de Obra, quedando este trabajo plenamente incluido en su 
Oferta. 

 
Estos planos de obra deben realizarse paralelamente a la marcha de la obra y previo al 

montaje de las respectivas instalaciones, todo ello dentro de los plazos de tiempo exigidos para 
no entorpecer el programa general de construcción y acabados, bien sea por zonas o bien sea 
general. Independientemente de lo anterior, el Instalador debe marcar en obra los huecos, pasos, 
trazados y, en general, todas aquellas señalizaciones necesarias, tanto para sus montadores, 
como para los de otros oficios o Empresas Constructoras. 

 
Es competencia del Instalador, la presentación de los escritos, Certificados, visados y 

planos visados por el Colegio Profesional correspondiente, para la Legalización de su 
instalación ante los diferentes entes u Organismos. Estos planos deberán coincidir 
sensiblemente con lo instalado en obra. 

 
Asimismo, al final de la obra el Instalador queda obligado a entregar los planos de 

construcción y los diferentes esquemas de funcionamiento y conexionado necesarios para que 
haya una determinación precisa de cómo es la instalación, tanto en sus elementos vistos, como 
en sus elementos ocultos. La entrega de esta Documentación se considera imprescindible previo 
a la realización de cualquier recepción provisional de obra. 

 
Cualquier Documentación gráfica generada por el Instalador sólo tendrá validez si 

queda formalmente aceptada y/o visada por la Dirección de Obra, entendiéndose que esta 
aprobación es general y no relevará de ningún modo al Instalador de la responsabilidad de 
errores y de la correspondiente necesidad de comprobación y adaptación de los planos por su 
parte, así como de la reparación de cualquier montaje incorrecto por este motivo. 
 
3.2.1.11.  Documentación final de obra 
 

Previo a la recepción provisional de las instalaciones, cada Instalador queda obligado a 
presentar toda la Documentación de Proyecto, ya sea de tipo Legal y/o Contractual, según los 
Documentos de Proyecto y conforme a lo indicado en este Pliego de Condiciones. Como parte 
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de esta Documentación, se incluye toda la Documentación y Certificados de tipo Legal, 
requeridos por los distintos Organismos Oficiales y Compañías Suministradoras. 

 
En particular, esta Documentación se refiere a lo siguiente: 

 
• Certificados de cada instalación, presentados ante la Delegación del Ministerio de 

Industria y Energía. Incluye autorizaciones de suministro, boletines, etc. 
• Ídem ante Compañías Suministradoras. 
• Protocolos de pruebas completos de las instalaciones (original y copia). 
• Manual de instrucciones (original y copia), incluyendo fotocopias de catálogo con 

instrucciones técnicas de funcionamiento, mantenimiento y conservación de todos 
los equipos de la instalación. 

• Propuesta de stock mínimo de recambios. 
• Libro oficial de mantenimiento Legalizado. 
• Proyecto actualizado (original y copia), incluyendo planos as-built de las 

instalaciones. 
• Libro del edificio Legalizado. 

 
Como parte de la Documentación que debe entregar el Instalador, durante y al final de 

la obra, queda incluida toda la información relativa al LIBRO DEL EDIFICIO, de acuerdo a lo 
estipulado por la Ley y según requiera, en todo caso, la Dirección Facultativa. Esta 
Documentación se refiere a planos as-built, normas e instrucciones de conservación y 
mantenimiento de las instalaciones, definición de las calidades de los materiales utilizados, así 
como su garantía y relación de Suministradores y normas de actuación en caso de siniestro o 
situaciones de emergencia. 
 
3.2.1.12.  Garantías 
 

Tanto los componentes de la instalación, como su montaje y funcionabilidad, quedarán 
garantizados por el tiempo indicado por la legislación vigente, a partir de la recepción 
provisional y, en ningún caso, esta garantía cesará hasta que sea realizada la recepción 
definitiva. Se dejará a criterio de la Dirección de Obra determinar ante un defecto de maquinaria 
su posibilidad de reparación o el cambio total de la unidad. 

 
Este concepto aplica a todos los componentes y materiales de las instalaciones, sean 

éstos los especificados, de modo concreto, en los Documentos de Proyecto o los similares 
aceptados. 
 
3.2.1.13.  Seguridad 
 

Durante la realización de la obra se estará de acuerdo en todo momento con el 
"Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo" y, en general, con todas aquellas 

normas y ordenanzas encaminadas a proporcionar el más alto grado de seguridad, tanto al 
personal, como al público en general. 
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El Instalador efectuará a su cargo el plan de seguridad y el seguimiento correspondiente 
a sus trabajos, debiendo disponer de todos los elementos de seguridad, auxiliares y de control 
exigidos por la Legislación vigente. Todo ello con la debida coordinación en relación al resto de 
la obra, por lo que será preceptiva la compatibilidad y aceptación de este trabajo con el plan de 
seguridad general de la obra y, en cualquier caso, deberá contar con la conformidad de la 
Dirección Técnica responsable en obra de esta materia y el Contratista general. En cualquier 
caso, queda enterado el Instalador, por este Pliego de Condiciones Técnicas, que es de su total 
responsabilidad vigilar y controlar que se cumplen todas las medidas de seguridad descritas en 
el plan de seguridad, así como las normas relativas a montajes y otras indicadas en este 
apartado. 

 
El Instalador colocará protecciones adecuadas en todas las partes móviles de equipos y 

maquinaria, así como barandillas rígidas en todas las plataformas fijas y/o móviles que instale 
por encima del suelo, al objeto de facilitar la correcta realización de las obras de su 
competencia. 

 
Todos los equipos y aparatos eléctricos usados temporalmente en la obra serán 

instalados y mantenidos de una manera eficaz y segura e incluirán su correspondiente conexión 
de puesta a tierra. Las conexiones a los cuadros eléctricos provisionales se harán siempre con 
clavijas, quedando prohibida la conexión con bornes desnudos. 
 
3.2.1.14.  Materiales complementarios comprendidos 
 

Como complemento a los conceptos generales comprendidos, indicados en las 
condiciones generales y, en general, en los Documentos del Proyecto, se indican a continuación 
algunos puntos particulares concretos, exclusivamente como ejemplo o aclaración para el 
Instalador, no significando por ello que los mismos excluyan la extensión o el alcance de otros. 

 

• Soporterías, perfiles, estribos, tornillería y, en general, elementos de sustentación 
necesarios, debidamente protegidos por pinturas o tratamientos electroquímicos. 
Estos materiales serán de acero inoxidable cuando se instalen en ambientes 
corrosivos. 

 

• Antivibradores coaxiales de tuberías, bases antivibratorias de maquinaria y equipos, 
neoprenos o elementos elásticos de soporterías, lonas de conductos y, en general, 
todos aquellos elementos necesarios para la eliminación de vibraciones. 

 

• Bancadas metálicas, dilatadores de resorte, liras, uniones flexibles y, en general, 
todos los elementos necesarios de absorción de movimientos térmicos de la 
instalación por causa propia o por dilataciones de obra civil. 

 

• Acoplamientos elásticos de conductos y/o tuberías en juntas de dilatación o 
acometidas a maquinaria, equipos o elementos dinámicos. 
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• Protecciones de redes, equipos y accesorios con pinturas antioxidantes o 
anticorrosivas, tanto en intemperie, como en interiores. Enfundados plásticos 
termoadaptables para canalizaciones empotradas y, en general, todos aquellos 
elementos de prevención y protección de agresiones externas. 

 

• Pinturas y tratamientos de terminación, tanto de equipos, canalizaciones y 
accesorios, como de flechas, etiquetados y claves de identificación. 

 

• Acabados exteriores de aislamientos para protección del mismo por lluvia, por 
acción solar, por ambientes corrosivos, ambientes sucios, etc. 

 

• Gases de soldadura, pastas, mastics, siliconas y cualquier elemento necesario para el 
correcto montaje, acabado y sellado. 

 

• Para el Instalador de climatización se consideran comprendidas las canalizaciones 
eléctricas para maniobra, control o mando, desde los regleteados previstos a tal 
efecto en los cuadros eléctricos (es responsabilidad del Instalador el suministro de 
los planos de enclavamiento correspondiente y su verificación funcional, aunque el 
montaje se haya realizado por otros dentro de los cuadros eléctricos de fuerza). Las 
calidades de estas canalizaciones serán las definidas en Proyecto o, en su defecto, 
serán acordes a las contiguas paralelas cuando existan o a las adoptadas en el 
montaje eléctrico. 

 

• Manguitos pasamuros, marcos y/o cercos de madera, bastidores y bancadas 
metálicas y, en general, todos aquellos elementos necesarios de paso o recepción de 
los correspondientes de la instalación. 

 

• Canalizaciones y accesorios de desaire a colectores abiertos y canalizaciones de 
desagüe, debidamente sifonadas y conexionadas, necesarios para el desarrollo 
funcional de la instalación. 

 
• Protecciones acústicas y elementos de apantallamiento necesarios para 

cumplimiento de niveles de ruido, tanto en interiores, como en exteriores. 

 

• Conectores, clemas, terminales de presión, prensas de salida de cajas, cuadros y 
canaletas y demás accesorios y elementos para el correcto montaje de la instalación. 

 

• Relés, contactores, transformadores y demás accesorios de maniobras y control 
incorporados dentro de los cuadros eléctricos, aunque afecten a otras instalaciones. 
Se incluyen todos los elementos necesarios hasta el regleteado de salida 
debidamente identificado. 

 

• Guías en canalizaciones vacías. 
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• Terminaciones de calorifugado en tubos de escape de grupos electrógenos y bombas 
diesel. 

 

• Rejillas y elementos para ventilación, en general, en cuartos técnicos. 
 

Queda entendido por el Instalador que todos los materiales, accesorios y equipamiento 
indicados en este apartado quedan plenamente incluidos en su suministro, con independencia de 
que ello se cite expresamente en los Documentos de Proyecto. Cualquier omisión a este 
respecto, por parte del Instalador, debe ser incluida expresamente en su Oferta y, en su caso, 
aceptado y reflejado en el correspondiente Contrato. 

 
Todas estas unidades y, en particular, las relacionadas con albañilería (pasamuros, 

manguitos, huecos, etc.) serán coordinadas y efectuadas en tiempo y modo compatibles con la 
albañilería para evitar cualquier tipo de rotura y otras posteriores. Los perjuicios derivados de 
cualquier omisión relativa a estos trabajos y acciones serán repercutidos directamente en el 
Instalador. 
 
3.2.1.15.  Estudio de las instalaciones existentes 
 

Durante la preparación de los Documentos de Proyecto se ha hecho un esfuerzo especial 
por reflejar, de forma precisa, el alcance de todas las instalaciones objeto de reforma y que 
constituyen el alcance del Proyecto. No obstante, previo a la presentación de Ofertas, los 
ofertantes estudiarán detalladamente las instalaciones existentes en su aplicación al Proyecto, al 
objeto de poder conocer el estado actual de las instalaciones en su aplicación al funcionamiento 
previsto para todos y cada uno de los componentes de la misma. Esto requiere de los 
Instaladores que visiten el edificio para familiarizarse con el estado de sus instalaciones, antes 
de presentar su Oferta. 

 
Caso de advertir el Instalador cualquier discrepancia, ya sea por motivos de normativa, 

de mal estado de los equipos, imposibilidad de su reutilización para el fin previsto, necesidades 
de reposición, etc., debe indicarlo expresamente en su Oferta. Asimismo, debe indicar cualquier 
discrepancia con respecto a los criterios de montaje y ejecución de las instalaciones en obra, 
descritos en el Proyecto. 

 
No se admitirán añadidos, cambios o modificaciones con cargo a la PROPIEDAD, 

generados por imprevistos imputables al incumplimiento de este apartado, con independencia de 
lo que se indique en los planos del Proyecto. 

 
Además, queda enterado, por tanto, el Instalador por este Pliego de Condiciones 

Técnicas, que asumirá cualquier responsabilidad sobre la reutilización del equipamiento y/o 
sistemas propuestos, salvo indicación contraria en su Oferta. 
 
3.2.2.  NORMAS DE EJECUCIÓN. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 
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3.2.2.1.  Normas técnicas generales 
 

Los materiales, sistemas y ejecución del montaje deberán ajustarse a las normas 
oficiales de ámbito nacional o local de obligado cumplimiento. 

 
En aquellos casos en que no haya contradicción con la normativa oficial, con las 

Normas Tecnológicas del "Ministerio de la Vivienda" y mientras la Dirección Técnica no 
especifique lo contrario, el industrial adjudicatario deberá ajustarse a la normativa DIN. 

 
Si durante el período transcurrido entre la firma del contrato y la recepción provisional 

de la instalación fuesen dictadas normas o recomendaciones oficiales nuevas, modificadas o 
complementadas las ya existentes de forma tal que afectasen total o parcialmente a la 
instalación, el industrial adjudicatario queda obligado a la adecuación de la instalación para el 
cumplimiento de las mismas, comunicándolo por escrito a la Dirección Técnica para que ésta 
tome las medidas que crea oportunas. 

 
Deberá tenerse particularmente en cuenta los siguientes reglamentos, normativas y 

recomendaciones: 
 

• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (Decreto 2413/73 de 20 Septiembre. 
B.O.E. nº 242, 9 de Octubre de 1973) e Instrucciones Complementarias. 

 

• Reglamento de Verificaciones y Regularidad en el Suministro de Energía. Decreto 
de12 de Marzo de 1954 (B.O.E. de 15.10.54). 

 

• Normas UNE. 
 

• Normas de las compañías suministradoras de fluido eléctrico. 

 

• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo. 
 
3.2.2.2.  Cuadros eléctricos 
 
3.2.2.2.1. Armarios metálicos 
 

Los armarios metálicos serán de construcción modular con puerta de acceso en todo el 
frontal, provistos de doble cierre y cierre con llave. 

 
Su posición prevista es vertical, con alimentación por la parte inferior y salida por la 

parte superior. 
 

El cuadro deberá suministrarse con la totalidad de elementos de anclaje y fijación para 
el emplazamiento previsto. 
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Su ejecución será con bastidores y plancha de acero de primera calidad (grosores 
respectivos de 1,5 y 2 mm). 

 
Dispondrán de placa de montaje canteada de 3 mm de grueso. 
 
El conjunto estará tratado con posterioridad al decapado con tres capas de imprimación 

fosfatante y dos manos de pintura anticorrosiva. 
 
El color de las pinturas de acabado será RAL 7032 para el exterior e interior y RAL 

2000 para la placa de montaje. 
 
La puerta de acceso deberá preverse con un cierre estanco y un ajuste perfecto en todo 

su perímetro. 
 
Dicha puerta deberá mecanizarse para ubicar los componentes indicados en el esquema, 

cableándose, de manera que se pueda producir una apertura total. 
 
Dispondrá de aperturas de ventilación tanto en su parte inferior como superior a fin de 

procurar una eficaz disipación del calor interno. Estas aperturas estarán normalizadas para que 
permitan la protección contra proyecciones de agua. 

 
Tanto en la entrada como en la salida de conductores se dispondrán pasacables con 

bridas y prensas que garanticen la estanqueidad del interior. 
 
Para el conexionado de los conductores de protección se dispondrá de una pletina de 

cobre electrolítico en la parte inferior. 
 
Todo el conexionado interior se realizará con conductor flexible de cobre V-750 

provisto de terminales en ambos extremos, numeración inequívoca en ambos extremos, 
utilizando los colores reglamentarios para cada conductor polar RST, neutro Mp y protección 
Sl. Del mismo modo se utilizarán colores distintivos para cada conductor polar RST, distintivos 
para los conductores a tensión de 24 v. y de maniobra a tensiones débiles (0-10 v. c.c.). 

 
El cableado interior se alojará en canaletas de P.V.C. UNEX o similar, previamente 

fijadas con cremallera de nylon. 
 
Todo el cableado de maniobra tendrá una sección mínima de 1,5 mm2. 
 
Para el conexionado de conductores se utilizarán bornes de melamina inequívocamente 

señalizados, montados sobre guía DIN, siendo las correspondientes a conductores de maniobra 
del tipo seccionable y las de protección de color verde-amarillo. 

 
En todos los casos el cuadro se ajustará al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y 

otras normativas de ámbito nacional o local de obligado cumplimiento. 
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Antes de planificar la construcción del cuadro, el industrial adjudicatario deberá 

verificar con toda precisión las cotas de emplazamiento y presentar los planos completos y a 
escala del interior y frontal para su aprobación previa por la Dirección Facultativa. La no 
presentación de 

esta documentación no exime de la obligación de ajustarse a los criterios de detalle de la 
Dirección Facultativa, siendo a cargo del industrial adjudicatario las modificaciones o 
sustituciones que debieran hacerse, siendo motivo de penalización. 

 
En el presente pliego se considerarán incluidos, aunque no se indiquen expresamente, la 

totalidad de los materiales, componentes y accesorios necesarios o convenientes según el 
criterio de la Dirección Facultativa para un correcto montaje y un perfecto funcionamiento. 

 
Se considerarán incluidos la actualización de esquemas, identificación de componentes 

e instrucciones completas de manipulación y mantenimiento (cuatro juegos completos). 
 
Todos los materiales deberán ser aprobados por la Dirección Facultativa, a la cual asiste 

el derecho de verificar cuantas veces estime oportuno la construcción del cuadro, incluida la 
fase que se realice en los talleres del Industrial Adjudicatario o de sus suministradores. 

 
El grado de protección que estos armarios ofrezcan una vez puestos en servicio no será 

inferior a IP 55 según la norma DIN 40050. 
 
3.2.2.3.  Equipos de medida 
 
3.2.2.3.1. Contadores trifásicos 
 

Es un contador de inducción de cuatro hilos, construido por envolvente y sistema de 
medida. El envolvente llevará mira de lectura. 

 
El sistema de medida estará formado por tres bobinas de tensión y tres de intensidad, 

disco rotor con imán de frenado y mecanismos de integración de lectura. 
 
Se indicará marca, tipo, esquema de instalación, número de revoluciones que 

correspondan a 1 kw/h., intensidad nominal en amperios, tensión nominal en voltios, naturaleza 
de la corriente y frecuencia en Hz., número de orden de fabricación, así como la fecha del 
Boletín Oficial del Estado en que se publique la fecha del tipo de aparato. 
 
3.2.2.4.  Componentes de cuadros eléctricos 
 
3.2.2.4.1. Barras 
 

Serán de cobre electrolítico, de dimensiones normalizadas, totalmente estañadas y 
finalmente pintadas con esmalte sintético, con los colores clásicos del código internacional para 
B.T. 
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La sustentación de estas barras se hará mediante soportes aislantes, compactos, para 600 

v. de tensión de servicio. Las barras serán capaces de soportar sin deformaciones inadmisibles, 
por sus características y por su montaje, los esfuerzos electrodinámicos producidos por 
corrientes en cortocircuito del orden de 75 KAeff. 

 
Todos los tornillos empleados tanto en entroncamientos como en derivaciones serán de 

latón, con rosca total, doble hembra y arandela del mismo material y arandela grower en cada 
conjunto. 
 
3.2.2.4.2. Cableado interior 
 

Las derivaciones de barras generales a los diferentes circuitos deberán hacerse con 
pletina de cobre de dimensiones adecuadas a la intensidad permanente del circuito.  

 
Cuando la carga sea inferior en un 50% a la intensidad admisible para las pletinas más 

pequeñas de fabricación normalizada, se utilizarán conductores de cobre con aislamiento de 
P.V.C. de 750 v. con terminales de presión adecuadas en sus extremos de conexión. 

 
Las conexiones por telemandos, control, señalización y medida se harán debidamente 

cableadas y utilizando conductores de un mismo color para cada uno de los servicios reseñados 
en la memoria y estado de mediciones. 

 
Todas las conexiones se harán mediante bornes adecuados a la sección del conductor, 

montados en batería, con señalización de circuito, formando un cuerpo independiente de las 
instalaciones fijas del edificio. Entonces, la unión de líneas y circuitos que salgan del cuadro no 
podrán conectarse directamente a ningún aparato de este sin o a través de su borne o clema de 
conexión que se dispondrá en la parte inferior del panel correspondiente. 
 
3.2.2.4.3. Interruptores 
 

Serán rotativos, de paquete hasta 200 A., con mando frontal, flecha y conexión 
posterior, de alta capacidad de ruptura y conexión. 

 
Para intensidades nominales comprendidas entre 200 A. y 1000 A. se emplearán 

interruptores tras cuadro con mando frontal de bola o estribo, cuchillas posteriores de cobre 
electrolítico y cámara apaga chispas. 
 
3.2.2.4.4. Cortocircuitos 
 

Deberán ser de alta capacidad de ruptura, empleando bases con capacidad y cartuchos 
adecuados a la carga a soportar por el circuito correspondiente. 

 
Como parte del equipo se suministrará una empuñadura aislante para la maniobra bajo 

tensión de todos los cartuchos instalados. 
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Cuando, por la variedad de cartuchos, se precisen diferentes empuñaduras, se 

suministrarán una para el montaje de cada uno de los tipos que deban acoplarse. 
 
3.2.2.4.5. contactores y guardamotores 
 

Serán de marcas de reconocida solvencia técnica y responderán a las características 
exigidas por cada tipo de servicio. 

 
Deberán admitir como máximo una frecuencia de conexión de 60 conexiones por hora y 

los relés térmicos correspondientes a la intensidad del motor a proteger. 
 
Tanto los contactores como los guardamotores irán dotados de un contacto auxiliar 

conmutado además de los normales que el fabricante incluye en sus aparatos y un pulsador de 
rearme para guardamotores. 

 
En los conmutadores de estrella-triángulo se tendrá en cuenta que el relé térmico 

adecuado corresponderá a lo que resulte de dividir la intensidad nominal del motor entre la raíz 
cuadrada de 3. 

 
El relé de tiempo será temporizado, con regulación adecuada a las características del 

mayor y del equipo movido por él. 
 
3.2.2.4.6. Interruptores automáticos 
 

Constituidos por envolvente aislante con mecanismo de fijación a la caja, sistema de 
conexiones y dispositivo limitador de corriente y de desconexión. 

 
El dispositivo limitador estará formado por bilámina o sistema equivalente de par 

térmico, llevando además bobina de desconexión magnética. 
 
Se indicará marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal en amperios, 

poder de cortocircuito en amperios, naturaleza de la corriente por defecto y desconexión. 
 

El dispositivo de protección estará formado por transformador toroidal, relé de 
desconexión y mecanismo de desconexión. 

 
Se indicará la marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal en amperios e 

intensidad diferencial nominal de desconexión (sensibilidad) en amperios. 
 
3.2.2.5.  Conductos 
 
3.2.2.5.1. Trazado 
 

El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas paralelas en 
las verticales y horizontales que limiten el local donde se efectúa la instalación. 
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Los trazados por tabiques verticales se harán siguiendo líneas paralelas a las verticales y 

horizontales, disponiendo las horizontales a 50 cm como máximo de suelos y techos y las 
verticales a una distancia de los ángulos o esquinas no superior a 20 cm. Pero en ambos casos a 
una distancia mínima de 3 cm de cualquier otra canalización. 

 
Se dispondrá de los registros convenientes para la fácil introducción y retirada de los 

conductores en los tubos después de colocados estos, considerando como tal la existencia en 
tramos rectos de un registro cada 15 m como máximo y cada dos curvas en ángulo recto.  

 
Se marcará exteriormente el recorrido de los tubos y la situación de las cajas de registro 

y derivación, entroncamiento y mecanismos, para que sea aprobado por la Dirección 
Facultativa, que será la que establezca las normas complementarias precisas para su trazado. 

 
Es conveniente disponer los tubos normales, siempre que sea posible, a una altura de 

2’5 m como mínimo sobre el suelo con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 
 
En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se 

dispondrán de forma que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia de, 
al menos, tres centímetros. 

 
Las canalizaciones eléctricas no se situarán paralelamente por debajo de otro tipo de 

instalaciones que puedan producir condensaciones, a menos que se tomen las disposiciones 
necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de dichas 
condensaciones. 

 
Las canalizaciones eléctricas podrán ir en el mismo canal vacío junto a otro tipo de 

canalizaciones no eléctricas sólo si se cumplen al mismo tiempo las siguientes condiciones: 
 

• La protección de contactos indirectos está asegurada según se señala en la 
instrucción MIBT 021, considerando las conducciones no eléctricas, cuando sean 
metálicas, como elementos conductores. 

 
• Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los 

posibles peligros que pueda presentar su proximidad a canalizaciones y 
especialmente se tendrá en cuenta: 

 
o La elevación de la temperatura. 
o Las condensaciones. 
o Las inundaciones. 
o Las corrosiones. 
o Las explosiones. 

 
3.2.2.5.2. ejecución de la instalación 
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Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 
continuidad de la protección que proporcionan los tubos a los conductores. 

 
Los tubos aislados rígidos curvables en caliente se podrán ensamblar entre sí en caliente 

cubriendo el entronque con una cola especial cuando se desee una unión estanca. 
 
Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de 

sección inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo son los que se 
indican en la tabla siguiente: 
 

 
(1) Tubos metálicos rígidos blindados. 
(2) Tubos metálicos rígidos blindados con aislamiento interior. 
(3) Tubos metálicos rígidos normales con aislamiento interior. 
(4) Tubos aislados rígidos normales. 
(5) Tubos aislados flexibles normales. 
(6)Tubos metálicos flexibles normales con o sin aislamiento interior. 
(7)Tubos metálicos flexibles blindados con o sin aislamiento interior. 

 
Para curvar tubos metálicos rígidos blindados con o sin aislamiento interior, se 

emplearán útiles adecuados al diámetro de los tubos. Los tubos metálicos rígidos normales con 
aislamiento interior de diámetro nominal hasta 29 mm se curvarán con tenazas adecuadas al 
número de pliegues necesarios para el diámetro de la curva.  

 
Cuando dicha curva sea de 90º, y para el radio mínimo de curvatura señalado en la tabla 

anterior, el número mínimo de pliegues será el señalado en la siguiente tabla: 
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El número de curvas en ángulo recto situadas entre dos registros consecutivos no será 
superior a 3. Los conductores se alojarán en los tubos después de colocar estos. 

 
Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de 

los conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de entroncamientos o 
derivación. 
 

Para que el aislamiento de los conductores no pueda ser destruido por su rozamiento 
con los extremos libres de los tubos, estos, cuando sean metálicos y penetren en una caja de 
conexión o aparato estarán provistos de bocas con cantos redondeados o dispositivos 
equivalentes, o bien, convenientemente mecanizados si se trata de tubos metálicos con 
aislamiento interior. Este aislamiento sobresaldrá unos mm de su cubierta metálica. 

 
Cuando los tubos estén construidos por materiales susceptibles de oxidación y cuando 

hayan recibido durante el curso del montaje algún trabajo de mecanización (aterrajado, curvado, 
etc.) se aplicará a esas partes mecanizadas pinturas antioxidantes. 

 
En el caso de la utilización de tubos mecánicos sin aislamiento interior se tendrá en 

cuenta las posibilidades de que se produzcan condensaciones de agua en el interior de los 
mismos. Por esta razón se escogerá convenientemente el trazado de su instalación proveyendo la 
evacuación del agua en los puntos más bajos de la misma, e incluso si fuera necesario, 
estableciendo una ventilación apropiada en el interior de los tubos mediante el sistema adecuado 
como puede ser, por ejemplo, de una T cuando uno de los brazos no se emplea. 

 
Cuando los tubos metálicos hayan de colocarse en el suelo, su continuidad eléctrica 

quedará convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles es 
necesario que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no exceda los 10 
m. 

 
No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 
Los tubos se fijarán a las paredes o techos mediante bridas o abrazaderas protegidas 

contra la corrosión y sujetas sólidamente. La distancia entre estas será como máximo de 0,8 m 
para tubos rígidos y de 0,6 m para tubos flexibles. Se dispondrán fijaciones de una parte a otra 
de los cambios de dirección y de los entroncamientos, y en la proximidad inmediata de las 
entradas en cajas o aparatos. 

 
En los trazados que discurran por superficies horizontales (techos), las bridas de 

sujeción dispondrán del correspondiente elemento separador que permita que el conducto se 
encuentre a una distancia mínima de 2 cm del techo. 

 
Así mismo habrán de disponer de elementos separadores todos aquellos accesorios tales 

como cajas de derivación, mecanismos, etc. que se hayan de interconectar con dicho trazado. 
 

En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo con respecto a la línea que une 
los puntos extremos no serán superiores al 2 %. 
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En los cruces de tubos rígidos con juntas de dilatación de un edificio se habrán de 

interrumpir los tubos, quedando los extremos del mismo separados entre sí 5 cm 
aproximadamente y empalmándose posteriormente mediante manguitos deslizantes que tengan 
una longitud mínima de 20 cm. 

 
El paso de las canalizaciones a través de elementos de la construcción tales como 

muros, tabiques y techos, se realizarán de acuerdo con las siguientes prescripciones: 
 

• En toda la longitud de los pasos de canalizaciones no se dispondrán entronques o 
derivaciones de conductores. 

 
• Las canalizaciones estarán suficientemente protegidas contra los deterioros 

mecánicos, las acciones químicas y los efectos de la humedad. Esta protección se 
exigirá de forma continua en toda la longitud del paso. 

 
• Si se utilizan tubos no obturados para atravesar un elemento constructivo que separe 

dos locales de humedades marcadamente diferentes, se dispondrán de manera que 
se impida la entrada y acumulación de agua en el local más húmedo. Cuando los 
pasos desemboquen en el exterior se instalará en el extremo del tubo una pipa de 
porcelana, cristal u otro material aislante adecuado, dispuesta de manera que el paso 
exterior-interior de los conductores se efectúe en sentido ascendente. 

 
• En el caso que las canalizaciones sean de naturaleza distinta a uno y otro lado del 

paso, este se realizará con canalización utilizada en el local cuyas prescripciones de 
instalación sean más severas. 

 
• Para la protección mecánica de los conductores en la longitud del paso, se colocarán 

dentro de tubos normales cuando la longitud de paso no exceda los 20 cm y si 
sobrepasa esa longitud se dispondrán tubos blindados. Los extremos de los tubos 
metálicos sin aislamiento interior estarán provistos de boquillas aislantes, de bordes 
redondeados o de dispositivo equivalente, siendo suficiente para los tubos metálicos 
con un aislamiento interior que sobresalga ligeramente del mismo. También podrán 
utilizarse para proteger los conductores los tubos de vidrio o porcelana, o cualquier 
otro material aislante adecuado de suficiente resistencia mecánica. 

 
No necesitan protección supletoria: 

 
• Los conductores provistos de una armadura metálica. 

 
• Los conductores rígidos aislados con polietileno reticulado que lleven un 

envolvente de protección de policloropreno o producto equivalente cuando la 
tensión sea de 1000 v. de tensión nominal. 
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• Los conductores blindados con aislamiento mineral, siempre y cuando su cubierta 
no sea atacada por los materiales de los elementos a atravesar. 

 
• Si el elemento constructivo que se ha de atravesar separa dos locales con las mismas 

características de humedad, pueden practicarse aperturas en el mismo que permitan 
el paso de los conductores respetando en cada caso las separaciones indicadas para 
el tipo de canalización de que se trate. 

 
• En los pasos de techos por medio de tubo, este estará obturado mediante cierre 

estanco y su extremidad superior saldrá por encima del suelo a una altura al menos 
igual a las de las ruedas, si existen, o a 10 cms. en todo caso. Cuando el paso se 
efectúe por otro sistema se obturará igualmente mediante material incombustible y 
aislante, sin que esta obturación deba ser completamente estanca, aunque se 
opondrá a la caída de objetos y a la propagación del fuego. 

 
3.2.2.6. Bandejas portacables 
 

Bandejas portacables metálicas. Su montaje será suspendido del forjado de la pared.  
 
Las que discurran vistas deberán pintarse con tres manos de pintura plástica de color a 

decidir por la Dirección de Obra, previa imprimación fosfatada. 
 
Las bandejas serán perforadas por su parte inferior, y provistas de tapa en aquellos 

tramos que por su disposición y apariencia convenga. 
 
No presentarán rugosidades ni rebabas tanto exterior como interiormente, rechazándose 

todas aquellas que por incorrecto acopio o defecto de fabricación presenten retorcimientos o 
cualquier otro tipo de deterioramiento. 

 
Su montaje se realizará de forma que estén convenientemente niveladas y enrasadas, de 

manera que la disposición longitudinal de un conjunto de bandejas quede al mismo nivel y en 
línea recta. 

 
La marca y modelo de las bandejas portacables, así como la definición de accesorios 

para su montaje quedan definidos en el estado de mediciones. 
 
3.2.2.7.  Conductores 
 
3.2.2.7.1. Para tensiones hasta 1.000 v 
 

Conductores unipolares de cobre, flexibles, aislados con P.V.C. bajo cubierta exterior 
también de P.V.C., no propagadores de la llama. 

 
Todos ellos irán convenientemente numerados indicando el circuito y la línea que 

configura. 
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Así mismo, estos conductores deberán cumplir la norma UNE 21.029 de "Cables de 

energía para distribución con aislamiento y cubierta de poli cloruro de vinilo, para tensiones de 
hasta 1.000 v.", aprobada por IRANOR el 15.07.71 y de obligado cumplimiento a partir del 
01.07.74. 

 
3.2.2.7.2. Para tensiones hasta 750 v 
 

Todos estos conductores serán flexibles, de cobre, resistentes a una tensión máxima de 
750 v., no propagadores de la llama y aislados con policloruro de vinilo. 

 
Los colores que se utilizarán son: negro, marrón o gris para conductores de fase, azul 

celeste para el conductor neutro y bicolor amarillo-verde para conductores de protección. 
 
Cumplirán todos ellos la norma UNE 21.027 h3 1º R de. 01.07.74. 
 
El extendido de conductores eléctricos se realizará una vez estén fijados los puntos de 

protección sobre bandejas o similares. 
 
En ningún caso se permitirá la unión de conductores con entroncamiento o derivaciones 

por simple retorcimiento o enrollamiento entre sí de los conductores, sino que habrá de 
realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo 
bloques o regletas de conexión. Se puede permitir la utilización de bridas de conexión. 

 
Las conexiones deberán realizarse siempre en el interior de cajas de entroncamiento o 

derivación. Los conductores de sección superior a 6 mm2, deberán conectarse por medio de 
terminales adecuados, teniendo siempre cuidado que las conexiones de cualquier sistema que 
sean no queden sometidas a esfuerzos mecánicos. 

 
Todos ellos deberán ir convenientemente numerados, indicando el circuito y línea que 

configuran. 
 
3.2.2.8. Puesta a tierra 
 
3.2.2.8.1. Realización 
 

Se llevará a cabo instalando un electrodo en anillo cerrado que dé intensidad a todo el 
perímetro del local. 

 
Así mismo se conectarán electrodos verticalmente en este anillo cuando se prevea la 

necesidad de disminuir la resistencia de tierra que pueda presentar el conductor en anillo, previa 
comprobación de la misma antes de proceder al hormigonado de los cimientos. 

 
Todas las conexiones de puesta a tierra que hayan de efectuarse en la instalación 

deberán poseer un buen contacto eléctrico. Por este motivo se realizarán mediante piezas de 
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entronque adecuadas, asegurando las superficies de contacto de forma que la conexión sea 
efectiva; ya sea mediante tornillos, elementos de compresión, reblones o soldaduras de alto 
punto de fusión. Se prohíbe el uso de soldaduras de bajo punto de fusión tales como estaño, 
plata, etc. 
 

Los contactos deberán colocarse limpios, sin humedad y de forma tal que no sea fácil 
que la acción del tiempo destruya, por efectos electroquímicos, las conexiones efectuadas. Con 
este fin y procurando siempre que la resistencia de los contactos sea elevada, se protegerán estos 
de forma adecuada con envolventes o pastas, si ello se estimase conveniente. 
 
3.2.2.8.2. Elementos de puesta a tierra 
 

Toma de Tierra 
 
• Electrodos. Están formados por conductor desnudo de cobre recocido de sección 

nominal no inferior a 35 mm2, formado por cuerda circular con un máximo de 7 
filamentos. Su resistencia eléctrica a 20 ºC no ha de ser superior a los 0,514 
Ohm/km. Unirá todas las conexiones de puesta a tierra del edificio y de las piquetas 
que se hayan de colocar. Se situará en el fondo de las zanjas de cimentación en 
íntimo contacto con el terreno. 

 
• Piquetas. Están constituidas por jabalinas cilíndricas con alma de acero estriado en 

Frío y una gruesa capa de cobre totalmente lisa. Las dimensiones de estas quedarán 
comprendidas entre 2.000 y 3.000 mm de longitud y 14 y 21 mm de diámetro 
exterior. Para la unión del conducto de descarga con la piqueta se emplearán grapas 
especiales adecuadas a las acciones del conducto y serán de aleación de cobre, 
estampadas, con gran solidez mecánica y amplias superficies de contacto. 

 
• Puntos de puesta a tierra. Se utilizarán para hacer registrables las conexiones a la 

conducción enterrada de las líneas principales de bajada a tierra. Estarán contenidos 
en arquetas de conexión registrables, y constituidos por pletinas de cobre recubierto 
de cadmio de 25x33 cm y 0,4 cm de grosor, con soportes de material aislante. 

 
Líneas Principales de Tierra 

 
Los conductores que constituyen las líneas principales de tierra serán de cobre y su 

sección ha de ser ampliamente dimensionada de tal forma que cumplan las condiciones 
siguientes: 
 

1. La máxima corriente de falta que pueda producirse en cualquier punto de la 
instalación no ha de originar en el conductor una temperatura próxima a la de fusión 
ni poner en peligro los entronques o conexiones en el tiempo máximo previsible de 
duración de la falta, el cual sólo podrá ser considerado como menor de dos 
segundos en los casos justificados por las características de los dispositivos de corte 
utilizados. 
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2. De cualquier forma, los conductores no podrán ser en ningún caso de menos de 35 

mm2. de sección. El recorrido de estos conductores será lo más corto posible y sin 
cambios bruscos de dirección. No estarán sometidos a esfuerzos mecánicos y 
estarán protegidos contra la corrosión y desgaste mecánico. 

 
Derivaciones de las líneas principales de tierra 

 
Los conductores que constituyen las líneas principales de tierra y sus derivaciones serán 

de cobre y su sección ha de ser amplia, de tal forma que cumpla la condición siguiente:  
 
La máxima corriente de falta que pueda producirse en cualquier punto de la instalación 

no ha de originar en el conductor una temperatura próxima a la de fusión ni poner en peligro los 
entronques o conexiones en el tiempo máximo previsible de duración de la falta, el cual sólo 
podrá ser considerado como menor de dos segundos en los casos justificados por las 
características de los dispositivos de corte utilizados. 

 
El recorrido de estos conductores será lo más corto posible y sin cambios de dirección 

bruscos. No estarán sometidos a riesgos mecánicos y estarán protegidos contra la corrosión y 
desgaste mecánico. 
 

Conductores de Protección 
 

Los conductores de protección estarán convenientemente protegidos contra los 
deterioros mecánicos y químicos, especialmente en los pasos a través de los elementos de la 
construcción.  

 
Las conexiones en estos conductores se harán con entronques soldados sin colocación 

de ácidos o por piezas de conexión de retorcimiento por rosca. Estas piezas serán de material 
inoxidable y los tornillos de retorcimiento. Si estos últimos se usan, estarán provistos de un 
dispositivo que evite su afloje. 

 
Se tomarán las precauciones necesarias para evitar los deterioros electroquímicos 

cuando las conexiones sean entre metales diferentes. 
 
El recorrido de estos conductores será lo más corto posible y sin cambios bruscos de 

dirección. 
 
En el caso de canalizaciones con conductores blindados con aislamiento mineral, la 

cubierta exterior de estos conductores podrá utilizarse como conducto de protección de los 
circuitos correspondientes siempre que su continuidad quede asegurada. 

 
Cuando las canalizaciones están constituidas por conductores aislados, colocados bajo 

tubo de material ferromagnético o de conductos que contengan una armadura metálica, los 
conductores de protección se colocarán en los mismos tubos. 
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Los conductores de protección serán de cobre y su sección ha de ser ampliamente 

dimensionada de tal forma que cumpla la siguiente condición: 
 

• La máxima corriente de falta que pueda producirse en cualquier punto de la 
instalación no ha de originar en el conductor una temperatura próxima a la de fusión 
ni poner en peligro los entronques o conexiones en el tiempo máximo previsible de 
duración de la falta, el cual sólo podrá ser considerado como menor de dos 
segundos en los casos justificados por las características de los dispositivos de corte 
utilizados. 

 
3.2.2.9.  Pruebas y ensayos de la instalación 
 
3.2.2.9.1. Generales 
 

El instalador garantizará bajo contrato, una vez finalizados los trabajos, que todos los 
sistemas están listos para una operación eléctrica perfecta de acuerdo con todos los términos 
legales y restricciones, y de conformidad con la mejor práctica. 

 
Aquellas instalaciones, pruebas y ensayos que estén legalizadas por el "Ministerio de 

Industria" u otro organismo oficial se harán de acuerdo con las normas de estos. 
 
Además de cualquier otra referencia indicada en estas especificaciones en relación a 

pruebas y puesta en marcha, el instalador estará obligado por esta sección de las 
especificaciones a probar, poner en marcha y dejaren perfecto orden de funcionamiento todos 
los sistemas y accesorios requeridos bajo el contrato de instalaciones de Protección contra 
Incendios. 

 
El instalador ensayará todos los sistemas de las instalaciones de este proyecto y deberán 

ser aprobados por la Dirección antes de su aceptación. 
 

Se realizarán los siguientes ensayos generales, siendo el instalador el que suministre el 
equipo y aparatos necesarios para llevarlos a buen término. 
 

• Examen visual de su aspecto. 
• Comprobación de dimensiones, secciones, calibres, conexionados, etc. 
• Pruebas de funcionamiento y desconexión automática. 

 
3.2.2.9.2. parciales en obra 
 

Todas las instalaciones deberán ser probadas ante la Dirección Técnica de Obra con 
autoridad a ser cubiertas por paredes, cielos rasos, etc. 
 
3.2.2.9.3. En fábrica 
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La dirección Técnica de Obra está autorizada a realizar todas las visitas de inspección 
que estime necesarias a las fábricas donde se estén realizando trabajos relacionados con esta 
instalación. 

 
En el curso de estas visitas se la facultará para presenciar las pruebas y ensayos propios 

de cada caso que estime convenientes, a fin de comprobar la buena calidad de estos trabajos. 
 
El instalador incluirá en su presupuesto los importes derivados de pruebas y ensayos 

que sean necesarios efectuar en los Organismos Oficiales. 
 
3.2.2.9.4. Ensayos y prueba de materiales 
 

Se realizarán dos tipos de pruebas: 
 

Prueba de rutina de materiales 
 

Su fin será comprobar la calidad de los materiales que integren el conjunto de la 
instalación, de los que a continuación resaltamos los que por su mayor interés merecen 
especificación individual. 
 
Conductores. Se procederá a la prueba de rigidez del aislamiento que deberá ser tal que resistan 
durante un minuto a una prueba de tensión de dos veces la nominal, más de 1.000 v., a una 
frecuencia de 50 Hz. 
 

La prueba de aislamiento se efectuará también de forma que como mínima la resistencia 
de este sea la equivalente a 1.000 Ohms por voltios de tensión de servicio, según el exigido en 
el artículo 2.8 del vigente Reglamento de Baja Tensión, de la Instrucción nº 17. 
 

Aparatos de medición. Se efectuará la prueba de tiempo de servicio a plena carga, no 
debiendo quedar deteriorado después de estar en funcionamiento dos horas en las siguientes 
condiciones: los amperímetros y voltímetros con la corriente o tensión nominal 
respectivamente, al máximo de la escala. 

 
La influencia de la temperatura y la frecuencia se comprobará al aplicar a los aparatos 

un cambio de 10 ºC o del 10 % de la frecuencia, no debiendo pasar la variación de las 
instalaciones del límite del error que define la clase del aparato. 
 

Prueba de montaje 
 

Una vez acabado el montaje, antes de proceder a ponerlo en servicio, se comprobará 
nuevamente la rigidez dieléctrica de la instalación a efectos de testimoniar el perfecto 
aislamiento de los conductores, bornes y conexiones, después de efectuada la instalación. 

 
Los valores mínimos que se exigirán serán los mismos que los que aparecen en el 

apartado anterior. 
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3.2.2.9.5. Prueba de recepción 
 

Finalmente, en el acto de recepción, se efectuarán pruebas del conjunto de las 
instalaciones. Tendrá por objeto comprobar el perfecto funcionamiento y el rendimiento de la 
instalación. 

 
Independientemente de las exigidas por la Delegación de Industria se aprobarán los 

siguientes puntos: 
 

• Regulación de los relés de máxima de los limitadores de corriente. 
• Disparo y regulación de todos los protectores del edificio. 
• Comprobación de todos los circuitos que componen la instalación. 

• Medición de la resistencia de la toma de tierra general, que deberá ser inferior a 37  
Ohm y la toma de tierra lógica que no superará los 5 Ohm. 

 
3.2.2.9.6. Mantenimiento de la instalación 
 

El mantenimiento se realizará por personal especializado. 
 
El instalador entregará a la propiedad planos de la instalación efectuada, normas de 

montaje y datos sobre las garantías, características de los mecanismos y materiales utilizados, 
así como el plano de reposición de los diferentes elementos que lo forman. 

 
El instalador informará al equipo de mantenimiento del edificio en los aspectos que a 

continuación se exponen: 
 

cuadro general 
 

Cada 5 años se comprobarán los dispositivos de protección contra cortocircuitos, 
contactos directos e indirectos, así como sus intensidades nominales en relación con la sección 
de los conductores que protegen. 

 
Instalación interior 

 
Cada 5 años se comprobará el aislamiento de la instalación interior que entre cada 

conductor y tierra y entre cada dos conductores no habrá de ser inferior a 250.000 Ohm. Se 
repararán los defectos que pudieran haber. 
 

Conductor de puesta a tierra 
 

Cada 2 años y en la época en que el terreno está más seco, se medirá la resistencia del 
suelo y se comprobará que no sobrepasa el valor prefijado; así mismo se comprobará mediante 
inspección visual el estado ante la corrosión que presente la conexión del conductor de puesta a 
tierra en la arqueta o arquetas y la continuidad de la línea. Se repararán los defectos hallados. 
 

Línea principal de tierra 
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Cada dos años se comprobará mediante inspección visual, el estado ante la corrosión de 

todas las conexiones, así como la continuidad de las líneas. Se repararán todos los posibles 
defectos que se hallen. 
 
3.2.3. NORMAS DE EJECUCIÓN. INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 
 
3.2.3.1.  Normas técnicas generales  
 

Las especificaciones constructivas y normas de montaje que a continuación se definen, 
hacen referencia a la instalación de iluminación a realizar en el interior y exterior del edificio, 
de acuerdo con los planos de distribución de iluminación que se acompañan y diferentes 
aparatos previstos en ellos y definidos en la posición correspondiente del estado de mediciones. 

 
Todas las luminarias utilizadas cumplirán las prescripciones generales que dictan las 

normas UNE, VDE, NTE-IEI 1975 y REBT. 
 
En todos los equipos de iluminación por fluorescencia, las iluminaciones estarán 

equipadas con los correspondientes balastros, cebadores y condensadores de  antiparasitaje, de 
acuerdo con las normas señaladas. 

 
Dispondrán del número y color del tubo fluorescente indicado en la memoria y planos 

correspondientes. Los balastros ( reactancias ) se ajustarán a las características de servicio y 
arranque a la frecuencia de 50 p.p.s. de acuerdo con la norma UNE 20152 y control de calidad 
ANFRE, que limita las pérdidas como máximo en 9 w. para lámparas de 36 w. y de 14 w. para 
las de 58 w. Se atenderán además las características de calentamiento, nivel sonoro y resistencia 
a la humedad. 

 
El final del equipo habrá de ser limpio y estético, dentro del acabado arquitectónico del 

edificio, cuidando principalmente el montaje de separadores, soportes y uniones, de forma tal 
que respeten la línea de acabados de tierras, techos y otros elementos de la arquitectura del 
local. 
 
3.2.3.2.  Luminarias interiores 
 
3.2.3.2.1. normas generales 

 
Aparatos de montaje encastrado 
 
Los aparatos a utilizar llevarán aperturas en sus caras frontales para el paso de los 

conductores. 
 
Las líneas eléctricas de suministro al aparato deberán entrar en este 10 mm como 

mínimo, colocando boquillas protectoras de plástico que eviten rozaduras en el aislamiento del 
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conductor libre de la canalización para su conexión al aparato. La mencionada conexión se 
efectuará a través de entronque. 

 
En los casos en que la canalización vaya adherida al techo, se dispondrá de una caja de 

registro como toma de corriente para cada armadura, desde donde se conectará esta mediante 
cable manguera con la correspondiente clavija II+T. 

 
Se dispondrán perfiles de goma que eviten las vibraciones a los restantes elementos de 

anclaje. 
 
Aparatos de superficie 
 
En el montaje de estos aparatos se emplearán llaves SPIT con hembra, arandela de 

goma que evite las vibraciones durante su funcionamiento. También se permitirá el uso de tacos 
de madera o metálicos directamente colocados en el techo o elemento constructivo vertical 
sobre los que se fijen los aparatos con tornillos de dimensiones adecuadas, no olvidándose de 
las arandelas de goma como en el caso anterior. 

 
No se permitirá el uso de tacos de plástico, plomo o madera embutidos en el tabique o 

techo colocados a presión, exceptuando una aceptación expresa de la Dirección de Obra. 
 
Cuando la instalación eléctrica discurra encastrada, en el centro geométrico de cada 

aparato se encastrará una caja de registro para derivación del aparato correspondiente, debiendo 
ir provista de tapa con salida o colocando en su extremo para protección de los conductos, una 
embocadura de plástico o de goma. 

 
En el caso de aparatos suspendidos del techo, la derivación de la línea eléctrica al 

aparato deberá de hacerse de la misma forma que en parágrafo anterior (o similar), pero 
utilizando tubo de 13 mm y cable de 1,5 mm2. como mínimo para acometer los aparatos desde 
cada florón. 

 
3.2.3.2.2. normas particulares 

 
Para locales secos 
 
Grado de protección mínimo IP-20, contra contactos manuales. Todos los equipos de 

descarga serán de arrancada instantánea. 
 
Para locales húmedos 
 
Las luminarias serán estancas de protección mínima IP-65, formadas por regleta 

resistente al choque y humedad, ácidos y sustancias alcalinas, con cuerpo de chapa de acero 
galvanizado termoesmaltada con polvo de poliuretano blanco estable, con tubo de metacrilato 
transparente para protección del tubo fluorescente. Entrada de cables de alimentación en los 
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extremos de las luminarias para prensaestopas PG 16. Equipo eléctrico incluido. Se colocarán 
suspendidas por tirantes en inoxidable o por báculos. 
 
3.2.3.3.  Luminarias exteriores 
 
3.2.3.3.1. Normas generales 
 

Todas las luminarias exteriores serán estancas y de montaje superficial. 
 
3.2.3.3.2. Normas particulares 
 

El grado de protección mínimo será IP-54. 
 
Los aparatos de iluminación estarán constituidos por material resistente a la torsión y 

corrosión, esmaltado electroestáticamente en color blanco en interior, o bien del mismo material 
pulimentado en la óptica y exterior, a decidir. Estará formado por dos piezas, la unión de ambas 
irá provista de junta de goma sintética. El equipo eléctrico completo estará incorporado, y el 
cableado se efectuará con conductores termorresistentes. La entrada de cables se realizará por 
tapón de goma incorporado o bien por caja de conexión a presión. 

 
Se anclarán mediante elementos precisos, de forma que faciliten su acoplamiento y 

permitan fácilmente su posterior reposición (tratamiento antioxidante, etc.). 
 
Se habrá de asegurar la estabilidad de la luminaria frente a los agentes atmosféricos y la 

protección anti-robo. 
 
En la base de cada luminaria se colocará, siempre que sea preciso, una caja de registro y 

conexionado con la línea de suministro, debiendo presentar esta un alto grado de hermeticidad y 
ser accesible al personal de mantenimiento. 
 
3.2.3.3.3. Pruebas y ensayos 
 

Ensayos en fábrica 
 

Deberá ofrecerse un protocolo de ensayos realizados por el fabricante en el que se 
garanticen las características de los materiales, debiendo incluir todos los datos necesarios que 
complementen las especificaciones del proyecto. 

 
La Dirección Técnica de Obra estará autorizada a realizar todas las visitas de inspección 

que estime necesarias a las fábricas donde se están realizando trabajos relacionados con esta 
instalación. 

 
En el curso de estas visitas estará facultada para presenciar las pruebas y ensayos 

propios de cada caso que estime oportunos a fin de comprobar la calidad de estos trabajos. 
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El instalador incluirá en su presupuesto los importes derivados de pruebas y ensayos 
que sean necesarios efectuar ante Organismos Oficiales. 

 
Los materiales y equipos de origen industrial deberán cumplir las condiciones 

funcionales y de calidad fijadas en las NTE, así como las correspondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. En la ausencia de estas se 
deberán cumplir las normas UNE que se indican: 
 

 
 

Ensayos en obra 
 

Todas las instalaciones deberán ser probadas ante la Dirección Técnica de Obra con 
anterioridad a ser cubiertas por los elementos de acabado (ensayos parciales) y con los acabados 
colocados (ensayos totales). 

 
Estas pruebas son de rutina, de tipo estadístico, en las que la Dirección de Obra queda 

facultada para rechazar, sin perjuicio para la propiedad, el lote de objetos al que pertenezca el 
que tuviese el defecto. 

 
Cuando el material o equipo llegue a la obra con certificado de origen industrial que 

acredite el cumplimiento de las condiciones, normas y disposiciones referidas en este 
documento, su recepción se realizará comprobando únicamente sus características aparentes. 

 
Comprende los ensayos de material, instalación y montaje. 

 
Material 

 
Abarca las pruebas que conciernen a armaduras, lámparas y equipo eléctrico que 

configuren cada luminaria. 
 
Independientemente de las pruebas en fábrica y de la recepción en obra de los 

materiales de la instalación, se realizarán los siguientes ensayos: 
 

• Armaduras. Cada lote se ajustará a las especificaciones de este proyecto. 
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• Lámparas. De cada lote se tomarán cinco lámparas para realizar la prueba de color, 
rendimiento luminoso y uniformidad de iluminación, no admitiéndose a este 
respecto, cualquier tubo que en su funcionamiento normal produzca fluctuaciones 
de luz. Cuando parte o la totalidad de las cinco lámparas sometidas a ensayo no 
cumplan satisfactoriamente con las pruebas antes citadas, se rechazará el lote de 
donde fueron extraídas las muestras. 

 
• Equipo eléctrico y accesorios independientemente de las pruebas a los materiales 

anteriores, la Dirección Técnica de Obra efectuará las pruebas similares del resto de 
los materiales de la instalación con el fin de comprobar que cada uno de ellos reúne 
las características técnicas adecuadas que se incluyen en el apartado 
correspondiente a estas especificaciones. 

 
Instalación 

 
El instalador garantizará bajo este contrato que después del final de los trabajos, todos 

los sistemas están listos para una operación lumínica perfecta, de acuerdo con todos los 
términos legales y restricciones, y de conformidad con la mejor práctica. 

 
Aquellas instalaciones, pruebas o ensayos que estén legalizadas por el Ministerio de 

Industria u otro organismo oficial, se harán de acuerdo con las normas citadas. 
 
Además de cualquier otra referencia indicada en estas especificaciones con relación a 

pruebas y puesta en marcha, el instalador queda obligado por esta sección de las 
especificaciones a: probar, poner en marcha y dejar en perfecto orden de funcionamiento todos 
los equipos y accesorios del contrato. 

 
El instalador ensayará todos los sistemas de las instalaciones de este proyecto, y 

deberán ser aprobados por la Dirección antes de su aceptación. El instalador suministrará el 
equipo y aparatos necesarios para los ensayos. 

 
Se realizarán los siguientes ensayos generales: 

 
• Examen visual de su aspecto. 
• Comprobación de dimensiones, calidad exigida y nivel. 

 
Pruebas de nivel de iluminación de acuerdo con los cálculos de la memoria, 

realizándose por medio de luxómetro debidamente calibrado. La medición se efectuará en 
puntos diferentes, a la altura especificada por el plano de curvas isolux para aporte exclusivo de 
las luminarias, por lo que se escogerá el momento del día y la hora en que la luz natural, 
trabajos de esta y otras instalaciones, etc. no alteren los niveles de iluminación. Podrán 
realizarse estas mediciones durante el transcurso de la obra, pero preferentemente con todos los 
finales de superficie definitivos. 
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Pruebas complementarias. En el caso de detectarse ruidos y vibraciones generadas por 
el equipo de iluminación, se efectuarán las oportunas correcciones para suprimirlos. 

 
Estos controles serán los siguientes: 

 
• Equipo de incandescencia 

 
Luminarias. Un control por local. Se producirá rechazo por diferencias con lo 
especificado. 

 
Lámparas. Un control por local. Se producirá rechazo por diferencias con lo 
especificado. 

 
Número de luminarias. Un control por local. Se producirá rechazo si el número 
de luminarias instaladas en el local es diferente de lo especificado. 

 
• Equipo de fluorescencia 

 
Luminarias. Un control por local. Se producirá rechazo por diferencias con lo 
especificado. 

 
Lámparas. Un control por local. Se producirá rechazo por diferencias con lo 
especificado. 

 
Número de luminarias. Un control por local. Se producirá rechazo si el número 
de luminarias instaladas en el local es diferente de lo especificado. 

 
Prueba de servicio 

 
La prueba de funcionamiento de la iluminación se realizará basándose en el siguiente 

control: 
 
Accionamiento de los interruptores de encendido de iluminación con todas las 

luminarias equipadas con sus respectivas lámparas. Se efectuará un control de este tipo por cada 
local. 

 
Se rechazará la prueba si alguna de las lámparas permanece apagada. 

 
Montaje  

 
Esta prueba tiene por objeto poner en evidencia los posibles defectos de montaje.  
Después de que se hayan colocado todos los aparatos y efectuado todas las conexiones, 

se ensayará el sistema completo de iluminación. 
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Si los ensayos o inspecciones ponen de manifiesto defectos, daños materiales o trabajos 
defectuosos, se desmontarán y reemplazarán. Después se repetirán los ensayos. 

Las reparaciones de luminarias, equipo eléctrico, lámparas y accesorios se harán 
siempre con materiales nuevos a cargo del instalador. Los controles a realizar serán los 
siguientes: 
 

Equipo de incandescencia 
 
Situación de las luminarias en el techo. Por cada local se controlará una hilera de 

luminarias longitudinal y otra transversal. Se rechazará por distancia superior a +/- 5 cms. en la 
separación especifica entre los centros de dos luminarias consecutivas. 

 
Separación entre la pared y las luminarias más próximas a ella. Por cada local se 

controlará una hilera longitudinal y otra transversal. Se rechazará si la distancia entre el centro 
de la luminaria y la pared difieren de la separación específica en un valor superior a +/- 5 cms. 

 
Altura de suspensión. Se controlará un equipo de cada diez de los que hayan 

suspendidos, pero no menos de uno por local. Se rechazará la prueba si la altura de suspensión 
difiere con la especificada en un valor superior a +/- 5 cms. 

 
Fijación al techo. Se controlará uno de cada 10 equipo pero no menos de uno por local. 

Se rechazará si existe una fijación insuficiente o luminarias suspendidas de los hilos 
conductores. 

 
Conexiones. Se controlará uno de cada 10 equipos, pero no menos de uno por local.  
 
Se rechazará la prueba si alguna de las conexiones no se ha efectuado mediante clemas. 

 
Equipos de fluorescencia 

 
Situación de las luminarias en el techo. Por cada local se controlará una hilera de 

luminarias longitudinal o transversal. Se rechazará por distancia superior a +/- 5 cms. en la 
separación específica entre los centros de dos luminarias consecutivas. 

 
Separación entre la pared y las luminarias más próximas a ella. Por cada local se 

controlará una hilera longitudinal y otra transversal. Se rechazará si la distancia entre el centro 
de la luminaria y la pared difieren de la separación específica en un valor superior a +/- 5 cms. 

 
Altura de suspensión. Se controlará un equipo de cada diez de los que hayan 

suspendidos, pero no menos de uno por local. Se rechazará la prueba si la altura de suspensión 
difiere con la especificada en un valor superior a +/- 5 cms. 

 
Fijación al techo. Se controlará uno de cada 10 equipos pero no menos de uno por local. 

Se rechazará si existe una fijación insuficiente o luminarias suspendidas de los hilos 
conductores. 
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Conexiones. Se controlará uno de cada 10 equipos, pero no menos de uno por local. Se 

rechazará la prueba si alguna de las conexiones no se ha efectuado mediante clemas. 
 
3.2.3.3.4. Mantenimiento de la instalación 
 

El mantenimiento se realizará por personal especializado. 
 
El instalador entregará a la propiedad planos de la instalación efectuada, normas de 

montaje y datos sobre garantías y características de los mecanismos y materiales utilizados, así 
como el plan de reposición de los diferentes elementos que la forman según lo que se describe 
en el apartado GARANTÍA de las Condiciones de Contratación. 

 
El instalador informará del equipo de mantenimiento del edificio en los aspectos que a 

continuación se exponen: 
 

Reposición 
 

La reposición de las lámparas de los equipos se efectuará cuando estas lleguen a su 
duración media mínima. La citada reposición se ha de efectuar, preferentemente por grupos de 
equipos completos y áreas de iluminación. 

 
Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las reemplazadas. 

 
Limpieza 

 
La periodicidad de limpieza no será superior a seis meses. 
 
Las lámparas se limpiarán preferentemente en seco. 
 
Las luminarias se limpiarán mediante paño humedecido en agua jabonosa y el secado se 

efectuará con gamuza o similar. 
 
Para la limpieza de luminarias de aluminio anodizado se utilizarán soluciones jabonosas 

no alcalinas. 
 
Durante las fases de realización del mantenimiento, tanto en la reposición de las 

lámparas como durante la limpieza de los equipos, se mantendrán desconectados los 
interruptores automáticos de seguridad de la instalación. 
 
3.2.4.  NORMAS DE EJECUCIÓN. INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN.  
 
3.2.4.1. Normas técnicas generales 
 

Los materiales, sistemas y ejecución del montaje deberán ajustarse a las normas 
oficiales de ámbito nacional o local de obligado cumplimiento. 
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En aquellos casos en que no haya contradicción con la normativa oficial o con las 

Normas Tecnológicas del "Ministerio de la Vivienda" y mientras la Dirección Técnica no 
especifique lo contrario, el industrial adjudicatario deberá ajustarse a la normativa DIN. 

 
Si durante el período transcurrido entre la firma del contrato y la recepción provisional 

de la instalación fuesen dictadas normas o recomendaciones oficiales nuevas, modificadas o 
complementadas las ya existentes de forma tal que afectasen total o parcialemnte a la 
instalación, el industrial adjudicatario queda obligado a la adecuación de la instalación para el 
cumplimiento de las mismas, comunicándolo por escrito a la Dirección Técnica para que esta 
tome las medidas que crea oportunas. 

 
Deberá tenerse particularmente en cuenta los siguientes reglamentos, normativas y 

recomendaciones: 
 

• Normas Tecnológicas del "Ministerio de la Vivienda". 
• Reglamento de recipientes a presión. 
• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

 
3.2.4.2.  Tuberías de acero 
 
3.2.4.2.1. Tubo desoxidado y deshidratado 
 

Para diámetros nominales (DN) iguales o superiores a 65 mm. Se utilizará 
preceptivamente tubería de acero sin soldadura, galvanizada, norma DIN 2448/61. 

 
En aquellos casos en que, debido a las especiales solicitaciones, o a la responsabilidad 

de funcionamiento se han de tomar especiales precauciones a criterio de la Dirección Técnica, 
se utilizará preceptivamente tubería de acero sin soldadura, clase galvanizada, norma din 
2440/61 sea cual sea el diámetro nominal. 

 
En todos los casos, el material de fabricación será acero ST 35, según denominación 

DIN 17006, cumpliendo estrictamente las condiciones técnicas de calidad, ensayos, 
composición química, dimensiones y tolerancias indicadas en la norma DIN 1629 (hoja 3). 

 
La tubería cuyas uniones deban ser únicamente mediante accesorios roscados deberá 

suministrarse en obra galvanizada. Por el contrario, la tubería cuyas uniones (incluso 
parcialmente) deban ser por soldadura, deberá suministrarse en obra en clase negra y como tal 
realizarse el montaje, desmontaje posterior, galvanizado al baño de los diferentes tramos y 
volver a montarla. 

 
No se admitirá ningún tipo de soldadura realizada sobre partes previamente 

galvanizadas. Se prescribe como norma general la ejecución de soldaduras sobre tubería negra y 
siendo en todos los casos el galvanizado, posterior a la realización de toda soldadura o 
recalentamiento de la tubería por encima de los 150 ºC. 
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El galvanizado se realizará por inmersión, manteniendo sensiblemente uniforme la 

temperatura del baño y estando las superficies a proteger previamente decapadas y libres de toda 
traza de óxido, grasa o suciedad. 

 
A requerimiento de la Dirección Técnica, la firma adjudicataria deberá presentar 

certificado del fabricante acreditativo de que la tubería indicada corresponde a las características 
exigidas. Se indicará explícitamente el nº. de pedido, la firma compradora, la fecha y el lugar de 
entrega. 

 
En el caso de surgir discrepancias, la Dirección Técnica puede en todo momento exigir 

la toma de muestras en cualquier parte de la instalación o del material acopiado y su ensayo por 
los organismos oficiales o privados que estime oportunos. 

 
En el caso de demostrar el informe el no cumplimiento de las normas establecidas, los 

gastos derivados de los ensayos serán a cargo exclusivo de la firma adjudicataria i igualmente 
todos los derivados del desmontaje de la instalación defectuosa y su correcta ejecución con 
independencia de las penalizaciones que surgiesen. 
 
3.2.4.2.2. Uniones 
 

Las uniones entre los diferentes tramos de tubería y de la misma con otros elementos 
(curvas, codos, derivaciones, etc.) podrán ser, para diámetros nominales iguales o inferiores a 50 
mm, mediante accesorios forjados, roscados, galvanizados al baño, regularizando los extremos 
de la tubería, mecanizando la misma, cepillando y protegiendo contra la corrosión la zona a 
roscar previamente al montaje siempre que no se indique específicamente uniones por bridas. 

 
Las uniones entre las diferentes partes de tubería para diámetros nominales iguales o 

superiores a 65 mm serán preceptivamente por soldadura, realizada sobre tubería clase negra, 
cantoneando previamente las partes a unir. 

 
Los tramos de tubería soldada de la forma indicada se limitaran en sus dimensiones en 

función de las posibilidades de montaje y desmontaje, las posibilidades de transporte y su 
posterior galvanizado. 

 
Las uniones entre los tramos ejecutados de la forma indicada en el parágrafo anterior 

serán preceptivamente por bridas, bridas que serán soldadas en clase negra por ambos extremos, 
mecanizándose y taladrándose previamente al galvanizado del conjunto. 

 
En el caso de uniones roscadas con elementos que deben desmontarse (valvulería, etc.), 

se intercalarán en ambos extremos enlaces forjados. 
 
Todas las bridas serán en general PN-16 con excepción del caso de conexión con 

aquellos elementos de los cuales las propias bridas sean de una PN superior. En este caso las 
bridas a montar del lado de la tubería serán de la misma PN que las del elemento en cuestión. 
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Todas las bridas a soldar a la tubería serán con cuello según norma DIN 2632 para PN-

10, DIN 2633 para PN-16 y DIN 2634 para PN-25 y del mismo diámetro nominal de la tubería. 
 

Todas las bridas ciegas serán de dimensiones según norma DIN 2527, de la PN 
correspondiente y del mismo diámetro nominal DN que la contrabrida a la que se acoplen. 

 
El taladro, en su diámetro, número y disposición se ajustará a la norma DIN de la brida. 
 
La tornillería será cadmiada y se ajustará en su diámetro, longitud y características a la 

norma DIN de la brida. 
 
Las juntas entre bridas se ajustarán a la norma DIN 2690 para los diámetros nominales y 

PN requeridos. 
 

Curvas y cambios de dirección 
 

Para la realización de curvas, bifurcaciones y cambios de dirección en tuberías de 
diámetros nominales iguales o inferiores a 50 mm podrán utilizarse piezas forjadas, roscadas, 
galvanizadas al baño, reuniendo las mismas condiciones en cuanto a calidad y dimensiones que 
las especificadas para las tuberías. Siempre que no se indique específicamente la unión por 
bridas. 

 
Para la realización de curvas, bifurcaciones y cambios de dirección en tuberías de 

diámetros iguales o superiores a 65 mm se utilizarán piezas forjadas que reúnan las mismas 
condiciones respecto a las tuberías. La unión se realizará por soldadura sobre tubería negra y 
galvanizado al baño posterior del conjunto una vez construido este. 

 
Las dimensiones de los conjuntos así realizados seguirán los mismos criterios indicados 

en el apartado "uniones", siendo la unión entre los mismos preceptivamente por bridas. 
 
No se admitirá el doblado de tuberías galvanizadas. 

 
3.2.4.2.3. Pruebas 
 

Toda la red de tuberías se probará a una presión mínima de 1'5 veces la presión nominal 
(PN) con un mínimo de 15 kg/cm2. 

 
La duración mínima de las pruebas será de 5 horas, no debiendo apreciarse durante ese 

tiempo la más mínima fuga. 
 
Las pruebas de presión se realizarán previamente a cualquier trabajo de protección o 

calorifugado de la red de tuberías. 
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En los casos en que, intercalados en la red de tuberías, existiesen elementos cuya 
presión de prueba sea menor a la red de tuberías, la prueba de presión de esta se realizará por 
tramos, aislando o desmontando los elementos citados. 

 
Posteriormente se realizará una nueva sesión de pruebas a la máxima presión de ensayo 

admitida por los elementos que fuesen desmontados o aislados. 
 
No se considerará probada una parte o la totalidad de la red de tuberías en tanto no 

exista por escrito la conformidad de la Dirección Técnica. 
 
3.2.4.2.4. Protección 
 

Con independencia del galvanizado realizado en correctas condiciones y de acuerdo con 
las normas descritas con anterioridad, en cada caso se aplicará el calorifugado o protección que 
expresamente se indique en la relación de materiales. 

 
Se prestará especial atención a las redes de tubería mixtas acero galvanizado - acero 

negro y acero galvanizado - cobre, adoptando las medidas pertinentes en cada caso para evitar la 
corrosión galvánica. 

 
Como norma general y sin exclusión de las acciones específicas que debieran tomarse 

en cada caso particular, se mantendrán los siguientes criterios: 
 
1. Los tramos de tubería galvanizada deberán de preceder a los tramos de tubería 

de cobre según el sentido de flujo. 
 

2. Los tramos de tubería galvanizada deberán de preceder a los tramos de tubería 
negra según el sentido de flujo. 
 

3. Los tramos de tubería enterrada deberán aislarse eléctricamente del terreno. 
 

4. En los puntos de unión de tuberías de calidades diferentes y particularmente en 
los casos de acero galvanizado - cobre, se intercalarán manguitos no 
conductores de longitud suficiente y uniones por bridas. Estos manguitos se 
calorifugarán exteriormente, evitando absolutamente la posible condensación en 
la superficie exterior de los mismos. 

 
En los tramos de tubería que deban encastarse, no se admitirá el contacto directo entre la 

superficie exterior de la tubería y los componentes de la obra. Por tanto deberá protegerse con 
tela asfáltica soldada al fuego, formando cámara estanca y permitiendo la libre dilatación del 
tubo. 

 
Las uniones roscadas deberán protegerse con especial cuidado, cepillando y protegiendo 

contra la corrosión la parte mecanizada. Los trabajos de mecanizado, protección y unión se 
efectuarán en este orden y sin dejar intervalos de tiempo prolongados entre operaciones. 
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En el caso de no indicarse expresamente en la relación de materiales, el importe de las 

protecciones indicadas se considerará incluido en el de la tubería. No se admitirá ningún cargo 
por este concepto. 
 
3.2.4.2.5. Dilatadores y conexiones elásticas 
 

Se intercalarán tantos juegos de dilatadores de fuelle de la PN de servicio y uniones por 
bridas como sean necesarios para permitir la dilatación de las tuberías sin que estas soporten o 
transmitan esfuerzos excesivos al resto de elementos de la instalación o construcción. 
 

Se intercalarán tantos juegos de antivibradores o conexiones elásticas de la PN de 
servicio como sean necesarios para conseguir que ningún elemento transmita vibraciones a la 
red de tuberías, ni esta al resto de elementos de la instalación o construcción. 

 
Aunque la relación de materiales no se encuentre expresamente indicada, su importe se 

considerará incluido en el de la tubería. No se admitirá ningún cargo por estos conceptos. 
 
3.2.4.2.6. Soportes y suspensiones 
 

Todos los elementos y piezas de suspensión serán galvanizados al baño, la tornillería y 
el varillaje cadmiados, a excepción del que se indique que haya de ser soldado en obra que se 
protegerá con dos manos de pintura anticorrosiva. 

 
Las suspensiones serán mediante perfil omega sujeto a la obra con tacos Spit-Roc, 

pletina, contrapletina, hembra, contrahembra, varilla roscada y puente deslizante. Se colocarán 
distanciadores equivalentes al grosor del aislamiento. 

 
En los puntos que sea necesario se colocarán suspensiones autotensantes que permitan 

la libre dilatación de la tubería manteniendo su tensión de trabajo. 
 
Aunque la relación de materiales no se encuentre expresamente indicada, su importe se 

considerará incluido en el de la tubería. No se admitirá ningún cargo por estos conceptos. 
 
Las distancias máximas entre soportes serán: 

 

 
 
3.2.4.2.7. Pasamuros 
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En los pasos de forjados, muros, tabiques y en general, cualquier elemento constructivo, 
se colocarán pasatubos de acero galvanizado al baño de diámetro suficiente para contener la 
tubería y coquillas de lana mineral de 25 mm de grosor y una densidad de 80 kg/cm3. El 
conjunto contratubo y coquilla deberá de sobresalir 100 mm a ambos lados del elemento 
atravesado. 

 
Se dispondrá a cada lado del forjado, muro o tabique atravesado el correspondiente 

florón tapajuntas, preferentemente del mismo material. 
 
3.2.4.2.8. Montaje 
 

El montaje deberá ser realizado por personal especializado que tendrá cuidado tanto del 
aspecto funcional como del estético según la correcta práctica del oficio. 

 
La disposición y forma del montaje deberá permitir el fácil acceso a elementos, aparatos 

de indicación o regulación que requieran inspección periódica o mantenimiento. Deberá ser 
posible un cómodo desmontaje para reparación o eventual substitución de cualquier parte. 

 
La decisión de la Dirección Técnica será definitiva para la aceptación del montaje. 
 
Previamente a la puesta en servicio total o parcial de la instalación, incluso para efectuar 

pruebas, deberá procederse a un vaciado y limpieza de la red de tuberías afectada, a fin de 
retirar de su interior todos los residuos y suciedad que hubiesen podido quedar durante el 
montaje (raspaduras, restos de soldadura, etc.). 

 
Para ello se desmontaran aquellos elementos o accesorios que pudieran retenerla. Se 

tomarán especiales precauciones en el caso de elementos móviles (bombas, válvulas 
motorizadas, etc.), protegiéndolos con mallas metálicas en sus conexiones, las cuales serán 
retiradas una vez realizada la limpieza. 

 
Si se produjera cualquier avería, incluso transcurrido el período de garantía, por alguna 

de las causas mencionadas, el importe de la reparación o substitución del elemento deteriorado 
será a cargo de la Firma Adjudicataria. 

 
Para evitar la introducción de elementos extraños en la red de tuberías, una vez 

finalizada la jornada de trabajo deberán obturarse convenientemente los extremos que estén 
abiertos. 

 
Si la interrupción de los trabajos tuviera que superar los tres días, esta obturación deberá 

realizarse preceptivamente de la siguiente forma: 
 

• En los tramos de tubería de diámetro nominal igual o inferior a 50 mm mediante 
tapón forjado roscado. 

• En los tramos de tubería de diámetro nominal igual o superior a 65 mm mediante 
brida de cuello soldada y contrabrida ciega. 
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Todo el tendido horizontal de la red de tubería deberá hacerse con una pendiente 

mínima de 5 por mil. 
 
La instalación asegurará la circulación del fluido sin obstrucciones, eliminando bolsas 

de aire mediante la instalación de tantos puntos de purga y desaire como sea necesario y 
permitiendo el drenaje total de todos los circuitos. 

 
El montaje de toda la tubería deberá ejecutarse según las indicaciones de la dirección 

técnica, considerando que los peines horizontales deberán quedar alineados por su parte superior 
una vez realizado el calorifugado y que los peines verticales deben quedar alineados a eje. 

 
Los tendidos de tuberías, mientras no se especifique lo contrario se dispondrán paralelos 

o perpendiculares entre sí y en las dos direcciones ortogonales de la estructura de los locales por 
donde discurren. 
 

Las distancias entre tubos deberán permitir el montaje del aislamiento y permitirá una 
separación mínima de tres centímetros entre el aislamiento, bridas, válvulas, grupos 
electrobomba y en general, cualquier elemento montado en tuberías contiguas. 
 
3.2.4.2.9. Colectores galvanizados 
 

Se construirán con tubería de las mismas características de fabricación, material y 
dimensiones que las indicadas en el apartado correspondiente a "tuberías galvanizadas". 

 
Todos los trabajos de construcción se realizarán con material en clase negra, 

galvanizándose al baño todo el conjunto una vez construido.  
 
Uno de los fondos se cerrará mediante brida de cuello y brida ciega de idéntico tipo que 

las indicadas en el apartado correspondiente a "tuberías clase negra". Por el otro fondo se 
permite utilizar la misma solución o utilizar un fondo forjado que permita una correcta 
soldadura a tope. 

 
Los colectores se apoyarán sobre unos planos de ancho suficiente para permitir la libre 

dilatación de los mismos, dejándose sin calorifugar la longitud correspondiente al 
desplazamiento y protegiendo la misma. 

 
Todos los soportes serán galvanizados al baño una vez construidos. 

 
3.2.4.3. Conductos  
 
3.2.4.3.1. Conductos rectangulares 
 

Construcción 
 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PLIEGO DE CONDICIONES 

 

876 
 

Se realizarán mediante engatillado con juntas tipo PITTSBOURGH utilizando en su 
totalidad plancha de acero galvanizado de primera calidad. Se respetarán los siguientes 
grosores: 
 

 
 

En los conos de transformación inmediatos a la boca de impulsión de los ventiladores, 
el grosor de plancha se aumentará en un grado al que le corresponda por su dimensión mayor 
según la tabla precedente. 
 

Uniones entre tramos 
 

Las uniones entre tramos cuya dimensión mayor sea igual o inferior a 800 mm se 
realizarán mediante corredera-bayoneta. Deberán introducirse en los ángulos planchas angulares 
de cierre. 

 
Las uniones entre tramos cuya dimensión mayor sea superior a los 800 mm se realizarán 

mediante marcos de ángulo de 30x30x3 mm de dimensión mínima. 
 
Las uniones entre tramos de trazado vertical se realizarán preceptivamente mediante 

marcos de ángulo de 30x30x3 mm sea cual sea su dimensión. 
 
Las corredoras se realizarán en chapa galvanizada de 1º2 mm de grosor. 
 
Los marcos de ángulo serán soldados y galvanizados al baño una vez construidos. La 

tornillería de unión será cadmiada. 
 
Refuerzos 

 
Todos los elementos rectos de los canales serán aspiados (punta de diamante), 

disponiendo para lados mayores de 800 mm uno para cada dos metros de longitud.  
 
Para lados mayores superiores a 800 mm se dispondrá una para cada metro. 
 
En aquellos tramos cuya dimensión será superior a 800 mm se colocarán refuerzos 

exteriores para marcos de ángulo de 30x30x3 mm cada metro de longitud. 
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Soportes y suspensiones 
 

Todos los elementos y piezas de suspensión serán galvanizados al baño. La tornillería y 
el varillaje cadmiados. 

 
Las suspensiones se realizarán con perfil omega sujeto a la obra con tacos SPTI-ROC, 

pletina, contrapletina, tuerca y contratuerca, varilla roscada (mínimo M8) y perfil inferior en U 
con un ancho mínimo de 30 mm. 
 

Piezas (excepto tramos rectos) 
 

La construcción será similar a la de los tramos rectos de conductos, mediante cierres y 
uniones para dobleces de la plancha. No se admitirán rebabas o soldaduras por puntos. 

 
Las curvas tendrán un radio interior mínimo de 150 mm y no inferior a 0º5 veces la 

anchura del conducto, excepto en aquellos casos en que por imperativos de espacio la  
Dirección Técnica autorice un radio menor. 
 
En aquellas curvas en que la relación de dimensiones sea igual o superior a 4 se 

colocarán en su interior palas deflectoras. 
 
Si por necesidad de espacio el radio inferior fuese inferior a 0º5 veces la anchura, las 

palas deflectoras se colocarán a partir de una relación de dimensiones igual o superior a 2 en vez 
de 4 como se especifica en el parágrafo anterior. 
 

Los cambios de sección se efectuarán con un ángulo máximo de 15 º entre cara y eje del 
conducto. 
 
3.2.4.3.2. Pasamuros 
 

En los paso de forjados, tabiques y en general cualquier elemento constructivo, se 
colocarán pasamuros de chapa de acero galvanizado rectangular o circular, según el tipo de 
conducto, de las dimensiones o diámetros suficientes para contener entre el conducto y pieza 
pasamuro lana mineral de 25 mm de grosor y una densidad de 80 kg/cm2. El conjunto pasamuro 
más coquilla deberá sobresalir 100 mm a ambos lados del elemento atravesado. 

 
Se dispondrá así mismo y a cada lado del forjado, muro o tabique atravesado del 

correspondiente florón y tapajuntas, preferentemente del mismo material. 
 
3.2.4.3.3. Compuertas cortafuegos 
 

Se instalarán compuertas cortafuegos en los pasos que se indiquen según especificación 
del estado de mediciones y planos del proyecto. 

 
3.2.4.3.4. Estanqueidad y pruebas 
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Previamente a la aceptación de la instalación por la Dirección Técnica, se efectuarán 
pruebas en las condiciones previstas de funcionamiento. 

 
Estas pruebas se efectuarán antes a la colocación del aislamiento y sin ningún masillado 

ni agujereado. 
 
En estas condiciones, los conductos no han de presentar una pérdida superior al 5% del 

caudal previsto en cada tramo. 
 
Posteriormente a la realización de las pruebas comentadas y una vez dada la 

conformidad por la Dirección Técnica, se masillará toda la longitud de juntas y procediendo a la 
colocación del aislamiento si estuviera previsto. 

 
Queda expresamente indicado que el empleo de la masilla y cinta adhesiva queda 

limitado a la función de asegurar y acabar las juntas, no permitiéndose su empleo para tapar 
aberturas y holganzas o disimular u ocultar defectos de construcción, engalzado o montaje. 
 
3.2.4.3.5. Tendido 
 

Se ajustará lo indicado en los planos, cuidando el correcto paralelismo de las aristas 
entre sí y con la estructura de los locales por donde transcurren. 

 
Los precios unitarios se referirán a superficie exterior del conducto, estando incluidos 

en los mismos todas las uniones, deflectores, soportes, refuerzos, bocas de inspección y en 
general, todos aquellos elementos y accesorios necesarios o convenientes para un correcto 
montaje y funcionamiento de la instalación, incluso los no indicados específicamente en la 
relación de materiales. 
 
3.2.4.3.6. Nivel sonoro y vibraciones 
 

En las condiciones de servicio no se apreciarán vibraciones ni oscilaciones de las caras 
de los conductos. 

 
El nivel sonoro no sobrepasará los niveles exigidos en las condiciones del presente 

proyecto. 
 
3.2.4.3.7. Aislamientos 
 

Tuberías de agua caliente de calefacción 
 

Para diámetros nominales (DN) de tubería iguales o inferiores a 80 mm se utilizarán 
coquillas de un grosor nominal de pared de 3/4", equivalente a 19 mm. 

 
Para diámetros nominales (DN) de tubería, superiores a 80 mm se utilizarán planchas de 

un grosor nominal de pared de 3/4", equivalente a 19 mm. 
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En ambos casos se dispondrán con juntas alternadas, perfectamente adheridas y selladas 

con adhesivos. 
 
Se aislará la totalidad de la red de tuberías de agua caliente de calefacción.  
 
Únicamente se dejarán sin aislar aquellos tramos en los que la distancia entre dos 

elementos no aislados sea inferior a dos veces el diámetro nominal de la tubería. 
 
El aislamiento se colocará después de tratar la superficie exterior de la tubería tal y 

como se prescribe en el apartado "Protección" y una vez efectuadas las pruebas de presión. 
 
El aislamiento se interrumpirá al alcanzar válvulas, bridas, dilatadores, filtros, etc., 

dejando el espacio necesario para el desmontaje y extracción de la tornillería. 
 

Tuberías de circuito de refrigeración 
 

Para diámetros nominales (DN) de tubería iguales o inferiores a 80 mm se utilizarán 
coquillas de un grosor nominal de pared de 3/4", equivalente a 19 mm. 

 
Para diámetros nominales (DN) de tuberías superiores a 80 mm se utilizarán planchas 

de un grosor nominal de pared de 3/4", equivalente a 19 mm. 
 
En ambos casos se dispondrán con juntas alternadas, perfectamente adheridas y selladas 

con adhesivos, formando una barrera corta vapor exterior absolutamente estanca. 
 
Se aislará la totalidad de la red de tuberías de agua refrigerada. Únicamente se dejaran 

sin aislar aquellos tramos en los que la distancia entre dos elementos no aislados sea inferior a 
dos veces el diámetro nominal de la tubería. 

 
El aislamiento se colocará después de tratar la superficie exterior de la tubería tal y 

como se prescribe en el apartado "Protección" y una vez efectuadas las pruebas de presión. 
 
El aislamiento se interrumpirá al alcanzar válvulas, bridas, dilatadores, filtros, etc., 

dejando el espacio necesario para el desmontaje y extracción de la tornillería. 
 

Colectores de agua refrigerada 
 
Se aislarán con plancha de un grosor de 3/4" equivalente a 19 mm. 
 
La plancha se dispondrá con las juntas alteradas, adheridas perfectamente y selladas con 

adhesivos, formando una barrera corta vapor absolutamente estanca. 
 
Los fondos se aislarán con planchas previamente cortadas en forma de gajos de naranja. 
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Las placas de identificación, características, timbrado y controles se montarán sobre el 
aislamiento acabado, fijadas a un soporte metálico previamente soldado al cuerpo del elemento. 
 

Conductos 
 

Los conductos de ventilación y climatización de los comedores son Climaver Plus R, 
panel de lana de vidrio ISOVER, con capacidad aislante portante. 

 
Los conductos de ventilación de cocinas y lavabos no dispondrán de ningún 

recubrimiento para aislamiento. 
 

Extractores 
 

Corresponderán al modelo prescrito, anclados debidamente en bancadas según detalle 
dibujo. 

 
Serán de plancha galvanizada y pintados con pintura Epoxi. 
 
Conexión a conductos con junta elástica. 
 
Dispondrán de silenciador según especificaciones planos. 
 
Conductos de plancha galvanizada exterior. 
 
Grosor de la plancha : 0'8 mm 
 
Juntas de tipo Metu,. No será admitida la Pitsburg. 
 
Sustentados en el exterior con varilla Inox. 
 
Vigueta Inox igualmente para soporte. 

 
Debidamente pintados con dos capas de Epoxi. 
 

3.2.4.4. Unidad autónoma de climatización 
 

3.2.4.4.1. Preinstalación, características técnicas 
 

Suministro y colocación de bomba de calor reversible, aire-agua, modelo EWXBZ 4002 
"HITECSA", potencia frigorífica nominal de 95,5 kW (temperatura de entrada del aire: 35°C; 
temperatura de salida del agua: 7°C, salto térmico: 5°C), potencia calorífica nominal de 114,7 
kW (temperatura de entrada del aire: 7°C; temperatura de salida del agua: 45°C, salto térmico: 
5°C), con grupo hidráulico (vaso de expansión de 18 l, presión nominal disponible de 80,3 kPa) 
y depósito de inercia de 750 l, caudal de agua nominal de 16,426 m³/h, caudal de aire nominal 
de 43992 m³/h, y potencia sonora de 82,1 dBA; con presostato diferencial de caudal, 
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manómetros, válvula de seguridad y purgador automático de aire, para instalación en exterior, 
con refrigerante R-407 C. Incluso , termómetros, filtro, p/p de conexiones hidráulicas, a las 
redes de saneamiento y eléctrica, medios y material de montaje.  

 
3.2.4.4.2. Criterio de medición en proyecto 

 
Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
 

3.2.4.4.3. Proceso de ejecución 
 
Condiciones previas 
 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que 

hay espacio suficiente para su instalación. 
 

Fases de ejecución 
 
• Replanteo del recorrido de las tuberías. 
• Resolución de encuentros con el resto de instalaciones. 
• Montaje y fijación de las tuberías. 
• Conexionado con las redes de salubridad y eléctrica. 
• Montaje de accesorios. 
• Colocación del aislamiento. 
• Protección de los terminales de la tubería hasta sus conexiones. 
• Colocación y fijación de la unidad. 
• Nivelación de los elementos. 
• Conexionado con las redes de conducción de agua, salubridad y eléctrica. 
• Limpieza y protección de las unidades. 

 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 

Proyecto.  
 

3.2.4.5. Unidades no autónomas de climatización, fan-coils 
 

3.2.4.5.1. Características técnicas 
 

Suministro y colocación de fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 174 
"HITECSA", sistema de dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 4,5 kW (temperatura de 
Suministro y colocación de fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 515 "HITECSA", 
sistema de dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 15,3 kW (temperatura de entrada del 
aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, salto térmico: 5°C), potencia calorífica 
nominal de 19,7 kW (temperatura de entrada del aire: 20°C; temperatura de entrada del agua: 
50°C), de 3 velocidades, caudal de agua nominal de 2,632 m³/h, caudal de aire nominal de 2800 
m³/h, presión de aire nominal de 54 Pa y potencia sonora nominal de 59 dBA, con válvula de 
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tres vías, modelo VXP47.15-4 "HIDROFIVE", con actuador STP71HDF; incluso conexiones; 
con regulación y control centralizado "HIDROFIVE" formado por: controlador de fancoil 
(FCC), configurado como maestro; sonda de temperatura para impulsión para aire primario; 
termostato de ambiente (RU) multifuncional. Totalmente montado, conexionado y probado, sin 
incluir ayudas de albañilería. 

 
Suministro y colocación de fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 720 

"HITECSA", sistema de dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 20,2 kW (temperatura 
de entrada del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, salto térmico: 5°C), potencia 
calorífica nominal de 26,5 kW (temperatura de entrada del aire: 20°C; temperatura de entrada 
del agua: 50°C), caudal de agua nominal de 3,474 m³/h, caudal de aire nominal de 3500 m³/h, 
presión de aire nominal de 49,1 Pa y potencia sonora nominal de 61 dBA, con válvula de tres 
vías, modelo VXP47.15-4 "HIDROFIVE", con actuador STP71HDF; incluso conexiones; con 
regulación y control centralizado "HIDROFIVE" formado por: controlador de fancoil (FCC), 
configurado como maestro; sonda de temperatura para impulsión para aire primario; termostato 
de ambiente (RU) multifuncional. Totalmente montado, conexionado y probado, sin incluir 
ayudas de albañilería. 

 
Suministro y colocación de fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 724 

"HITECSA", sistema de dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 25 kW (temperatura de 
entrada del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, salto térmico: 5°C), potencia 
calorífica nominal de 32,7 kW (temperatura de entrada del aire: 20°C; temperatura de entrada 
del agua: 50°C), caudal de agua nominal de 4,3 m³/h, caudal de aire nominal de 4850 m³/h, 
presión de aire nominal de 49,1 Pa y potencia sonora nominal de 61 dBA, con válvula de tres 
vías, modelo VXP47.15-4 "HIDROFIVE", con actuador STP71HDF; incluso conexiones; con 
regulación y control centralizado "HIDROFIVE" formado por: controlador de fancoil (FCC), 
configurado como maestro; sonda de temperatura para impulsión para aire primario; termostato 
de ambiente (RU) multifuncional. Totalmente montado, conexionado y probado, sin incluir 
ayudas de albañilería. 

 
3.2.4.5.2. Criterio de medición en proyecto 

 
Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
 

3.2.4.5.3. Proceso de ejecución 
 
 
Condiciones previas 

 
Su situación se corresponde con la de Proyecto y la zona de ubicación está 

completamente terminada. 
 
Se cumplirán las especificaciones del fabricante relativas a la manipulación y 

colocación. 
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Fases de ejecución 
 

• Montaje de las unidades. 

• Ubicación de las unidades en obra. 
• Replanteo de los soportes. 

• Montaje de los soportes. 
• Situación y fijación de las unidades. 

• Conexionado con las redes de conducción de agua, salubridad y eléctrica. 

• Pruebas de servicio. 
• Limpieza y protección de las unidades. 

 
3.2.4.5.4. Condiciones de terminación 

 
Adecuada fijación al paramento soporte, evitándose ruidos y vibraciones, y correcta 

conexión a las redes. 
 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 
Proyecto. 
 

3.2.4.6. Conductos 
 

3.2.4.6.1. Conducto de lana mineral 
 
Características técnicas 
 
Suministro e instalación de red de conductos de distribución de aire para climatización, 

constituida por conductos de panel rígido de alta densidad de lana de vidrio Climaver Plus R 
"ISOVER", según UNE-EN 13162, revestido por ambas caras por aluminio (exterior: aluminio 
+ malla de fibra de vidrio + kraft; interior: aluminio + kraft), con el canto macho rebordeado por 
el complejo interior del conducto, de 25 mm de espesor, para la formación de conductos 
autoportantes para la distribución de aire en climatización, resistencia térmica 0,75 (m²K)/W, 
conductividad térmica 0,032 W/(mK). Incluso embocaduras, derivaciones, accesorios de 
montaje, elementos de fijación y piezas especiales. Totalmente montada, conexionada y 
probada, sin incluir ayudas de albañilería.  

 
Criterio de medición en proyecto 
Superficie proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
 
Proceso de ejecución 
 
Condiciones previas: 
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Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y 
que hay espacio suficiente para su instalación. 

 

Fases de ejecución: 
 

• Replanteo del recorrido de los conductos. 
• Coordinación con el resto de instalaciones. 

• Marcado y posterior anclaje de los soportes de los conductos. 

• Colocación y fijación de conductos. 
• Colocación de accesorios. 

 
Condiciones de terminación 

 
Estanqueidad de los conductos y embocaduras. 
 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.  

 
3.2.4.6.2. Conducto de chapa galvanizada 

 
Características técnicas 
 
Suministro e instalación de red de conductos de distribución de aire para climatización, 

constituida por conductos de chapa galvanizada de 1,5 mm de espesor, juntas transversales con 
vainas, con juntas transversales rigidizadas, para conductos de dimensión mayor hasta 1000 
mm, sin aislamiento. Incluso embocaduras, derivaciones, accesorios de montaje, elementos de 
fijación y piezas especiales. Totalmente montada, conexionada y probada, sin incluir ayudas de 
albañilería.  

 
Criterio de medición en proyecto 
 
Superficie proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
 
Proceso de ejecución 
 
Condiciones previas: 

 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que 

hay espacio suficiente para su instalación. 
 

Fases de ejecución 
 
• Replanteo del recorrido de los conductos. 
• Coordinación con el resto de instalaciones. 
• Marcado y posterior anclaje de los soportes de los conductos. 
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• Colocación y fijación de conductos. 
• Colocación de accesorios. 
 
Condiciones de terminación 

 
Estanqueidad de los conductos y embocaduras. 
 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.  
 

3.2.4.6.3. Tubo flexible 
 

Características técnicas 
 

Suministro e instalación de red de tubos flexibles de distribución de aire para 
climatización, constituida por tubo flexible de 80 mm de diámetro, obtenido como resultado de 
enrollar en hélice, con espiral de alambre, bandas de aluminio y poliéster; incluso cinta de 
aluminio y elementos de fijación con una separación máxima de 1,50 m. Totalmente montada, 
conexionada y probada, sin incluir ayudas de albañilería.  

 
Criterio de medición en proyecto 
 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.  
 
Proceso de ejecución 
 
Condiciones previas: 

 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que 

hay espacio suficiente para su instalación. 
 
Fases de ejecución 
 
• Replanteo del recorrido de los tubos. 
• Coordinación con el resto de instalaciones. 
• Marcado y posterior anclaje de los soportes de los tubos. 
• Colocación y fijación de tubos. 
 
Condiciones de terminación 

 
Estanqueidad del conjunto. 
 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.  
 

3.2.4.7. Rejillas impulsión y retorno 
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3.2.4.7.1. Rejillas de impulsión  
 

Suministro y montaje de rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas 
horizontales regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de diferentes 
dimensiones, parte posterior formada por lamas verticales regulables individualmente y 
mecanismo de regulación del caudal con lamas acopladas en oposición, accionables desde la 
parte frontal, fijación mediante tornillos vistos (con marco de montaje), montada en conducto 
rectangular no metálico. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. Totalmente 
montada, sin incluir ayudas de albañilería.  

 
Suministro y montaje de rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas 

horizontales regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, parte posterior 
formada por lamas verticales regulables individualmente y mecanismo de regulación del caudal 
con lamas acopladas en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación mediante tornillos 
vistos, montada en conducto metálico rectangular. Incluso accesorios de montaje y elementos de 
fijación. Totalmente montada, sin incluir ayudas de albañilería. 

 
Proceso de ejecución 
 
Condiciones previas: 
 
Su situación se corresponde con la de Proyecto. 
 
Fases de ejecución 
 
• Colocación y fijación de la rejilla. 
 
Condiciones de terminación 
 
Adecuada fijación. 

 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 

Proyecto.  
 

3.2.4.7.2. Rejillas de retorno  
 

Suministro y montaje de rejilla, provista de lamas fijas a 45°, de aluminio anodizado 
color plata mate,  parte posterior de chapa de acero pintada en color negro RAL 9005, con 
mecanismo de regulación del caudal con lamas acopladas en oposición, accionables desde la 
parte frontal, fijación mediante tornillos vistos (con marco de montaje), montada en conducto 
rectangular no metálico. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. Totalmente 
montada, sin incluir ayudas de albañilería.  
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Suministro y montaje de rejilla, provista de lamas fijas a 45°, de aluminio anodizado 
color plata mate,  fijación mediante tornillos vistos, montada en conducto metálico rectangular. 
Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. Totalmente montada, sin incluir ayudas 
de albañilería. 

 
Proceso de ejecución 
 
Condiciones previas: 
 
Su situación se corresponde con la de Proyecto. 
 
Fases de ejecución 
 
• Colocación y fijación de la rejilla. 
 
Condiciones de terminación 
 
Adecuada fijación. 

 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 

Proyecto.  
 

3.2.4.8. Montaje de los conductos de climatización y ventilación 

3.2.4.8.1. Generalidades 
 
Todos los conductos tanto de climatización y ventilación de los diferentes recintos del 

local son de sección rectangular. Pero se diferencian en el material del que está formado 
distinguiendo entre zonas. 

 
Para la zona de climatización/ventilación y extracción de los comedores de ambas 

plantas, así como, vestuarios y oficina, se instalarán conductos de sección rectangular de la 
gama CLIMAVER PLUS. 

 
Para la ventilación y extracción de la zona de cocinas se instalarán conductos de sección 

rectangular de chapa galvanizada, con un  espesor de entre 0,6-1 mm . 
 
Para baños la instalación de extracción será sencilla con conductos circulares flexibles 

para caudales pequeños. 
 
Describiremos a continuación la operación de montaje de los conductos para 

climatización y ventilación de la zona destinada al público, correspondiente a los comedores de 
cada planta. 
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3.2.4.8.2. Características de los conductos 
 
Los conductos están formados por paneles canteados de lana de vidrio CLIMAVER 

PLUS, acreditados con el Certificado de Sello de Calidad INCE y Marca "N" de AENOR.  
 
Son Paneles rígidos de lana de vidrio aglomerada con resinas termoendurecibles. Una 

de sus caras, la que constituye la superficie externa del conducto, está recubierta de un complejo 
que actúa de barrera de vapor y proporciona la estanqueidad al conducto. La otra cara, la interior 
del conducto, puede aparecer con revestimiento de velo de vidrio o con revestimiento de 
aluminio. 

 
Las ventajas que avalan a este tipo de conductos son las siguientes: 
 

1. Puesta a punto del MÉTODO del TRAMO RECTO. El método simplifica las 
operaciones de trazado, reduce el número de cortes interiores, permite juntas 
perfectas y aumenta la rigidez de los conductos. 

 
2. Duración. Los conductos del SISTEMA CLIMAVER, han superado 

satisfactoriamente tests de envejecimiento acelerado basados en múltiples ciclos con 
variación de temperatura y humedad. El más conocido de estos tests es el FLORIDA 
TEST (21 ciclos de 8 horas de duración con variaciones de Humedad Relativa de 
18% a 98% y de Temperatura de 25°C a 55°C). 

 

3. Mayor resistencia mecánica a la presión. Los ensayos realizados bajo la Norma 
americana UL 181 permiten alcanzar a los conductos del SISTEMA CLIMAVER 
METAL presiones estáticas de 800 Pa (80 mm.c.a.). 

 
4. Ensayo de no proliferación de mohos. Los conductos no favorecen el desarrollo de 

microorganismos ni mohos según se demuestra en el ensayo realizado en laboratorio 
independiente y de acuerdo con la citada Norma UL. 

 
5. Velocidad de circulación de aire de hasta 18 m/s. 

 
6. Elevada absorción acústica.  

 
7. Máxima estanqueidad: Al igual que el resto de la Gama Climaver, los conductos del 

SISTEMA CLIMAVER METAL, son los que presentan menores valores de pérdidas 
por filtraciones. 

 
En la tabla siguiente mostramos las principales características de los conductos: 
 

Gama Conductividad  Marcas de Condiciones de trabajo máximas 

  térmica calidad       

CLIMAVER (�) (W/mºC)  (N de AENOR Presión estática Velocidad del Temperatura 
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  a 10ºC  y Sello INCE) (Clase mm ca) aire (m/s) max (ºC) 

      

 

    

PLUS 0,033 N de INCE III; ≤ 80 ≤ 18 70 

            

Superficie exterior: lámina de aluminio exterior, malla de vidrio textil y Kraft. 

Superficie interior: revestimiento con lámina de aluminio exterior y Kraft. 

3.2.4.8.3. Introducción a la construcción de conductos 
 
La fabricación de las diferentes figuras y tramos rectos de la red de conductos se inicia 

con el trazado sobre el panel de las diferentes piezas que posteriormente se recortarán y 
ensamblarán, todo ello, mediante el empleo de un reducido número de herramientas ligeras y de 
fácil manejo. A continuación describiremos las operaciones a realizar para la correcta 
instalación de la red de distribución de aire. 

 
Se diferencian claramente dos métodos de fabricación de figuras: 
 
• Método del tramo recto, imprescindible para la fabricación de las figuras en el 

sistema climaver. 
 

• Método por tapas o tradicional, que solamente se aplicará en este manual para el 
apartado de construcción de reducciones. 

 
Trazado 
 
Una vez conocidas las secciones y el tipo de elemento o figura de la red de conductos 

(tramo recto, codo, desvío, etc.), se trazan sobre el panel o tramo recto de conducto las 
diferentes piezas, se cortan y se ensamblan. 

 
Corte 
 
Se detallan en imágenes posteriores las dimensiones y cortes a considerar en función del 

tipo de elemento que se va a realizar. 
 
El tipo de corte recomendado es acanaladuras en forma de "media madera" (ver imagen 

9.2.1.) para doblar el panel con un ángulo de 90°. Extraen el recorte a medida que se avanza al 
cortar con la herramienta. 
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Imagen 9.2.1. Corte de media madera. 

 
Sellado 

 
Existen dos tipos de sellado: 

 
1. Sellado exterior 

 
El sellado exterior de los conductos de la Gama CLIMAVER es especialmente estanco, 

siendo despreciables las fugas de aire hacia el exterior, siempre y cuando haya sido fabricado y 
ensamblado correctamente. 

 
Para garantizar la resistencia y duración de los conductos, las cintas adhesivas deben 

cumplir: 
• Hoja de aluminio puro de 50 m de espesor con adhesivo a base de resinas 

acrílicas. 
• La cinta debe tener una anchura mínima de 65 mm. 
• Homologación bajo Norma americana UL 181 A-P o garantía similar del 

fabricante: Resistencia a la tracción ε 2,8 N/mm; Elongación δ 5%; Pelado 

(180°)ε 0,5 N/mm; Pelado (20°) ε 0,36N(24 h.)/mm. 
 
Para la aplicación de las cintas de aluminio la temperatura ambiente deberá ser superior 

a 0°C. Debe eliminarse la suciedad de las superficies a sellar. 
 
En las uniones longitudinales de paneles para obtener conductos rectos y en las uniones 

transversales entre conductos, el sellado se realiza posteriormente al grapado del revestimiento 
exterior, mediante la cinta de aluminio adhesiva. 

 
2. Sellado interior 

 
Esta operación se realiza obligatoriamente en la unión de piezas para la obtención de 

figuras como son los codos, las derivaciones "r, pantalón y zapato"...Colocaremos unas bisagras 
de Cinta CLIMAVER entre las dos piezas a unir y sellar (ver imagen 9.2.2.). 
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Imagen 9.2.2. Sellado interior. 
 
El sellado se obtiene aplicando un cordón de cola Climaver sobre la superficie de lana 

de vidrio de una d las piezas a unir, junto al borde del revestimiento interior y completando el 
perímetro interior de la sección. 

 
La sujeción que permitirá el secado correcto de la cola Climaver y el sellado exterior de 

las piezas que conforman la figura se realiza aplicando unas tiras transversales a las juntas 
exteriores en cada plano del conducto y el encintado perimetral posterior. 

 
Unión transversal de los elementos 

 
La unión transversal de elementos para formar la red de conductos se realiza colocando 

las superficies de dos tramos de conducto en un mismo plano, grapando la solapa de uno de 
ellos al otro (sin solapa) y sellando la unión con cinta autoadhesiva. 

 
Los paneles de la gama Climaver poseen los bordes canteados de fábrica facilitándose 

así la operación de ensamblado (imagen 9.2.3.). 
 

 
Imagen 9.2.3. Canteado transversal. 
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3.2.4.8.4. Fabricación de conductos rectos 
 

Con las herramientas Climaver y la Regla-escuadra Climaver se simplifica la 
fabricación de los tramos rectos, ya que eliminan las operaciones de medida y marcaje a ambos 
lados del panel. 

 
En la imagen siguiente se muestra las distintas formas de fabricar un conducto recto 

dependiendo del tamaño de los paneles disponibles y de la sección del tramo a fabricar. 
 

 
Imagen 9.2.4. Formas de fabricar un conducto recto. 
 
Fabricación de un conducto recto de una pieza 

 
Se trata de realizar un tramo recto de medida interior a x b. Todos los cortes descritos se 

realizan partiendo del canto macho del panel y avanzando hacia el hembra. 
 
1) Se colocará la Regla-escuadra Climaver mm con la medida de uno de los lados de la 

sección interna del conducto a obtener a, de forma que coincida con el borde 
izquierdo del panel Climaver plus (1). Se pasará la herramienta Climaver mm con 
punto rojo (2). Imagen 9.2.5. 

 

 
Imagen 9.2.5. 
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2) Se colocará la Regla-escuadra Climaver mm con la medida b del otro lado de la 

sección interna del conducto a obtener a partir del corte situado más a la derecha 
realizado por la herramienta de punto rojo que venimos de emplear (3). En dicha 
medida, se pasará la herramienta Climaver mm con punto rojo (4). Imagen 9.2.6. 
 

 
Imagen 9.2.6. 
 
3) Se repetirá el paso 2) pero con la medida a colocando la medida en el último corte 

(5) y pasando de nuevo la herramienta Climaver mm de punto rojo (6). Imagen 
9.2.7. 
 

 
Imagen 9.2.7. 
 
4) Por último del mismo modo que en 2) y 3) se colocará la regla-escuadra en la 

medida b a partir del último corte derecho (7), pero en lugar de pasar la herramienta 
de punto rojo, se pasará la herramienta Climaver mm con punto azul (8), encargada 
de realizar la última ranura a media madera y de dejar la solapa para el grapado. 

 
Con el cuchillo se dará un corte para separar la parte de panel sobrante. Para 
eliminar las tiras cortadas se levantará el panel colocando un dedo en la parte 
inferior del mismo, a la altura de la tira que ahora podrá extraerse con facilidad. 
Imagen 9.2.8. 
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Imagen 9.2.8. 
 

En resumen: la regla escuadra transporta las medidas de la sección interior del conducto 
a x b desplazándose hacia la derecha a partir del último corte, pasando 3 veces la herramienta 
con punto rojo y al final, la herramienta azul. Imagen 9.2.9. 

 

 
Imagen 9.2.9.  
 

  
Imagen 9.2.10. Colocación de las grapas. 
 
Fabricación de conductos rectos en dos piezas 
 
Se marcarán sobre el panel, partiendo del borde izquierdo y de forma consecutiva, las 

medidas de la base del conducto que se quiera realizar y seguidamente la altura. 
 
Se pasará por la primera medida la herramienta con punto rojo y por la segunda la de 

punto azul. El resto del proceso se realiza como en el caso anterior. Ver imagen 9.2.11. 
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Imagen 9.2.11. 
 

2.2.1.1.1. Fabricación de un conducto recto de una pieza en U y tapa 
 

Sólo se diferencia del proceso anterior en la obtención de la U, que se realizará 
colocando la regla-escuadra a la medida de la altura a para pasar entonces la herramienta con 
punto rojo. Desde el último corte derecho se medirá con la regla-escuadra el ancho b y se pasará 
de nuevo la herramienta con punto rojo. Finalmente, desde el último corte mediremos la altura a 
y por esta marca pasaremos la herramienta con punto azul. Ver imagen 9.2.12. 

 

 
Imagen 9.2.12. 

 
La tapa se obtiene marcando la distancia de la base b y pasando la herramienta de punto 

azul. Por los dos extremos por donde hemos pasado la cuchilla azul pasaremos el cuchillo para 
obtener la solapa a grapar de la U y de la tapa. Sólo faltará para el conformado final del tramo, 
grapar y encintar. 

3.2.4.8.5. Fabricación de cambios de dirección 
 

Fabricación de figuras 
 

La fabricación de figuras, tales para salvar desniveles etc., se realizarán según el método 
del tramo recto, descrito anteriormente, que facilita la calidad de los montajes. 

 
Para mantener el ángulo en todo el corte es recomendable utilizar una guía de madera 

cortada con la inclinación adecuada. Ver imagen 9.2.13. 
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Imagen 9.2.13. Ángulos de corte en conductos Climaver plus. 
 
Fabricación de codos 

 
Codo es todo cambio de dirección dentro de la red, sin que exista bifurcación del caudal 

de aire circulante. 
 
Siempre se evitará la construcción de codos, o cualquier otro tipo de figura, mediante 

curvas puras (circulares) puesto que para su construcción son necesarios un mayor número de 
cortes del revestimiento interior del conducto, lo que debilita la figura y podría dar lugar a una 
degradación de la lana de vidrio en el caso de una ejecución incorrecta. 

 
1. Codos con ángulos mayores de 90° a partir de conducto recto. 
 

Se realizan a partir de un tramo recto. Se marca la línea de corte, según muestra la 
imagen 9.2.14, y se corta con la sierra circular tangencial o cuchilla siguiendo el plano 
imaginario que atraviesa el conducto y pasa por dicha línea. Los cortes con ángulo β se 
realizarán primero y posteriormente los de corte perpendicular a la superficie del 
conducto. Una de las piezas obtenidas se gira para formar el codo. 

 

 
Imagen 9.2.14. Codos mayores de 90º. 
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2. Codo a 90° mediante el método del tramo recto 
 
Este es el sistema recomendado para la fabricación de codos. Se parte de un tramo recto, 
sobre una de las caras del tramo recto, se marca un ángulo de 22,5° respecto a una 
sección perpendicular imaginaria y se traza una línea. Se traza la misma línea en la cara 
opuesta y se unen con líneas verticales dibujadas en las dos caras restantes. 
 
Con la sierra circular o el cuchillo se corta el conducto siguiendo las líneas; prestando 
atención a la inclinación de la herramienta de corte (perpendicular a la superficie del 
conducto en las líneas con ángulo de 22,5° e inclinado este mismo ángulo en las 
verticales). Así se obtiene la primera de las tres piezas que formarán el codo. 
 
A más de 15 cm de las líneas anteriores se realiza la misma operación pero con ángulo 
de 22,5° simétrico al anterior. De esta forma obtenemos los tres tramos de conducto. 
 
Giramos 180° la pieza intermedia y formamos el codo. No resulta necesario en este caso 
colocar deflectores. 
 
El sellado entre piezas se realiza como en el apartado anterior. 
 
Debe prestarse especial atención a la medida del ángulo de 22,5°, puesto que si no fuera 
exacto se obtendrían codos con menos de 90° (codos cerrados) o de más de 90° (codos 
abiertos). 

 

 
Imagen 9.2.15. Codos de 90º. 
 
Fabricación de quiebros 
 
El Quiebro es una desviación en la dirección del conducto, que puede ser necesaria para 

evitar obstáculo que se interponen en la trayectoria recta del conducto. El conducto mantiene la 
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sección constante en todo su recorrido. La siguiente imagen muestra el trazado necesario para su 
obtención. 

 

 
Imagen 9.2.16. Quiebros. 

3.2.4.8.6. Fabricación de ramificaciones 
 
Ramificaciones dobles 
 
Se denomina ramificación a la figura que provoca una bifurcación del caudal del aire 

circulante dentro de la red, pudiendo cambiar de dirección uno de los caudales circulantes 
(ramificación simple o en "r") o bien ambos caudales (ramificación doble o "pantalón") 

 
Conviene señalar que la rama principal siempre deberá ser la de mayor sección para una 

correcta distribución del aire. 
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Imagen 9.2.17. Ramificación doble mediante tramos rectos. 
 
Los codos de los ramales de la imagen 9.2.17 denominada comúnmente "pantalón" se 

realizan según los apartados anteriores. Los dos codos pueden tener secciones diferentes y cuya 
suma sea superior a la del conducto principal, aunque la altura debe ser igual a la del tramo 
principal. 

 
El primer paso a dar es trazar la línea r perpendicular a la sección del conducto principal 

que pase por la intersección de las curvas de radio c1 (a1+2,5 cm) y c2 (a2+2,5 cm), siendo a1 y 
a2 la anchura de las secciones interiores de los ramales. Por esta línea pasará la unión de los dos 
ramales. A partir de esta línea y trazando a cada lado dos rectas de inclinación 22,5° 
obtendremos las medidas x e y, que trasladaremos a los ramales. 

 
Una vez transportadas las medidas x e y en dos rectas de inclinación 22,5° en cada 

ramal, se unen los puntos interiores mediante dos rectas de inclinación 45° a los extremos de los 
ramales, obteniéndose las medidas i y j respectivamente. La diferencia entre estas medidas, z, es 
la que debe trasladarse al conducto principal como separación entre los cortes rectos de 
inclinación 22,5° para unir los ramales. Ver imagen 9.2.18. 

 

 
Imagen 9.2.18. 
 
Se comprobará fácilmente que cuando la suma de las secciones interiores de los ramales 

es igual a la sección interior del conducto principal, el valor de z es 0, y sólo se cortan a 45° los 
bordes de las piezas en la zona de unión de los ramales. Se aconseja que sea este corte el 
primero en realizarse, antes que los cortes correspondientes a x e y. 

 
No se debe olvidar encintar la parte exterior de las uniones y pegar con cola las uniones 

interiores del conducto. 
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Imagen 9.2.19. 
 
Ramificaciones simples en “r” 
 
Se realiza como la ramificación doble o "pantalón", mediante tres tramos rectos. Sólo 

una de las ramificaciones sufrirá cortes, así como el conducto principal, que tendrá un corte 
inclinado a 22,5° para adaptarse a dicha ramificación. Ver imagen 9.2.20. 

 

 
Imagen 9.2.20. Ramificación simple en “r”. 
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El primer paso a realizar es trazar la línea imaginaria de continuación del conducto 
secundario de sección a2+5 cm y que no varía de dirección. La intersección de ésta con otra 
línea imaginaria a 22,5°, correspondiente a la ramificación inclinada de sección a1 (la que sigue 
sin cambio de dirección) dará la dimensión x. Ver imagen 9.2.21. 

 

 
Imagen 9.2.21.  
 
Esta dimensión x, la trasladaremos al ramal a cortar sobre una recta de inclinación 

22,5°. 
 
Donde finaliza esta dimensión trazaremos una recta de inclinación 45° hasta el borde 

del ramal obteniendo la dimensión i. Cortamos con la sierra circular o el cuchillo por estos 
puntos y las verticales de los conductos con estos dos ángulos mencionados. 
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Imagen 9.2.22. 
 
Trasladamos la dimensión i al conducto principal desde el final del canto "macho" y 

perpendicularmente a él, permitiéndonos trazar a partir del punto final una línea de corte a 
22,5°. 

 
A diferencia de la ramificación doble cuya unión interior es una junta encolada perfecta, 

la unión interior de los ramales en la "r" presenta el canteado hembra del ramal que no varía de 
dirección. Se debe, por tanto, encintar con cinta de aluminio este canto. 

 
Para acoplar el tramo secundario sin cambio de dirección habrá que realizar dos 

pequeñas acanaladuras para el paso del canto "macho" del conducto principal. 
 
Ramificación de un conducto por una de sus caras: zapato 
 
Este tipo de ramificación es la recomendada para las conexiones a difusores y rejillas 

consiguiéndose de una forma rápida y sencilla. 
 
Para la obtención de un zapato por el método del tramo recto se debe trazar una línea 

con un ángulo de 22,5° como ya se hizo en el caso del codo. A continuación se realizará otra 
sección, separada de la anterior al menos unos 10 cm, pero esta vez con un ángulo de 45°. 

 
Se efectúan los cortes atendiendo al ángulo de ataque del disco de la sierra y se unen las 

piezas con ayuda de la cola Climaver y de la cinta de aluminio Climaver. 
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Para embutir el conducto en el ramal principal se colocará perfilería Perfiver H en el 

conducto principal, dejando libre una sección igual a la sección exterior del zapato a embutir. 
Para terminar, se encintará el perímetro formado con el Perfiver H. 

 

 
Imagen 9.2.23. Ramificación tipo zapato. 

3.2.4.8.7. Fabricación de reducciones 
 
Las reducciones son cambios en la sección del conducto y se utilizan para adecuar el 

caudal de aire y la velocidad a las características de la instalación. 
 
Las reducciones son las únicas figuras que se fabrican exclusivamente con el método 

por tapas. 
 
Cualidades comunes a los trazados de todas las reducciones, son: 
 
• Siempre se debe dejar una parte recta x antes de la conexión de la reducción a la 

figura o tramo recto contiguos (con x (10 cm) en ambas bocas. 
 
• Siempre que sea posible, se iniciará el trazado por la tapa plana, con el objeto de 

que sirva de guía para el resto del trazado. 
 
• Todas las envolventes (o piezas con pliegue), deberán tener un corte transversal de 

ángulo cerrado y otro abierto. 
 
• Denominaremos "gajo" al corte en bisel con extracción de lana de vidrio que se 

realiza en la boca más ancha y que corresponde al ángulo cerrado de la envolvente. 
 
• Y denominaremos "tajo" a la hendidura hecha con cuchillo que se realiza en la boca 

más estrecha y que corresponde al ángulo abierto de la envolvente. 
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Reducción a una cara en U y tapa 
 
Método de fabricación: 
 
a) Siempre y cuando las longitudes para tapas y envolventes no puedan obtenerse 

mediante medición directa sobre la figura, éstas se obtendrán a partir de las 
medidas de la longitud del tramo y de la diferencia de alturas mediante la 
aplicación del teorema de Pitágoras. 

 
b) Para construir la U partiremos de un conducto recto de axb y longitud x+l+x. 

 
c) En la parte superior del panel marcamos la medida c+2 de la boca de salida a 

partir del corte realizado con la cuchilla ROJA, en el ala derecha y en el ala 
izquierda. 

 
d) Por estos puntos trazamos dos perpendiculares al borde del panel de x cm de 

longitud, que como se ha dicho, será de al menos 10 cm. 
 

e) Repetimos el proceso en la parte inferior de panel y con una medida de a-4 cm 
en la izquierda y de a+7 en la derecha. 

 
f) Unimos los puntos anteriores con estos últimos y cortamos con el cuchillo para 

obtener laU(medida l1). 
 

g) En la envolvente, el ancho será de b+12 cm, y la longitud será de x+l1+x, y l1 
obtenida por medición directa. 

 
h) Por último, se dará a x cmde la entrada un corte en gajo, y a x cmde la salida un 

corte en gajo por el exterior. 
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Imagen 9.2.24. 

 
Reducción a 4 caras 
 
Se trata de una reducción en dos dimensiones, pasando de una sección de entrada de axb 

a otra de salida de cxd. En esta reducción, a diferencia de la anterior, ninguna cara permanece 
plana. Se consigue con esta construcción obtener reducciones en anchura y altura en las que la 
salida queda centrada. Para ello, deben ser iguales las medidas e y f de la imagen 9.2.25. 

 
Todas las caras quedan dobladas por lo que deben realizarse cortes para su mejor 

asentamiento. La figura se obtiene siempre por piezas, como se describirá a continuación. 
Cualquier otro tipo de reducción puede deducirse fácilmente a partir de las dos desarrollados 
aquí. 

 

 
Imagen 9.2.25. Reducción a 4 caras. 
 
a) Para su realización debemos realizar dos envolventes, que serán iguales, y dos 

tapas, también iguales. 
 
b) Para la tapa mediremos en la parte inferior del panel a+2 y realizaremos dos 

cortes perpendiculares a dicho borde de x cm. En la parte superior del panel 
mediremos c+2 cm, de forma que quede centrada dicha medida. También 
realizaremos un corte de x cm perpendiculares al borde superior a partir de los 
puntos obtenidos. Uniremos los puntos inferiores y superiores. 

 
c) Para la realización de la envolvente cortaremos un panel con la anchura de b+12 

cm (puesto que debemos hacer dos solapas) y una longitud de x+l+x, donde l se 
ha obtenido de medición directa sobre la tapa ya realizada. Cortaremos con la 
cuchilla azul para dejar solapa. 

 
d) Repetiremos el proceso para obtener otra tapa y otra envolvente iguales y 

acabaremos montando la reducción. 
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Imagen 9.2.26. Esquema de fabricación reducción a 4 caras. 

3.2.4.8.8. Conexión a rejilla  
 
Realizar una conexión desde un conducto se necesita realizar un marco con Perfiver H 

como ya se ha descrito, de las mismas dimensiones que la rejilla a conectar. También será 
necesario un conducto recto de medida igual a la distancia entre el falso techo en el que se ha 
colocado la rejilla y el conducto de aire acondicionado al que se va a conectar. 

 
Para la conexión bastará con que el tramo recto se coloque desde el marco del conducto 

hasta la rejilla y que se encinte el conducto recto al conducto principal para asegurar la 
hermeticidad. 

 
Es similar el proceso de conexión a un difusor pero se deberá conectar el conducto a un 

plenum previo a la salida del difusor. Esta conexión se hará de forma que el ángulo entre el 
conducto y la salida del aire del difusor sea de 90°, de forma que la energía cinética del fluido se 
convierta en presión estática en el plenum. 

3.2.4.8.9. Conexión a máquina 
 
La salida del equipo acondicionador, así como la entrada del ventilador de extracción, 

hacia los conductos es uno de los puntos más críticos de la instalación tanto por la velocidad del 
aire, máxima en ese punto, como por el poco espacio libre que suele quedar para trabajar. 
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Imagen 9.2.27. Esquema de sujeción a máquina. 

3.2.4.8.10. Soportes de los conductos  

 
Soportes horizontales 
 
La instalación final de los conductos en el techo se realiza con la ayuda de soportes. La 

distancia entre soportes viene dada en la NormaUNE100-105 en función de la sección del 
conducto según la siguiente tabla. 

 

Dimensión interior (mm) Dimensión máxima (m) 
<900 2,4 

900 a 1.500 1,8 

> 1.500 1,2 
 
El método utilizado para fijar los conductos al forjado es mediante un perfil horizontal 

en "U" de dimensiones 25x50x25 mm. de chapa galvanizada de 0,8 mm. de espesor. 
 
Este perfil en U irá sujeto al techo por medio de dos varillas roscadas de, al menos, 6 

mm de diámetro o bien pletinas de 25 mm x 8mm. 
 
Cuando el conducto esté reforzado es conveniente que el soporte coincida con el 

refuerzo, siempre y cuando se cumpla la distancia máxima según la tabla anterior, es decir, se 
colocarán los soportes cada 2,4 m siguiendo el recorrido de los conductos. En este caso, los 
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elementos verticales del soporte estarán unidos, mediante dos pletinas y tornillos, al marco de 
refuerzo. 

 

 
Imagen 9.2.28. Soporte para conductos en horizontal. 

 
Soportes verticales 
 
Los soportes verticales se colocarán a una distancia máxima de 3m según Norma UNE 

100-105. 
 
Cuando el conducto se soporta sobre una pared vertical, el anclaje deberá coincidir con 

el refuerzo. En este caso habrá que instalar un manguito de chapa fijado al elemento de refuerzo. 
 
El soporte se realizará con un perfil angular de mínimo 30 x 30 x 3 mm. 
 

 
Imagen 9.2.29. Soportes para conductos en vertical. 
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3.2.5.  NORMAS DE EJECUCIÓN. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 
 
3.2.5.1. Normas técnicas generales 
 

Los materiales, sistemas y ejecución del montaje deberán ajustarse a las normas 
oficiales de ámbito nacional o local de obligado cumplimiento. 

 
En aquellos casos en que no haya contradicción con la normativa oficial y mientras la 
Dirección Técnica no especifique lo contrario, el industrial adjudicatario deberá 

ajustarse a la normativa DIN. 
 
Si durante el período transcurrido entre la firma del contrato y la recepción provisional 

de la instalación fuesen dictadas normas o recomendaciones oficiales nuevas, modificadas o 
complementadas las ya existentes de forma tal que afectasen total o parcialmente a la 
instalación, el industrial adjudicatario queda obligado a la adecuación de la instalación para el 
cumplimiento de las mismas, comunicándolo por escrito a la Dirección Técnica para que esta 
tome las medidas que crea oportunas. 

 
Deberá tenerse particularmente en cuenta los siguientes reglamentos, normativas y 

recomendaciones: 
 

• Normas Tecnológicas del "Ministerio de la Vivienda". 
• Norma Básica para las Instalaciones Interiores de Suministro de Agua. 
• Código Técnico de la Edificación, Documento Básico Salubridad. 

 
3.2.5.2. Tuberías de cobre 
 
3.2.5.2.1. Material y dimensiones 
 

Las tuberías se definirán por sus diámetros interiores y exteriores o bien por el interior y 
el espesor de la pared, expresadas en mm ajustándose a la norma UNE 37.116 para tubos 
extendidos sin soldadura. 

 
Tolerancia de espesor de +/- 10%. 
 
Tolerancia de longitud: para tubos de largo fijo, de 0 a 5 mm. 
 
Tolerancia en rectitud: flecha máxima para tubos duros de 2 mm/m. 
 
Tolerancia de ovalación: será del 1% sólo aplicable en tubos de espesor menor al 3% 

del valor del diámetro exterior. 
 

El PVC será de primera calidad con una densidad de 1,4 kg/dm3. 
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Los tubos serán cilíndricos, de espesor constante y las superficies exterior e interior 
serán lisas y exentas de ralladuras, manchas, abombamientos, picaduras o pliegues. 

 
Se permitirán defectos que interesen menos del 1/10 del grosor. 
 
Se rechazará todo tubo con señales de haber estado limado, tanto en paredes rectas 

como en curvas. 
 

3.2.5.2.2. Uniones 
 
Los tubos se unirán mediante manguitos por medio de soldadura térmica, previo 

decapado de las paredes a unir. 
 
Los manguitos y accesorios serán de PVC.  
 

3.2.5.2.3. Curvas y cambios de dirección 
 
Para la realización de curvas, bifurcaciones, derivaciones y cambios de dirección se 

utilizarán piezas de PVC de las mismas características de calidad y dimensiones que las 
especificadas respecto a las tuberías. 

 
3.2.5.2.4. Pruebas 

 
Toda la red de tuberías se probará a una presión mínima de 1,5 veces la presión nominal 

(PN) con un mínimo de 15 kg/cm2. 
 
La duración mínima de las pruebas será de 5 horas, no debiendo apreciarse durante ese 

tiempo la más mínima fuga. 
 
Las pruebas de presión se realizarán previamente a cualquier trabajo de protección o 

calorifugado de la red de tuberías. 
 
En los casos en que, intercalados en la red de tuberías, existiesen elementos cuya 

presión de prueba sea menor a la red de tuberías, la prueba de presión de esta se realizará por 
tramos, aislando o desmontando los elementos citados. 

 
Posteriormente se realizará una nueva sesión de pruebas a la máxima presión de ensayo 

admitida por los elementos que fuesen desmontados o aislados. 
 
No se considerará probada una parte o la totalidad de la red de tuberías en tanto no 

exista por escrito la conformidad de la Dirección Técnica. 
 

3.2.5.2.5. Aislamiento 
 

Se utilizarán coquillas elastomércias tipo de un grosor nominal de pared de 20 mm. 
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Se dispondrán con juntas alternadas, perfectamente adheridas y selladas con adhesivos, 

formando barrera cortavapor exterior y absolutamente estanca. 
 
Se aislará la totalidad de la red de tuberías de fontanería de agua caliente y retorno. 

Únicamente se dejarán de aislar aquellos tramos en los que la distancia entre dos elementos no 
aislados sea inferior a dos veces el diámetro nominal de la tubería, y los tramos de suministro de 
agua fría. 

 
El aislamiento se colocará después de tratar la superficie exterior de la red tal y como 

prescribe el apartado "Protección" y una vez efectuadas las pruebas de presión. 
 
El aislamiento se interrumpirá en las válvulas, bridas, dilatadores, filtros, etc., dejando 

el espacio necesario para el desmontaje y extracción de los tornillos. 
 

3.2.5.2.6. Dilatadores y conexiones elásticas 
 

Se intercalarán tantos juegos de dilatadores de fuelle de la PN de servicio y uniones por 
bridas como sean necesarios para permitir la dilatación de las tuberías sin que estas soporten o 
transmitan esfuerzos excesivos al resto de elementos de la instalación o construcción. 

 
Se intercalarán tantos juegos de antivibradores o conexiones elásticas de la PN de 

servicio como sean necesarios para conseguir que ningún elemento transmita vibraciones a la 
red de tuberías, ni esta al resto de elementos de la instalación o construcción. 

 
Aunque la relación de materiales no se encuentre expresamente indicada, su importe se 

considerará incluido en el de la tubería. No se admitirá ningún cargo por estos conceptos. 
 
3.2.5.2.7. Soportes y suspensiones 
 

Todos los elementos suspensores deberán soportar las tuberías llenas del fluido que 
transporten con un factor de sobrecarga de 5 veces el peso máximo, sin que existan 
movimientos innecesarios, así como tampoco interferencias con otras instalaciones. 

 
Los soportes se distanciarán los siguientes valores: 
 

 
1. Se admitirá la pinza metálica sólo para interiores. 
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En cambios de dirección y extremos de tubería, las sujeciones serán con abrazadera. 
2. Ha de intercalarse entre el tubo de cobre y la abrazadera de hierro galvanizado una 

protección aislante, tipo cinta adhesiva o similar, siempre que esté en el exterior. 
 

Cualquier tipo de soporte, necesario en toda instalación, incluirá palometas, bridas, 
corrones, angulares, o cualquier elemento necesario para completar la sujeción o suspensión. 

 
El instalador se abstendrá totalmente de sujetar los soportes o colgadores en el 

hormigón pretensado, cielos rasos, tuberías de obra, instalación, conductos, etc., siempre que no 
cuente con la aprobación explícita de la Dirección Técnica. 

 
3.2.5.2.8. Pasamuros 

 
En los pasos de forjados, muros, tabiques y en general, cualquier elemento constructivo, 

se colocarán pasatubos de acero galvanizado al baño de diámetro suficiente para contener la 
tubería y coquillas. El conjunto contratubo y coquilla deberá sobresalir 100 mm. a ambos lados 
del elemento atravesado. 

 
Se dispondrá a cada lado del forjado, muro o tabique atravesado el correspondiente 

florón tapajuntas, preferentemente del mismo material. 
 

3.2.5.2.9. Montaje 
 
El montaje deberá realizarse por personal especializado que tendrá cuidado tanto del 

aspecto funcional como del estético según la correcta práctica del oficio. 
 
La disposición y forma del montaje deberá permitir el fácil acceso a elementos, aparatos 

de indicación o regulación que requieran inspección periódica o mantenimiento. Deberá ser 
posible un cómodo desmontaje para reparación o eventual substitución de cualquier parte. 

 
La decisión de la Dirección Técnica será definitiva para la aceptación del montaje. 
 
Previamente a la puesta en servicio total o parcial de la instalación, incluso para efectuar 

pruebas, deberá procederse a un vaciado y limpieza de la red de tuberías afectada, a fin de 
retirar de su interior todos los residuos y suciedad que hubiesen podido quedar durante el 
montaje (raspaduras, restos de soldadura, etc.). 

 
Para ello se desmontarán aquellos elementos o accesorios que pudieran retenerla. Se 

tomarán especiales precauciones en el caso de elementos móviles (bombas, válvulas 
motorizadas, etc.), protegiéndolos con mallas metálicas en sus conexiones, las cuales serán 
retiradas una vez realizada la limpieza. 

 
Si se produjera cualquier avería, incluso transcurrido el período de garantía, por alguna 

de las causas mencionadas, el importe de la reparación o substitución del elemento deteriorado 
será a cargo de la Firma Adjudicataria. 
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Para evitar la introducción de elementos extraños en la red de tuberías, finalizada la 

jornada de trabajo deberán obturarse convenientemente los extremos que estén abiertos. 
 
Si la interrupción de los trabajos tuviera que superar los tres días, esta obturación deberá 

realizarse de la siguiente forma: 
 
• En los tramos de tubería de diámetro nominal igual o inferior a 50 mm mediante 

tapón forjado roscado. 
 
• En los tramos de tubería de diámetro nominal igual o superior a 65 mm mediante 

brida de cuello soldada y contrabrida ciega. 
 
Todo el tendido horizontal de la red de tubería deberá hacerse con una pendiente 

mínima de 5 por mil. 
 
La instalación asegurará la circulación del fluido sin obstrucciones, eliminando bolsas 

de aire mediante la instalación de tantos puntos de purga y desaire como sea necesario y 
permitiendo el drenaje total de todos los circuitos. 

 
El montaje de toda la tubería deberá ejecutarse según las indicaciones de la dirección 

técnica, considerando que los peines horizontales deberán quedar alineados por su parte superior 
una vez realizado el calorifugado y que los peines verticales deben quedar alineados a eje. 

 
Los tendidos de tuberías, mientras no se especifique lo contrario se dispondrán paralelos 

o perpendiculares entre sí y en las dos direcciones ortogonales de la estructura de los locales por 
donde discurren. 

 
Las distancias entre tubos deberán permitir el montaje del aislamiento y permitirá una 

separación mínima de tres centímetros entre el aislamiento, bridas, válvulas, grupos electro 
bomba y en general cualquier elemento montado en tuberías contiguas. 

 
Todas las conexiones a la tubería de PVC cuando esta está encastada en tabiques 

verticales, a aparatos y/o grifería, se realizará mediante el correspondiente elemento de enlace 
que permita la correcta manipulación y/o substitución del equipo conectado. 

 
3.2.5.2.10. Desaires 

 
Serán de tipo manual, construidos mediante T forjada de bocas iguales del mismo 

diámetro exterior e interior que la tubería en que vaya montada, soldada a tope de la misma. 
 
En la boca lateral que habrá de quedar perfectamente horizontal se le soldará un tramo 

de tubería de diámetro nominal mínimo de 100 mm y no inferior al DN de la tubería y de 
longitud 1,5 veces su diámetro. 
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La parte superior se obturará con un fondo forjado soldado a tope, provisto en su centro 

de un racor soldado de 10 mm de diámetro nominal. 
 
En cuanto a los materiales, dimensiones, características y soldaduras de estos 

elementos, se seguirán las normas indicadas en el apartado correspondiente llamado "Tuberías". 
 

3.2.5.3.  Aparatos sanitarios 
 

3.2.5.3.1. Condiciones generales 
 
Todos los aparatos sanitarios serán del material y de la marca especificada en el 

presupuesto, completamente nuevos y libres de defectos, con garantía de exigir las 
especificaciones de dureza, absorción, cuarteamiento y resistencia a los ácidos. 

 
Irán equipados con la grifería y valvulería que se indique en presupuesto, 

completamente nuevas y libres de defectos, tanto en su interior como en el exterior, con garantía 
de exigir las especificaciones de estanqueidad, durabilidad, gasto y ruidos según la categoría del 
edificio. 

 
Se instalarán con arreglo a las instrucciones que los suministradores adjunten con los 

aparatos. 
 
Cada aparato será ensayado para asegurar un buen funcionamiento, como la maniobra 

de grifos y sistemas de vaciado, que será fácil y sin defectos, eficacia de las cisternas, 
mecanismos de los inodoros, llenado y vaciado de aparatos satisfactorio, y eliminación de 
ruidos y vibraciones a la presión de servicio. 

 
En los precios de los aparatos se entenderán incluidos todos aquellos elementos 

necesarios para dichos aparatos, aunque no se encuentren definidos específicamente. Es decir, 
que los precios corresponderán a aparatos completos y totalmente acabados, con todos sus 
accesorios. 

 
La intercomunicación en los aparatos, entre la red de aguas limpias y la de aguas 

usadas, no deberá ser posible, por lo que la distribución de agua a los mismos deberá efectuarse 
siempre por la parte superior. 

 
Los rebosaderos de los aparatos sanitarios estarán unidos al desagüe antes del sifón 

correspondiente y serán capaces de impedir el rebose del agua teniendo el desagüe cerrado y al 
menos un grifo abierto con un caudal de 0,15 l/s. 

 
Todos los tapones de accionamiento no mecánicos deberán ir provistos de su 

correspondiente cadenita de material inoxidable con una forma apropiada para no se produzcan 
nudos durante el servicio. Estas cadenas resistirán una fuerza de tracción de 5 kg. 
 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PLIEGO DE CONDICIONES 

 

915 
 

La pérdida de agua de los tapones no podrá ser superior a 0,15 l/min. Los desagües de 
todos los aparatos sanitarios que no tengan el sifón incorporado deberán llevar una cruceta de 
metal inoxidable que impida el paso de sólidos capaces de obturarlo (el diámetro de la varilla 
que constituya la cruceta ha de ser del orden de 2 mm. Esta cruceta quedará a unos 2 cm de la 
superficie de la válvula de desagüe. 

 
3.2.5.3.2. Defectos de los aparatos sanitarios 

 
Pueden afectar a la colocación, la utilización, la higiene y el aspecto. 
 
Los defectos que perjudican a la colocación son la inclinación o flecha de la superficie 

de soporte o falta de rectitud de las aristas de entronque de los revestimientos. No debe 
sobrepasar un 6%. 

 
Defectos referentes a la utilización son el vaciado incompleto. No está permitido. 
 
Defectos que afectan a la higiene. Sólo se considerará cuando se produzcan en una 

superficie mojada o vista. 
 
El corrimiento del esmalte se admitirá cuando no sea visible a distancia de un metro o 

más. 
 
Los granos de fuego deberán ser menores de 2 mm. El encrespamiento de la superficie 

del esmalte deberá ser muy débil y las manchas de color no se admitirán. 
 
Se podrán admitir aparatos con 2 defectos de colocación o de higiene más 2 de aspecto. 

 
3.2.5.3.3. Clasificación de los aparatos sanitarios por su utilización 

 
Lavabos 
 
Se colocarán con carteles metálicos, y la parte superior de la cubeta deberá quedar a 80 

cms. del pavimento. El tipo de características particulares del lavabo a emplear se indican 
aparte. 

 
Urinarios 
 
Estarán hechos de una sola pieza. El lavado se hará mediante fluxor de descarga. El tipo 

y características del urinario que se emplee se especificaran en el punto correspondiente del 
estado de mediciones. 
 
3.2.5.3.4. Grifería sanitaria 

 
Corresponderá al Director de la Obra decidir en cada caso el modelo que se deberá 

instalar. 
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Toda grifería ha de suministrarse con los accesorios necesarios para su instalación, ya 

sea fijada al muro o a un aparato sanitario. 
 
Las griferías han de dejar pasar el agua libremente cuando esté totalmente abierta, sin 

que se produzcan estrangulamientos de la vena líquida procedente de la tubería. 
 
Deberán provocar la menor pérdida de carga posible, han de estar bien adaptadas a la 

presión y ser de fácil mantenimiento. 
 
Se compondrán de piezas bien ajustadas sin juego entre ellas. 
 
Deberán ser estancas a presión de prueba de 15 kg/cm2 y por la de servicio de 4 kg/cm2. 
 
Su funcionamiento no deberá producir ningún ruido molesto ni vibración alguna. Las 

velocidades de salida serán inferiores a 2 m/s. 
 
No se permitirá la utilización de griferías con manecilla de porcelana o cualquier 

material frágil. 
 
Se prescribe que la alimentación de la grifería sea a través de llaves de bloqueo y ajuste 

con el fin de permitir el desmontaje de cualquier grifería sin interrumpir el servicio a otros 
aparatos sanitarios y al mismo tiempo ajustar el gasto máximo. 

 

3.2.5.4. Red de evacuación interior (colectores de aparatos sanitarios)  
 

3.2.5.4.1. Tubos de PVC 
 
Hasta la conexión del montante, las evacuaciones interiores serán hechas con tubería de 

PVC, Norma UNE Serie C de 2'5 Kg de presión. 
 
• Será siempre tubería homologada conforme a la Norma UNE 53114 y NTE 155. 
• Los diámetros son los indicados en los planos. 
• Las juntas cuidadas con cola especial. 
• Los soportes totalmente galvanizados en caliente. 
• Los tanques de fijación de tipo HILTI o similar. 
• No se admite ningún goteo o escape. 
• Los pasos de tubería por cubierta serán con pasatubos o vainas. 
• La carga de retorno a tracción será 4 Kg/cm2. 
 

3.2.5.5. Pruebas y ensayos de la instalación 
 

3.2.5.5.1. Generales 
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El instalador, una vez terminados los trabajos garantizará bajo este contrato, que todos 
los sistemas están listos para una operación mecánica perfecta de acuerdo con todos los 
términos legales y restricciones, y de conformidad con la mejor práctica. 

 
Aquellas instalaciones, pruebas y ensayos de instalaciones legalizadas por el Ministerio 

de Industria u otro organismo oficial, se harán según dichas normas. 
 
Además de cualquier otra referencia indicada en estas especificaciones con relación a 

pruebas y puesta en marcha, el instalador estará obligado por esta sección de las 
especificaciones, a probar, poner en marcha y dejar en perfecto estado de funcionamiento todos 
los sistemas y accesorios requeridos bajo el contrato de instalaciones de fontanería. 

 
El instalador ensayará todos los sistemas de las instalaciones de este proyecto y deberán 

ser aprobados por la Dirección antes de su aceptación. Las tuberías que hayan de ir encastadas, 
subterráneas o bajo cielo raso, se ensayarán antes de que queden ocultas. El instalador 
suministrará el equipo y aparatos necesarios para los ensayos. 

 
Se realizarán los siguientes ensayos generales: 
 
• Examen visual de su aspecto. 
• Comprobación de dimensiones, grosores y rectitud. 
• Pruebas de estanqueidad. 
• Pruebas de ruptura por presión hidráulica interior. 

 
3.2.5.5.2. De redes de distribución de agua 

 
Definidas anteriormente en cada tipología de conducto. 
 

3.2.5.5.3. De red de evacuación 
 
Los ensayos de la red de evacuación se realizarán inmediatamente después de colocadas 

todas las tuberías y antes de rematar los muros, techos y tierras por donde hayan de ir encastadas 
estas tuberías. 

 
Deberán sufrir, al menos, una de las siguientes pruebas: 
 
• De agua. 
• De aire. 
• A los olores. 
• Al humo. 
 
Prueba de agua 
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Se realizará llenando de agua toda la tubería de descarga y ventilación, comprobando 
que el nivel se mantiene constante. 

 
Para efectuar el ensayo se taparán previamente todas las bocas y oberturas de los tubos. 
 
La presión a la que ha de estar el agua no ha de ser inferior a 5 m.c.a. ni superior a los 

15 m.c.a. 
 
Si la red es muy extensa conviene ir probándola por tramos durante su ejecución, sin 

que estas excluyan la necesidad de efectuar la prueba completa de toda la red. 
 
Prueba de Aire 
 
Se cerrarán todas las bocas y se introducirá aire a una presión equivalente a 3 ó 4 m.c.a. 

Un manómetro introducido en un tubo de la red señalará si existe alguna pérdida. 
 
Cuando se acuse alguna fuga y no se vea fácilmente se frotará con agua y jabón en las 

zonas donde se sospeche pueda estar dicha fuga. 
 
Durante la prueba, los sifones deberán estar vacíos y obturados. 
 
Prueba de olores 
 
Se usará aceite de menta u otro que produzca un olor fuerte. Durante la prueba todos los 

orificios han de estar herméticamente cerrados. 
 
En la base de la columna en la que se realice el ensayo se vaciarán 30 gr. de aceite de 

menta y 4 ó 5 litros de agua hirviendo por cada 10 m de longitud de la columna. 
 
El extremo superior de la columna se deja abierto y se cierra herméticamente 

inmediatamente después de percibir el olor. 
 
Durante la prueba, los sifones deberán estar vacíos y obturados. 
 
Prueba de humo 
 
Se hará colocando en la base de la columna aceite mineral y quemándolo, cuando el 

humo que se produzca llegue al extremo superior de la columna se tapa este. Si existe alguna 
fuga, el olor y el humo acusarán la zona donde se produce dicha pérdida. 

 
Es aconsejable para esta prueba emplear una máquina productora de humo y llenar la 

red de humo a una presión de 3 a 4 m.c.a. Si no hay fugas de humo y los cierres hidráulicos de 
los sifones no ceden durante 15 minutos, hecho que se nota por las fluctuaciones de la presión 
de la máquina, se admite que la red es impermeable al paso de aire y gases. 
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3.2.5.5.4. De aparatos sanitarios 

 
Para estos ensayos se seguirán los descritos en las recomendaciones de fontanería y 

saneamiento del Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y Cemento. 
 
Ensayos generales 
 
Cada aparato se ensayará separadamente para asegurar su buen funcionamiento. 
 
Cerámica sanitaria 
 
Se harán ensayos de resistencia a variaciones de temperatura, dureza del esmalte, de 

continuidad en la capa de esmalte, de absorción y de resistencia a los ácidos. 
 
Ensayos de la porcelana 
 
Se harán ensayos de dureza, absorción, cuarteamientos y resistencia a los ácidos. 
 
Grifería Sanitaria 
 
Se someterá a ensayos de estanqueidad, durabilidad, gasto y ruidos. 
 

3.2.5.5.5. Montaje 
 
Esta prueba tiene por objeto poner en evidencia los posibles errores de montaje. 
 
Después de que se hayan colocado todos los aparatos y se hayan efectuado todas las 

conexiones, se ensayará el sistema completo de desagüe, ventilación y sistemas de agua. 
 
Si los ensayos o inspecciones ponen de manifiesto defectos de materiales o trabajos 

defectuosos, se desmontarán y reemplazarán, repitiéndose después los ensayos. 
 
Las reparaciones de tuberías y accesorios se harán siempre con materiales nuevos. 
 

3.2.6.  NORMAS DE EJECUCIÓN. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 
 
3.2.6.1.  Normas técnicas generales 
 

La instalación de saneamiento se realizará, de acuerdo con la vigente normativa Código 
Técnico de la Edificación, Documento Básico Salubridad. 

 
Se tendrá en cuenta, además, los documentos siguientes: 
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• Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo según Decreto 432/1971 de 
marzo y Orden de 9 de marzo de 1971 por la cual se aprueba la Ordenanza General 
de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

• Norma UNE-EN 877:2000. Tubos y accesorios de fundición gris para evacuación 
de aguas pluviales y residuales. Uniones mediante extremos lisossin enchufes. 

• Norma UNE-EN 1329-1:1999. Sistemas de canalización en materiales plásticos 
para evacuación de aguas residuales (a baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. PoIicloruro de vinilo no plastificado (PVC-U). Parte 1: 
especificaciones para tubos, accesorios y el sistema. 

• Normas UNE de obligado cumplimiento. 
• Otras normas UNE relativas a instalaciones de saneamiento. 
• Normas de la compañía suministradora. 
• Directivas comunitarias CE. 
 
Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de las redes 

de desagües, de acuerdo con las características técnicas, implantación y calidades previstas enm 
los Documentos de Proyecto. 
 

El montaje deberá ser de primera calidad y completo. Las tuberías no deberán 
enterrarse, ni ocultarse, hasta haber sido inspeccionadas, probadas y aprobado el 
correspondiente certificado de pruebas por la Dirección de Obra. 

 
Asimismo, los tubos se tenderán y montarán en sentido ascendente con las pendientes y 

alineaciones indicadas en los planos o en su defecto por la Dirección Facultativa de la Obra. 
 
La ejecución se controlará por medio de inspecciones periódicas con frecuencia de una 

cada 100 ml. 
 
La valoración de los resultados de las inspecciones de ejecución se realizará según el 

criterio de la Dirección de Obra, quien rechazará la parte de obra que se considere como 
defectuosa. 

 
Todas las redes de tuberías serán de PVC rígido, a excepción de las que se indiquen en 

los Documentos de Proyecto. 
 

3.2.6.2.  Tuberías 
 

Las tuberías serán de PVC de alta resistencia, circulares y con limitaciones y tolerancias 
según normativa. 

 
Las redes destinadas a desagües, bajantes fecales, serán lisas por ambos extremos (sin 

encopar) y deberán cumplir con normativa UNE 53114. 
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Las tuberías que se utilicen en canalizaciones subterráneas, enterradas o no (colectores y 
redes de saneamiento), deberán reunir todos los condicionantes exigidos en la normativa vigente 
para este tipo de instalaciones (UNE - 53.332-81). El espesor mínimo para las tuberías de 
desagüe y bajantes fecales o mixtas será de 3,2 mm, cualquiera que sea su diámetro nominal. 

 
En todas las tuberías que pasen a través de forjados, muros o soleras, se deberá instalar 

previamente un pasatubo. 
 
Todos los desvíos o cambios de dirección se realizarán utilizando accesorios tipos. En 

ningún caso, se manipulará, ni curvará el tubo. En ningún caso, se podrán montar tuberías con 
contrapendiente u horizontales (pendiente cero). 

 
La sujeción de las tuberías se deberá realizar mediante abrazaderas de hierro 

galvanizado (diámetros grandes) o PVC (diámetros pequeños). En ningún caso, serán 
abrazaderas del tipo apriete. 

 
Las tuberías se cortarán únicamente con las herramientas adecuadas y normalizadas. 
 
Después de cada corte se deberán eliminar las rebabas, tanto interiores, como exteriores, 

mediante lijado. Todos los cortes se deberán realizar perpendiculares al eje de la tubería. Las 
dimensiones de todos los tubos serán, como mínimo, las reflejadas en los Documentos de 
Proyecto. 

Las secciones de las bajantes se mantendrán constantes en todo su recorrido, 
manteniendo su verticalidad y alineación y no permitiéndose, en ningún caso, inclinaciones 
superiores a 2º con relación a la vertical. 

 
Las uniones entre tubería y accesorios se realizarán mediante soldadura en uno de sus 

extremos y junta deslizante en el otro, montándose la tubería a media carrera de la copa, a fin de 
poder absorber las dilataciones o contracciones que se produzcan. Se deberán crear puntos fijos 
en todos los accesorios de la bajante. Asimismo, la unión de cada bajante al colector horizontal 
general se realizará mediante accesorio provisto de junta deslizante y siempre con accesorio de 
registro del tipo roscado. Se instalarán registros cada 15 m máximo de tramos horizontales. 
Además, se instalarán dilatadores en tramos largos. 

 
En toda la tubería en la que la generatriz queda a más de 25 cm del forjado que la 

sustenta, los puntos fijos de anclaje se deberán realizar mediante silletas o trapecios de fijación, 
por medio de tirantes anclados al forjado en los dos sentidos, a fin de evitar posibles 
desplazamientos por pandeo del soporte. 

 
Se crearán puntos fijos en todos los accesorios de la bajante, situando la correspondiente 

abrazadera en el alojamiento previsto en el accesorio para tal fin, y recibiendo las mismas a los 
elementos estructurales. 

 

3.2.6.3. Desagües interiores 
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En ningún caso, se emplearán tuberías de diámetro menor a 32 mm y el espesor mínimo 
de éstas deberá ser de 3,2 mm 

 
La tubería, de ir colgada la instalación, se soportará mediante abrazaderas de PVC con 

varillas recibidas al forjado inmediato superior. En todos los casos, tanto instalaciones colgadas 
como no, se colocarán los absorbedores de dilatación necesarios (anillos adaptadores), 
proveyéndose los puntos fijos precisos para poder contrarrestar dichas dilataciones. 

 
Cada núcleo húmedo irá dotado de su correspondiente cierre hidráulico por bote 

sifónico (excepto en cocinas) o individual por aparato. En ningún caso, se permitirá instalar dos 
o más cierres hidráulicos en serie. 

 
A los botes sifónicos que recojan desagües de urinarios no se podrá, en ningún caso, 

conectar desagües procedentes de otro aparato sanitario. Las tapas correspondientes a todos los 
botes sifónicos dispondrán de cierre hermético (estanco al aire y al agua). 

 
La altura de los cierres hidráulicos en todos los sifones o botes sifónicos, en ningún 

caso, serán inferiores a 50 mm y no superiores a 70 mm. Todos los cierres hidráulicos deberán 
ser registrables y su acceso e inspección se realizará desde el propio cuarto de baño, aseo o 
cocina. Bajo ningún concepto, dichos cierres hidráulicos, quedarán tapados u ocultos por 
tabiques, forjados, etc. que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. 

 
Todos los sifones individuales de los aparatos sanitarios deberán ser del tipo 

desmontable y con registro. 
 

3.2.7. NORMAS DE EJECUCIÓN. INSTALACIÓN DE DETECCIÓN Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 

3.2.7.1.  Normas técnicas generales 
 
Los materiales, sistemas y ejecución del montaje deberán ajustarse a las normas 

oficiales de ámbito nacional o local de obligado cumplimiento. 
 
En aquellos casos en que no haya contradicción con la normativa oficial, con las 

Normas Tecnológicas del "Ministerio de la Vivienda" y mientras la Dirección Técnica no 
especifique lo contrario, el industrial adjudicatario deberá ajustarse a la normativa DIN. 

 
Si durante el período transcurrido entre la firma del contrato y la recepción provisional 

de la instalación fuesen dictadas normas o recomendaciones oficiales nuevas, modificadas o 
complementadas las ya existentes de forma tal que afectasen total o parcialmente a la 
instalación, el industrial adjudicatario queda obligado a la adecuación de la instalación para el 
cumplimiento de las mismas, comunicándolo por escrito a la  

 
Dirección Técnica para que esta tome las medidas que crea oportunas. 
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Deberá tenerse particularmente en cuenta los siguientes reglamentos, normativas y 

recomendaciones: 
 
• Código Técnico de la Edificación, Documento Básico, Seguridad Frente Incendios. 
• Normas Tecnológicas del "Ministerio de la Vivienda". 
• Real Decreto 312/2005, 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los 

productos de la construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y resistencia frente al fuego. 

• Real Decreto 2267/2004, 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

• Orden de 31 de mayo de 1982 por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AP5 del Reglamento de Aparatos a Presión sobre Extintores 
de Incendios. 

 

3.2.7.2. Tuberías galvanizadas 
 

3.2.7.2.1. Material y dimensionado 
 
Para diámetros nominales (DN) iguales o inferiores a 50 mm y además en todos 

aquellos casos particulares en que la tubería debe roscarse, se utilizará preceptivamente tubería 
de acero sin soldadura clase galvanizada norma DIN 2440/61. 

 
Para diámetros nominales (DN) iguales o superiores a 65 mm se utilizará 

preceptivamente tubería de acero sin soldadura, galvanizada, norma DIN 2448/61. 
En aquellos casos en que, debido a las especiales solicitaciones, o a la responsabilidad 

de funcionamiento, se han de tomar especiales precauciones a criterio de la Dirección Técnica, 
se utilizará preceptivamente tubería de acero sin soldadura, clase galvanizada, norma DIN 
2440/61 sea cual sea el diámetro nominal. 

 
En todos los casos, el material de fabricación será acero ST 35, según denominación 

DIN 17006, cumpliendo estrictamente las condiciones técnicas de calidad, ensayos, 
composición química, dimensiones y tolerancias indicadas en la norma DIN 1629 (hoja 3). 

 
La tubería cuyas uniones deban ser únicamente mediante accesorios roscados deberá 

suministrarse en obra galvanizada. Por el contrario, la tubería cuyas uniones (incluso 
parcialmente) deban ser por soldadura, deberá suministrarse en obra en clase negra y como tal 
realizarse el montaje, desmontaje posterior, galvanizado al baño de los diferentes tramos y 
volver a montarla. 

 
No se admitirá ningún tipo de soldadura realizada sobre partes previamente 

galvanizadas. Se prescribe como norma general la ejecución de soldaduras sobre tubería negra y 
siendo en todos los casos el galvanizado, posterior a la realización de toda soldadura o 
recalentamiento de la tubería por encima de los 150 º C. 
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El galvanizado se realizará por inmersión, manteniendo sensiblemente uniforme la 

temperatura del baño y estando las superficies a proteger previamente decapadas y libres de toda 
traza de óxido, grasa o suciedad. 

 
A requerimiento de la Dirección Técnica, la firma adjudicataria deberá presentar 

certificado del fabricante acreditativo de que la tubería indicada corresponde a las características 
exigidas. Se indicará explícitamente el nº de pedido, la firma compradora, la fecha y el lugar de 
entrega. 

 
Uniones 

 
Las uniones entre los diferentes tramos de tubería y de la misma con otros elementos 

(curvas, codos, derivaciones, etc.) se harán mediante accesorios forjados, roscados, 
galvanizados al baño, regularizando los extremos de la tubería, mecanizando la misma, 
cepillando y protegiendo contra la corrosión la zona a roscar previamente al montaje, siempre 
que no se indique específicamente uniones por bridas. 

 
En el caso de uniones roscadas con elementos que hayan de desmontarse (valvulería, 

etc.), se intercalarán a ambos extremos enlaces forjados. 
 
Todas las bridas serán en general PN-16 con excepción del caso de conexión con 

aquellos elementos de los cuales las propias bridas sean de una PN superior. En este caso las 
bridas a montar del lado de la tubería serán de la misma PN que las del elemento en cuestión. 

 
3.2.7.2.2. Curvas y cambios de dirección 

 
Para la realización de curvas, bifurcaciones y cambios de dirección en tuberías de 

diámetros nominales iguales o inferiores a 50 mm podrán utilizarse piezas forjadas, roscadas, 
galvanizadas al baño, reuniendo las mismas condiciones en cuanto a calidad y dimensiones que 
las especificadas para las tuberías, siempre que no se indique específicamente la unión por 
bridas. 

 
Para la realización de curvas, bifurcaciones y cambios de dirección en tuberías de 

diámetros iguales o superiores a 65 mm se utilizarán piezas forjadas que reúnan las mismas 
condiciones respecto a las tuberías. La unión se realizará por soldadura sobre tubería negra y 
galvanizado al baño posterior del conjunto una vez construido este. 

 
Las dimensiones de los conjuntos así realizados seguirán los mismos criterios indicados 

en el apartado "uniones", siendo la unión entre los mismos preceptivamente por bridas. 
 
No se admitirá el doblado de tuberías galvanizadas. 
 

3.2.7.3. Pruebas 
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Toda la red de tuberías se probará a una presión mínima de 1,5 veces la presión nominal 
(PN) con un mínimo de 15 kg/cm2. 

 
La duración mínima de las pruebas será de 5 horas, no debiendo apreciarse durante ese 

tiempo la más mínima fuga. 
 
Las pruebas de presión se realizarán previamente a cualquier trabajo de protección o 

calorifugado de la red de tuberías. 
 
En los casos en que, intercalados en la red de tuberías, existiesen elementos cuya 

presión de prueba sea menor a la red de tuberías, la prueba de presión de esta se realizará por 
tramos, aislando o desmontando los elementos citados. 

 
Posteriormente se realizará una nueva sesión de pruebas a la máxima presión de ensayo 

admitida por los elementos que fuesen desmontados o aislados. 
 
No se considerará probada una parte o la totalidad de la red de tuberías en tanto no 

exista por escrito la conformidad de la Dirección Técnica. 
 

3.2.7.4.  Protección 
 

Con independencia del galvanizado realizado en correctas condiciones y de acuerdo con 
las normas descritas con anterioridad, en cada caso se aplicará el calorifugado o protección que 
expresamente se indique en la relación de materiales. 

 
Se prestará especial atención a las redes de tubería mixtas acero galv.-acero negro y 

acero galv.-cobre, adoptando las medidas pertinentes en cada caso para evitar la corrosión 
galvánica. 

 
Como norma general y sin exclusión de las acciones específicas que debieran tomarse 

en cada caso particular, se mantendrán los siguientes criterios: 
 
1. Los tramos de tubería galvanizada deberán de preceder a los tramos de tubería de 

cobre según el sentido de flujo. 
2. Los tramos de tubería galvanizada deberán de preceder a los tramos de tubería negra 

según el sentido de flujo. 
3. Los tramos de tubería enterrada deberán aislarse eléctricamente del terreno. 
4. En los puntos de unión de tuberías de calidades diferentes y particularmente en los 

casos de acero galvanizado - cobre, se intercalarán manguitos no conductores de 
longitud suficiente y uniones por bridas. Estos manguitos se calorifugarán 
exteriormente, evitando absolutamente la posible condensación en la superficie 
exterior de los mismos. 

 
En los tramos de tubería que deban encastrarse, no se admitirá el contacto directo entre 

la superficie exterior de la tubería y los componentes de la obra. Por tanto deberá protegerse con 
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tela asfáltica soldada al fuego, formando cámara estanca y permitiendo la libre dilatación del 
tubo. 

 
Las uniones roscadas deberán protegerse con especial cuidado, cepillando y protegiendo 

contra la corrosión la parte mecanizada. Los trabajos de mecanizado, protección y unión se 
efectuarán en este orden y sin dejar intervalos de tiempo prolongados entre operaciones. 

 

3.2.7.5.  Soportes y suspensiones 
 

Todos los elementos y piezas de suspensión serán galvanizados al baño, la tornillería y 
el varillaje cambiados, a excepción del que se indique que haya de ser soldado en obra que se 
protegerá con dos manos de pintura anticorrosiva. 

 
Las suspensiones serán mediante perfil omega sujeto a la obra con tacos Spit-Roc, 

pletina, contrapletina, hembra, contra-hembra, varilla roscada y puente deslizante. Se colocarán 
distanciadores equivalentes al grosor del aislamiento. 

 
En los puntos que sea necesario se colocarán suspensiones auto-tensantes que permitan 

la libre dilatación de la tubería manteniendo su tensión de trabajo. 
 
Aunque la relación de materiales no se encuentre expresamente indicada, su importe se 

considerará incluido en el de la tubería. No se admitirá ningún cargo por estos conceptos. 
 
Las distancias máximas entre soportes serán: 
 

 
 
3.2.7.5.1. Pasamuros 

 
En los pasos de forjados, muros, tabiques y en general, cualquier elemento constructivo, 

se colocarán pasatubos de acero galvanizado al baño de diámetro suficiente para contener la 
tubería y coquillas de lana mineral de 25 mm. de grosor y una densidad de 80 kg/m3. El 
conjunto contratubo y coquilla deberá de sobresalir 100 mm. a ambos lados del elemento 
atravesado. 
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Se dispondrá a cada lado del forjado, muro o tabique atravesado, el correspondiente 
florón tapajuntas, preferentemente del mismo material. 

 
3.2.7.5.2. Montaje 

 
El montaje deberá ser realizado por personal especializado que tendrá cuidado tanto del 

aspecto funcional como del estético según la correcta práctica del oficio. 
 
La disposición y forma del montaje deberá permitir el fácil acceso a elementos, aparatos 

de indicación o regulación que requieran inspección periódica o mantenimiento. Deberá ser 
posible un cómodo desmontaje para reparación o eventual sustitución de cualquier parte. 

 
La decisión de la Dirección Técnica será definitiva para la aceptación del montaje. 
 
Previamente a la puesta en servicio total o parcial de la instalación, incluso para efectuar 

pruebas, deberá procederse a un vaciado y limpieza de la red de tuberías afectada, a fin de 
retirar de su interior todos los residuos y suciedad que hubiesen podido quedar durante el 
montaje (raspaduras, restos de soldadura, etc.). 

 
Para ello se desmontarán aquellos elementos o accesorios que pudieran retenerla. Se 

tomarán especiales precauciones en el caso de elementos móviles (bombas, válvulas 
motorizadas, etc.), protegiéndolos con mallas metálicas en sus conexiones, las cuales serán 
retiradas una vez realizada la limpieza. 

 
Si se produjera cualquier avería, incluso transcurrido el período de garantía, por alguna 

de las causas mencionadas, el importe de la reparación o substitución del elemento deteriorado 
será a cargo de la Firma Adjudicataria. 

 

3.2.7.6.  Pintura y señalización 
 
Los pasamuros, soportes y tuberías de hierro negro deberán cubrirse con dos manos de 

pintura antioxidante. 
 
Las tuberías de hierro galvanizado que discurran enterradas o bajo zanja deberán llevar 

un tratamiento con pintura asfáltica u otro tratamiento anticorrosivo en toda su longitud. 
 
Todos los circuitos se identificarán normalizados y se indicará convenientemente el 

sentido de la dirección del fluido en las conducciones. 
 
Se emplearán pinturas adecuadas al trabajo a realizar, incluyéndose el material de base 

necesario para el perfecto acabado del mismo. 
 

3.2.7.7. Conductores para tensiones hasta 1.000 v 
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Conductores unipolares de cobre, flexibles, aislados con P.V.C. bajo cubierta exterior 
también de P.V.C., no propagadores de la llama. 

 
Todos ellos irán convenientemente numerados indicando el circuito y la línea que 

configura. 
 
Así mismo, estos conductores deberán cumplir la norma UNE 21.029 de "Cables de 

energía para distribución, con aislamiento y cubierta de policloruro de vinilo, para tensiones de 
hasta 1.000 V, aprobada por IRANOR el 15.07.71 y de obligado cumplimiento a partir del 
01.07.74. 

 

3.2.7.8. Para tensiones hasta 750 v 
 
Todos estos conductores serán flexibles, de cobre, resistentes a una tensión máxima de 

750 V, no propagadores de la llama y aislados con policloruro de vinilo. 
 
Los colores que se utilizarán son: negro, marrón o gris para conductores de fase, azul 

celeste para el conductor neutro y bicolor amarillo-verde para conductores de protección. 
 
Cumplirán todos ellos la norma UNE 21.027 h3. 
 
El extendido de conductores eléctricos se realizará una vez estén fijados los puntos de 

protección sobre bandejas o similares. 
 
En ningún caso se permitirá la unión de conductores con entroncamiento o derivaciones 

por simple retorcimiento o enrollamiento entre sí de los conductores, sino que habrá de 
realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo 
bloques o regletas de conexión. Se puede permitir la utilización de bridas de conexión. Las 
conexiones deberán realizarse siempre en el interior de cajas de entroncamiento o derivación. 
Los conductores de sección superior a 6 mm2, deberán conectarse por medio de terminales 
adecuados, teniendo siempre cuidado que las conexiones de cualquier sistema que sean no 
queden sometidas a esfuerzos mecánicos. 

 
Todos ellos deberán ir convenientemente numerados indicando el circuito y línea que 

configuren. 
 

3.2.7.9.  Equipos 
 

3.2.7.9.1. Equipo de manguera (bie-25) 
 
Se compone de válvula de globo con cuerpo de latón de 3 mm de grosor y 40 mm. De 

diámetro nominal de entrada, provista de indicador de presión con esfera graduada de 0 a 15 
kg/cm2. Llevará roscado a la salida rácor de 45 mm. 

Dicho equipo lleva una puerta interior para acristalar. Un armario de 750x680x260 
construido en chapa pulida, pintado en Epoxi rojo Ref. RAL 3000, puerta interior para acristalar 
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en acero inox, cerradura de moneda, carrete abatible con alimentación axial, válvula de latón 
cromado, manómetro, Racores según norma UNE 23400, lanza de triple efecto y conexión 
flexible válvula carrete. 

 
El equipo de manguera se dispondrá en el interior de armario prefabricado, adosado al 

elemento constructivo vertical, con puerta compuesta por perfil L de 30x3 mm con bisagras 
soldadas, cromada y hoja de tubo cuadrado de 25x1 mm unida al cerco.  

 
Dicho cerco acogerá un cristal estirado de 3 mm con escotaduras triangulares en 

ángulos opuestos e inscripción indeleble en rojo con el siguiente mensaje "RÓMPASE EN 
CASO DE INCENDIO". 

 
Llevará junquillos de fleje en acero galvanizado confortado en frío de 0,5 mm de grosor. 
 
Para su instalación se roscará la válvula de globo al tubo, previa preparación de este con 

minio y estopa, pastas o cintas y se fijarán los soportes de devanaderas y lanza al elemento 
constructivo vertical. 

 
3.2.7.9.2. Extintores (IPF-38) 

 
Los extintores, tanto los de polvo seco, como los de anhídrido carbónico (CO2) y los 

extintores especiales para la cocina tipo ANSUL, llevarán incorporado soporte de fijación a 
elemento constructivo vertical por lo menos en dos puntos, de forma que una vez dispuesto 
sobre dicho soporte, la parte superior del citado extintor quede como máximo a 170 cm del 
pavimento. 

 
Se colocarán en lugares bien visibles y de fácil acceso. 
 
Llevarán una placa donde se indique el tipo de carga, capacidad, vida útil y tiempo de 

descarga. 
 

3.2.7.9.3. Sistemas ANSUL 
 

El equipo de extinción de incendios mediante gas R 102 instalado en las campanas 
extractoras de la cocina principal, se instalará y se comprobará su correcto funcionamiento, 
según el manual y la disciplina mediante personal autorizado de la empresa suministradora.  

 
3.2.7.9.4. Detectores iónicos (IPF-49) 
 

 La instalación de detección se realizará con detectores de humos por ionización. 
 
El detector estará constituido por soporte y equipo captador, soporte provisto de 

elementos de fijación al techo, bornes de conexión y dispositivo de interconexión con el equipo 
captador. 
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Este equipo captador será capaz de transformar la recepción de humos en una señal 
eléctrica. 

 
Irá provisto de dispositivo graduable en función de la concentración del humo. 
 
Para su correcta colocación se fijará el soporte del detector al techo y se conectará a 

través de los bornes, con la línea de señalización de detectores. 
 
El equipo captador se introducirá en el dispositivo de interconexión del soporte. Dicho 

dispositivo ha de hacer posible la substitución cómoda de un detector por otro del mismo tipo, 
por lo que la conexión de este con su zócalo o soporte ha de ser de tipo apropiado (por ejemplo 
conexión tipo bayoneta). 

 

3.2.7.10.  Pruebas y ensayos de la instalación 
 

El instalador garantizará bajo contrato, una vez finalizados los trabajos, que todos los 
sistemas están listos para una operación mecánica perfecta de acuerdo con todos los términos 
legales y restricciones, y de conformidad con la mejor práctica. 

 
Aquellas instalaciones, pruebas y ensayos que estén legalizadas por el "Ministerio de 

Industria" u otro organismo oficial se harán de acuerdo con las normas de estos. 
 
Además de cualquier otra referencia indicada en estas especificaciones con relación a 

pruebas y puesta en marcha, el instalador estará obligado por esta sección de las 
especificaciones a probar, poner en marcha y dejaren perfecto orden de funcionamiento todos 
los sistemas y accesorios requeridos bajo el contrato de instalaciones de Protección contra 
Incendios. 

 
El instalador ensayará todos los sistemas de las instalaciones de este proyecto y deberán 

ser aprobados por la Dirección antes de su aceptación. Las tuberías que han de ir encastradas, 
subterráneas o bajo cielos rasos, se ensayarán antes de que queden ocultas. El instalador 
facilitará el equipo y aparatos necesarios para los ensayos. 

 
Se realizarán los siguientes ensayos generales: 
 
• Examen visual de su aspecto. 
• Comprobación de dimensiones, espesores y rectitud. 
• Pruebas de estanqueidad. 
• Pruebas de rotura por presión hidráulica interior. 

 

3.2.8. NORMAS DE EJECUCIÓN. INSTALACIÓN DE GAS 
 

3.2.8.1. Normas Técnicas Generales 
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Los materiales, sistemas y ejecución del montaje deberán ajustarse a las normas 
oficiales de ámbito nacional o local de obligado cumplimiento. 

 
En aquellos casos en que no haya contradicción con la normativa oficial y mientras la 
Dirección Técnica no especifique lo contrario, el industrial adjudicatario deberá 

ajustarse a la normativa DIN. 
Si durante el período transcurrido entre la firma del contrato y la recepción provisional 

de la instalación fuesen dictadas normas o recomendaciones oficiales nuevas, modificadas o 
complementadas las ya existentes de forma tal que afectasen total o parcialmente a la 
instalación, el industrial adjudicatario queda obligado a la adecuación de la instalación para el 
cumplimiento de las mismas, comunicándolo por escrito a la Dirección Técnica para que esta 
tome las medidas que crea oportunas. 

 
Deberá tenerse particularmente en cuenta los siguientes reglamentos, normativas y 

recomendaciones: 
 
• Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales. 

 
• Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 

instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 011. 
 

•  Normas Tecnológicas del "Ministerio de la Vivienda". 
 

3.2.8.2. Tuberías de cobre 
 
3.2.8.2.1. Material y dimensiones 
 

Las tuberías se definirán por sus diámetros interiores y exteriores o bien por el interior y 
el espesor de la pared, expresadas en mm ajustándose a la norma UNE 37.116 para tubos 
extendidos sin soldadura. 

 
Tolerancias: 
 
   Medida   Diámetro interior 
Hasta 10 mm.      +/- 0º15 
de 10 a 18 mm.      +/- 0º15 
de 18 a 30 mm.      +/- 0º15. 
 
Tolerancia de espesor de +/- 10%. 
 
Tolerancia de longitud: para tubos de largo fijo, de 0 a 5 mm. 
 
Tolerancia en rectitud: flecha máxima para tubos duros de 2 mm/m. 
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Tolerancia de ovalación: será del 1% sólo aplicable en tubos de espesor menor al 3% 

del valor del diámetro exterior. 
 
El cobre será de primera calidad con una pureza mínima del 99,75% y una densidad de 

8,88 gr/cm3. 
 
Los tubos serán cilíndricos, de espesor constante y las superficies exterior e interior 

serán lisas y exentas de ralladuras, manchas, abombamientos, picaduras o pliegues. 
 
Se permitirán defectos que interesen menos del 1/10 del grosor. 
 
Se rechazará todo tubo con señales de haber estado limado, tanto en paredes rectas 

como en curvas. 
 
La resistencia a la tracción será: para cobre recocido de 20 kg/mm2, para el cobre 

semiduro de 30 kg/mm2 y para el cobre duro de 37 kg/mm2. 
 

3.2.8.2.2. Uniones 
 
Los tubos se unirán mediante manguitos por medio de soldadura capilar, previo 

decapado de las paredes a soldar. 
 
Los manguitos y accesorios serán de cobre. La soldadura capilar será del tipo fuerte 

(aleada al 50% de cobre como mínimo y exenta de metaloides, aluminio, mercurio y antimonio. 
El punto de fusión máximo será de 850 ºC.). 

 
3.2.8.2.3. Curvas y cambios de dirección 

 
Para la realización de curvas, bifurcaciones, derivaciones y cambios de dirección se 

utilizarán piezas de cobre de las mismas características de calidad y dimensiones que las 
especificadas respecto a las tuberías. 

 
3.2.8.2.4. Pruebas 

 
Toda la red de tuberías se probará a una presión mínima de 1,5 veces la presión nominal 

(PN) con un mínimo de 0,4 bar. 
 
La duración mínima de las pruebas será de 5 horas, no debiendo apreciarse durante ese 

tiempo la más mínima fuga. 
 
Las pruebas de presión se realizarán previamente a cualquier trabajo de protección o 

calorifugado de la red de tuberías. 
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En los casos en que, intercalados en la red de tuberías, existiesen elementos cuya 
presión de prueba sea menor a la red de tuberías, la prueba de presión de esta se realizará por 
tramos, aislando o desmontando los elementos citados. 

 
Posteriormente se realizará una nueva sesión de pruebas a la máxima presión de ensayo 

admitida por los elementos que fuesen desmontados o aislados. 
 
No se considerará probada una parte o la totalidad de la red de tuberías en tanto no 

exista por escrito la conformidad de la Dirección Técnica. 
 

3.2.8.2.5. Soportes y suspensiones 
Todos los elementos suspensores deberán soportar las tuberías llenas del fluido que 

transporten con un factor de sobrecarga de 5 veces el peso máximo, sin que existan 
movimientos innecesarios, así como tampoco interferencias con otras instalaciones. 

 
Los soportes se distanciarán los siguientes valores: 
 

 
1. Se admitirá la pinza metálica sólo para interiores. 

En cambios de dirección y extremos de tubería, las sujeciones serán con abrazadera. 
2. Ha de intercalarse entre el tubo de cobre y la abrazadera de hierro galvanizado una protección 

aislante, tipo cinta adhesiva o similar, siempre que esté en el exterior. 
 

Cualquier tipo de soporte, necesario en toda instalación, incluirá palometas, bridas, 
corrones, angulares, o cualquier elemento necesario para completar la sujeción o suspensión. 

 
El instalador se abstendrá totalmente de sujetar los soportes o colgadores en el 

hormigón pretensado, cielos rasos, tuberías de obra, instalación, conductos, etc., siempre que no 
cuente con la aprobación explícita de la Dirección Técnica. 
 

3.2.8.2.6. Pasamuros 
 

En los pasos de forjados, muros, tabiques y en general, cualquier elemento constructivo, 
se colocarán pasatubos de acero galvanizado al baño de diámetro suficiente para contener la 
tubería y coquillas. El conjunto contratubo y coquilla deberá sobresalir 100 mm. a ambos lados 
del elemento atravesado. 
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Se dispondrá a cada lado del forjado, muro o tabique atravesado el correspondiente 
florón tapajuntas, preferentemente del mismo material. 

 
3.2.8.2.7. Montaje 

 
El montaje deberá realizarse por personal especializado que tendrá cuidado tanto del 

aspecto funcional como del estético según la correcta práctica del oficio. 
 
La disposición y forma del montaje deberá permitir el fácil acceso a elementos, aparatos 

de indicación o regulación que requieran inspección periódica o mantenimiento. Deberá ser 
posible un cómodo desmontaje para reparación o eventual substitución de cualquier parte. 

 
La decisión de la Dirección Técnica será definitiva para la aceptación del montaje. 
 
Previamente a la puesta en servicio total o parcial de la instalación, incluso para efectuar 

pruebas, deberá procederse a un vaciado y limpieza de la red de tuberías afectada, a fin de 
retirar de su interior todos los residuos y suciedad que hubiesen podido quedar durante el 
montaje (raspaduras, restos de soldadura, etc.). 

 
Para ello se desmontarán aquellos elementos o accesorios que pudieran retenerla. Se 

tomarán especiales precauciones en el caso de elementos móviles (bombas, válvulas 
motorizadas, etc.), protegiéndolos con mallas metálicas en sus conexiones, las cuales serán 
retiradas una vez realizada la limpieza. 

 
Si se produjera cualquier avería, incluso transcurrido el período de garantía, por alguna 

de las causas mencionadas, el importe de la reparación o substitución del elemento deteriorado 
será a cargo de la Firma Adjudicataria. 
 

La instalación asegurará la circulación sin obstrucciones, eliminando bolsas de aire 
mediante la instalación de tantos puntos de purga y desaire como sea necesario y permitiendo el 
drenaje total de todos los circuitos. 
 

El montaje de toda la tubería deberá ejecutarse según las indicaciones de la dirección 
técnica, considerando que los peines horizontales deberán quedar alineados por su parte superior 
una vez realizado el calorifugado y que los peines verticales deben quedar alineados a eje. 

 
Los tendidos de tuberías, mientras no se especifique lo contrario se dispondrán paralelos 

o perpendiculares entre sí y en las dos direcciones ortogonales de la estructura de los locales por 
donde discurren. 

 
Todas las conexiones a la tubería de cobre cuando esta está encastada en tabiques 

verticales, a aparatos, se realizará mediante el correspondiente elemento de enlace que permita 
la correcta manipulación y/o substitución del equipo conectado. 
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3.2.8.3. Acometida de gas 
 

3.2.8.3.1. Características técnicas 
 
Suministro e instalación de la acometida de gas que une la red de distribución de gas de 

la empresa suministradora o la llave de salida en el caso de depósitos de almacenamiento de 
gases licuados del petróleo (GLP) con la llave de acometida, formada por tubería enterrada de 8 
m de longitud de polietileno de alta densidad SDR 11, de 32 mm de diámetro colocada sobre 
cama de arena en el fondo de la zanja previamente excavada, con sus correspondientes 
accesorios y piezas especiales, collarín de toma en carga colocado sobre la red general de 
distribución que sirve de enlace entre la acometida y la red y llave de acometida formada por 
válvula de esfera de latón niquelado de 1 1/4" de diámetro colocada mediante unión roscada, 
situada junto a la edificación, fuera de los límites de la propiedad, alojada en arqueta de 
dimensiones interiores 38x38x50 cm de obra de fábrica, construida con fábrica de ladrillo 
perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, colocada sobre solera 
de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el interior 
con mortero de cemento y cerrada superiormente con marco y tapa de fundición dúctil. Incluso 
demolición y levantado del firme existente, posterior reposición con hormigón en masa HM-
20/P/20/I y conexión a la red. Sin incluir excavación ni posterior relleno principal. Totalmente 
montada, conexionada y probada.  

 
3.2.8.3.2. Normativa de aplicación 

 
• Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE.  
• Instalación: Normas de la compañía suministradora.  
 

3.2.8.3.3. Criterio de medición en proyecto 
 
Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
 

3.2.8.3.4. Proceso de ejecución 
 
Condiciones previas 
 
Se comprobará que el trazado de las zanjas corresponde con el de Proyecto. 

Se tendrán en cuenta las separaciones mínimas de la acometida con otras instalaciones y las 
normas particulares de la empresa suministradora. 

 
Fases de ejecución 
 
• Replanteo y trazado de la acometida en planta y pendientes, coordinado con el resto 

de instalaciones o elementos que puedan tener interferencias. 
• Rotura del pavimento con compresor. 
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• Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 
• Vertido y compactado del hormigón en formación de solera. 
• Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados 

con mortero de cemento. 
• Enfoscado y bruñido con mortero del fondo y de las paredes interiores de la arqueta. 
• Presentación en seco de tuberías y piezas especiales. 

• Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

• Colocación de tuberías. 
• Montaje de la llave de acometida. 
• Protección del conjunto frente a golpes y mal uso. 
• Empalme de la acometida con la red de distribución de gas. 
• Pruebas de servicio. 
 

3.2.8.3.5. Condiciones de terminación 
 
• Estanqueidad. 
• Resistencia mecánica de la instalación. 
• Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 

Proyecto.  
 

3.2.8.4. Conjunto de regulación 
 

3.2.8.4.1. Características técnicas 
 
Suministro e instalación de armario de regulación para media presión A (MPA) de 

caudal nominal 15 m³/h, compuesto de: toma de presión a la entrada de 0,05 a 0,4 bar, llave de 
entrada para PE 32, filtro PN10 DN15, regulador para una presión de salida de 22 mbar, válvula 
de seguridad por defecto de presión situada a la salida del contador G-6 (no incluido en este 
precio) y armario de poliéster de fibra de vidrio autoextinguible de 520x700x230 mm, para 
instalación receptora de vivienda unifamiliar o local de uso colectivo o comercial. Incluso 
elementos de fijación y vaina de PVC. Totalmente montado, conexionado y probado, sin incluir 
obra civil ni ayudas de albañilería.  

 
3.2.8.4.2. Normativa de aplicación 

 

Instalación 

 
• Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 

instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 011.  
• Normas de la compañía suministradora.  

 
3.2.8.4.3. Criterio de medición en proyecto 
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Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
 

3.2.8.4.4. Proceso de ejecución 
 

Condiciones previas 

 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que 

hay espacio suficiente para su instalación. 
 

            Se comprobará la adecuación a las normas particulares vigentes de la empresa 
suministradora. 

 

Fases de ejecución 
• Colocación y fijación del armario. 
• Colocación de tubos y piezas especiales. 
• Colocación y fijación de elementos de regulación y seguridad. 
• Pruebas de servicio. 
 

3.2.8.4.5. Condiciones de terminación 

 
• Estanqueidad. 
• Resistencia mecánica de la instalación. 
• Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 

Proyecto.  
 

3.2.8.5. Batería de contadores de gas 
 
3.2.8.5.1. Características técnicas 

 
Suministro e instalación de batería de tubo de cobre para centralización en 

armario (incluido en el precio) de un máximo de 3 contadores de gas en dos filas, situada en 
planta baja, conectada a los montantes individuales ascendentes y a la instalación común, sin 
incluir el precio de los contadores. Incluso soportes para la batería, llave de corte, filtro de gas, 
toma de presión, llaves de contador, reguladores de abonado y placas de indicación. Totalmente 
montada, conexionada y probada, sin incluir obra civil ni ayudas de albañilería.  

 
3.2.8.5.2. Normativa de aplicación 

 
Instalación 

 
• Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 

instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 011.  
• Normas de la compañía suministradora.  

 
3.2.8.5.3. Criterio de medición en proyecto 
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Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
 

3.2.8.5.4. Proceso de ejecución 
 
Condiciones previas 

 
Su situación se corresponde con la de Proyecto; el recinto se encuentra terminado, con 

sus elementos auxiliares, y sus dimensiones son correctas. 
 

            Se comprobará la adecuación a las normas particulares vigentes de la empresa 
suministradora. 

 

Fases de ejecución 
 
• Colocación y fijación del armario. 
• Colocación y fijación del soporte de batería. 
• Colocación y fijación de accesorios y piezas especiales. 
• Pruebas de servicio. 
 

3.2.8.5.5. Condiciones de terminación 
 
• Registro del consumo de gas del abonado. 
• Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 

Proyecto.  
 

3.2.8.6. Instalación común de gas 
 

3.2.8.6.1. Características técnicas 
 
Instalación común de gas formada por tubería de cobre de 28 mm de diámetro, 

colocada superficialmente desde la llave de edificio o desde la llave de acometida hasta la 
centralización o centralizaciones de contadores, con vaina metálica. Incluso p/p de 
accesorios y piezas especiales, colocados mediante soldadura fuerte por capilaridad, 
raspado y limpieza de óxidos, mano de imprimación antioxidante de al menos 50 micras de 
espesor, dos manos de esmalte amarillo de al menos 40 micras de espesor cada una y 
material auxiliar. Totalmente montada, conexionada y probada, sin incluir ayudas de 
albañilería.  

 
3.2.8.6.2. Normativa de aplicación 

 

Instalación 
 
• Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 

instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 011.  
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• Normas de la compañía suministradora.  
 

3.2.8.6.3. Criterio de medición en proyecto 
 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.  
 

3.2.8.6.4. Proceso de ejecución 
 
Condiciones previas 
 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que 

hay espacio suficiente para su instalación. 
 

           Se comprobará la adecuación a las normas particulares vigentes de la empresa 
suministradora. 

 
Fases de ejecución 
 
• Replanteo del recorrido de las tuberías. 
• Raspado y limpieza de óxidos. 
• Aplicación de imprimación antioxidante y esmalte. 
• Colocación de la vaina. 
• Colocación y fijación de tuberías y accesorios. 
• Pruebas de servicio. 
 

3.2.8.6.5. Condiciones de terminación 
 
• Estanqueidad. 
• Resistencia mecánica de la instalación. 
• Correcto funcionamiento  de la instalación. 
• Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.  

 

3.2.8.7. Instalación interior de gas en local 
 

3.2.8.7.1. Características técnicas 
 
Instalación interior de gas en local, con dotación para 11 aparatos, realizada con tubería 

de cobre, que conecta la llave de local privado (no incluida en este precio) con cada uno de los 
aparatos a gas, compuesta de los siguientes tramos: tramo común de 22 mm de diámetro y 16,85 
m de longitud y ramificaciones a cada consumo, de 18 mm de diámetro y 2,2 m de longitud, de 
15 mm de diámetro y 10,8 m de longitud, de 22 de diámetro y 3,9 m de longitud y de 15 de 
diámetro y 3 m de longitud. Incluso llaves macho-macho de conexión de aparato para el corte 
de suministro de gas, con pata y conexiones por junta plana, p/p de pasamuros con tubo de PVC 
y pasta de relleno y elementos de sujeción, colocados mediante soldadura por capilaridad. 
Totalmente montada, conexionada y probada, sin incluir ayudas de albañilería.  
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3.2.8.7.2. Normativa de aplicación 

 

Instalación 
 
• Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 

instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 011.  
• Normas de la compañía suministradora.  

 
3.2.8.7.3. Criterio de medición en proyecto 

 
Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
 

3.2.8.7.4. Proceso de ejecución 
 
Condiciones previas 
 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y 

que hay espacio suficiente para su instalación. 
 

            Se comprobará la adecuación a las normas particulares vigentes de la empresa 
suministradora. 

 
Fases de ejecución 
 
• Replanteo del recorrido de las tuberías y de la situación de las llaves. 
• Colocación y fijación de tuberías y llaves. 
• Pruebas de servicio. 
 

3.2.8.7.5. Condiciones de terminación 
 
• Estanqueidad. 
• Resistencia mecánica de la instalación. 
• Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 

Proyecto.  
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4. ESTADO DE MEDICIONES  
 
4.2. CAPÍTULO 1: INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA 

TENSIÓN 

Nº 
UNI. 

MEDIDA  DEFINICIÓN CANTIDAD  

1.1 Ud Cuadro de Contaje T-30 160 Kw., trifásico, compuesto por: 9 Cajas de 
doble aislamiento HIMEL sistema 27. Cuchillas seccionadoras DIN 4. ICP 
M MERLIN GERIN COMPACT NS400N 4P. con bloque de relés 
STR22SE, bobina y toroidal.  

1 

   1.2 Ud Equipo Compensaión MINICAP. 530823C , batería automática MERLIN 
GERIN MINICAP ESTANDARD 400 V. ref. 530823C (compensador de 
energía reactiva) de las siguientes características: Tensión asignada: 400V. 
trifásico. Frecuencia: 50 Hz. Grado de protección: IP-21. Instalación 
mural. Medidas: 600x587x255 mm. Envolvente PRISMA G. Potencia: 70 
Kvar.  

1 

    

1.3 Ud Subcuadro formado por armario metálico combinable MERLIN GERIN 
PRISMA GX con la siguiente composición:- 1 Armarios M.G. de 
1680x600x250 mm- 1. Puerta plenas de 1680- 1 Armario M.G. de 
1830x600x250 mm.- 1 Puerta plena de 1830.Se incluye maniobra, 
embarrado de pletina de cobre, bornes, cableado auxiliar, esquemas 
eléctricos actualizados, rótulos de fórmica identificadores de cada 
elemento y material auxiliar de montaje. 

1 

    

1.4 Ud Caja general de protección de poliéster reforzado con bornes bimetálicos, 
de 250 A, según esquema Unesa número 8. 

1 

    

1.5 Ud Caja para cuadro de distribución, de plástico con puerta, para seis hileras 
de veintidós módulos y para montar superficialmente. 

1 

    

1.6 Ud Caja general de protección y medida de poliéster, con puerta y ventanilla, 
de 540x520x230 mm, para un contador trifásico y reloj. 

1 

    

1.7 Ud Caja de derivación cuadrada de plástico ABS, de 110x110x50 mm de 
medidas interiores, con tapa ciega opaca, grado de protección IP-54 IK-08, 
para montar superficialmente, ref. I-6202 de la serie MARINER de BJC. 

62 

    

1.8 m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 
1x1,5 mm2. 

1229,62 

    

1.9 m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 
1x2,5 mm2. 

336,95 
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1.10 m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x4 
mm2. 

539 

    

1.11 m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x6 
mm2. 

809,1 

    

1.12 m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 
1x10 mm2. 

508,53 

    

1.13 m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 
1x16 mm2. 

95,66 

    

1.14 m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 
1x25 mm2. 

146,4 

    

1.15 m Conductor de cobre de designación UNE H07V-K, unipolar de sección 
1x35 mm2. 

117,61 

    

1.16 m Conductor de cobre de designación UNE H07V-K, unipolar de sección 
1x50 mm2. 

118,29 

    

1.17 m Conductor de cobre de designación UNE RV-K 0,6/1 kV, unipolar de 
sección 1x50 mm2. 

30 

    

1.18 m Conductor de cobre de designación UNE H07V-K, unipolar de sección 
1x70 mm2. 

66,51 

    

1.19 m Conductor de cobre de designación UNE RV-K 0,6/1 kV, unipolar de 
sección 1x95 mm2. 

84,6 

    

1.20 Ud Bloque diferencial de la clase A, gama industrial, de hasta 125 A de 
intensidad nominal, bipolar (2P), de 0,03 A de sensibilidad, de 
desconexión fijo instantáneo, tiempo de retardo de 0 ms, con botón de test 
incorporado y con indicador mecánico de defecto, construido según las 
especificaciones de la norma, UNE-EN 61009-1, de 3,5 módulos DIN de 
18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

1 

    

1.21 Ud Bloque diferencial de caja moldeada de la clase A, gama industrial, de 
hasta 250 A de intensidad nominal, tripolar (3P), de entre 0,03 y 10 A de 
sensibilidad, de desconexión regulable entre las posiciones fijo 
instantáneo, fijo selectivo y retardado con tiempo de retardo de 0 ms, 60 
ms y 150 o 310 ms respectivamente con botón de test incorporado y con 
indicador mecánico de defecto, construido según las especificaciones de la 
norma UNE-EN 60947-2, para montar directamente adosado al interruptor. 

2 
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1.22 Ud Bloque diferencial de caja moldeada de la clase A, gama industrial, de 
hasta 250 A de intensidad nominal, bipolar (2P), de sensibilidad entre 0,03 
y 10 A, de desconexión regulable entre las posiciones fijo instantáneo, fijo 
selectivo y retardado, con tiempo de retardo de 0 ms, 60 ms y 150 o 310 
ms respectivamente, con botón de test incorporado y con indicador 
mecánico de defecto, construido según las especificaciones de la norma 
UNE-EN 60947-2, montado directamente adosado al interruptor. 

1 

    

1.23 Ud Bloque diferencial de caja moldeada de la clase A, gama industrial, de 
hasta 160 A de intensidad nominal, tripolar (3P), de 0,3 A de sensibilidad, 
de desconexión fijo, tiempo de retardo de 40 ms, con botón de test 
incorporado y con indicador mecánico de defecto, construido según las 
especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2, para montar directamente 
adosado al interruptor. 

2 

    

1.24 Ud Bloque diferencial de la clase A, gama industrial, de hasta 63 A de 
intensidad nominal, tripolar (3P), de 0,03 A de sensibilidad, de 
desconexión fijo instantáneo, tiempo de retardo de 0 ms, con botón de test 
incorporado y con indicador mecánico de defecto, construido según las 
especificaciones de la norma, UNE-EN 61009-1, de 3,5 módulos DIN de 
18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

1 

    

1.25 Ud Interruptor automático magnetotérmico de caja moldeada, de 400 A de 
intensidad máxima, con 4 polos y 3 o 4 relés, o 3 relés con protección 
parcial del neutro y bloque de relés electrónico regulable para interruptores 
hasta 630 A, de 45 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, para 
montar superficialmente. 

1 

    

1.26 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 100 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, tripolar (3P), de 10000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 4,5 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN 

1 

    

1.27 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 32 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, tripolar (3P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 3 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

1 

    

1.28 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 16 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, tripolar (3P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 3 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

1 

    

1.29 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 10 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, tripolar (3P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 3 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

2 

    



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
ESTADO DE MEDICIONES 

 

949 
 

1.30 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 125 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, bipolar (2P), de 10000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 3 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

1 

    

1.31 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 80 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, bipolar (2P), de 10000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 3 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

1 

    

1.32 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 63 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

1 

    

1.33 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 32 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

1 

    

1.34 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 25 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

1 

    

1.35 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 20 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

4 

    

1.36 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 16 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

7 

    

1.37 Ud Interruptor automático magnetotérmico de 10 A de intensidad nominal, 
tipo PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, 
de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

4 

    

1.38 Ud Interruptor, de tipo universal, unipolar (1P), 16 AX/250 V, con tecla y 
lámpara piloto, precio medio, para empotrar. 

26 

    

1.39 Ud Conmutador doble, de tipo universal, bipolar (2P), 10 AX/250 V, con tecla 
y lámpara piloto, precio medio, para empotrar. 

5 

    

1.40 Ud Toma de corriente bipolar com toma de tierra lateral (2P+T), 16 A 250 V, 
con tapa, con grado de protección IP-44, precio medio, para empotrar. 

28 
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1.41 Ud Toma de corriente schuko de tipo modular, módulo ancho, bipolar con 
presa de tierra lateral (2P+T), de 10/16 A 250 V + Tapa con protección 
para toma de corriente tipo schucko, bipolar con toma de tierra lateral 
(2P+T), de color blanco, ref. 16523 de la serie SOL-Teide + ref. 16731 de 
la serie SOL-Teide de BJC. 

18 

    

1.42 Ud Toma de corriente especial para cocinas, bipolar con toma de tierra 
(2P+T), de 25 A y 250 V, para caja universal, ref. 3125-U de la serie 
EUROPOLI de EUNEA. 

3 

    

1.43 Ud Interruptor horario electrónico para contador eléctrico doble tarifa, 
programable, cambio automático de la hora oficial, verano-invierno y año 
bisiesto, reserva funcionamiento de 200 horas. 

1 

    

1.44 Ud Contador trifásico de tres hilos mediante maxímetro para medir energía 
activa doble tarifa , para 230 o 400V, de 30 A. 

1 

  

4.2. CAPÍTULO 2: INSTALAC IÓN DE ALUMBRADO 
INTERIOR  

 

 

Nº 
UNI. 

MEDIDA  DEFINICIÓN CANTIDAD  
  

2.1 Ud Luminaria de empotrar Downlight INDAL STAR-172S para falso techo, 
de 218 mm de diámetro, para 1 lámpara fluorescente TC-D de 26 W, con 
reflector vaporizado en aluminio, de alto brillo y sin irisaciones, aro 
embellecedor de policarbonato y balasto magnético de bajas pérdidas.  

30 

    

2.2 Ud Luminaria decorativa Targetti ESEDRA mod. SINT QT32/c, vidrio al 
ácido, tipo aplique, adosada al falso techo, con chasis de plancha de acero 
esmaltado y difusor de vidirio, con 1 lámpara incandescente de 100 W, 
montado superficialmente en paramento horizontal.  

45 

    

2.3 Ud Luminaria de empotrar Downlight INDAL STAR-172S para falso techo, 
de 218 mm de diámetro, para 2 lámpara fluorescente TC-D de 32 W, con 
reflector vaporizado en aluminio, de alto brillo y sin irisaciones, aro 
embellecedor de policarbonato y balasto magnético de bajas pérdidas.  

49 

    

2.4 Ud Luminaria de empotrar halógena INDAL OQUO-238O para falso techo, de 
85 mm de diámetro, para 1 lámpara halógena de 60 W, con reflector 
vaporizado en aluminio, de alto brillo y sin irisaciones, aro embellecedor 
de policarbonato y balasto magnético de bajas pérdidas.  

67 

    

2.5 Ud Luminaria para montar suspendida, con chasis de aluminio extrusionado de 
acabado blanco, 1250mm de longitud, con bitubo de 36W, 2 encendidos, 
alto factor 220V., 2 enc. y rejilla plata, ref. STE125AB de la serie STELA 
de STI. Lámpara fluorescente tubular del tipo T26/G13 de 36 W, luz de 
color estándard y un índice de rendimiento del color de 70 a 85. 

22 
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2.6 Ud Luminaria para montar superficialmente en falso techo, con chasis de 
aluminio extrusionado de acabado blanco, 1250mm de longitud, con 
monotubo de 36W, alto factor 220V y rejilla plata, ref. ZEM125AB de la 
serie ZENIT de STI. Lámpara fluorescente tubular del tipo T26/G13 de 36 
W, luz de color estándard y un índice de rendimiento del color de 70 a 85.  

7 

    

2.7 Ud Luminaria de emergencia y señalización con lámpara de fluorescencia de 
175 hasta 300 lúmens de 1x16 W, de 2 horas de autonomia, como máximo.  

43 

  

4.3. CAPÍTULO 3: INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN  

 

 

Nº 
UNI. 

MEDIDA  DEFINICIÓN CANTIDAD  
  

3.1 Ud Controlador de fancoil (FCC), "HIDROFIVE", configurado como esclavo, 
con acción proporcional sobre válvula y gestión automática de hasta 3 
velocidades de ventilación, entrada digital con función configurable desde 
controlador central del sistema. 

1 

Ud Fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 724 "HITECSA", sistema 
de dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 25 kW (temperatura de 
entrada del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, salto térmico: 
5°C), potencia calorífica nominal de 32,7 kW (temperatura de entrada del 
aire: 20°C; temperatura de entrada del agua: 50°C), caudal de agua 
nominal de 4,3 m³/h, caudal de aire nominal de 4850 m³/h, presión de aire 
nominal de 49,1 Pa y potencia sonora nominal de 61 dBA. 

1 

Ud Válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 "HIDROFIVE", con actuador 
STP71HDF; incluso conexiones. 

1 

   

3.2 Ud Fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 515 "HITECSA", sistema 
de dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 15,3 kW (temperatura de 
entrada del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, salto térmico: 
5°C), potencia calorífica nominal de 19,7 kW (temperatura de entrada del 
aire: 20°C; temperatura de entrada del agua: 50°C), de 3 velocidades, 
caudal de agua nominal de 2,632 m³/h, caudal de aire nominal de 2800 
m³/h, presión de aire nominal de 54 Pa y potencia sonora nominal de 59 
dBA. 

1 

Ud Válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 "HIDROFIVE", con actuador 
STP71HDF; incluso conexiones. 

1 

   

3.3 Ud Controlador de fancoil (FCC), "HIDROFIVE", configurado como maestro, 
con acción proporcional sobre válvula y gestión automática de hasta 3 
velocidades de ventilación, entrada digital con función configurable desde 
controlador central del sistema. 

2 

Ud Termostato ambiente (RU) multifuncional, ACC88.401 "HIDROFIVE", 
con sonda de temperatura incorporada y display digital para ajuste y 
visualización de temperatura, modo de funcionamiento y velocidad de 
ventilación. 

2 
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Ud Sonda de temperatura de impulsión, "HIDROFIVE". 2 

Ud Fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 515 "HITECSA", sistema 
de dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 15,3 kW (temperatura de 
entrada del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, salto térmico: 
5°C), potencia calorífica nominal de 19,7 kW (temperatura de entrada del 
aire: 20°C; temperatura de entrada del agua: 50°C), de 3 velocidades, 
caudal de agua nominal de 2,632 m³/h, caudal de aire nominal de 2800 
m³/h, presión de aire nominal de 54 Pa y potencia sonora nominal de 59 
dBA. 

2 

Ud Válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 "HIDROFIVE", con actuador 
STP71HDF; incluso conexiones. 

2 

   

3.5 Ud Fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 720 "HITECSA", sistema 
de dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 20,2 kW (temperatura de 
entrada del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, salto térmico: 
5°C), potencia calorífica nominal de 26,5 kW (temperatura de entrada del 
aire: 20°C; temperatura de entrada del agua: 50°C), caudal de agua 
nominal de 3,474 m³/h, caudal de aire nominal de 3500 m³/h, presión de 
aire nominal de 49,1 Pa y potencia sonora nominal de 61 dBA. 

1 

Ud Válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 "HIDROFIVE", con actuador 
STP71HDF; incluso conexiones. 

1 

    

3.5 Ud Ventilador centrífugo de baja presión para conductos rectangulares, ILT/6-
400 "S&P", caudal máximo de 7400 m³/h, dimensiones 800x500 mm y 785 
mm de largo y nivel de presión sonora de 66 dBA.  

2 

    

3.6 Ud Caja de ventilación estanca, con sistema de desagüe, para trabajar inmersas 
a 400ºC/2h, fabricadas en chapa de acero galvanizado, con aislamiento 
interior acústico ininflamable (M0) de fibra de vidrio, rodete centrífugo de 
álabes hacia atrás equilibrado dinámicamente, directamente acoplado al eje 
motor, trifásico, Clase F, IP54., CHAT/4-560 "S&P", caudal máximo de 
8800 m³/h, dimensiones 860x940 mm y 1020 mm de largo y nivel de 
presión sonora de 69 dBA. 

1 

   

3.7 Ud Caja axial desenfumage CHGT/4-560, compuesta por  paneles laterales 
formados por tres capas: una externa en chapa de acero galvanizada y 
perfiles redondeados, un aislamiento termoacústico de gran calidad a base 
de melanina (M1 - Ignífugo) y una interna en chapa de acero perforada. 
Ventilador está apoyado sobre la bancada y fijado a los perfiles.Está 
constituido por 5 palas, con ángulos de inclinación variables. Caudal 
máximo de 11.500 m3/h y nivel de presión sonora de 49 dBA. 
Dimensiones de 716,5x667 mm y 716,5 mm de largo. 

1 

   

3.8 Ud Caja de ventilación, CVHT/H-18/18-4KW, para trasegar aire a 400ºC/2h, 
fabricadas en chapa de acero galvanizada, ventilador centrífugo de álabes 
hacia adelante, accionado a transmisión por un motor incorporado en el 
interior, sistema de tensor automático sin mantenimiento, motor IP55. 
Caudal máximo de21.200 m3/h y nivel de presión sonora de 70 dBA. 
Dimensiones de 1250x882 mm y 1278 mm de largo. 

1 
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3.9 Ud Ventilador helicoidal extraplano DECOR 300, con compuerta antirretorno 
incorporada, luz piloto de funcionamiento, motor 230V-50Hz, IP44, Clase 
II, con protector térmico, para trabajar a temperaturas de hasta 40ºC. 
Tamaño para conductos de 150 mm. Caudal aproximados 300 m3 a 
descarga libre. 

4 

   

3.10 Ud Ventilador helicoidal extraplano DECOR 200, con compuerta antirretorno 
incorporada, luz piloto de funcionamiento, motor 230V-50Hz, IP44, Clase 
II, con protector térmico, para trabajar a temperaturas de hasta 40ºC. 
Tamaño para conductos de 120 mm. Caudal aproximados 200 m3 a 
descarga libre. 

3 

    

3.11 Y 
3.12 

m² Chapa galvanizada de 1,5 mm de espesor, juntas transversales con vainas, 
para la formación de conductos autoportantes para la distribución de aire 
en climatización. 

132,6 

m² Repercusión por m² de rigidización de juntas transversales de chapa 
galvanizada según UNE 100102, para la formación de conductos 
autoportantes para la distribución de aire en climatización. 

132,6 

m² Piezas auxiliares de chapa galvanizada de 1,5 mm de espesor, juntas 
transversales con vainas, para la formación de conductos autoportantes 
para la distribución de aire en climatización. 

53,04 

    

3.13 m² Red de conductos de distribución de aire para ventilación/extracción zona 
de cocinas, constituida por conductos de chapa galvanizada de 0,6-1 mm 
de espesor, juntas transversales con vainas, con juntas transversales 
rigidizadas, para conductos de dimensión mayor hasta 1700 mm, sin 
aislamiento. Incluso embocaduras, derivaciones, accesorios de montaje, 
elementos de fijación y piezas especiales. Totalmente montada, 
conexionada y probada, sin incluir ayudas de albañilería. 

54,63 

m² Piezas auxiliares de chapa galvanizada de 0,6-1 mm de espesor, juntas 
transversales con vainas, para la formación de conductos autoportantes 
para la distribución de aire en climatización. 

21,85 

   

3.14 m² Panel rígido de alta densidad de lana de vidrio Climaver Plata "ISOVER", 
según UNE-EN 13162, revestido por un complejo triplex (aluminio visto + 
malla de fibra de vidrio + kraft) por el exterior y con un velo de vidrio por 
el interior, de 25 mm de espesor, para la formación de conductos 
autoportantes para la distribución de aire en climatización, resistencia 
térmica 0,75 (m²K)/W, conductividad térmica 0,032 W/(mK), Euroclase 
Bs1d0 de reacción al fuego, con código de designación MW-EN 13162-
T5. 

286,01 

m Cinta "CLIMAVER" de aluminio de 50 micras de espesor y 63 mm de 
ancho en base a resinas acrílicas, incluso p/p de "COLA CLIMAVER", 
compuesta por un adhesivo vinílico en dispersión acuosa, para la fijación 
de conductos de lana de vidrio. 

429,015 

   

3.15 Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 
regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x150 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas 
acopladas en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación 
mediante tornillos vistos (con marco de montaje). 

3 
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3.16 Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 
regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
300x100 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas 
acopladas en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación 
mediante tornillos vistos (con marco de montaje). 

11 

   

3.17 Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 
regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x100 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas 
acopladas en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación 
mediante tornillos vistos (con marco de montaje). 

8 

   

3.18 Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 
regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x100 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas 
acopladas en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación 
mediante tornillos vistos (con marco de montaje). 

9 

   

3.19 Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 
regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x150 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas 
acopladas en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación 
mediante tornillos vistos (con marco de montaje). 

7 

   

3.20 Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 
regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x100 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas 
acopladas en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación 
mediante tornillos vistos (con marco de montaje). 

9 

   

3.21 Ud Rejilla, provista de lamas fijas a 45°, de aluminio anodizado color plata 
mate, de 700x100 mm, fijación mediante tornillos vistos. 

3 

   

3.22 Ud Rejilla, provista de lamas fijas a 45°, de aluminio anodizado color plata 
mate, de 300x100 mm, fijación mediante tornillos vistos. 

6 

   

3.23 Ud Rejilla, provista de lamas fijas a 45°, de aluminio anodizado color plata 
mate, de 700x100 mm, fijación mediante tornillos vistos. 

8 

   

3.24 Ud Rejilla, provista de lamas fijas a 45°, de aluminio anodizado color plata 
mate, de 700x150 mm, fijación mediante tornillos vistos. 

7 
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3.25 Ud Reja de intemperie para instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas 
de chapa perfilada de acero galvanizado, de 1500x330 mm, 
WG/1500x330/11 "TROX", tela metálica de acero galvanizado con malla 
de 20x20 mm, con marco de montaje de chapa de acero galvanizado. 

2 

   

3.26 Ud Reja de intemperie para instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas 
de chapa perfilada de acero galvanizado, de 1500x330 mm, 
WG/1500x330/11 "TROX", tela metálica de acero galvanizado con malla 
de 20x20 mm, con marco de montaje de chapa de acero galvanizado. 

2 

   

3.27 Ud Reja de intemperie para instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas 
de chapa perfilada de acero galvanizado, de 1500x330 mm, 
WG/1500x330/11 "TROX", tela metálica de acero galvanizado con malla 
de 20x20 mm, con marco de montaje de chapa de acero galvanizado. 

3 

   

3.28 Ud Reja de intemperie para instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas 
de perfiles de aluminio, de 1500x330 mm, tela metálica de acero 
galvanizado con malla de 20x20 mm, con marco de montaje de chapa de 
acero galvanizado. 

1 

   

3.29 m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 3/4" DN 20 mm de diámetro. 

2 

Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 
3/4" DN 20 mm, para soldar. 

2 

m Coquilla de espuma elastomérica, a base de caucho sintético flexible, de 
estructura celular cerrada, de 23,0 mm de diámetro y 19,0 mm de espesor 
(equivalente a 20,0 mm de RITE Ap. 03.1). 

2 

l Adhesivo para coquilla elastomérica. 0,45 

Ud Contador de agua fría, para roscar, de 3/4" de diámetro. 1 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 3/4". 2 

Ud Válvula de retención de latón para roscar de 3/4". 1 

Ud Filtro de latón, con tamiz de acero inoxidable con perforaciones de 1 mm 
de diámetro, con rosca de 3/4", para una presión máxima de trabajo de 16 
bar y una temperatura máxima de 120°C. 

1 

   

3.30 m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 3" DN 80 mm de diámetro. 

154,98 

Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 
3" DN 80 mm, para soldar. 

154,98 

m Coquilla de espuma elastomérica, a base de caucho sintético flexible, de 
estructura celular cerrada, de 89,0 mm de diámetro y 27,0 mm de espesor 
(equivalente a 30,0 mm de RITE Ap. 03.1). 

154,98 

l Adhesivo para coquilla elastomérica. 69,75 

   

3.31 m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 1 1/2" DN 40 mm de diámetro. 

8,04 

Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 
1 1/2" DN 40 mm, para soldar. 

8,04 
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m Coquilla de espuma elastomérica, a base de caucho sintético flexible, de 
estructura celular cerrada, de 43,5 mm de diámetro y 27,0 mm de espesor 
(equivalente a 30,0 mm de RITE Ap. 03.1). 

8,04 

l Adhesivo para coquilla elastomérica. 3,62 

   

3.32 m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 2" DN 50 mm de diámetro. 

7,45 

Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 
2" DN 50 mm, para soldar. 

7,45 

m Coquilla de espuma elastomérica, a base de caucho sintético flexible, de 
estructura celular cerrada, de 55,0 mm de diámetro y 27,0 mm de espesor 
(equivalente a 30,0 mm de RITE Ap. 03.1). 

7,45 

l Adhesivo para coquilla elastomérica. 5,96 

   

3.33 m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 2 1/2" DN 63 mm de diámetro. 

19,76 

Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 
2 1/2" DN 63 mm, para soldar. 

19,76 

m Coquilla de espuma elastomérica, a base de caucho sintético flexible, de 
estructura celular cerrada, de 77,0 mm de diámetro y 27,0 mm de espesor 
(equivalente a 30,0 mm de RITE Ap. 03.1). 

19,76 

l Adhesivo para coquilla elastomérica. 22,72 

   

3.34 m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 1 1/4" DN 32 mm de diámetro. 

2 

Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 
1 1/4" DN 32 mm, para soldar. 

2 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1 1/4". 1 

   

3.35 Ud Manguito antivibración, de goma, con rosca de 2", para una presión 
máxima de trabajo de 10 bar. 

2 

Ud Filtro de latón, con tamiz de acero inoxidable con perforaciones de 1 mm 
de diámetro, con rosca de 2", para una presión máxima de trabajo de 16 bar 
y una temperatura máxima de 120°C. 

1 

Ud Bomba de calor reversible, aire-agua, modelo EWXBZ 4002 "HITECSA", 
potencia frigorífica nominal de 95,5 kW (temperatura de entrada del aire: 
35°C; temperatura de salida del agua: 7°C, salto térmico: 5°C), potencia 
calorífica nominal de 114,7 kW (temperatura de entrada del aire: 7°C; 
temperatura de salida del agua: 45°C, salto térmico: 5°C), con grupo 
hidráulico (vaso de expansión de 18 l, presión nominal disponible de 80,3 
kPa) y depósito de inercia de 750 l, caudal de agua nominal de 16,426 
m³/h, caudal de aire nominal de 43992 m³/h, y potencia sonora de 82,1 
dBA; con presostato diferencial de caudal, manómetros, válvula de 
seguridad y purgador automático de aire. 

1 

Ud Termómetro bimetálico, diámetro de esfera de 100 mm, con toma vertical, 
con vaina de 1/2", escala de temperatura de 0 a 120°C. 

2 
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4.4. CAPÍTULO 4: INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN 
FRENTE NCENDIOS 

 

  

Nº 
UNI. 

MEDIDA  DEFINICIÓN CANTIDAD  
   

4.1 m Acometida de acero galvanizado con soldadura UNE 19047, 1 1/2" DN 40 
mm, incluso p/p de válvula de compuerta de fundición con pletina, machón 
rosca, piezas especiales y brida ciega. 

10,5 

Ud Armario de fibra de vidrio para acometida de agua para BIE con tapa de 
registro exterior, homologado por la Compañía Suministradora. 

1 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central vertido con cubilote. 0,75 

    

4.2 Ud Boca de incendio equipada (BIE) de 25 mm (1") de superficie, de 
680x480x215 mm, compuesta de: armario construido en chapa blanca de 
1,2 mm de espesor, acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000 y 
puerta semiciega con ventana de metacrilato de chapa blanca de 1,2 mm de 
espesor, acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000; devanadera 
metálica giratoria fija, pintada en rojo epoxi, con alimentación axial; 
manguera semirrígida de 20 m de longitud; lanza de tres efectos (cierre, 
pulverización y chorro compacto) construida en plástico ABS y válvula de 
cierre tipo esfera de 25 mm (1"), de latón, con manómetro 0-16 bar. 
Coeficiente de descarga K de 42 (métrico). Certificada por AENOR según 
UNE-EN 671-1. 

1 

    

4.3 m Tubo rígido de PVC, enchufable, curvable en caliente, de color negro, de 
16 mm de diámetro nominal, para canalización fija en superficie. 
Resistencia a la compresión 1250 N, resistencia al impacto 2 julios, 
temperatura de trabajo -5°C hasta 60°C, con grado de protección IP 547 
según UNE 20324, propiedades eléctricas: aislante, no propagador de la 
llama. Según UNE-EN 50086-1 y UNE-EN 50086-2-2. Incluso p/p de 
abrazaderas, elementos de sujeción y accesorios (curvas, manguitos, tes, 
codos y curvas flexibles). 

305 

m Cable unipolar H07V-K con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 
1,5 mm² de sección, con aislamiento de PVC (V), siendo su tensión 
asignada de 450/750 V. Según UNE 21031-3. 

662 

Ud Detector iónico de humos, con base intercambiable, salida para indicador 
de acción y led de activación, según UNE-EN 54-7. 

11 

Ud Pulsador de alarma con señalización luminosa tipo rearmable y tapa de 
plástico basculante, según UNE-EN 54-11. 

5 

Ud Sirena de alarma de incendio. de color rojo, para montaje interior, con 
señal óptica y acústica, alimentación a 24 V, presión sonora de 110 dB a 1 
m y consumo de 120 mA, según UNE-EN 54-3. 

2 

Ud Sirena de alarma de incendio, de color rojo, para montaje exterior, con 
señal óptica y acústica, alimentación a 24 V, presión sonora de 105 dB a 1 
m y consumo de 350 mA, según UNE-EN 54-3. 

1 
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Ud Central de detección automática de incendios, con 2 zonas de detección, 
montada sobre caja metálica con puerta acristalada y cerradura de 
seguridad, con módulo de alimentación, rectificador de corriente y 
cargador, batería de 24 V, módulo de control con indicador de alarma y 
avería y conmutador de corte de zonas. 

1 

Ud Batería de 12 V y 7 AH. 2 

    

4.4 Ud Placa de señalización de equipos contra incendios, en poliestireno 
fotoluminiscente, de 420x420 mm, según UNE 23033-1. 

12 

    

4.5 Ud Placa de señalización de medios de evacuación, en poliestireno 
fotoluminiscente, de 420x420 mm, según UNE 23034. 

26 

    

4.6 Ud Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión 
incorporada, de eficacia 21A-113B-C, con 6 kg de agente extintor, con 
manómetro y manguera con boquilla difusora, según UNE 23110. 

7 

    

4.7 Ud Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de 
agente extintor, con vaso difusor, según UNE 23110. 

1 

    

4.8 Ud Extintor portátil de polvo químico antibrasa, extintor K-GUARD contiene 
agente extintor líquido ANSULEX®  sofoque rápido de las llamas, genera 
una lámina que impide la formación de vapores y enfria la grasa y las 
superficies circundantes. Presión incorporada y 6 kg de agente extintor. 

1 

    

4.9 Ud Sistema de supresión ANSUL R 102, sofoque immendiato de las llamas 
mediante agente extintor ANSULEX y enfría las superficies calientes. Se 
crea una capa resistente que evita la liberación de vapores, y así, la 
reignición del fuego. Ph casi neutro por lo que lo hace muy recomendable. 
Versión con boquillas dirigidas hacia las zonas concretas de riesgo 
existentes en la campana mural. 

1 

    

4.10 Ud Sistema de supresión ANSUL R 102, sofoque immendiato de las llamas 
mediante agente extintor ANSULEX y enfría las superficies calientes. Se 
crea una capa resistente que evita la liberación de vapores, y así, la 
reignición del fuego. Ph casi neutro por lo que lo hace muy recomendable. 
Versión con boquillas dirigidas hacia las zonas concretas de riesgo 
existentes en la campana mural. 

1 

   

4.5. CAPÍTULO 5: INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE 
AGUA 

 

  

Nº 
UNI. 

MEDIDA  DEFINICIÓN CANTIDAD  
   

5.1 m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central vertido con cubilote. 0,38 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central vertido con cubilote. 0,01 
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Ud Ladrillo cerámico perforado (gero), para revestir, 29x14x10 cm, según 
UNE-EN 771-1. 

36 

m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5, confeccionado en obra 
con 250 kg/m³ de cemento y una proporción en volumen 1/6, con 
resistencia a compresión a 28 días de 5 N/mm². 

0,02 

m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-15, confeccionado en obra 
con 450 kg/m³ de cemento y una proporción en volumen 1/3, con 
resistencia a compresión a 28 días de 15 N/mm². 

0,02 

Ud Marco y tapa de fundición dúctil de 50x50 cm, según Compañía 
Suministradora. 

1 

m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 0,57 

m Acometida de polietileno de alta densidad banda azul (PE-100), de 40 mm 
de diámetro exterior, PN=16 atm y 3,7 mm de espesor, según UNE-EN 
12201-2 y UNE-EN 12201-3. Incluso p/p de accesorios de conexión y 
piezas especiales. 

5 

Ud Válvula de compuerta de latón fundido, para roscar, de 1 1/4". 1 

Ud Collarín de toma en carga de PP, para tubo de polietileno de alta densidad 
(PE-100 A), de 40 mm de diámetro exterior, según UNE-EN ISO 15874-3. 

1 

h Compresor portátil eléctrico 5 m³/min. 1,51 

 h Martillo neumático. 1,51 

    

5.2 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 1,014 

m Tubo de PVC-C, de 40 mm de diámetro exterior, PN=16 atm y 4,5 mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

10,7 

Ud Accesorios para unión encolada de tubo de PVC-C, de 40 mm de diámetro 
exterior. 

3,21 

Ud Válvula de compuerta de latón fundido, para roscar, de 1 1/4". 1 

Ud Filtro retenedor de residuos de latón, con tamiz de acero inoxidable con 
perforaciones de 0,5 mm de diámetro, con rosca de 1 1/4", para una 
presión máxima de trabajo de 16 bar y una temperatura máxima de 110°C. 

1 

    

5.3 Ud Válvula limitadora de presión de latón, de 1 1/2" DN 40 mm de diámetro, 
presión máxima de entrada de 15 bar y presión de salida regulable entre 
0,5 y 4 bar, temperatura máxima de 70°C, con racores. 

1 

Ud Manómetro con baño de glicerina y diámetro de esfera de 100 mm, con 
toma vertical, para montaje roscado de 1/4", escala de presión de 0 a 10 
bar. 

1 

Ud Válvula de compuerta de latón fundido, para roscar, de 1 1/2". 2 

    

5.4 Ud Válvula de compuerta de latón fundido, para roscar, de 1 1/2". 2 

Ud Filtro retenedor de residuos de latón, con tamiz de acero inoxidable con 
perforaciones de 0,5 mm de diámetro, con rosca de 1 1/2", para una 
presión máxima de trabajo de 16 bar y una temperatura máxima de 110°C. 

1 

Ud Grifo de prueba de 25 mm. 1 

Ud Válvula de retención de latón para roscar de 1 1/2". 1 

Ud Armario de fibra de vidrio de 65x50x20 cm para alojar contador individual 
de agua de 25 a 40 mm, provisto de cerradura especial de cuadradillo. 

1 
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5.5 Ud Contador de agua, por velocidad, de latón, con uniones roscadas de 
diámetro nominal 1"1/2, para conectar a la batería o al ramal. 

1 

    

 Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de PVC-
C, de 40 mm de diámetro exterior. 

15,7 

 m Tubo de PVC-C, de 40 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 4,4mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

15,7 

 Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1,25". 1 

   

5.6, 
5.7, 
5.8, 
5.9, 
5.10, 
5.11 y 
5.17 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de PVC-
C, de 32 mm de diámetro exterior. 

35,3 

m Tubo de PVC-C, de 32 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 3,6 mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

35,3 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1". 1 

   

5.13, 
5.14 y 
5.18 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de PVC-
C, de 25 mm de diámetro exterior. 

71,85 

m Tubo de PVC-C, de 25 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 2,8 mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

71,85 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 3/4". 1 

    

5.15, 
5.16 y 
5.20 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de PVC-
C, de 20 mm de diámetro exterior. 

64,4 

m Tubo de PVC-C, de 20 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 2,3 mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

64,4 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1/2". 1 

   

5.12, 
5.13, 
5.14 y 
5.21 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de PVC-
C, de 20 mm de diámetro exterior. 

85,9 

m Tubo de PVC-C, de 15 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 2,3 mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

85,9 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1/2". 1 

    

5.22 Ud Grupo de presión de agua para aspiración con carga, AP CDA 075 
"EBARA", formado por: electrobomba centrífuga bicelular construida en 
hierro fundido CDA 075, con una potencia de 0,55 kW, cierre mecánico, 
impulsor de tecnopolímero, eje de AISI 416, soporte de aluminio, base 
portacierre de AISI 304, motor asíncrono de 2 polos y ventilación forzada, 
aislamiento clase F, protección IP 44, para alimentación trifásica a 230/400 
V, condensador y protección termoamperimétrica de rearme automático 
incorporados; bancada metálica común para bomba y cuadro eléctrico; 
válvulas de corte, antirretorno y de aislamiento; manómetro; presostato; 
depósito acumulador de agua a presión de acero galvanizado de 100 l; 
cuadro eléctrico de fuerza y control para la operación totalmente 
automática del grupo; soporte metálico para cuadro eléctrico. 

1 

Ud Manguito antivibración, de goma, con rosca de 1", para una presión 
máxima de trabajo de 10 bar. 

1 
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5.23 Ud Latiguillo flexible de 25 cm y 3/4" de diámetro. 1 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 3/4". 1 

Ud Termo eléctrico para el servicio de A.C.S., mural horizontal, modelo SDN 
200 H "SAUNIER DUVAL", resistencia blindada, capacidad 200 l, 
potencia 2400 W. 

1 

    

5.24 m Aislamiento térmico de espuma elastomérica para tuberías calientes, para 
tubo de diámetro 32mm, de 20 mm de espesor. 

10,2 

    

5.25 m Aislamiento térmico de espuma elastomérica para tuberías calientes, para 
tubo de diámetro 25mm, de 20 mm de espesor. 

9,25 

   

5.26 m Aislamiento térmico de espuma elastomérica para tuberías calientes, para 
tubo de diámetro 20mm, de 20 mm de espesor. 

26,6 

  

5.27 m Aislamiento térmico de espuma elastomérica para tuberías calientes, para 
tubo de diámetro 15mm, de 20 mm de espesor. 

32,4 

    

5.28 m Cable calefactor AKO-52341 para agua caliente sanitaria, temperatura de 
hasta 70ºC. Formado por cable paralelo de potencia constante a 230 V y 
30W/m, con aislamiento de silicona+trenza metálica que proporciona 
protección mecánica y eléctrica utilizándola como conductor de puesta a 
tierra. 

15,65 

  

4.6. CAPÍTULO 6: INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE  
GAS 

 

 

Nº 
UNI. 

MEDIDA  DEFINICIÓN CANTIDAD  
  

6.1 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 0,80 

m Acometida de polietileno de alta densidad, de 32 mm de diámetro exterior, 
SDR 11, de 4 bar de presión nominal, según UNE-EN 1555, incluso p/p de 
accesorios de conexión y piezas especiales. 

10 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central vertido con cubilote. 0,75 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central vertido con cubilote. 0,14 

Ud Ladrillo cerámico perforado (gero), para revestir, 29x14x10 cm, según 
UNE-EN 771-1. 

36,00 

m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5, confeccionado en obra 
con 250 kg/m³ de cemento y una proporción en volumen 1/6, con 
resistencia a compresión a 28 días de 5 N/mm². 

0,02 

m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-15, confeccionado en obra 
con 450 kg/m³ de cemento y una proporción en volumen 1/3, con 
resistencia a compresión a 28 días de 15 N/mm². 

0,02 

Ud Marco y tapa de fundición dúctil de 50x50 cm, según Compañía 
Suministradora. 

1 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1 1/4". 1 
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m Collarín de toma en carga, de PVC, para tubo de polietileno de alta 
densidad de 32 mm de diámetro exterior. 

1 

Ud Prueba de estanqueidad para instalación de gas. 1 

h Compresor portátil eléctrico 5 m³/min. 3,02 

    

6.2 Ud Armario de regulación de caudal nominal 25 m³/h, compuesto de: toma de 
presión a la entrada de 0,4 a 5 bar, llave de entrada para PE 32, filtro PN10 
DN15, regulador para una presión de salida de 55 mbar con válvula de 
seguridad por exceso de presión incorporada y armario de poliéster de fibra 
de vidrio autoextinguible de 520x540x230 mm. 

1 

m Tubo curvable de PVC, corrugado, de color negro, de 50 mm de diámetro 
nominal, para canalización empotrada en obra de fábrica (paredes y 
techos). Resistencia a la compresión 320 N, resistencia al impacto 1 julio, 
temperatura de trabajo -5°C hasta 60°C, con grado de protección IP 545 
según UNE 20324, no propagador de la llama. Según UNE-EN 50086-1 y 
UNE-EN 50086-2-2. 

2 

m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5, confeccionado en obra 
con 250 kg/m³ de cemento y una proporción en volumen 1/6, con 
resistencia a compresión a 28 días de 5 N/mm². 

0,04 

    

6.3 Ud Batería de tubo de cobre para centralización de 2 contadores de gas en 1 
fila. Incluso p/p de llaves de contador, reguladores de abonado y placas de 
indicación del piso y puerta de la vivienda a la cual suministra. 

1 

Ud Válvula de retención de latón para roscar de 2". 1 

Ud Filtro de gas con registro de limpieza. 1 

Ud Toma de presión con manómetro homologado. 1 

Ud Tapa ciega. 4 

    

6.4 Ud Contador de designación G16 según UNE 60510 con conexiones para 
roscar de diámetro 1", de 25 m3/h (n), como máximo, de fuelle. 

1 

    

6.5 m Tubo de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=25,6/28 mm y 
1,2 mm de espesor, según UNE-EN 1057, para instalaciones receptoras de 
gas. 

16,83 

Ud Repercusión, por m de tubería, de pruebas e inspecciones reglamentarias, 
accesorios, uniones y piezas especiales para soldar por capilaridad a tubo 
de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=25,6/28 mm y 1,2 mm 
de espesor, para instalaciones receptoras de gas. 

16,83 

m Abrazadera metálica de 28 mm de diámetro interior. 8 

    

6.6 m Tubo de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=20/22 mm y 1 
mm de espesor, según UNE-EN 1057, para instalaciones receptoras de gas. 

3,91 

Ud Repercusión, por m de tubería, de pruebas e inspecciones reglamentarias, 
accesorios, uniones y piezas especiales para soldar por capilaridad a tubo 
de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=20/22 mm y 1 mm de 
espesor, para instalaciones receptoras de gas. 

3,91 

m Abrazadera metálica de 22 mm de diámetro interior. 2 
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6.7 m Tubo de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=16/18 mm y 1 
mm de espesor, según UNE-EN 1057, para instalaciones receptoras de gas. 

2,1 

Ud Repercusión, por m de tubería, de pruebas e inspecciones reglamentarias, 
accesorios, uniones y piezas especiales para soldar por capilaridad a tubo 
de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=16/18 mm y 1 mm de 
espesor, para instalaciones receptoras de gas. 

2,1 

m Abrazadera metálica de 18 mm de diámetro interior. 1 

    

6.8 m Tubo de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=13/15 mm y 1 
mm de espesor, según UNE-EN 1057, para instalaciones receptoras de gas. 

10,8 

Ud Repercusión, por m de tubería, de pruebas e inspecciones reglamentarias, 
accesorios, uniones y piezas especiales para soldar por capilaridad a tubo 
de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=16/18 mm y 1 mm de 
espesor, para instalaciones receptoras de gas. 

10,8 

m Abrazadera metálica de 15 mm de diámetro interior. 5 

    

6.9 m Tubo de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=10/12 mm y 1 
mm de espesor, según UNE-EN 1057, para instalaciones receptoras de gas. 

3 

Ud Repercusión, por m de tubería, de pruebas e inspecciones reglamentarias, 
accesorios, uniones y piezas especiales para soldar por capilaridad a tubo 
de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=16/18 mm y 1 mm de 
espesor, para instalaciones receptoras de gas. 

3 

m Abrazadera metálica de 12 mm de diámetro interior. 2 

    

6.10 Ud Válvula de esfera manual con rosca, de diámetro nominal 1", 10 bar de PN, 
de bronce. 

3 

   

6.11 Ud Válvula de esfera manual con rosca, de diámetro nominal 1/2", 10 bar de 
PN, de bronce. 

7 

    

6.12 Ud Válvula de esfera manual con rosca, de diámetro nominal 3/8", 10 bar de 
PN, de bronce. 

4 

    

6.13 Ud Válvula de seguridad de funcionamiento por interrupción, para roscar, de 
diámetro nominal 1", 0,2 a 0,5 bar de presión. 

1 

    

6.14 Ud Sonda de gas natural, compuesta de un sensor con sistema de oxidación 
catalítica, IP44. 

1 

Ud Central de detección automática de gas natural para 1 zona, montada sobre 
pared, con grado de protección IP 54, dotada de 1 barra de leds que indican 
el estado de funcionamiento, el estado de la sonda y la concentración de 
gas medida por la sonda de cada zona, 2 niveles de alarma, un relé aislado 
al vacío para cada nivel de alarma con los contactos libres de tensión y 
fuente de alimentación de 220 V. 

1 

Ud Sirena para sistema de detección de gas, con señal óptica y acústica. 1 

Ud Electroválvula de acero inoxidable de 1/2" Ø interior 13 mm, a 220 V, 
normalmente cerrada. 

1 

m Tubo de PVC rígido D=13/20 mm, incluso p/p de elementos de fijación y 
cajas de conexionado. 

55 
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m Conductor rígido de cobre de 1,5 mm² de sección y 750 V de tensión de 
aislamiento, no propagador de la llama. 

122 

    

6.15 Ud Rejilla de ventilación plana de aluzinc de 25x15 cm. 2 

    

6.16 Ud Caldera mural a gas natural, gama Iso, mixta con microacumulación 
Microfast, tiro natural sin piloto, con poténcia de 29,3 kW, ref. 02LA22NL 
de la serie ISOFAST de SAUNIER DUVAL. 

1 

    

6.17 Ud Acumulador de agua a gas atmosférico terciario/industrial (alta potencia), 
con potencia de 39,2 kW y capacidad de 400 l, modelo AQ Pro 400, de la 
serie acumuladores a gas de SAUNIER DUVAL. 

1 

  

4.7. CAPÍTULO 7: INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO D E AGUAS 
RESIDUALES 

 

Nº 
UNI. 

MEDIDA  DEFINICIÓN CANTIDAD  
  

7.1 Ud Solera con media caña de hormigón HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor 
mínimo y de planta 1,2x1,2 m para tubo de diámetro 40 cm. 

1 

m Pared para pozo circular de D=100 cm, de espesor 14 cm de ladrillo 
perforado, enfoscada y enlucida por dentro con mortero mixto 1:0,5:4, 
elaborado en obra con hormigonera de 165 l. 

3,5 

Ud Marco y tapa para pozo de registro de fundición gris, de D=70 cm y 145 kg 
de peso, colocado con mortero. 

1 

Ud Peldaño para pozo de registro con fundición nodular, de 200x200x200 
mm, y 1,7 kg de peso, colocado con mortero mixto 1:0,5:4, elaborado en 
obra con hormigonera de 165 l. 

12 

    

7.2 m³ Agua. 0,02 

t Cemento pórtland con caliza CEM II/B-L 32,5 R según UNE-EN 197-1, en 
sacos. 

0,5 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I de consistencia plástica, tamaño máximo del 
árido 20 mm, con >= 200 kg/m3 de cemento, apto para clase de exposición 
I. 

0,36 

Ud Ladrillo perforado, de 250x120x100 mm, para revestir, categoría I, HD, 
según la norma UNE-EN 771-1. 

295,4 

m³ Mortero de cemento pórtland con caliza CEM II/B-L y arena de piedra 
granítica con 200 kg/m3 de cemento, con una proporción en volumen 1:8 y 
2,5 N/mm2 de resistencia a compresión, elaborado en obra con 
hormigonera de 165 l. 

0,3 

   

 7.3 m³ Agua. 0,01 

t Cemento pórtland con caliza CEM II/B-L 32,5 R según UNE-EN 197-1, en 
sacos. 

0,01 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I de consistencia plástica, tamaño máximo del 
árido 20 mm, con >= 200 kg/m3 de cemento, apto para clase de exposición 
I. 

0,12 
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Ud Ladrillo perforado, de 290x140x100 mm, para revestir, categoría I, HD, 
según la norma UNE-EN 771-1. 

84 

Ud Tapa prefabricada de hormigón armado de 90x90x6 cm. 1 

m³ Mortero de cemento pórtland con caliza CEM II/B-L y arena de piedra 
granítica con 200 kg/m3 de cemento, con una proporción en volumen 1:8 y 
2,5 N/mm2 de resistencia a compresión, elaborado en obra con 
hormigonera de 165 l. 

0,11 

 

  

 7.4 Ud Separador de grasas de biomasa PPD de la marca FULLGAS modelo 
NS2KGB con las siguientes características: Tratamiento de 200 comidas. 
Caudal de 2 l/s. Dimensiones: 900x550x600 mm (largo x ancho x alto), 
boca de entrada a 450 mm. Separación eficaz para retener grasas y aceites. 
Autoregenerador microbiano para tratar grasas y aceite. Mantenimiento 
solo cada 4 o 6 meses, no permite la propagación de olores. Instalación 
muy simple de superficie. Se suministra parte proporcional de pequeño 
material para encolar, juntas y material auxiliar de montaje.  

1 

   

 7.5 Ud Bote sifónico de PVC de 110 mm de diámetro, con cinco entradas de 40 
mm de diámetro y una salida de 50 mm de diámetro, con tapa ciega de 
acero inoxidable. 

5 

m Tubo de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, con 
extremo abocardado, según UNE-EN 1329-1. 

3,5 

l Líquido limpiador para pegado mediante adhesivo de tubos y accesorios de 
PVC. 

0,2 

l Adhesivo para tubos y accesorios de PVC. 0,4 

   

 7.6 Ud Contador de agua industrial ASTRAL modelo 01144 calibre 6", DN-125 
de las siguientes características técnicas: Contador de agua de cuadrante 
seco. Lectura directa mediante tambores numerados. Presión de trabajo. 16 
Kg/cm2. Para agua fria hasta 50 ºC. Mecanismo de medida extraíble. Se 
incluyen bridas de P.V.C. con manguito de unión a tubería de P.V.C. para 
encolar, juntas y material auxiliar de montaje. 

1 

   

 7.7 Ud Abrazadera isofónica para varilla roscada M-8,"NUEVA TERRAIN", para 
tubería de saneamiento de PVC de 100 de diámetro, según UNE-EN 1329-
1. 

3,4 

m Tubo de PVC, serie B insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 mm de 
diámetro y 5,3 mm de espesor, acabado Andorra, según UNE-EN 1329-1. 

8,5 

Ud Codo 135° de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 de 
diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

0,34 

Ud Empalme simple de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 de 
diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

0,85 

Ud Manguito de dilatación de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 
100 de diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

1 

   

 7.8 Ud Abrazadera isofónica para varilla roscada M-8,"NUEVA TERRAIN", para 
tubería de saneamiento de PVC de 100 de diámetro, según UNE-EN 1329-
1. 

9,4 

m Tubo de PVC, serie B insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 mm de 
diámetro y 5,3 mm de espesor, acabado Andorra, según UNE-EN 1329-1. 

24,68 
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Ud Codo 135° de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 de 
diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

2,35 

Ud Empalme simple de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 de 
diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

5,87 

Ud Manguito de dilatación de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 
100 de diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

7,05 

 

  

 7.9 m Tubería de P.V.C. B de 125 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-
1, con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales.  

55,85 

   

 7.10 m Tubería de P.V.C. B de 100 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-
1, con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales. Totalmente montada, 
conexionada y probada. 

23 

    

7.11 m Tubería de P.V.C. B de 82 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, 
con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales. 

31,53 

    

7.12 m Tubería de P.V.C. B de 75 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, 
con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales.  

3,4 

    

7.13 m Tubería de P.V.C. B de 50 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, 
con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales.  

27,1 

   

7.14 m Tubería de P.V.C. B de 40 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, 
con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales.  

31,4 

    

7.15 m Aislamiento ARMAFLEX F-125 de 12 mm de espesor y 125 mm de 
diámetro interior, invluye la parte proporcional de adhesivo.  

55,85 

    

7.16 m Aislamiento ARMAFLEX F-100 de 12 mm de espesor y 100 mm de 
diámetro interior, invluye la parte proporcional de adhesivo.  

23 

   

7.17 m Aislamiento ARMAFLEX F-82 de 11,5 mm de espesor y 83 mm de 
diámetro interior, invluye la parte proporcional de adhesivo.  

31,53 

   

7.18 m Aislamiento ARMAFLEX F-76 de 11,5 mm de espesor y 77 mm de 
diámetro interior, invluye la parte proporcional de adhesivo.  

3,4 

   

7.19 m Aislamiento ARMAFLEX F-54 de 11,5 mm de espesor y 55 mm de 
diámetro interior, invluye la parte proporcional de adhesivo.  

27,1 

   

7.20 m Aislamiento ARMAFLEX F-42 de 11 mm de espesor y 43 mm de 
diámetro interior, invluye la parte proporcional de adhesivo. 

31,4 
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7.21 Ud Desagüe recto para lavabo, con tapón y cadena incorporados, de PVC de 
diámetro 40 mm, para conectar al sifón o al ramal de PVC. 

11 

  

7.22 Ud Desagüe recto para urinario mural, con rejilla incorporada, de PVC de 
diámetro 32 mm, para conectar al ramal de PVC. 

6 

    

7.23 Ud Desagüe recto para fregadero, con rebosadero, tapón y cadena 
incorporados, de PVC de diámetro 50 mm, para conectar al sifón o al 
ramal de PVC. 

7 

   

4.8. CAPÍTULO 8: INSTALACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN 
SOLAR PARA ACS 

 

    

Nº 
UNI. 

MEDIDA  DEFINICIÓN CANTIDAD  
   

8.1 Ud Colector solar plano PS 2.0  17 

    

8.2 Ud Juego acoplamiento CH-PS2.0 para dos colectores solares PS 2.0.  4 

    

8.3 Ud Juego acoplamiento inter-colectores ICS-PS2.0 para colectores solares PS 
2.0. 

9 

    

8.4 Ud Soporte cubierta plana para dos colectores planos SCP2-PS2.0. 8 

    

8.5 Ud Suplemento soporte cubierta plana para un colector plano SCP1-PS2.0. 1 

    

8.6 Ud Kit unión soportes, para colector solar PS 2.0.  4 

    

8.7 Ud Grupo hidráulico KHS 20. (De 10 a 20 colectores solares PS 2.0, de 8 a 16 
colectores PS 2.4 o de 80 a 180 tubos de vacio AR.  

1 

    

8.8 Ud Mezclador termostático de diámetro 1". 1 

    

8.9 Ud Central de regulación CS 10. 1 

    

8.10 Ud Purgador automático, Flexvent Super 1/2".  4 

    

8.11 Ud Válvula de cierre, VC 1/2" (para el Flexvent Super).  4 

    

8.12 Ud Separador de aire, Flamcovent 22. 1 

    

8.13 Ud Liquido solar, FAC 10. Debe mezclarse con agua. 4 
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8.14 Ud Depósito de expansión cerrado, VASOFLEX solar N 50/2,5, presión max. 
de trabajo 8 bar. 

1 

    

8.15 Ud Depósito acumulador solar AS 1000-IN (de inercia, sin serpentín interior).  3 

    

8.16 Ud Depósito de expansión para circuitos de A.C.S. VASOFLEX/S de 25 
litros. Presión máxima de trabajo 8 bar. 

3 

    

8.17 Ud Válvula de seguridad de 1/2" tarada a 6 bar. Instalación solar. 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lleida, septiembre del 2009 

   INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 
AUTOR DEL PROYECTO 

    
    
    
    

    

Firmado: Borja Rubio Rodríguez 
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5.1. PRESUPUESTO UNITARIO POR PARTIDAS DE OBRA DE LA EDI FICACIÓN  
 

5.1.1. CAPÍTULO 1: INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 

 

  

  

 

     

REF. UNI. 
MEDIDA  

DEFINICIÓN PRECIO (€) MEDICIÓN COSTE 
TOTAL (€) 

1.1  Cuadro de contaje T-30     

 

h Oficial 1a electricista. 18,24 6,35 115,82 

 

h Ayudante electricista. 16,40 5,75 94,30 

 

Ud Cuadro de Contaje T-30 160 Kw., trifásico, compuesto por: 9 Cajas de doble 
aislamiento HIMEL sistema 27. Cuchillas seccionadoras DIN 4. ICP M 
MERLIN GERIN COMPACT NS400N 4P. con bloque de relés STR22SE, 
bobina y toroidal.  

3181,75 1,00 3181,75 

 

Ud Parte proporcional de accesorios del cuadro de contaje. 174,65 1,00 266,72 

 

     

1.2  Equipo de compensación    

h Oficial 1a electricista. 18,24 4,23 77,16 

h Ayudante electricista. 16,40 3,85 63,14 

Ud Equipo Compensaión MINICAP. 530823C , batería automática MERLIN 
GERIN MINICAP ESTANDARD 400 V. ref. 530823C (compensador de 
energía reactiva) de las siguientes características: Tensión asignada: 400V. 
trifásico. Frecuencia: 50 Hz. Grado de protección: IP-21. Instalación mural. 
Medidas: 600x587x255 mm. Envolvente PRISMA G. Potencia: 70 Kvar.  

1840,56 1,00 1840,56 

Ud Parte proporcional de accesorios del equipo de compensación. 89,42 1,00 89,42 

     

1.3  Subcuadro    
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h Oficial 1a electricista. 18,24 9,76 178,02 

h Ayudante electricista. 16,40 8,65 141,86 

Ud Subcuadro formado por armario metálico combinable MERLIN GERIN 
PRISMA GX con la siguiente composición:- 1 Armarios M.G. de 
1680x600x250 mm- 1. Puerta plenas de 1680- 1 Armario M.G. de 
1830x600x250 mm.- 1 Puerta plena de 1830.Se incluye maniobra, embarrado 
de pletina de cobre, bornes, cableado auxiliar, esquemas eléctricos 
actualizados, rótulos de fórmica identificadores de cada elemento y material 
auxiliar de montaje. 

10915,31 1,00 10915,31 

Ud Parte proporcional de accesorios del subcuadro eléctrico. 438,79 1,00 438,79 

     

1.4  Caja general de protección     

h Oficial 1a electricista. 18,24 1,30 23,71 

h Ayudante electricista. 16,40 1,25 20,50 

Ud Caja general de protección de poliéster reforzado con bornes bimetálicos, de 
250 A, según esquema Unesa número 8. 

225,92 1,00 225,92 

Ud Parte proporcional de accesorios de caja general de protección. 10,70 1,00 10,70 

     

1.5  Caja para cuadro de distribución    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,03 0,46 

h Ayudante electricista. 16,40 0,03 0,41 

Ud Caja para cuadro de distribución, de plástico con puerta, para seis hileras de 
veintidós módulos y para montar superficialmente. 

186,88 1,00 186,88 

Ud Parte proporcional de accesorios de caja para cuadro de distribución. 1,30 1,00 1,30 

     

1.6  Caja general de protección  

h Oficial 1a electricista. 18,24 1,25 22,80 

h Ayudante electricista. 16,40 1,25 20,50 
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Ud Caja general de protección y medida de poliéster, con puerta y ventanilla, de 
540x520x230 mm, para un contador trifásico y reloj. 

143,87 1,00 143,87 

Ud Parte proporcional de accesorios de caja general de protección y medida. 2,74 1,00 2,74 

     

1.7  Caja de derivación    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,30 5,47 

h Ayudante electricista. 16,40 0,15 2,46 

Ud Caja de derivación cuadrada de plástico ABS, de 110x110x50 mm de medidas 
interiores, con tapa ciega opaca, grado de protección IP-54 IK-08, para montar 
superficialmente, ref. I-6202 de la serie MARINER de BJC. 

7,90 1,00 7,90 

Ud Parte proporcional de accesorios de caja de derivación cuadrada. 0,29 1,00 0,29 

     

1.8  Conductor 1,5 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,01 0,18 

h Ayudante electricista. 16,40 0,01 0,16 

m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x1,5 
mm2. 

0,32 1,02 0,33 

     

1.9  Conductor 2,5 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,01 0,18 

h Ayudante electricista. 16,40 0,01 0,16 

m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x2,5 
mm2. 

0,52 1,02 0,53 

     

1.10  Conductor 4 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,01 0,18 

h Ayudante electricista. 16,40 0,01 0,16 
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m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x4 
mm2. 

0,86 1,02 0,88 

     

1.11  Conductor 6 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,02 0,27 

h Ayudante electricista. 16,40 0,02 0,25 

m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x6 
mm2. 

1,33 1,02 1,36 

     

1.12  Conductor 10 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,02 0,27 

h Ayudante electricista. 16,40 0,02 0,25 

m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x10 
mm2. 

2,40 1,02 2,45 

     

1.13  Conductor 16 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,02 0,27 

h Ayudante electricista. 16,40 0,02 0,25 

m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x16 
mm2. 

3,69 1,02 3,76 

     

1.14  Conductor 25 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,03 0,46 

h Ayudante electricista. 16,40 0,03 0,41 

m Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x25 
mm2. 

5,89 1,02 6,01 
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1.15  Conductor 35 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,03 0,46 

h Ayudante electricista. 16,40 0,03 0,41 

m Conductor de cobre de designación UNE H07V-K, unipolar de sección 1x35 
mm2. 

8,11 1,02 8,27 

     

1.16  Conductor 50 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,03 0,46 

h Ayudante electricista. 16,40 0,03 0,41 

m Conductor de cobre de designación UNE H07V-K, unipolar de sección 1x50 
mm2. 

12,07 1,02 12,31 

     

1.17  Conductor 50 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,07 1,19 

h Ayudante electricista. 16,40 0,07 1,07 

m Conductor de cobre de designación UNE RV-K 0,6/1 kV, unipolar de sección 
1x50 mm2. 

3,72 1,02 3,79 

     

1.18  Conductor 70 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,04 0,73 

h Ayudante electricista. 16,40 0,04 0,66 

m Conductor de cobre de designación UNE H07V-K, unipolar de sección 1x70 
mm2. 

17,42 1,02 17,77 

     

1.19  Conductor 95 mm2    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,09 1,64 

h Ayudante electricista. 16,40 0,09 1,48 
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m Conductor de cobre de designación UNE RV-K 0,6/1 kV, unipolar de sección 
1x95 mm2. 

7,04 1,02 7,18 

     

1.20  Bloque diferencial 125 A    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,45 8,21 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Bloque diferencial de la clase A, gama industrial, de hasta 125 A de intensidad 
nominal, bipolar (2P), de 0,03 A de sensibilidad, de desconexión fijo 
instantáneo, tiempo de retardo de 0 ms, con botón de test incorporado y con 
indicador mecánico de defecto, construido según las especificaciones de la 
norma, UNE-EN 61009-1, de 3,5 módulos DIN de 18 mm de ancho, para 
montar en perfil DIN. 

200,53 1,00 200,53 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores diferenciales. 0,33 1,00 0,33 

     

1.21  Bloque diferencial 250 A (3P)    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,40 7,30 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Bloque diferencial de caja moldeada de la clase A, gama industrial, de hasta 
250 A de intensidad nominal, tripolar (3P), de entre 0,03 y 10 A de 
sensibilidad, de desconexión regulable entre las posiciones fijo instantáneo, 
fijo selectivo y retardado con tiempo de retardo de 0 ms, 60 ms y 150 o 310 
ms respectivamente con botón de test incorporado y con indicador mecánico 
de defecto, construido según las especificaciones de la norma UNE-EN 
60947-2, para montar directamente adosado al interruptor. 

724,77 1,00 724,77 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores diferenciales. 0,33 1,00 0,33 

     

1.22  Bloque diferencial 250 A (2P) 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,40 7,30 
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h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Bloque diferencial de caja moldeada de la clase A, gama industrial, de hasta 
250 A de intensidad nominal, bipolar (2P), de sensibilidad entre 0,03 y 10 A, 
de desconexión regulable entre las posiciones fijo instantáneo, fijo selectivo y 
retardado, con tiempo de retardo de 0 ms, 60 ms y 150 o 310 ms 
respectivamente, con botón de test incorporado y con indicador mecánico de 
defecto, construido según las especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2, 
montado directamente adosado al interruptor. 

477,75 1,00 477,75 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores diferenciales. 0,33 1,00 0,33 

 

1.23  Bloque diferencial 160 A 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,40 7,30 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Bloque diferencial de caja moldeada de la clase A, gama industrial, de hasta 
160 A de intensidad nominal, tripolar (3P), de 0,3 A de sensibilidad, de 
desconexión fijo, tiempo de retardo de 40 ms, con botón de test incorporado y 
con indicador mecánico de defecto, construido según las especificaciones de la 
norma UNE-EN 60947-2, para montar directamente adosado al interruptor. 

259,85 1,00 259,85 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores diferenciales. 0,33 1,00 0,33 

  

1.24  Bloque diferencial 63 A    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,40 7,30 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 
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Ud Bloque diferencial de la clase A, gama industrial, de hasta 63 A de intensidad 
nominal, tripolar (3P), de 0,03 A de sensibilidad, de desconexión fijo 
instantáneo, tiempo de retardo de 0 ms, con botón de test incorporado y con 
indicador mecánico de defecto, construido según las especificaciones de la 
norma, UNE-EN 61009-1, de 3,5 módulos DIN de 18 mm de ancho, para 
montar en perfil DIN. 

119,06 1,00 119,06 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores diferenciales. 0,33 1,00 0,33 

 

1.25  Interruptor automático magnetotérmico 400 A (4P)    

h Oficial 1a electricista. 18,24 1,24 22,62 

h Ayudante electricista. 16,40 0,35 5,74 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de caja moldeada, de 400 A de 
intensidad máxima, con 4 polos y 3 o 4 relés, o 3 relés con protección parcial 
del neutro y bloque de relés electrónico regulable para interruptores hasta 630 
A, de 45 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, para montar 
superficialmente. 

1318,00 1,00 1318,00 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

 

1.26  Interruptor automático magnetotérmico 100 A (3P)    

h Oficial 1a electricista 18,24 0,31 5,65 

h Ayudante electricista 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 100 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, tripolar (3P), de 10000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 4,5 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN 

105,03 1,00 105,03 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos 0,36 1,00 0,36 

1.27 Interruptor automático magnetotérmico 32 A (3P) 
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h Oficial 1a electricista. 18,24 0,21 3,83 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 32 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, tripolar (3P), de 6000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 3 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

35,35 1,00 35,35 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

1.28 Interruptor automático magnetotérmico 16 A (3P) 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,21 3,83 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 16 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, tripolar (3P), de 6000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 3 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

31,76 1,00 31,76 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

1.29 Interruptor automático magnetotérmico 10 A (3P) 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,21 3,83 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 10 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, tripolar (3P), de 6000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 3 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

31,20 1,00 31,20 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

1.30 Interruptor automático magnetotérmico 125 A (2P) 
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h Oficial 1a electricista. 18,24 0,30 5,47 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 125 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, bipolar (2P), de 10000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 3 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

76,46 1,00 76,46 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

1.31 Interruptor automático magnetotérmico 80 A (2P) 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,30 5,47 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 80 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, bipolar (2P), de 10000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 3 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

66,68 1,00 66,68 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

1.32 Interruptor automático magnetotérmico 63A (2P) 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,30 5,47 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 63 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 2 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

63,36 1,00 63,36 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

1.33 Interruptor automático magnetotérmico 32 A (2P) 
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h Oficial 1a electricista. 18,24 0,20 3,65 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 32 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 2 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

23,78 1,00 23,78 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

1.34 Interruptor automático magnetotérmico 25 A (2P) 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,20 3,65 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 25 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 2 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

22,51 1,00 22,51 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

1.35 Interruptor automático magnetotérmico 20 A (2P) 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,20 3,65 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 20 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 2 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

22,00 1,00 22,00 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

1.36 Interruptor automático magnetotérmico 16 A (2P) 
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h Oficial 1a electricista. 18,24 0,20 3,65 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 16 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 2 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

21,37 1,00 21,37 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

1.37 Interruptor automático magnetotérmico 10 A (2P) 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,20 3,65 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

Ud Interruptor automático magnetotérmico de 10 A de intensidad nominal, tipo 
PIA curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según UNE_EN 
60898 y de 10 kA de poder de corte según UNE_EN 60947-2, de 2 módulos 
DIN de 18 mm de ancho, para montar en perfil DIN. 

20,99 1,00 20,99 

Ud Parte proporcional de accesorios para interruptores magnetotérmicos. 0,36 1,00 0,36 

1.38 Interruptor 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,15 2,74 

h Ayudante electricista. 16,40 0,13 2,18 

Ud Interruptor, de tipo universal, unipolar (1P), 16 AX/250 V, con tecla y lámpara 
piloto, precio medio, para empotrar. 

5,85 1,00 5,85 

1.39 Conmutador  

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,15 2,74 

h Ayudante electricista. 16,40 0,13 2,18 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

985 
 

Ud Conmutador doble, de tipo universal, bipolar (2P), 10 AX/250 V, con tecla y 
lámpara piloto, precio medio, para empotrar. 

11,73 1,00 11,73 

1.40 Toma corriente 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,15 2,74 

h Ayudante electricista. 16,40 0,13 2,18 

Ud Toma de corriente bipolar com toma de tierra lateral (2P+T), 16 A 250 V, con 
tapa, con grado de protección IP-44, precio medio, para empotrar. 

6,48 1,00 6,48 

1.41 Toma corriente 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,15 2,74 

h Ayudante electricista. 16,40 0,13 2,18 

Ud Toma de corriente schuko de tipo modular, módulo ancho, bipolar con presa 
de tierra lateral (2P+T), de 10/16 A 250 V + Tapa con protección para toma de 
corriente tipo schucko, bipolar con toma de tierra lateral (2P+T), de color 
blanco, ref. 16523 de la serie SOL-Teide + ref. 16731 de la serie SOL-Teide 
de BJC. 

3,47 1,00 3,47 

1.42 Toma corriente 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,15 2,74 

h Ayudante electricista. 16,40 0,13 2,18 

Ud Toma de corriente especial para cocinas, bipolar con toma de tierra (2P+T), de 
25 A y 250 V, para caja universal, ref. 3125-U de la serie EUROPOLI de 
EUNEA. 

10,40 1,00 10,40 

 

1.43 Interruptor 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,22 3,94 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 
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Ud Interruptor horario electrónico para contador eléctrico doble tarifa, 
programable, cambio automático de la hora oficial, verano-invierno y año 
bisiesto, reserva funcionamiento de 200 horas. 

401,90 1,00 401,90 

1.44 Contador    

 

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,03 0,60 

 

h Ayudante electricista. 16,40 0,15 2,46 

 

Ud Contador trifásico de tres hilos mediante maxímetro para medir energía activa 
doble tarifa , para 230 o 400V, de 30 A. 

275,50 1,00 275,50 

 5.1.2. CAPÍTULO 2: INSTALACIÓN DE ALUMBRADO INTERIOR 

REF. UNI. 
MEDIDA  

DEFINICIÓN PRECIO (€) MEDICIÓN COSTE 
TOTAL (€) 

 2.1 Luminaria INDAL STAR 172-S  

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,22 4,01 

h Ayudante electricista. 16,40 0,16 2,62 

Ud Luminaria de empotrar Downlight INDAL STAR-172S para falso techo, de 
218 mm de diámetro, para 1 lámpara fluorescente TC-D de 26 W, con 
reflector vaporizado en aluminio, de alto brillo y sin irisaciones, aro 
embellecedor de policarbonato y balasto magnético de bajas pérdidas.  

128,08 1,00 128,08 

Ud Parte proporcional de las  lámparas, accesorios, sujeciones y material auxiliar 
del modelo Indal Star 172 S. 

0,43 1,00 0,43 

     

2.2  Luminaria TARGETTI ESEDRA QT32    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,22 4,01 
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h Ayudante electricista. 16,40 0,16 2,62 

Ud Luminaria decorativa Targetti ESEDRA mod. SINT QT32/c, vidrio al ácido, 
tipo aplique, adosada al falso techo, con chasis de plancha de acero esmaltado 
y difusor de vidirio, con 1 lámpara incandescente de 100 W, montado 
superficialmente en paramento horizontal.  

76,99 1,00 76,99 

Ud Parte proporcional de las  lámparas, accesorios, sujeciones y material auxiliar 
del modelo Targetti ESEDRA mod. SINT QT32/c. 

0,41 1,00 0,41 

     

2.3  Luminaria INDAL STAR 172-S    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,22 4,01 

h Ayudante electricista. 16,40 0,16 2,62 

Ud Luminaria de empotrar Downlight INDAL STAR-172S para falso techo, de 
218 mm de diámetro, para 2 lámpara fluorescente TC-D de 32 W, con 
reflector vaporizado en aluminio, de alto brillo y sin irisaciones, aro 
embellecedor de policarbonato y balasto magnético de bajas pérdidas.  

174,67 1,00 174,67 

Ud Parte proporcional de las  lámparas, accesorios, sujeciones y material auxiliar 
del modelo Indal Star 172 S. 

0,48 1,00 0,48 

     

2.4  Luminaria INDAL OQUO 238-O    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,22 4,01 

h Ayudante electricista. 16,40 0,16 2,62 

Ud Luminaria de empotrar halógena INDAL OQUO-238O para falso techo, de 85 
mm de diámetro, para 1 lámpara halógena de 60 W, con reflector vaporizado 
en aluminio, de alto brillo y sin irisaciones, aro embellecedor de policarbonato 
y balasto magnético de bajas pérdidas.  

57,11 1,00 57,11 

Ud Parte proporcional de las  lámparas, accesorios, sujeciones y material auxiliar 
del modelo Indal Oquo-238 O. 

0,38 1,00 0,38 

     



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

988 
 

2.5  Luminaria STELA de STI    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,22 4,01 

h Ayudante electricista. 16,40 0,16 2,62 

Ud Luminaria para montar suspendida, con chasis de aluminio extrusionado de 
acabado blanco, 1250mm de longitud, con bitubo de 36W, 2 encendidos, alto 
factor 220V., 2 enc. y rejilla plata, ref. STE125AB de la serie STELA de STI. 
Lámpara fluorescente tubular del tipo T26/G13 de 36 W, luz de color 
estándard y un índice de rendimiento del color de 70 a 85. 

214,01 1,00 214,01 

Ud Parte proporcional de las  lámparas, accesorios, sujeciones y material auxiliar 
del modelo STE125AB de la serie STELA de STI. 

0,50 1,00 0,50 

     

2.6  Luminaria ZENIT de STI    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,22 4,01 

h Ayudante electricista. 16,40 0,16 2,62 

Ud Luminaria para montar superficialmente en falso techo, con chasis de aluminio 
extrusionado de acabado blanco, 1250mm de longitud, con monotubo de 36W, 
alto factor 220V y rejilla plata, ref. ZEM125AB de la serie ZENIT de STI. 
Lámpara fluorescente tubular del tipo T26/G13 de 36 W, luz de color 
estándard y un índice de rendimiento del color de 70 a 85.  

171,45 1,00 171,45 

Ud Parte proporcional de las  lámparas, accesorios, sujeciones y material auxiliar 
del modelo ZEM125AB de la serie ZENIT de STI. 

0,48 1,00 0,48 

     

2.7  Luminaria emergencia    

h Oficial 1a electricista. 18,24 0,22 4,01 

 

h Ayudante electricista. 16,40 0,16 2,62 

 

Ud Luminaria de emergencia y señalización con lámpara de fluorescencia de 175 
hasta 300 lúmens de 1x16 W, de 2 horas de autonomia, como máximo.  

103,88 1,00 103,88 

 

Ud Parte proporcional de las  lámparas, accesorios, sujeciones y material auxiliar 
de la luminaria de emergencia. 

0,41 1,00 0,41 
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 5.1.3. CAPÍTULO 3: INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN 

REF. UNI. 
MEDIDA  

DEFINICIÓN PRECIO (€) MEDICIÓN COSTE 
TOTAL (€) 

 3.1 Fancoil BHW 724 HITECSA 
Ud Controlador de fancoil (FCC), "HIDROFIVE", configurado como esclavo, con 

acción proporcional sobre válvula y gestión automática de hasta 3 velocidades 
de ventilación, entrada digital con función configurable desde controlador 
central del sistema. 

180,00 1,00 180,00 

Ud Fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 724 "HITECSA", sistema de 
dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 25 kW (temperatura de entrada 
del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, salto térmico: 5°C), 
potencia calorífica nominal de 32,7 kW (temperatura de entrada del aire: 
20°C; temperatura de entrada del agua: 50°C), caudal de agua nominal de 4,3 
m³/h, caudal de aire nominal de 4850 m³/h, presión de aire nominal de 49,1 Pa 
y potencia sonora nominal de 61 dBA. 

1549,00 1,00 1549,00 

Ud Válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 "HIDROFIVE", con actuador 
STP71HDF; incluso conexiones. 

90,00 1,00 90,00 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 5,98 95,67 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 5,98 80,59 

Ud Parte proporcional accesorios fancoil BHW 724. 100,97 1,00 100,97 

 

3.2  Fancoil BHW 515 HITECSA 
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Ud Fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 515 "HITECSA", sistema de 
dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 15,3 kW (temperatura de 
entrada del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, salto térmico: 
5°C), potencia calorífica nominal de 19,7 kW (temperatura de entrada del aire: 
20°C; temperatura de entrada del agua: 50°C), de 3 velocidades, caudal de 
agua nominal de 2,632 m³/h, caudal de aire nominal de 2800 m³/h, presión de 
aire nominal de 54 Pa y potencia sonora nominal de 59 dBA. 

1233,00 1,00 1233,00 

Ud Válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 "HIDROFIVE", con actuador 
STP71HDF; incluso conexiones. 

90,00 1,00 90,00 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 5,89 94,21 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 5,89 79,37 

Ud Parte proporcional accesorios fancoil BHW 515. 75,73 1,00 75,73 

 

3.3  Fancoil BHW 515 HITECSA 
Ud Controlador de fancoil (FCC), "HIDROFIVE", configurado como maestro, 

con acción proporcional sobre válvula y gestión automática de hasta 3 
velocidades de ventilación, entrada digital con función configurable desde 
controlador central del sistema. 

180,00 1,00 180,00 

Ud Termostato ambiente (RU) multifuncional, ACC88.401 "HIDROFIVE", con 
sonda de temperatura incorporada y display digital para ajuste y visualización 
de temperatura, modo de funcionamiento y velocidad de ventilación. 

62,00 1,00 62,00 

Ud Sonda de temperatura de impulsión, "HIDROFIVE". 11,00 1,00 11,00 

Ud Fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 515 "HITECSA", sistema de 
dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 15,3 kW (temperatura de 
entrada del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, salto térmico: 
5°C), potencia calorífica nominal de 19,7 kW (temperatura de entrada del aire: 
20°C; temperatura de entrada del agua: 50°C), de 3 velocidades, caudal de 
agua nominal de 2,632 m³/h, caudal de aire nominal de 2800 m³/h, presión de 
aire nominal de 54 Pa y potencia sonora nominal de 59 dBA. 

1233,00 1,00 1233,00 
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Ud Válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 "HIDROFIVE", con actuador 
STP71HDF; incluso conexiones. 

90,00 1,00 90,00 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 6,90 110,32 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 6,90 92,93 

Ud Parte proporcional accesorios fancoil BHW 515. 90,04 1,00 90,04 

 

3.4  Fancoil BHW 720 HITECSA 
Ud Fancoil de techo de baja silueta, modelo BHW 720 "HITECSA", sistema de 

dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 20,2 kW (temperatura de 
entrada del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, salto térmico: 
5°C), potencia calorífica nominal de 26,5 kW (temperatura de entrada del aire: 
20°C; temperatura de entrada del agua: 50°C), caudal de agua nominal de 
3,474 m³/h, caudal de aire nominal de 3500 m³/h, presión de aire nominal de 
49,1 Pa y potencia sonora nominal de 61 dBA. 

1447,00 1,00 1447,00 

Ud Válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 "HIDROFIVE", con actuador 
STP71HDF; incluso conexiones. 

90,00 1,00 90,00 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 5,89 94,21 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 5,89 79,37 

Ud Parte proporcional accesorios fancoil BHW 720. 86,55 1,00 86,55 

     

3.5  Ventilador Soler&Palau ILT/6-400    

Ud Ventilador centrífugo de baja presión para conductos rectangulares, ILT/6-400 
"S&P", caudal máximo de 7400 m³/h, dimensiones 800x500 mm y 785 mm de 
largo y nivel de presión sonora de 66 dBA.  

1107,64 1,00 1107,64 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 2,84 45,41 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 2,62 35,29 

Ud Parte proporcional accesoriosdel ventilador centrífugo. 86,79 1,00 86,79 
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3.6  Ventilador Soler&Palau CHAT-4-560  

Ud Caja de ventilación estanca, con sistema de desagüe, para trabajar inmersas a 
400ºC/2h, fabricadas en chapa de acero galvanizado, con aislamiento interior 
acústico ininflamable (M0) de fibra de vidrio, rodete centrífugo de álabes 
hacia atrás equilibrado dinámicamente, directamente acoplado al eje motor, 
trifásico, Clase F, IP54., CHAT/4-560 "S&P", caudal máximo de 8800 m³/h, 
dimensiones 860x940 mm y 1020 mm de largo y nivel de presión sonora de 
69 dBA. 

2293,04 1,00 2293,04 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 3,75 59,96 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 3,60 48,49 

Ud Parte proporcional accesoriosdel ventilador centrífugo. 134,97 1,00 134,97 

  

3.7  Ventilador Soler&Palau CHGT-4-560  

Ud Caja axial desenfumage CHGT/4-560, compuesta por  paneles laterales 
formados por tres capas: una externa en chapa de acero galvanizada y perfiles 
redondeados, un aislamiento termoacústico de gran calidad a base de melanina 
(M1 - Ignífugo) y una interna en chapa de acero perforada. Ventilador está 
apoyado sobre la bancada y fijado a los perfiles.Está constituido por 5 palas, 
con ángulos de inclinación variables. Caudal máximo de 11.500 m3/h y nivel 
de presión sonora de 49 dBA. Dimensiones de 716,5x667 mm y 716,5 mm de 
largo. 

1601,76 1,00 1601,76 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 3,24 51,81 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 2,85 38,39 

Ud Parte proporcional accesoriosdel ventilador centrífugo. 114,25 1,00 114,25 

  

3.8  Ventilador Soler&Palau CVHT/H-18/18-4  
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Ud Caja de ventilación, CVHT/H-18/18-4KW, para trasegar aire a 400ºC/2h, 
fabricadas en chapa de acero galvanizada, ventilador centrífugo de álabes 
hacia adelante, accionado a transmisión por un motor incorporado en el 
interior, sistema de tensor automático sin mantenimiento, motor IP55. Caudal 
máximo de21.200 m3/h y nivel de presión sonora de 70 dBA. Dimensiones de 
1250x882 mm y 1278 mm de largo. 

2105,87 1,00 2105,87 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 4,23 67,64 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 3,74 50,38 

Ud Parte proporcional accesoriosdel ventilador centrífugo. 136,97 1,00 136,97 

 

3.9  Ventilador Soler&Palau DECOR 300 
Ud Ventilador helicoidal extraplano DECOR 300, con compuerta antirretorno 

incorporada, luz piloto de funcionamiento, motor 230V-50Hz, IP44, Clase II, 
con protector térmico, para trabajar a temperaturas de hasta 40ºC. Tamaño 
para conductos de 150 mm. Caudal aproximados 300 m3 a descarga libre. 

84,71 1,00 84,71 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,85 13,59 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,37 4,98 

Ud Parte proporcional accesoriosdel ventilador centrífugo. 12,36 1,00 12,36 

 

3.10  Ventilador Soler&Palau DECOR 200 
Ud Ventilador helicoidal extraplano DECOR 200, con compuerta antirretorno 

incorporada, luz piloto de funcionamiento, motor 230V-50Hz, IP44, Clase II, 
con protector térmico, para trabajar a temperaturas de hasta 40ºC. Tamaño 
para conductos de 120 mm. Caudal aproximados 200 m3 a descarga libre. 

75,31 1,00 75,31 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,85 13,59 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,37 4,98 

Ud Parte proporcional accesoriosdel ventilador centrífugo. 9,87 1,00 9,87 
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3.11 y 
3.12 

 Chapa galvanizada para conductos 1,5 mm 
m² Chapa galvanizada de 1,5 mm de espesor, juntas transversales con vainas, para 

la formación de conductos autoportantes para la distribución de aire en 
climatización. 

46,75 1,00 46,75 

m² Repercusión por m² de rigidización de juntas transversales de chapa 
galvanizada según UNE 100102, para la formación de conductos 
autoportantes para la distribución de aire en climatización. 

1,25 1,00 1,25 

m² Piezas auxiliares de chapa galvanizada de 1,5 mm de espesor, juntas 
transversales con vainas, para la formación de conductos autoportantes para la 
distribución de aire en climatización. 

56,60 0,40 22,64 

Ud Repercusión por m² de material auxiliar para fijación y confección de 
canalizaciones de aire en instalaciones de climatización. 

6,50 0,10 0,65 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,45 7,24 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,45 6,10 

Ud Parte proporcional accesorios para la formación de conductos mediante chapa 
galvanizada. 

4,28 1,00 4,28 

     

3.13  Conducto de chapa galvanizada 0,6-1 mm 
m² Red de conductos de distribución de aire para ventilación/extracción zona de 

cocinas, constituida por conductos de chapa galvanizada de 0,6-1 mm de 
espesor, juntas transversales con vainas, con juntas transversales rigidizadas, 
para conductos de dimensión mayor hasta 1700 mm, sin aislamiento. Incluso 
embocaduras, derivaciones, accesorios de montaje, elementos de fijación y 
piezas especiales. Totalmente montada, conexionada y probada, sin incluir 
ayudas de albañilería. 

47,57 1,00 47,57 

m² Piezas auxiliares de chapa galvanizada de 0,6-1 mm de espesor, juntas 
transversales con vainas, para la formación de conductos autoportantes para la 
distribución de aire en climatización. 

42,13 0,40 16,85 

Ud Repercusión por m² de material auxiliar para fijación y confección de 
canalizaciones de aire en instalaciones de climatización. 

6,50 0,10 0,65 
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h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,45 7,20 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,45 6,06 

Ud Parte proporcional accesorios para la formación de conductos mediante chapa 
galvanizada. 

5,38 1,00 5,38 

 

3.14  Panel rígido de lana de vidio para conductos 
m² Panel rígido de alta densidad de lana de vidrio Climaver Plata "ISOVER", 

según UNE-EN 13162, revestido por un complejo triplex (aluminio visto + 
malla de fibra de vidrio + kraft) por el exterior y con un velo de vidrio por el 
interior, de 25 mm de espesor, para la formación de conductos autoportantes 
para la distribución de aire en climatización, resistencia térmica 0,75 
(m²K)/W, conductividad térmica 0,032 W/(mK), Euroclase Bs1d0 de reacción 
al fuego, con código de designación MW-EN 13162-T5. 

14,70 1,00 14,70 

m Cinta "CLIMAVER" de aluminio de 50 micras de espesor y 63 mm de ancho 
en base a resinas acrílicas, incluso p/p de "COLA CLIMAVER", compuesta 
por un adhesivo vinílico en dispersión acuosa, para la fijación de conductos de 
lana de vidrio. 

0,30 1,50 0,45 

Ud Repercusión por m² de material auxiliar para fijación y confección de 
canalizaciones de aire en instalaciones de climatización. 

6,50 0,10 0,65 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,36 5,80 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,36 4,89 

Ud Parte proporcional accesorios para la formación de conductos mediante panel 
rígido de lana de vidrio. 

1,34 1,00 1,34 

 

3.15  Rejilla 
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Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 
regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x150 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas acopladas 
en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación mediante tornillos 
vistos (con marco de montaje). 

46,65 1,00 46,65 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,23 3,69 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,23 3,11 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la rejilla. 2,71 1,00 2,71 

 

3.16  Rejilla 
Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 

regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
300x100 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas acopladas 
en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación mediante tornillos 
vistos (con marco de montaje). 

32,93 1,00 32,93 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,16 2,61 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,16 2,20 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la rejilla. 1,90 1,00 1,90 

 

3.17  Rejilla 
Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 

regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x100 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas acopladas 
en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación mediante tornillos 
vistos (con marco de montaje). 

43,90 1,00 43,90 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

997 
 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,20 3,20 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,20 2,69 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la rejilla. 2,52 1,00 2,52 

 

3.18  Rejilla 
Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 

regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x100 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas acopladas 
en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación mediante tornillos 
vistos (con marco de montaje). 

43,90 1,00 43,90 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,20 3,20 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,20 2,69 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la rejilla. 2,52 1,00 2,52 

 

3.19  Rejilla 
Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 

regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x150 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas acopladas 
en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación mediante tornillos 
vistos (con marco de montaje). 

46,65 1,00 46,65 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,23 3,69 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,23 3,11 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la rejilla. 2,71 1,00 2,71 

 

3.20  Rejilla 
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Ud Rejilla de impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 
regulables individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x100 mm, parte posterior formada por lamas verticales regulables 
individualmente y mecanismo de regulación del caudal con lamas acopladas 
en oposición, accionables desde la parte frontal, fijación mediante tornillos 
vistos (con marco de montaje). 

43,90 1,00 43,90 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,20 3,20 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,20 2,69 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la rejilla. 2,52 1,00 2,52 

 

3.21  Rejilla 
Ud Rejilla, provista de lamas fijas a 45°, de aluminio anodizado color plata mate, 

de 700x100 mm, fijación mediante tornillos vistos. 
29,99 1,00 29,99 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,20 3,20 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,20 2,69 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la rejilla. 1,82 1,00 1,82 

 

3.22  Rejilla 
Ud Rejilla, provista de lamas fijas a 45°, de aluminio anodizado color plata mate, 

de 300x100 mm, fijación mediante tornillos vistos. 
19,99 1,00 19,99 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,16 2,61 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,16 2,20 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la rejilla. 1,26 1,00 1,26 

 

3.23  Rejilla 
Ud Rejilla, provista de lamas fijas a 45°, de aluminio anodizado color plata mate, 

de 700x100 mm, fijación mediante tornillos vistos. 
29,99 1,00 29,99 
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h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,20 3,20 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,20 2,69 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la rejilla. 1,82 1,00 1,82 

 

3.24  Rejilla 
Ud Rejilla, provista de lamas fijas a 45°, de aluminio anodizado color plata mate, 

de 700x150 mm, fijación mediante tornillos vistos. 
32,49 1,00 32,49 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,23 3,69 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,23 3,11 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la rejilla. 1,99 1,00 1,99 

 

3.25  Reja  

Ud Reja de intemperie para instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas de 
chapa perfilada de acero galvanizado, de 1500x330 mm, WG/1500x330/11 
"TROX", tela metálica de acero galvanizado con malla de 20x20 mm, con 
marco de montaje de chapa de acero galvanizado. 

298,40 1,00 298,40 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,27 4,35 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,27 3,66 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la reja. 15,51 1,00 15,51 

 

3.26  Reja  

Ud Reja de intemperie para instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas de 
chapa perfilada de acero galvanizado, de 1500x330 mm, WG/1500x330/11 
"TROX", tela metálica de acero galvanizado con malla de 20x20 mm, con 
marco de montaje de chapa de acero galvanizado. 

298,40 1,00 298,40 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,27 4,35 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,27 3,66 
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Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la reja. 15,51 1,00 15,51 

 

3.27  Reja  

Ud Reja de intemperie para instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas de 
chapa perfilada de acero galvanizado, de 1500x330 mm, WG/1500x330/11 
"TROX", tela metálica de acero galvanizado con malla de 20x20 mm, con 
marco de montaje de chapa de acero galvanizado. 

298,40 1,00 298,40 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,27 4,35 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,27 3,66 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la reja. 15,51 1,00 15,51 

 

3.28  Reja  

Ud Reja de intemperie para instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas de 
perfiles de aluminio, de 1500x330 mm, tela metálica de acero galvanizado con 
malla de 20x20 mm, con marco de montaje de chapa de acero galvanizado. 

350,65 1,00 350,65 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 0,27 4,35 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 0,27 3,66 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación de la reja. 18,14 1,00 18,14 

 

3.29  Tubería 

m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 3/4" DN 20 mm de diámetro. 

4,49 2,00 8,98 

Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 3/4" 
DN 20 mm, para soldar. 

3,50 2,00 7,00 

m Coquilla de espuma elastomérica, a base de caucho sintético flexible, de 
estructura celular cerrada, de 23,0 mm de diámetro y 19,0 mm de espesor 
(equivalente a 20,0 mm de RITE Ap. 03.1). 

3,68 2,00 7,36 

l Adhesivo para coquilla elastomérica. 9,04 0,45 4,07 
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Ud Contador de agua fría, para roscar, de 3/4" de diámetro. 64,14 1,00 64,14 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 3/4". 4,63 2,00 9,26 

Ud Válvula de retención de latón para roscar de 3/4". 3,56 1,00 3,56 

Ud Filtro de latón, con tamiz de acero inoxidable con perforaciones de 1 mm de 
diámetro, con rosca de 3/4", para una presión máxima de trabajo de 16 bar y 
una temperatura máxima de 120°C. 

8,59 1,00 8,59 

h Oficial 1ª calefactor. 15,99 1,05 16,84 

h Ayudante calefactor. 13,47 1,05 14,18 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación y fijación dela red de tuberías 
del sistema de climatización. 

7,29 1,00 7,29 

 

3.30  Tubería 

m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 3" DN 80 mm de diámetro. 

23,49 1,05 24,66 

Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 3" 
DN 80 mm, para soldar. 

4,67 1,00 4,67 

m Coquilla de espuma elastomérica, a base de caucho sintético flexible, de 
estructura celular cerrada, de 89,0 mm de diámetro y 27,0 mm de espesor 
(equivalente a 30,0 mm de RITE Ap. 03.1). 

16,22 1,00 16,22 

l Adhesivo para coquilla elastomérica. 9,04 1,50 13,56 

h Oficial 1ª calefactor. 15,99 0,64 10,15 

h Ayudante calefactor. 13,47 0,64 8,55 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación y fijación dela red de tuberías 
del sistema de climatización. 

3,94 1,00 3,94 

 

3.31  Tubería 

m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 1 1/2" DN 40 mm de diámetro. 

9,37 1,05 9,84 
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Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 1 
1/2" DN 40 mm, para soldar. 

4,67 1,00 4,67 

m Coquilla de espuma elastomérica, a base de caucho sintético flexible, de 
estructura celular cerrada, de 43,5 mm de diámetro y 27,0 mm de espesor 
(equivalente a 30,0 mm de RITE Ap. 03.1). 

10,10 1,00 10,10 

l Adhesivo para coquilla elastomérica. 9,04 0,45 4,07 

h Oficial 1ª calefactor. 15,99 0,50 7,98 

h Ayudante calefactor. 13,47 0,50 6,72 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación y fijación dela red de tuberías 
del sistema de climatización. 

2,20 1,00 2,20 

 

3.32  Tubería 

m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 2" DN 50 mm de diámetro. 

13,62 1,05 14,30 

Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 2" 
DN 50 mm, para soldar. 

4,67 1,00 4,67 

m Coquilla de espuma elastomérica, a base de caucho sintético flexible, de 
estructura celular cerrada, de 55,0 mm de diámetro y 27,0 mm de espesor 
(equivalente a 30,0 mm de RITE Ap. 03.1). 

11,63 1,00 11,63 

l Adhesivo para coquilla elastomérica. 9,04 0,80 7,23 

h Oficial 1ª calefactor. 15,99 0,57 9,15 

h Ayudante calefactor. 13,47 0,57 7,70 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación y fijación dela red de tuberías 
del sistema de climatización. 

2,76 1,00 2,76 

 

3.33  Tubería 

m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 2 1/2" DN 63 mm de diámetro. 

17,80 1,05 18,69 
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Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 2 
1/2" DN 63 mm, para soldar. 

4,67 1,00 4,67 

m Coquilla de espuma elastomérica, a base de caucho sintético flexible, de 
estructura celular cerrada, de 77,0 mm de diámetro y 27,0 mm de espesor 
(equivalente a 30,0 mm de RITE Ap. 03.1). 

14,46 1,00 14,46 

l Adhesivo para coquilla elastomérica. 9,04 1,15 10,40 

h Oficial 1ª calefactor. 15,99 0,57 9,15 

h Ayudante calefactor. 13,47 0,57 7,70 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación y fijación dela red de tuberías 
del sistema de climatización. 

3,29 1,00 3,29 

 

3.34  Tubería 

m Tubo de acero negro UNE-EN 10255, con soldadura longitudinal por 
resistencia eléctrica, de 1 1/4" DN 32 mm de diámetro. 

8,38 2,00 16,76 

Ud Accesorios para tubería de acero negro con soldadura DIN 2440 ST-00 de 1 
1/4" DN 32 mm, para soldar. 

4,67 2,00 9,34 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1 1/4". 11,87 1,00 11,87 

h Oficial 1ª calefactor. 15,99 0,95 15,24 

h Ayudante calefactor. 13,47 0,95 12,84 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación y fijación dela red de tuberías 
del sistema de climatización. 

3,34 1,00 3,34 

 

3.35  Bomba de calor reversible EWXBZ 4002 HITECSA 

 

Ud Manguito antivibración, de goma, con rosca de 2", para una presión máxima 
de trabajo de 10 bar. 

30,15 2,00 60,30 

 

Ud Filtro de latón, con tamiz de acero inoxidable con perforaciones de 1 mm de 
diámetro, con rosca de 2", para una presión máxima de trabajo de 16 bar y una 
temperatura máxima de 120°C. 

45,20 1,00 45,20 
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Ud Bomba de calor reversible, aire-agua, modelo EWXBZ 4002 "HITECSA", 
potencia frigorífica nominal de 95,5 kW (temperatura de entrada del aire: 
35°C; temperatura de salida del agua: 7°C, salto térmico: 5°C), potencia 
calorífica nominal de 114,7 kW (temperatura de entrada del aire: 7°C; 
temperatura de salida del agua: 45°C, salto térmico: 5°C), con grupo 
hidráulico (vaso de expansión de 18 l, presión nominal disponible de 80,3 
kPa) y depósito de inercia de 750 l, caudal de agua nominal de 16,426 m³/h, 
caudal de aire nominal de 43992 m³/h, y potencia sonora de 82,1 dBA; con 
presostato diferencial de caudal, manómetros, válvula de seguridad y purgador 
automático de aire. 

30706,00 1,00 30706,00 

 

Ud Material auxiliar para instalaciones de climatización. 1,45 3,75 5,43 

 

Ud Termómetro bimetálico, diámetro de esfera de 100 mm, con toma vertical, con 
vaina de 1/2", escala de temperatura de 0 a 120°C. 

21,00 2,00 42,00 

 

h Oficial 1ª instalador de climatización. 15,99 16,98 271,54 

 

h Ayudante instalador de climatización. 13,47 16,98 228,75 

 

Ud Parte proporcional accesorios para la colocación y fijación dela bomba de 
calore reversible. 

1586,77 1,00 1586,77 

 

 

5.1.4. CAPÍTULO 4: INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN FRENTE 
INCENDIOS 

 

REF. UNI. 
MEDIDA  

DEFINICIÓN PRECIO (€) MEDICIÓN COSTE 
TOTAL (€) 

 

 

4.1 Acometida para boca de incendios   

h Martillo neumático. 4,08 3,02 12,02 

h Oficial 2ª construcción. 21,66 9,14 100,70 

h Peón ordinario construcción. 18,39 4,57 281,87 
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h Oficial 1ª fontanero. 22,72 22,84 4,20 

h Ayudante fontanero. 19,50 13,70 34,89 

m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 12,02 1,00 20,88 

m Acometida de acero galvanizado con soldadura UNE 19047, 1 1/2" DN 40 
mm, incluso p/p de válvula de compuerta de fundición con pletina, machón 
rosca, piezas especiales y brida ciega. 

9,59 10,50 12,31 

Ud Armario de fibra de vidrio para acometida de agua para BIE con tapa de 
registro exterior, homologado por la Compañía Suministradora. 

281,87 1,00 197,89 

Ud Material auxiliar para instalaciones de fontanería. 1,40 3,00 84,01 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central vertido con cubilote. 46,52 0,75 518,90 

h Compresor portátil eléctrico 5 m³/min. 6,92 3,02 267,21 

     

4.2  BIE  

Ud Boca de incendio equipada (BIE) de 25 mm (1") de superficie, de 
680x480x215 mm, compuesta de: armario construido en chapa blanca de 1,2 
mm de espesor, acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000 y puerta 
semiciega con ventana de metacrilato de chapa blanca de 1,2 mm de espesor, 
acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000; devanadera metálica giratoria 
fija, pintada en rojo epoxi, con alimentación axial; manguera semirrígida de 20 
m de longitud; lanza de tres efectos (cierre, pulverización y chorro compacto) 
construida en plástico ABS y válvula de cierre tipo esfera de 25 mm (1"), de 
latón, con manómetro 0-16 bar. Coeficiente de descarga K de 42 (métrico). 
Certificada por AENOR según UNE-EN 671-1. 

361,34 1,00 361,34 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 1,05 22,83 

h Ayudante fontanero. 19,50 1,05 19,60 

   

4.3  Sistema de detección y alarma de incendios  
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m Tubo rígido de PVC, enchufable, curvable en caliente, de color negro, de 16 
mm de diámetro nominal, para canalización fija en superficie. Resistencia a la 
compresión 1250 N, resistencia al impacto 2 julios, temperatura de trabajo -
5°C hasta 60°C, con grado de protección IP 547 según UNE 20324, 
propiedades eléctricas: aislante, no propagador de la llama. Según UNE-EN 
50086-1 y UNE-EN 50086-2-2. Incluso p/p de abrazaderas, elementos de 
sujeción y accesorios (curvas, manguitos, tes, codos y curvas flexibles). 

0,68 305,00 207,40 

m Cable unipolar H07V-K con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 1,5 
mm² de sección, con aislamiento de PVC (V), siendo su tensión asignada de 
450/750 V. Según UNE 21031-3. 

0,27 662,00 178,74 

Ud Detector iónico de humos, con base intercambiable, salida para indicador de 
acción y led de activación, según UNE-EN 54-7. 

44,44 11,00 488,84 

Ud Pulsador de alarma con señalización luminosa tipo rearmable y tapa de 
plástico basculante, según UNE-EN 54-11. 

15,78 5,00 78,90 

Ud Sirena de alarma de incendio. de color rojo, para montaje interior, con señal 
óptica y acústica, alimentación a 24 V, presión sonora de 110 dB a 1 m y 
consumo de 120 mA, según UNE-EN 54-3. 

117,09 2,00 234,18 

Ud Sirena de alarma de incendio, de color rojo, para montaje exterior, con señal 
óptica y acústica, alimentación a 24 V, presión sonora de 105 dB a 1 m y 
consumo de 350 mA, según UNE-EN 54-3. 

128,29 1,00 128,29 

Ud Central de detección automática de incendios, con 2 zonas de detección, 
montada sobre caja metálica con puerta acristalada y cerradura de seguridad, 
con módulo de alimentación, rectificador de corriente y cargador, batería de 
24 V, módulo de control con indicador de alarma y avería y conmutador de 
corte de zonas. 

266,54 1,00 266,54 

Ud Batería de 12 V y 7 AH. 20,86 2,00 41,72 

Ud Material auxiliar para instalaciones de detección y alarma. 1,58 1,00 1,58 

h Oficial 1ª electricista. 22,72 41,98 953,74 

h Ayudante electricista. 19,50 41,98 818,57 
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4.4  Señalización de equipos contra incendios 

Ud Placa de señalización de equipos contra incendios, en poliestireno 
fotoluminiscente, de 420x420 mm, según UNE 23033-1. 

7,00 1,00 7,00 

Ud Material auxiliar para la fijación de placa de señalización. 0,30 1,50 0,45 

h Peón ordinario construcción. 18,39 0,20 3,70 

  

4.5  Señalización de medios de evacuación  

Ud Placa de señalización de medios de evacuación, en poliestireno 
fotoluminiscente, de 420x420 mm, según UNE 23034. 

7,00 1,00 7,00 

Ud Material auxiliar para la fijación de placa de señalización. 0,30 1,50 0,45 

h Peón ordinario construcción. 18,39 0,20 3,70 

   

4.6  Extintor ABC 

Ud Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión 
incorporada, de eficacia 21A-113B-C, con 6 kg de agente extintor, con 
manómetro y manguera con boquilla difusora, según UNE 23110. 

44,34 1,00 44,34 

h Peón ordinario construcción. 18,39 0,09 1,67 

  

4.7  Extintor CO2  

Ud Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de agente 
extintor, con vaso difusor, según UNE 23110. 

81,70 1,00 81,70 

h Peón ordinario construcción. 18,39 0,11 2,02 

   

4.8  Extintor k-GUARD 
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Ud Extintor portátil de polvo químico antibrasa, extintor K-GUARD contiene 
agente extintor líquido ANSULEX®  sofoque rápido de las llamas, genera una 
lámina que impide la formación de vapores y enfria la grasa y las superficies 
circundantes. Presión incorporada y 6 kg de agente extintor. 

142,62 1,00 142,62 

h Peón ordinario construcción. 18,39 0,11 2,02 

   

4.9  Supresor ANSUL R 102, campana mural  

Ud Sistema de supresión ANSUL R 102, sofoque immendiato de las llamas 
mediante agente extintor ANSULEX y enfría las superficies calientes. Se crea 
una capa resistente que evita la liberación de vapores, y así, la reignición del 
fuego. Ph casi neutro por lo que lo hace muy recomendable. Versión con 
boquillas dirigidas hacia las zonas concretas de riesgo existentes en la 
campana mural. 

1102,53 1,00 1102,53 

h Peón ordinario construcción. 18,39 3,25 59,77 

h Oficial 1ª electricista. 22,72 4,75 107,92 

h Ayudante electricista. 19,50 4,75 92,63 

   

4.10  Supresor ANSUL R 102, campana isla  

Ud Sistema de supresión ANSUL R 102, sofoque immendiato de las llamas 
mediante agente extintor ANSULEX y enfría las superficies calientes. Se crea 
una capa resistente que evita la liberación de vapores, y así, la reignición del 
fuego. Ph casi neutro por lo que lo hace muy recomendable. Versión con 
boquillas dirigidas hacia las zonas concretas de riesgo existentes en la 
campana mural. 

1986,54 1,00 1986,54 

 

h Peón ordinario construcción. 18,39 5,00 91,95 

 

h Oficial 1ª electricista. 22,72 7,75 176,08 

 

h Ayudante electricista. 19,50 7,75 151,13 

 

 

5.1.5. CAPÍTULO 5: INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA 
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REF. UNI. 
MEDIDA  

DEFINICIÓN PRECIO (€) MEDICIÓN COSTE 
TOTAL (€) 

 

 

5.1 Acometida 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central vertido con cubilote. 46,52 0,38 17,45 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central vertido con cubilote. 46,52 0,01 0,65 

Ud Ladrillo cerámico perforado (gero), para revestir, 29x14x10 cm, según UNE-
EN 771-1. 

0,27 36,00 9,72 

m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5, confeccionado en obra con 
250 kg/m³ de cemento y una proporción en volumen 1/6, con resistencia a 
compresión a 28 días de 5 N/mm². 

69,98 0,02 1,12 

m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-15, confeccionado en obra 
con 450 kg/m³ de cemento y una proporción en volumen 1/3, con resistencia a 
compresión a 28 días de 15 N/mm². 

81,47 0,02 1,71 

Ud Marco y tapa de fundición dúctil de 50x50 cm, según Compañía 
Suministradora. 

20,98 1,00 20,98 

m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 12,02 0,57 6,90 

m Acometida de polietileno de alta densidad banda azul (PE-100), de 40 mm de 
diámetro exterior, PN=16 atm y 3,7 mm de espesor, según UNE-EN 12201-2 
y UNE-EN 12201-3. Incluso p/p de accesorios de conexión y piezas 
especiales. 

4,23 5,00 21,15 

Ud Válvula de compuerta de latón fundido, para roscar, de 1 1/4". 15,02 1,00 15,02 

Ud Collarín de toma en carga de PP, para tubo de polietileno de alta densidad 
(PE-100 A), de 40 mm de diámetro exterior, según UNE-EN ISO 15874-3. 

5,28 1,00 5,28 

h Compresor portátil eléctrico 5 m³/min. 6,92 1,51 10,44 

h Martillo neumático. 4,08 1,51 6,16 

h Oficial 1ª construcción. 21,99 0,91 20,10 

h Oficial 2ª construcción. 21,66 2,95 63,81 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

1010 
 

h Peón ordinario construcción. 18,39 2,39 43,90 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 9,83 223,43 

h Ayudante fontanero. 19,50 4,92 96,02 

    

5.2 Tubería de alimentación de agua potable 

m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 12,02 1,01 12,19 

m Tubo de PVC-C, de 40 mm de diámetro exterior, PN=16 atm y 4,5 mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

15,34 10,70 164,14 

Ud Accesorios para unión encolada de tubo de PVC-C, de 40 mm de diámetro 
exterior. 

15,34 3,21 49,24 

Ud Válvula de compuerta de latón fundido, para roscar, de 1 1/4". 15,02 1,00 15,02 

Ud Filtro retenedor de residuos de latón, con tamiz de acero inoxidable con 
perforaciones de 0,5 mm de diámetro, con rosca de 1 1/4", para una presión 
máxima de trabajo de 16 bar y una temperatura máxima de 110°C. 

19,22 1,00 19,22 

h Oficial 1ª construcción. 21,99 0,21 4,51 

h Peón ordinario construcción. 18,39 0,21 3,77 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 1,60 36,31 

h Ayudante fontanero. 19,50 1,60 31,16 

    

5.3 Válvula limitadora de presión 

Ud Válvula limitadora de presión de latón, de 1 1/2" DN 40 mm de diámetro, 
presión máxima de entrada de 15 bar y presión de salida regulable entre 0,5 y 
4 bar, temperatura máxima de 70°C, con racores. 

113,53 1,00 113,53 

Ud Manómetro con baño de glicerina y diámetro de esfera de 100 mm, con toma 
vertical, para montaje roscado de 1/4", escala de presión de 0 a 10 bar. 

11,00 1,00 11,00 

Ud Válvula de compuerta de latón fundido, para roscar, de 1 1/2". 19,97 2,00 39,94 

Ud Material auxiliar para instalaciones de fontanería. 1,40 1,00 1,40 
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h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,33 7,47 

     

     

5.4  Contador para abastecimiento de agua potable 

Ud Válvula de compuerta de latón fundido, para roscar, de 1 1/2". 19,97 2,00 39,94 

Ud Filtro retenedor de residuos de latón, con tamiz de acero inoxidable con 
perforaciones de 0,5 mm de diámetro, con rosca de 1 1/2", para una presión 
máxima de trabajo de 16 bar y una temperatura máxima de 110°C. 

25,66 1,00 25,66 

Ud Grifo de prueba de 25 mm. 7,80 1,00 7,80 

Ud Válvula de retención de latón para roscar de 1 1/2". 7,80 1,00 7,80 

Ud Armario de fibra de vidrio de 65x50x20 cm para alojar contador individual de 
agua de 25 a 40 mm, provisto de cerradura especial de cuadradillo. 

88,65 1,00 88,65 

Ud Material auxiliar para instalaciones de fontanería. 1,40 1,00 1,40 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 1,02 23,24 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,51 9,98 

     

5.5 Contador 

Ud Contador de agua, por velocidad, de latón, con uniones roscadas de diámetro 
nominal 1"1/2, para conectar a la batería o al ramal. 

184,78 1,00 184,78 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,52 11,81 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,26 5,07 

     

5.17 Tubería de alimentación de agua potable 40mm 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de PVC-C, 
de 40 mm de diámetro exterior. 

0,32 1,00 0,32 

m Tubo de PVC-C, de 40 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 4,4 mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

10,25 1,00 10,25 
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Ud Accesorios para unión encolada de tubo de PVC-C, de 40 mm de diámetro 
exterior. 

10,25 0,26 2,61 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1,25". 9,81 1,00 9,81 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,60 13,63 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,60 11,70 

 

5.6, 5.7, 
5.8, 5.9, 

5.10, 
5.11 y 
5.18 

Tubería de alimentación de agua potable 32mm 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de PVC-C, 
de 32 mm de diámetro exterior. 

0,32 1,00 0,32 

m Tubo de PVC-C, de 32 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 3,6 mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

10,25 1,00 10,25 

Ud Accesorios para unión encolada de tubo de PVC-C, de 32 mm de diámetro 
exterior. 

10,25 0,26 2,61 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1". 9,81 1,00 9,81 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,60 13,63 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,60 11,70 

 

5.12, 
5.13, 
5.14 y 
5.19 

Tubería de alimentación de agua potable 25mm 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de PVC-C, 
de 25 mm de diámetro exterior. 

0,20 1,00 0,20 

m Tubo de PVC-C, de 25 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 2,8 mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

6,45 1,00 6,45 

Ud Accesorios para unión encolada de tubo de PVC-C, de 25 mm de diámetro 
exterior. 

6,45 0,48 3,10 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 3/4". 5,95 1,00 5,95 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,60 13,63 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,60 11,70 
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5.15, 
5.16 y 
5.20 

Tubería de alimentación de agua potable 20mm 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de PVC-C, 
de 20 mm de diámetro exterior. 

0,15 1,00 0,15 

m Tubo de PVC-C, de 20 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 2,3 mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

4,71 1,00 4,71 

Ud Accesorios para unión encolada de tubo de PVC-C, de 20 mm de diámetro 
exterior. 

4,71 0,45 2,12 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1/2". 4,13 1,00 4,13 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,58 13,18 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,58 11,31 

 

5.12, 
5.13, 
5.14 y 
5.21 

Tubería de alimentación de agua potable 15mm 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de PVC-C, 
de 20 mm de diámetro exterior. 

0,15 1,00 0,15 

m Tubo de PVC-C, de 15 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 2,3 mm de 
espesor, según UNE-EN ISO 15877-2. 

4,71 1,00 4,71 

Ud Accesorios para unión encolada de tubo de PVC-C, de 15 mm de diámetro 
exterior. 

4,71 0,45 2,12 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1/2". 4,13 1,00 4,13 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,60 13,70 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,60 11,76 

    

5.22 Grupo de presión para edificios 
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Ud Grupo de presión de agua para aspiración con carga, AP CDA 075 "EBARA", 
formado por: electrobomba centrífuga bicelular construida en hierro fundido 
CDA 075, con una potencia de 0,55 kW, cierre mecánico, impulsor de 
tecnopolímero, eje de AISI 416, soporte de aluminio, base portacierre de AISI 
304, motor asíncrono de 2 polos y ventilación forzada, aislamiento clase F, 
protección IP 44, para alimentación trifásica a 230/400 V, condensador y 
protección termoamperimétrica de rearme automático incorporados; bancada 
metálica común para bomba y cuadro eléctrico; válvulas de corte, antirretorno 
y de aislamiento; manómetro; presostato; depósito acumulador de agua a 
presión de acero galvanizado de 100 l; cuadro eléctrico de fuerza y control 
para la operación totalmente automática del grupo; soporte metálico para 
cuadro eléctrico. 

1568,25 1,00 1568,25 

Ud Manguito antivibración, de goma, con rosca de 1", para una presión máxima 
de trabajo de 10 bar. 

16,60 1,00 16,60 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 1,35 30,67 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,75 14,63 

  

5.23  Termo eléctrico 

Ud Latiguillo flexible de 25 cm y 3/4" de diámetro. 3,16 1,00 3,16 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 3/4". 5,95 1,00 5,95 

Ud Termo eléctrico para el servicio de A.C.S., mural horizontal, modelo SDN 200 
H "SAUNIER DUVAL", resistencia blindada, capacidad 200 l, potencia 2400 
W. 

470,00 1,00 470,00 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,75 17,04 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,45 8,78 

  

5.24   Aislamiento térmico para tubos con espumas elastoméricas 

m Aislamiento térmico de espuma elastomérica para tuberías calientes, para tubo 
de diámetro 32mm, de 20 mm de espesor. 

2,62 1,00 2,62 
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Ud Parte proporcional de elementos de montaje para aislamiento térmico de 
tuberías calientes con espumas elastoméricas, para tubo de diámetro 32mm, de 
20 mm de espesor. 

0,69 1,00 0,69 

h Oficial 1a montador 18,24 0,10 1,82 

h Ayudante montador 16,42 0,10 1,64 

    

5.25   Aislamiento térmico para tubos con espumas elastoméricas  

m Aislamiento térmico de espuma elastomérica para tuberías calientes, para tubo 
de diámetro 25mm, de 20 mm de espesor. 

2,17 1,00 2,17 

Ud Parte proporcional de elementos de montaje para aislamiento térmico de 
tuberías calientes con espumas elastoméricas, para tubo de diámetro 25mm, de 
20 mm de espesor. 

0,61 1,00 0,61 

h Oficial 1a montador 18,24 0,10 1,82 

h Ayudante montador 16,42 0,10 1,64 

  

5.26   Aislamiento térmico para tubos con espumas elastoméricas  

m Aislamiento térmico de espuma elastomérica para tuberías calientes, para tubo 
de diámetro 20mm, de 20 mm de espesor. 

1,88 1,00 1,88 

Ud Parte proporcional de elementos de montaje para aislamiento térmico de 
tuberías calientes con espumas elastoméricas, para tubo de diámetro 20mm, de 
20 mm de espesor. 

0,51 1,00 0,51 

h Oficial 1a montador 18,24 0,10 1,82 

h Ayudante montador 16,42 0,10 1,64 

 

5.27  Aislamiento térmico para tubos con espumas elastoméricas  

m Aislamiento térmico de espuma elastomérica para tuberías calientes, para tubo 
de diámetro 15mm, de 20 mm de espesor. 

1,72 1,00 1,72 
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Ud Parte proporcional de elementos de montaje para aislamiento térmico de 
tuberías calientes con espumas elastoméricas, para tubo de diámetro 15mm, de 
20 mm de espesor. 

0,47 1,00 0,47 

h Oficial 1a montador 18,24 0,10 1,82 

h Ayudante montador 16,42 0,10 1,64 

     

5.28  Cable calefactor  

m Cable calefactor AKO-52341 para agua caliente sanitaria, temperatura de 
hasta 70ºC. Formado por cable paralelo de potencia constante a 230 V y 
30W/m, con aislamiento de silicona+trenza metálica que proporciona 
protección mecánica y eléctrica utilizándola como conductor de puesta a 
tierra. 

10,22 1,00 10,22 

 

h Ayudante electricista. 16,40 0,20 3,28 

 5.1.6. CAPÍTULO 6: INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE GAS 

REF. UNI. 
MEDIDA  

DEFINICIÓN PRECIO (€) MEDICIÓN COSTE 
TOTAL (€) 

 6.1 Acometida  

m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 12,02 0,80 9,62 

m Acometida de polietileno de alta densidad, de 32 mm de diámetro exterior, 
SDR 11, de 4 bar de presión nominal, según UNE-EN 1555, incluso p/p de 
accesorios de conexión y piezas especiales. 

0,55 10,00 5,50 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central vertido con cubilote. 46,52 0,75 34,89 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central vertido con cubilote. 46,52 0,14 6,70 

Ud Ladrillo cerámico perforado (gero), para revestir, 29x14x10 cm, según UNE-
EN 771-1. 

0,27 36,00 9,72 
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m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5, confeccionado en obra con 
250 kg/m³ de cemento y una proporción en volumen 1/6, con resistencia a 
compresión a 28 días de 5 N/mm². 

69,98 0,02 1,12 

m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-15, confeccionado en obra 
con 450 kg/m³ de cemento y una proporción en volumen 1/3, con resistencia a 
compresión a 28 días de 15 N/mm². 

81,47 0,02 1,71 

Ud Marco y tapa de fundición dúctil de 50x50 cm, según Compañía 
Suministradora. 

20,98 1,00 20,98 

Ud Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de 1 1/4". 15,25 1,00 15,25 

m Collarín de toma en carga, de PVC, para tubo de polietileno de alta densidad 
de 32 mm de diámetro exterior. 

5,28 1,00 5,28 

Ud Prueba de estanqueidad para instalación de gas. 103,76 1,00 103,76 

h Compresor portátil eléctrico 5 m³/min. 6,92 3,02 20,88 

h Martillo neumático. 4,08 3,02 12,31 

h Oficial 2ª construcción. 21,66 5,34 115,75 

h Peón ordinario construcción. 18,39 3,59 65,95 

h Oficial 1ª instalador de gas. 22,72 17,95 407,85 

h Ayudante instalador de gas. 19,50 9,04 176,36 

h Oficial 1ª construcción. 21,99 0,91 20,10 

     

6.2  Armario de regulación     

Ud Armario de regulación de caudal nominal 25 m³/h, compuesto de: toma de 
presión a la entrada de 0,4 a 5 bar, llave de entrada para PE 32, filtro PN10 
DN15, regulador para una presión de salida de 55 mbar con válvula de 
seguridad por exceso de presión incorporada y armario de poliéster de fibra de 
vidrio autoextinguible de 520x540x230 mm. 

354,40 1,00 354,40 
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m Tubo curvable de PVC, corrugado, de color negro, de 50 mm de diámetro 
nominal, para canalización empotrada en obra de fábrica (paredes y techos). 
Resistencia a la compresión 320 N, resistencia al impacto 1 julio, temperatura 
de trabajo -5°C hasta 60°C, con grado de protección IP 545 según UNE 
20324, no propagador de la llama. Según UNE-EN 50086-1 y UNE-EN 
50086-2-2. 

0,98 2,00 1,96 

m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-5, confeccionado en obra con 
250 kg/m³ de cemento y una proporción en volumen 1/6, con resistencia a 
compresión a 28 días de 5 N/mm². 

69,98 0,04 2,80 

Ud Material auxiliar para instalaciones de gas. 1,40 1,00 1,40 

h Oficial 1ª construcción. 21,99 0,27 6,03 

h Peón ordinario construcción. 18,39 0,27 5,04 

h Oficial 1ª instalador de gas. 22,72 3,65 83,02 

h Ayudante instalador de gas. 19,50 1,83 35,63 

     

6.3  Batería contadores de gas    

Ud Batería de tubo de cobre para centralización de 2 contadores de gas en 1 fila. 
Incluso p/p de llaves de contador, reguladores de abonado y placas de 
indicación del piso y puerta de la vivienda a la cual suministra. 

289,62 1,00 289,62 

Ud Válvula de retención de latón para roscar de 2". 11,21 1,00 11,21 

Ud Filtro de gas con registro de limpieza. 65,00 1,00 65,00 

Ud Toma de presión con manómetro homologado. 25,00 1,00 25,00 

Ud Tapa ciega. 2,55 4,00 10,20 

Ud Material auxiliar para instalaciones de gas. 1,40 1,20 1,68 

h Oficial 1ª instalador de gas. 22,72 3,62 82,20 

h Ayudante instalador de gas. 19,50 1,81 35,28 

     

6.4  Contador     
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h Oficial 1a montador. 18,24 0,90 16,42 

h Ayudante montador. 16,42 0,90 14,78 

Ud Contador de designación G16 según UNE 60510 con conexiones para roscar 
de diámetro 1", de 25 m3/h (n), como máximo, de fuelle. 

378,00 1,00 378,00 

     

6.5  Tubería cobre 28 mm 

m Tubo de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=25,6/28 mm y 1,2 
mm de espesor, según UNE-EN 1057, para instalaciones receptoras de gas. 

5,44 1,00 5,44 

Ud Repercusión, por m de tubería, de pruebas e inspecciones reglamentarias, 
accesorios, uniones y piezas especiales para soldar por capilaridad a tubo de 
cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=25,6/28 mm y 1,2 mm de 
espesor, para instalaciones receptoras de gas. 

1,63 1,00 1,63 

m Abrazadera metálica de 28 mm de diámetro interior. 0,36 0,50 0,18 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de cobre 
rígido. 

1,00 0,78 0,78 

h Oficial 1ª instalador de gas. 22,72 0,28 6,45 

h Ayudante instalador de gas. 19,50 0,28 5,54 

     

6.6  Tubería cobre 22 mm    

m Tubo de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=20/22 mm y 1 mm 
de espesor, según UNE-EN 1057, para instalaciones receptoras de gas. 

2,97 1,00 2,97 

Ud Repercusión, por m de tubería, de pruebas e inspecciones reglamentarias, 
accesorios, uniones y piezas especiales para soldar por capilaridad a tubo de 
cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=20/22 mm y 1 mm de 
espesor, para instalaciones receptoras de gas. 

0,89 1,00 0,89 

m Abrazadera metálica de 22 mm de diámetro interior. 0,34 0,50 0,17 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de cobre 
rígido. 

1,00 0,78 0,78 
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h Oficial 1ª instalador de gas. 22,72 0,27 6,23 

h Ayudante instalador de gas. 19,50 0,27 5,34 

     

6.7  Tubería cobre 18 mm    

m Tubo de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=16/18 mm y 1 mm 
de espesor, según UNE-EN 1057, para instalaciones receptoras de gas. 

2,40 1,00 2,40 

Ud Repercusión, por m de tubería, de pruebas e inspecciones reglamentarias, 
accesorios, uniones y piezas especiales para soldar por capilaridad a tubo de 
cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=16/18 mm y 1 mm de 
espesor, para instalaciones receptoras de gas. 

0,72 1,00 0,72 

m Abrazadera metálica de 18 mm de diámetro interior. 0,33 0,50 0,17 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de cobre 
rígido. 

1,00 0,78 0,78 

h Oficial 1ª instalador de gas. 22,72 0,27 6,02 

h Ayudante instalador de gas. 19,50 0,27 5,17 

     

6.8  Tubería cobre 15 mm 

m Tubo de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=13/15 mm y 1 mm 
de espesor, según UNE-EN 1057, para instalaciones receptoras de gas. 

2,40 1,00 2,20 

Ud Repercusión, por m de tubería, de pruebas e inspecciones reglamentarias, 
accesorios, uniones y piezas especiales para soldar por capilaridad a tubo de 
cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=16/18 mm y 1 mm de 
espesor, para instalaciones receptoras de gas. 

0,72 1,00 0,72 

m Abrazadera metálica de 15 mm de diámetro interior. 0,33 0,50 0,17 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de cobre 
rígido. 

1,00 0,78 0,78 

h Oficial 1ª instalador de gas. 22,72 0,27 6,02 

h Ayudante instalador de gas. 19,50 0,27 5,15 
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6.9  Tubería cobre 12 mm    

m Tubo de cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=10/12 mm y 1 mm 
de espesor, según UNE-EN 1057, para instalaciones receptoras de gas. 

2,40 1,00 2,05 

Ud Repercusión, por m de tubería, de pruebas e inspecciones reglamentarias, 
accesorios, uniones y piezas especiales para soldar por capilaridad a tubo de 
cobre estirado en frío sin soldadura, diámetro D=16/18 mm y 1 mm de 
espesor, para instalaciones receptoras de gas. 

0,72 1,00 0,68 

m Abrazadera metálica de 12 mm de diámetro interior. 0,33 0,50 0,17 

Ud Material auxiliar para montaje y sujeción a la obra de las tuberías de cobre 
rígido. 

1,00 0,78 0,78 

h Oficial 1ª instalador de gas. 22,72 0,27 6,02 

h Ayudante instalador de gas. 19,50 0,27 5,15 

   

6.10  Válvula esfera 1" 

h Oficial 1a montador. 18,24 0,20 3,65 

h Ayudante montador. 16,42 0,20 3,28 

Ud Válvula de esfera manual con rosca, de diámetro nominal 1", 10 bar de PN, de 
bronce. 

18,82 1,00 18,82 

 

6.11  Válvula esfera 1/2" 

h Oficial 1a montador. 18,24 0,17 3,01 

h Ayudante montador. 16,42 0,17 2,71 

Ud Válvula de esfera manual con rosca, de diámetro nominal 1/2", 10 bar de PN, 
de bronce. 

9,65 1,00 9,65 

     

6.12  Válvula esfera 3/8"    
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h Oficial 1a montador. 18,24 0,17 3,01 

h Ayudante montador. 16,42 0,17 2,71 

Ud Válvula de esfera manual con rosca, de diámetro nominal 3/8", 10 bar de PN, 
de bronce. 

8,83 1,00 8,83 

     

6.13  Válvula seguridad  

h Oficial 1a montador. 18,24 0,75 13,68 

h Ayudante montador. 16,42 0,75 12,32 

Ud Válvula de seguridad de funcionamiento por interrupción, para roscar, de 
diámetro nominal 1", 0,2 a 0,5 bar de presión. 

214,32 1,00 214,32 

     

6.14  Sistema de detección automática 

Ud Sonda de gas natural, compuesta de un sensor con sistema de oxidación 
catalítica, IP44. 

94,11 1,00 94,11 

Ud Central de detección automática de gas natural para 1 zona, montada sobre 
pared, con grado de protección IP 54, dotada de 1 barra de leds que indican el 
estado de funcionamiento, el estado de la sonda y la concentración de gas 
medida por la sonda de cada zona, 2 niveles de alarma, un relé aislado al vacío 
para cada nivel de alarma con los contactos libres de tensión y fuente de 
alimentación de 220 V. 

188,20 1,00 188,20 

Ud Sirena para sistema de detección de gas, con señal óptica y acústica. 120,13 1,00 120,13 

Ud Electroválvula de acero inoxidable de 1/2" Ø interior 13 mm, a 220 V, 
normalmente cerrada. 

293,83 1,00 293,83 

m Tubo de PVC rígido D=13/20 mm, incluso p/p de elementos de fijación y 
cajas de conexionado. 

1,39 55,00 76,45 

m Conductor rígido de cobre de 1,5 mm² de sección y 750 V de tensión de 
aislamiento, no propagador de la llama. 

0,14 122,00 17,08 

Ud Material auxiliar para instalaciones de detección y alarma. 1,58 1,00 1,58 
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h Oficial 1ª electricista. 22,72 7,54 171,24 

h Ayudante electricista. 19,50 7,54 146,97 

h Oficial 1ª instalador de gas. 22,72 0,91 20,77 

  

6.15  Rejilla ventilación    

 

h Oficial 1a montador. 18,24 0,15 2,74 

 

h Ayudante montador. 16,42 0,15 2,46 

 

Ud Rejilla de ventilación plana de aluzinc de 25x15 cm. 1,74 1,00 1,74 

 

     

6.16  Caldera a gas    

 

h Oficial 1a calefactor 18,24 5,50 100,32 

 

h Ayudante calefactor 16,40 5,50 90,20 

 

Ud Caldera mural a gas natural, gama Iso, mixta con microacumulación 
Microfast, tiro natural sin piloto, con poténcia de 29,3 kW, ref. 02LA22NL de 
la serie ISOFAST de SAUNIER DUVAL. 

1714,58 1,00 1714,58 

 

     

6.17  Acumulador a gas    

 

h Oficial 1a calefactor. 18,24 4,50 82,08 

 

h Ayudante calefactor. 16,40 3,85 63,14 

 

Ud Acumulador de agua a gas atmosférico terciario/industrial (alta potencia), con 
potencia de 39,2 kW y capacidad de 400 l, modelo AQ Pro 400, de la serie 
acumuladores a gas de SAUNIER DUVAL. 

2735,24 1,00 2735,24 

 5.1.7. CAPÍTULO 7: INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES 

REF. UNI. DEFINICIÓN PRECIO (€) MEDICIÓN COSTE 
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MEDIDA  TOTAL (€) 

 7.1 Pozo de registro  

Ud Solera con media caña de hormigón HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor 
mínimo y de planta 1,2x1,2 m para tubo de diámetro 40 cm. 

45,48 1,00 45,48 

m Pared para pozo circular de D=100 cm, de espesor 14 cm de ladrillo perforado, 
enfoscada y enlucida por dentro con mortero mixto 1:0,5:4, elaborado en obra 
con hormigonera de 165 l. 

207,20 3,50 725,22 

Ud Marco y tapa para pozo de registro de fundición gris, de D=70 cm y 145 kg de 
peso, colocado con mortero. 

88,82 1,00 88,82 

Ud Peldaño para pozo de registro con fundición nodular, de 200x200x200 mm, y 
1,7 kg de peso, colocado con mortero mixto 1:0,5:4, elaborado en obra con 
hormigonera de 165 l. 

13,63 12,00 163,54 

     

7.2  Arqueta de pie de bajante    

h Oficial 1a albañil. 17,66 2,90 51,21 

h Peón. 15,69 1,50 23,54 

m³ Agua. 1,05 0,00 0,00 

t Cemento pórtland con caliza CEM II/B-L 32,5 R según UNE-EN 197-1, en 
sacos. 

103,55 0,00 0,33 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I de consistencia plástica, tamaño máximo del árido 
20 mm, con >= 200 kg/m3 de cemento, apto para clase de exposición I. 

64,04 0,06 3,96 

Ud Ladrillo perforado, de 250x120x100 mm, para revestir, categoría I, HD, según 
la norma UNE-EN 771-1. 

0,19 49,24 9,35 

m³ Mortero de cemento pórtland con caliza CEM II/B-L y arena de piedra 
granítica con 200 kg/m3 de cemento, con una proporción en volumen 1:8 y 2,5 
N/mm2 de resistencia a compresión, elaborado en obra con hormigonera de 
165 l. 

74,36 0,05 3,75 

% Gastos auxiliares sobre la mano de obra. 74,75 0,02 1,12 
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7.3  Arqueta sifónica    

h Oficial 1a albañil. 17,66 6,50 114,79 

h Peón. 15,69 3,20 50,21 

m³ Agua. 1,05 0,00 0,00 

t Cemento pórtland con caliza CEM II/B-L 32,5 R según UNE-EN 197-1, en 
sacos. 

103,55 0,01 0,65 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I de consistencia plástica, tamaño máximo del árido 
20 mm, con >= 200 kg/m3 de cemento, apto para clase de exposición I. 

64,04 0,12 7,40 

Ud Ladrillo perforado, de 290x140x100 mm, para revestir, categoría I, HD, según 
la norma UNE-EN 771-1. 

0,25 84,00 21,00 

Ud Tapa prefabricada de hormigón armado de 90x90x6 cm. 39,31 1,00 39,31 

m³ Mortero de cemento pórtland con caliza CEM II/B-L y arena de piedra 
granítica con 200 kg/m3 de cemento, con una proporción en volumen 1:8 y 2,5 
N/mm2 de resistencia a compresión, elaborado en obra con hormigonera de 
165 l. 

74,36 0,11 7,96 

     

7.4  Separador de grasas    

Ud Separador de grasas de biomasa PPD de la marca FULLGAS modelo 
NS2KGB con las siguientes características: Tratamiento de 200 comidas. 
Caudal de 2 l/s. Dimensiones: 900x550x600 mm (largo x ancho x alto), boca 
de entrada a 450 mm. Separación eficaz para retener grasas y aceites. 
Autoregenerador microbiano para tratar grasas y aceite. Mantenimiento solo 
cada 4 o 6 meses, no permite la propagación de olores. Instalación muy simple 
de superficie. Se suministra parte proporcional de pequeño material para 
encolar, juntas y material auxiliar de montaje.  

888,75 1,00 888,75 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 4,50 102,24 

h Ayudante fontanero. 19,50 3,25 63,38 
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7.5  Bote sifónico 

Ud Bote sifónico de PVC de 110 mm de diámetro, con cinco entradas de 40 mm 
de diámetro y una salida de 50 mm de diámetro, con tapa ciega de acero 
inoxidable. 

7,78 1,00 7,78 

m Tubo de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, con 
extremo abocardado, según UNE-EN 1329-1. 

5,34 0,70 3,74 

l Líquido limpiador para pegado mediante adhesivo de tubos y accesorios de 
PVC. 

9,58 0,04 0,38 

l Adhesivo para tubos y accesorios de PVC. 20,24 0,08 1,62 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,23 5,20 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,11 2,22 

     

7.6  Contador    

Ud Contador de agua industrial ASTRAL modelo 01144 calibre 6", DN-125 de 
las siguientes características técnicas: Contador de agua de cuadrante seco. 
Lectura directa mediante tambores numerados. Presión de trabajo. 16 Kg/cm2. 
Para agua fria hasta 50 ºC. Mecanismo de medida extraíble. Se incluyen bridas 
de P.V.C. con manguito de unión a tubería de P.V.C. para encolar, juntas y 
material auxiliar de montaje. 

795,79 1,00 795,79 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,50 11,36 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,20 3,90 

     

7.7  Bajante de aguas pluviales 

Ud Abrazadera isofónica para varilla roscada M-8,"NUEVA TERRAIN", para 
tubería de saneamiento de PVC de 100 de diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

3,29 0,40 1,32 

m Tubo de PVC, serie B insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 mm de 
diámetro y 5,3 mm de espesor, acabado Andorra, según UNE-EN 1329-1. 

15,72 1,00 16,51 
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Ud Codo 135° de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 de diámetro, 
según UNE-EN 1329-1. 

7,15 0,04 0,29 

Ud Empalme simple de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 de 
diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

14,76 0,10 1,48 

Ud Manguito de dilatación de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 
de diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

7,26 0,12 0,87 

Ud Material auxiliar para instalaciones de evacuación, de PVC "NUEVA 
TERRAIN". 

1,52 0,25 0,38 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,19 4,36 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,14 2,81 

   

7.8  Bajante de aguas residuales    

Ud Abrazadera isofónica para varilla roscada M-8,"NUEVA TERRAIN", para 
tubería de saneamiento de PVC de 100 de diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

3,29 0,40 1,32 

m Tubo de PVC, serie B insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 mm de 
diámetro y 5,3 mm de espesor, acabado Andorra, según UNE-EN 1329-1. 

15,72 1,05 16,51 

Ud Codo 135° de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 de diámetro, 
según UNE-EN 1329-1. 

7,15 0,10 0,72 

Ud Empalme simple de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 de 
diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

14,76 0,25 3,69 

Ud Manguito de dilatación de PVC, insonorizado, "NUEVA TERRAIN", de 100 
de diámetro, según UNE-EN 1329-1. 

7,26 0,30 2,18 

Ud Material auxiliar para instalaciones de evacuación, de PVC "NUEVA 
TERRAIN". 

1,52 0,25 0,38 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,27 6,23 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,21 4,02 

     

7.9  Tubería 125 mm  
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m Tubería de P.V.C. B de 125 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, 
con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales.  

14,92 1,00 14,92 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,15 3,41 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,08 1,56 

  

7.10  Tubería 100 mm  

m Tubería de P.V.C. B de 100 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, 
con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales. Totalmente montada, 
conexionada y probada. 

11,68 1,00 11,68 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,15 3,41 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,08 1,56 

   

7.11  Tubería 82 mm  

m Tubería de P.V.C. B de 82 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, 
con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales. 

15,48 1,00 15,48 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,15 3,41 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,08 1,56 

   

7.12  Tubería 75 mm  

m Tubería de P.V.C. B de 75 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, 
con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales.  

14,31 1,00 14,31 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,15 3,41 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,08 1,56 
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7.13  Tubería 50 mm 

m Tubería de P.V.C. B de 50 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, 
con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales.  

5,86 1,00 5,86 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,15 3,41 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,08 1,56 

 

7.14  Tubería 40 mm 

m Tubería de P.V.C. B de 40 mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, 
con parte proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales.  

5,46 1,00 5,46 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,15 3,41 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,08 1,56 

     

7.15  Aislamiento ARMAFLEX F-125     

m Aislamiento ARMAFLEX F-125 de 12 mm de espesor y 125 mm de diámetro 
interior, invluye la parte proporcional de adhesivo.  

10,01 1,00 10,01 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,10 2,27 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,07 1,27 

   

7.16  Aislamiento ARMAFLEX F-100  

m Aislamiento ARMAFLEX F-100 de 12 mm de espesor y 100 mm de diámetro 
interior, invluye la parte proporcional de adhesivo.  

7,18 1,00 7,18 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,10 2,27 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,07 1,27 

 

7.17  Aislamiento ARMAFLEX F-82  
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m Aislamiento ARMAFLEX F-82 de 11,5 mm de espesor y 83 mm de diámetro 
interior, invluye la parte proporcional de adhesivo.  

5,34 1,00 5,34 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,10 2,27 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,07 1,27 

 

7.18  Aislamiento ARMAFLEX F-75  

m Aislamiento ARMAFLEX F-76 de 11,5 mm de espesor y 77 mm de diámetro 
interior, invluye la parte proporcional de adhesivo.  

3,41 1,00 3,41 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,10 2,27 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,07 1,27 

 

7.19  Aislamiento ARMAFLEX F-50 

m Aislamiento ARMAFLEX F-54 de 11,5 mm de espesor y 55 mm de diámetro 
interior, invluye la parte proporcional de adhesivo.  

2,08 1,00 2,08 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,10 2,27 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,07 1,27 

 

7.20  Aislamiento ARMAFLEX F-40 

m Aislamiento ARMAFLEX F-42 de 11 mm de espesor y 43 mm de diámetro 
interior, invluye la parte proporcional de adhesivo. 

1,22 1,00 1,22 

h Oficial 1ª fontanero. 22,72 0,10 2,27 

h Ayudante fontanero. 19,50 0,07 1,27 

 

7.21  Desagüe recto lavabo 

h Oficial 1a fontanero. 18,24 0,20 3,65 

h Ayudante fontanero. 16,40 0,05 0,82 
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Ud Desagüe recto para lavabo, con tapón y cadena incorporados, de PVC de 
diámetro 40 mm, para conectar al sifón o al ramal de PVC. 

5,23 1,00 5,23 

     

7.22 Desagüe recto urinario 

h Oficial 1a fontanero. 18,24 0,20 3,65 

h Ayudante fontanero. 16,40 0,05 0,82 

Ud Desagüe recto para urinario mural, con rejilla incorporada, de PVC de 
diámetro 32 mm, para conectar al ramal de PVC. 

1,11 1,00 1,11 

     

7.23 Desagüe recto fregadero 

h Oficial 1a fontanero. 18,24 0,40 7,30 

 

h Ayudante fontanero. 16,40 0,08 1,23 

 

Ud Desagüe recto para fregadero, con rebosadero, tapón y cadena incorporados, 
de PVC de diámetro 50 mm, para conectar al sifón o al ramal de PVC. 

3,89 1,00 3,89 

      5.1.8. CAPÍTULO 8: INSTALACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN SOLAR 
PARA ACS 

      

   REF. UNI. 
MEDIDA  

DEFINICIÓN PRECIO (€) MEDICIÓN COSTE 
TOTAL (€) 

  

   8.1 Ud Colector solar plano PS 2.0  560,00 17 9520,00 

     

8.2 Ud Juego acoplamiento CH-PS2.0 para dos colectores solares PS 2.0.  96,00 4 384,00 
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8.3 Ud Juego acoplamiento inter-colectores ICS-PS2.0 para colectores solares PS 2.0. 12,00 9 108,00 

     

8.4 Ud Soporte cubierta plana para dos colectores planos SCP2-PS2.0. 250,00 8 2000,00 

     

8.5 Ud Suplemento soporte cubierta plana para un colector plano SCP1-PS2.0. 150,00 1 150,00 

     

8.6 Ud Kit unión soportes, para colector solar PS 2.0.  18,00 4 72,00 

     

8.7 
Ud Grupo hidráulico KHS 20. (De 10 a 20 colectores solares PS 2.0, de 8 a 16 

colectores PS 2.4 o de 80 a 180 tubos de vacio AR.  
455,00 1 455,00 

     

8.8 Ud Mezclador termostático de diámetro 1". 80,00 1 80,00 

     

8.9 Ud Central de regulación CS 10. 200,00 1 200,00 

     

8.10 Ud Purgador automático, Flexvent Super 1/2".  49,00 4 196,00 

     

8.11 Ud Válvula de cierre, VC 1/2" (para el Flexvent Super).  19,20 4 76,80 

     

8.12 Ud Separador de aire, Flamcovent 22. 90,00 1 90,00 

     

8.13 Ud Liquido solar, FAC 10. Debe mezclarse con agua. 49,00 4 196,00 

     

8.14 
Ud Depósito de expansión cerrado, VASOFLEX solar N 50/2,5, presión max. de 

trabajo 8 bar. 
109,00 1 109,00 
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8.15 Ud Depósito acumulador solar AS 1000-IN (de inercia, sin serpentín interior).  2523,00 3 7569,00 

     

8.16 
Ud Depósito de expansión para circuitos de A.C.S. VASOFLEX/S de 25 litros. 

Presión máxima de trabajo 8 bar. 
94,00 3 282,00 

     

8.17 Ud Válvula de seguridad de 1/2" tarada a 6 bar. Instalación solar. 11,00 4 44,00 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

1034 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

1035 
 

5.2. PRESUPUESTO POR PARTIDAS DE LA EDIFICACIÓN  

    

    5.2.1. CAPÍTULO 1: INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA 
TENSIÓN 

    

        Nº REFER. UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD  PRECIO TOTAL 
 

       

1.1 
Cuadro de 

Contaje Ud 

A) Suministro e instalación del cuadro de Contaje T-30 
160 Kw. Suministro y colocación de cuadro de contaje tipo 
T-30 de una potencia de 160 kw., trifásico, compuesto por: 9 
Cajas de doble aislamiento HIMEL sistema 27. Cuchillas 
seccionadoras DIN 4. ICP M MERLIN GERIN COMPACT 
NS400N 4P. con bloque de relés STR22SE, bobina y 
toroidal. 1 Contador electrónico de energía eléctrica 
multifunción. Transformadores 300/5. Se incluye pequeño 
material y mano de obra del montaje del conjunto. Montaje 
mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista y un 
ayudante, incluyendo la parte proporcional de los accesorios 
del cuadro de contaje. 

1 3658,6 3658,6 

B) Incluye: Colocación y fijación del Cuadro de Contaje, y 
sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.2 

Equipo de 
Compensación, 

Cuadro de 
Contaje Ud 

A) Suministro e instalación del equipo Compensaión 
MINICAP. 530823C . Sumuministro y cololocación de 
batería automática MERLIN GERIN MINICAP 
ESTANDARD 400 V. ref. 530823C (compensador de energía 
reactiva) de las siguientes características: Tensión asignada: 
400V. trifásico. Frecuencia: 50 Hz. Grado de protección: IP-
21. Instalación mural. Medidas: 600x587x255 mm. 
Envolvente PRISMA G. Potencia: 70 Kvar. Montaje 
mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista y un 
ayudante, incluyendo la parte proporcional de los accesorios 
del equipo. 

1 2070,28 2070,28 

B) Incluye: Colocación y fijación del Equipo de 
Compensación, y sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.3 
Subcuadro 
principal Ud 

A) Suministro y colocación de subcuadro formado por 
armario metálico combinable MERLIN GERIN PRISMA GX 
con la siguiente composición:- 1 Armarios M.G. de 
1680x600x250 mm- 1. Puerta plenas de 1680- 1 Armario 
M.G. de 1830x600x250 mm.- 1 Puerta plena de 1830En su 
interior se colocarán los siguientes elementos:*11 Int. 
Diferencial 2/40/30 *1 Int. Diferencial 2/40/300*1 Int. 
Diferencial 4/40/30*7 Int. Diferencial 4/40/300.*28 Pia 10A 
2P*16 Pia 16A 2P*4 Pia 10ª 3P.*3 Pia 16A 3P*2 Pia 40A 
3P*1 Pia 100A 4P*1 Pia 125A 4P*2 contactores 16A 3P*1 
Interruptor horario* 1 Interruptor NS250* 1 Interruptor 
INS160Se incluye maniobra, embarrado de pletina de cobre, 
bornes, cableado auxiliar, esquemas eléctricos actualizados, 
rótulos de fórmica identificadores de cada elemento y 
material auxiliar de montaje.NOTA:- Se sobredimensionará 
el envolvente de forma que pueda permitir una ampliación del 
orden del 30%. Montaje mediante colaboración de un oficial 
de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios del subcuadro. 

1 11674,04 11674,04 

B) Incluye: Colocación y fijación del Equipo de 
Compensación, y sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.4 
Caja General de 

Protección Ud 

A) Suministro e instalación de la caja general de protección 
de poliéster reforzado con bornes bimetálicos, de 250 A, 
según esquema unesa número 8 y montada superficialmente. 
Montaje mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista 
y un ayudante, incluyendo la parte proporcional de los 
accesorios de la caja general de protección.  

1 280,57 280,57 
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B) Incluye: Colocación y fijación de la CGP, y sus 
respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.5 

Caja para 
Cuadro de 
Distribuión Ud 

A) Caja para cuadro de distribución, de plástico con puerta, 
para seis hileras de veintidós módulos y montada 
superficialmente. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios del cuadro de distribución.  

1 189,06 189,06 

B) Incluye: Colocación y fijación del cuadro de 
distribución, y sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.6 

Caja General de 
Protección y 

Medida Ud 

A) Caja general de protección y medida de poliéster, con 
puerta y ventanilla, de 540x520x230 mm, para un contador 
trifásico y reloj, montada superficialmente. Montaje mediante 
colaboración de un oficial de 1ª electricista y un ayudante, 
incluyendo la parte proporcional de los accesorios de la caja 
general de protección y medida.  

1 196,56 196,56 

B) Incluye: Colocación y fijación de la CGPyM, y sus 
respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.7 
Caja de 

Derivación Ud 

A) Suministro e instalación de la caja de derivación 
cuadrada de plástico ABS, de 110x110x50 mm de medidas 
interiores, con tapa ciega opaca, grado de protección IP-54 
IK-08, para montar superficialmente, ref. I-6202 de la serie 
MARINER de BJC. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de la caja de derivación.  

62 16,24 1006,88 

B) Incluye: Colocación y fijación de la caja de derivación, 
y sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.8 

Cable unipolar 
PVC 450/750 
Cu 2,5 mm2 m 

A) Suministro e instalación del conductor de cobre de 
designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x2,5 mm2, 
colocado en tubo.Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de fijación y protección del 
conductor.  

1229,62 0,88 1082,0656 

B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 
sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.9 

Cable unipolar 
PVC 450/750 
Cu 1,5 mm2 m 

A) Conductor de cobre de designación UNE H07V-R, 
unipolar de sección 1x1,5 mm2, colocado en tubo. Montaje 
mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista y un 
ayudante, incluyendo la parte proporcional de los accesorios 
de fijación y protección del conductor.   

336,95 0,68 229,126 
B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 

sus respectivas conexiones. 
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C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.10 

Cable unipolar 
PVC 450/750 

Cu 4 mm2 m 

A) Suministro e instalación del conductor de cobre de 
designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x4 mm2, 
colocado en tubo. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de fijación y protección del 
conductor.   

539 1,23 662,97 

B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 
sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.11 

Cable unipolar 
PVC 450/750 

Cu 6 mm2 m 

A) Suministro e instalación del conductor de cobre de 
designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x6 mm2, 
colocado en tubo. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de fijación y protección del 
conductor.    

809,1 1,88 1521,108 

B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 
sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.12 

Cable unipolar 
PVC 450/750 
Cu 10 mm2 m 

A) Suministro e instalación del conductor de cobre de 
designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x10 mm2, 
colocado en tubo. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de fijación y protección del 
conductor.     508,53 2,98 1515,4194 
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B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 
sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.13 

Cable unipolar 
PVC 450/750 
Cu 16 mm2 m 

A) Suministro e instalación del conductor de cobre de 
designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x16 mm2, 
colocado en tubo. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de fijación y protección del 
conductor.     

95,66 4,29 410,3814 

B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 
sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.14 

Cable unipolar 
PVC 450/750 
Cu 25 mm2 m 

A) Suministro e instalación del Conductor de cobre de 
designación UNE H07V-R, unipolar de sección 1x25 mm2, 
colocado en tubo. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de fijación y protección del 
conductor.     

146,4 6,89 1008,696 

B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 
sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.15 

Cable unipolar 
PVC 450/750 
Cu 35 mm2 m 

A) Suministro e instalación del conductor de cobre de 
designación UNE H07V-K, unipolar de sección 1x35 mm2, 
colocado en tubo. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de fijación y protección del 
conductor.     

117,61 9,15 1076,1315 

B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 
sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.16 

Cable unipolar 
PVC 450/750 
Cu 50 mm2 m 

A) Suministro e instalación del conductor de cobre de 
designación UNE H07V-K, unipolar de sección 1x50 mm2, 
colocado en tubo. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de fijación y protección del 
conductor.     

118,29 13,19 1560,2451 

B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 
sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.17 

Cable unipolar 
XLPE 0,6/1 KV 

Cu 50 mm2 m 

A) Suministro e instalación del conductor de cobre de 
designación UNE RV-K 0,6/1 KV, unipolar de sección 1x50 
mm2, colocado en tubo. Montaje mediante colaboración de 
un oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de fijación y protección del 
conductor.     

30 6,08 182,4 
B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 

sus respectivas conexiones. 
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C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.18 

Cable unipolar 
PVC 450/750 
Cu 70 mm2 m 

A) Suministro e instalación del conductor de cobre de 
designación UNE H07V-K, unipolar de sección 1x70 mm2, 
colocado en tubo. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de fijación y protección del 
conductor.     

66,51 19,17 1275,00 

B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 
sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.19 

Cable unipolar 
XLPE 0,6/1 KV 

Cu 95 mm2 m 

A) Suministro e instalación del conductor de cobre de 
designación UNE RV-K 0,6/1 KV, unipolar de sección 1x95 
mm2, colocado en tubo. Montaje mediante colaboración de 
un oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios de fijación y protección del 
conductor.     

84,6 10,35 875,61 

B) Incluye: Colocación y fijación del cable conductor, y 
sus respectivas conexiones. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

1044 
 

1.20 

Bloque 
Diferencial II 
polos de 125 A Ud 

A) Suministro e instalación del bloque diferencial de la 
clase A, gama industrial, de hasta 125 A de intensidad 
nominal, bipolar (2P), de sensibilidad 0,03 A de desconexión 
fijo instantáneo, tiempo de retardo de 0 ms, con botón de test 
incorporado y con indicador mecánico de defecto, construido 
según las especificaciones de la norma UNE-EN 61009-1, de 
3,5 módulos DIN de 18 mm de ancho, montado en perfil 
DIN. Montaje mediante colaboración de un oficial de 1ª 
electricista y un ayudante, incluyendo la parte proporcional 
de los accesorios para interruptores diferenciales.      

1 212,52 212,52 

B) Incluye: Colocación y fijación del bloque diferencial, 
así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.21 

Bloque 
Diferencial III 

polos 250 A Ud 

A) Suministro e instalación del bloque diferencial de caja 
moldeada de la clase A, gama industrial, de hasta 250 A de 
intensidad nominal, tripolar (3P), de sensibilidad entre 0,03 y 
10 A, de desconexión regulable entre las posiciones fijo 
instantáneo, fijo selectivo y retardado, con tiempo de retardo 
de 0 ms, 60 ms y 150 o 310 ms respectivamente, con botón de 
test incorporado y con indicador mecánico de defecto, 
construido según las especificaciones de la norma UNE-EN 
60947-2, montado directamente adosado al interruptor. 
Montaje mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista 
y un ayudante, incluyendo la parte proporcional de los 
accesorios para interruptores diferenciales.       

2 735,83 1471,66 

B) Incluye: Colocación y fijación del bloque diferencial, 
así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.22 

Bloque 
Diferencial II 
polos 250 A Ud 

A) Suministro e instalación del bloque diferencial de caja 
moldeada de la clase A, gama industrial, de hasta 250 A de 
intensidad nominal, bipolar (2P), de sensibilidad entre 0,03 y 
10 A, de desconexión regulable entre las posiciones fijo 
instantáneo, fijo selectivo y retardado, con tiempo de retardo 
de 0 ms, 60 ms y 150 o 310 ms respectivamente, con botón de 
test incorporado y con indicador mecánico de defecto, 
construido según las especificaciones de la norma UNE-EN 
60947-2, montado directamente adosado al interruptor. 
Montaje mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista 
y un ayudante, incluyendo la parte proporcional de los 
accesorios para interruptores diferenciales.       

1 486,75 486,75 

B) Incluye: Colocación y fijación del bloque diferencial, 
así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.23 

Bloque 
Diferencial III 

polos 160 A Ud 

A) Bloque diferencial de caja moldeada de la clase A, 
gama industrial, de hasta 160 A de intensidad nominal, 
tripolar (3P), de sensibilidad 0,3 A, de desconexión fijo, 
tiempo de retardo de 40 ms, con botón de test incorporado y 
con indicador mecánico de defecto, construido según las 
especificaciones de la norma UNE-EN 60947-2, montado 
directamente adosado al interruptor. Montaje mediante 
colaboración de un oficial de 1ª electricista y un ayudante, 
incluyendo la parte proporcional de los accesorios para 
interruptores diferenciales.  

2 270,91 541,82 

B) Incluye: Colocación y fijación del bloque diferencial, 
así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.24 

Bloque 
Diferencial III 

polos 63 A Ud 

A) Suministro e instalación del bloque diferencial de la 
clase A, gama industrial, de hasta 63 A de intensidad 
nominal, tripolar (3P), de sensibilidad 0,03 A de desconexión 
fijo instantáneo, tiempo de retardo de 0 ms, con botón de test 
incorporado y con indicador mecánico de defecto, construido 
según las especificaciones de la norma UNE-EN 61009-1, de 
3,5 módulos DIN de 18 mm de ancho, montado en perfil 
DIN. Montaje mediante colaboración de un oficial de 1ª 
electricista y un ayudante, incluyendo la parte proporcional 
de los accesorios para interruptores diferenciales.  

1 130,12 130,12 

B) Incluye: Colocación y fijación del bloque diferencial, 
así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.25 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
IV polos 400 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de caja moldeada, de 400 A de intensidad 
máxima, con 4 polos y 3 o 4 relés, o 3 relés con protección 
parcial del neutro y bloque de relés electrónico regulable para 
interruptores hasta 630 A, de 45 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, montado superficialmente. Montaje 
mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista y un 
ayudante, incluyendo la parte proporcional de los accesorios 
para interruptores magnetotérmicos. 

1 1347,14 1347,14 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.26 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
III polos 100 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 100 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, tripolar (3P), de 10000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 4,5 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos.  

1 114,46 114,46 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.27 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
III polos 32 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 32 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, tripolar (3P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 3 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos.  

1 42,93 42,93 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.28 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
III polos 16 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 16 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, tripolar (3P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 3 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos.   

1 39,34 39,34 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.29 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
III polos 10 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 10 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, tripolar (3P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 3 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos.    

2 38,78 77,56 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.30 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
II polos 125 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 125 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, bipolar (2P), de 10000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 3 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos.    

1 85,7 85,7 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.31 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
II polos 80 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 80 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, bipolar (2P), de 10000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 3 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos. 

1 75,92 75,92 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.32 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
II polos 63 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 63 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos.  

1 72,6 72,6 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.33 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
II polos 32 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 32 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos.   

1 31,17 31,17 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.34 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
II polos 25 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 25 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos.   

1 29,9 29,9 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.35 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
II polos 20 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 20 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos.    

4 29,39 117,56 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.36 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
II polos 16 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 16 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos.    

7 28,76 201,32 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.37 

Interruptor 
Automático 

Magnetotérmico 
II polos 10 A Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor automático 
magnetotérmico de 10 A de intensidad nominal, tipo PIA 
curva C, bipolar (2P), de 6000 A de poder de corte según 
UNE_EN 60898 y de 10 kA de poder de corte según 
UNE_EN 60947-2, de 2 módulos DIN de 18 mm de ancho, 
montado en perfil DIN. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante, incluyendo la parte 
proporcional de los accesorios para interruptores 
magnetotérmicos.  

4 28,38 113,52 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor 
automático magnetotérmico, así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.38 
Interruptor tipo 

Universal Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor de tipo 
universal, unipolar (1P), 16 AX/250 V, con tecla y lámpara 
piloto, precio medio, empotrado, con marco para mecanismo 
universal de 1 elemento de precio medio, tubo flexible 
corrugado de PVC forrado exteriormente, caja de derivación 
rectangular y conductor de cobre de designación UNE H07V-
U. Montaje mediante colaboración de un oficial de 1ª 
electricista y un ayudante, incluyendo la parte proporcional 
de los accesorios para interruptores.  

26 10,84 281,84 

B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor, así como 
su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.39 
Conmutador 
tipo Universal Ud 

A) Suministro e instalación del conmutador doble de tipo 
universal, bipolar (2P), 10 AX/250 V, con tecla y lámpara 
piloto, precio medio, empotrado, con marco para mecanismo 
universal de 1 elemento de precio medio, tubo flexible 
corrugado de PVC forrado exteriormente, caja de derivación 
rectangular y conductor de cobre de designación UNE H07V-
U. Montaje mediante colaboración de un oficial de 1ª 
electricista y un ayudante, incluyendo la parte proporcional 
de los accesorios para conmutadores.  

5 16,72 83,6 

B) Incluye: Colocación y fijación del conmutador, así 
como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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1.40 

Toma de 
Corriente 

Schuko 2P+T 16 
A Ud 

A) Suministro e instalación de la toma de corriente bipolar 
Schuko com toma de tierra lateral, (2P+T), 16 A, 250 V, con 
tapa, con grado de protección IP-44, precio medio, 
empotrada, tubo flexible corrugado de PVC, forrado 
exteriormente, caja de derivación rectangular y conductor de 
cobre de designación UNE H07V-R. Montaje mediante 
colaboración de un oficial de 1ª electricista y un ayudante.  

28 11,47 321,16 

B) Incluye: Colocación y fijación de la toma de corriente, 
así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.41 

Toma de 
Corriente 

Modular 2P+T 
16 A Ud 

A) Suministro e instalación de la toma de corriente de tipo 
modular de 2 módulos estrechos, bipolar com toma de tierra 
lateral (2P+T), 16 A 250 V, con tapa protegida, precio medio 
ref. 16523 de la serie SOL-Teide + ref. 16731 de la serie 
SOL-Teide de BJC , montada sobre caja o marco. Montaje 
mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista y un 
ayudante.   

18 8,46 152,28 

B) Incluye: Colocación y fijación de la toma de corriente, 
así como su conexión. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

1.42 

Toma de 
Corriente 

Schuko 2P+T 25 
A Ud 

A) Suministro e instalación de la toma de corriente tipo 
universal Schuko, de espigas planas (2P+T), 25 A 250 V, con 
tapa, precio alto ref. 3125-U de la serie EUROPOLI de 
EUNEA , empotrada. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante.    

3 15,39 46,17 
B) Incluye: Colocación y fijación de la toma de corriente , 

así como su conexión. 
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C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

  

 

1.43 
Interruptor 

horario Ud 

A) Suministro e instalación del interruptor horario 
electrónico para contador eléctrico doble tarifa, programable, 
cambio aromático de la hora oficial, verano-invierno y año 
bisiesto, reserva funcionamiento de 200 horas, instalado. 
Montaje mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista 
y un ayudante. 

1 409,23 409,23 

 B) Incluye: Colocación y fijación del interruptor , así como 
su conexión. 

 C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

  

 

1.44 
Contador 
trifásico Ud 

A) Suministro e instalación del contador trifásico de tres 
cables mediante maxímetro, para medir energía activa doble 
tarifa, para 230 o 400V, de 30 A y montado superficialmente. 
Montaje mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista 
y un ayudante. 

1 278,61 278,61 

 B) Incluye: Colocación y fijación del contador , así como 
su conexión. 

 C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

  

 Total capítulo 1: Instalación eléctrica en baja tensión: 37.240,02 
  

 5.2.2. CAPÍTULO 2: INSTALACIÓN DE ALUMBRADO INTERIOR 
 

 Nº REFER. UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD  PRECIO TOTAL 
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2.1 

 Luminaria flor. 
Compacto 

Downlight 1x26 
W INDAL 

STAR-172S Ud 

A) Suministro e instalación de luminaria de empotrar 
Downlight INDAL STAR-172S para falso techo, de 218 mm 
de diámetro, para 1 lámpara fluorescente TC-D de 26 W, con 
reflector vaporizado en aluminio, de alto brillo y sin 
irisaciones, aro embellecedor de policarbonato y balasto 
magnético de bajas pérdidas. Incluso lámparas, accesorios, 
sujeciones y material auxiliar. Totalmente montado, 
instalado, conexionado y comprobado. Montaje mediante 
colaboración de un oficial de 1ª electricista y un ayudante. 

30 135,4 4062 

B) Incluye: Montaje de las unidades. Ubicación de las 
unidades en obra. Montaje de los soportes. Situación y 
fijación de las unidades. Conexionado con la red eléctrica. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

2.2 

 Luminaria 
incandescente 

1x100W 
Targetti 
ESEDRA 
QT32/c Ud 

A) Suministro e instalación de luminaria decorativa 
Targetti ESEDRA mod. SINT QT32/c, vidrio al ácido, tipo 
aplique, adosada al falso techo, con chasis de plancha de 
acero esmaltado y difusor de vidirio, con 1 lámpara 
incandescente de 100 W, montado superficialmente en 
paramento horizontal. Totalmente montado, instalado, 
conexionado y comprobado. Montaje mediante colaboración 
de un oficial de 1ª electricista y un ayudante. 

45 84,26 3791,7 

B) Incluye: Montaje de las unidades. Ubicación de las 
unidades en obra. Montaje de los soportes. Situación y 
fijación de las unidades. Conexionado con la red eléctrica. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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2.3 

 Luminaria flor. 
Compacto 

Downlight 2x32 
W INDAL 

STAR-172S Ud 

A) Suministro e instalación de luminaria de empotrar 
Downlight INDAL STAR-172S para falso techo, de 218 mm 
de diámetro, para 2 lámpara fluorescente TC-D de 32 W, con 
reflector vaporizado en aluminio, de alto brillo y sin 
irisaciones, aro embellecedor de policarbonato y balasto 
magnético de bajas pérdidas. Incluso lámparas, accesorios, 
sujeciones y material auxiliar. Totalmente montado, 
instalado, conexionado y comprobado. Montaje mediante 
colaboración de un oficial de 1ª electricista y un ayudante. 

49 181,9 8913,1 

B) Incluye: Montaje de las unidades. Ubicación de las 
unidades en obra. Montaje de los soportes. Situación y 
fijación de las unidades. Conexionado con la red eléctrica. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

2.4 

 Luminaria 
halógena 

1x60W INDAL 
OQUO-238O Ud 

A) Suministro e instalación de luminaria de empotrar 
halógena INDAL OQUO-238O para falso techo, de 85 mm 
de diámetro, para 1 lámpara halógena de 60 W, con reflector 
vaporizado en aluminio, de alto brillo y sin irisaciones, aro 
embellecedor de policarbonato y balasto magnético de bajas 
pérdidas. Incluso lámparas, accesorios, sujeciones y material 
auxiliar. Totalmente montado, instalado, conexionado y 
comprobado. Montaje mediante colaboración de un oficial de 
1ª electricista y un ayudante. 

67 64,35 4311,45 

B) Incluye: Montaje de las unidades. Ubicación de las 
unidades en obra. Montaje de los soportes. Situación y 
fijación de las unidades. Conexionado con la red eléctrica. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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2.5 

 Luminaria 
fluorescente 

suspendido 2x36 
W STELA DE 

STI Ud 

A) Suministro e instalación de luminaria para montar 
suspendida, con chasis de aluminio extrusionado de acabado 
blanco, 1250mm de longitud, con bitubo de 36W, 2 
encendidos, alto factor 220V., 2 enc. y rejilla plata, ref. 
STE125AB de la serie STELA de STI. Lámpara fluorescente 
tubular del tipo T26/G13 de 36 W, luz de color estándard y 
un índice de rendimiento del color de 70 a 85.  Totalmente 
montado, instalado, conexionado y comprobado. Montaje 
mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista y un 
ayudante. 

22 221,54 4873,88 

B) Incluye: Montaje de las unidades. Ubicación de las 
unidades en obra. Montaje de los soportes. Situación y 
fijación de las unidades. Conexionado con la red eléctrica. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

2.6 

 Luminaria 
fluorescente 

adosada 1x36 W 
ZENIT de STI Ud 

A) Suministro e instalación de luminaria para montar 
superficialmente en falso techo, con chasis de aluminio 
extrusionado de acabado blanco, 1250mm de longitud, con 
monotubo de 36W, alto factor 220V y rejilla plata, ref. 
ZEM125AB de la serie ZENIT de STI. Lámpara fluorescente 
tubular del tipo T26/G13 de 36 W, luz de color estándard y 
un índice de rendimiento del color de 70 a 85. Totalmente 
montado, instalado, conexionado y comprobado. Montaje 
mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista y un 
ayudante. 

7 178,69 1250,83 

B) Incluye: Montaje de las unidades. Ubicación de las 
unidades en obra. Montaje de los soportes. Situación y 
fijación de las unidades. Conexionado con la red eléctrica. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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2.7 

 Luminaria 
fluorescente 
emergencia 

1x16 W  Ud 

A) Suministro e instalación de luminaria de emergencia y 
señalización con lámpara de fluorescencia de 175 hasta 300 
lúmens de 1x16 W, de 2 horas de autonomía, como máximo. 
Totalmente montado, instalado, conexionado y comprobado. 
Montaje mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista 
y un ayudante. 

43 111,16 4779,88 

B) Incluye: Montaje de las unidades. Ubicación de las 
unidades en obra. Montaje de los soportes. Situación y 
fijación de las unidades. Conexionado con la red eléctrica. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

  

 Total capítulo 2: Instalación de alumbrado interior: 31.982,84 
  

 5.2.3. CAPÍTULO 3: INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN 

  

 Nº REFER. UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD  PRECIO TOTAL 
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3.1 

Fancoil 
HITECSA 
BHW 515 Ud 

A) Suministro y colocación de fancoil de techo de baja 
silueta, modelo BHW 515 "HITECSA", sistema de dos tubos, 
potencia frigorífica total nominal de 15,3 kW (temperatura de 
entrada del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, 
salto térmico: 5°C), potencia calorífica nominal de 19,7 kW 
(temperatura de entrada del aire: 20°C; temperatura de 
entrada del agua: 50°C), de 3 velocidades, caudal de agua 
nominal de 2,632 m³/h, caudal de aire nominal de 2800 m³/h, 
presión de aire nominal de 54 Pa y potencia sonora nominal 
de 59 dBA, con válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 
"HIDROFIVE", con actuador STP71HDF; incluso 
conexiones. Totalmente montado, conexionado y probado, sin 
incluir ayudas de albañilería. 

1 1.572,31 1.572,31 

B) Incluye: Montaje de las unidades. Ubicación de las 
unidades en obra. Replanteo de los soportes. Montaje de los 
soportes. Situación y fijación de las unidades. Conexionado 
con las redes de conducción de agua, salubridad y eléctrica. 
Pruebas de servicio. Limpieza y protección de las unidades. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.2 

Fancoil 
HITECSA 
BHW 515 Ud 

A) Suministro y colocación de fancoil de techo de baja 
silueta, modelo BHW 515 "HITECSA", sistema de dos tubos, 
potencia frigorífica total nominal de 15,3 kW (temperatura de 
entrada del aire: 19°C; temperatura de entrada del agua: 7°C, 
salto térmico: 5°C), potencia calorífica nominal de 19,7 kW 
(temperatura de entrada del aire: 20°C; temperatura de 
entrada del agua: 50°C), de 3 velocidades, caudal de agua 
nominal de 2,632 m³/h, caudal de aire nominal de 2800 m³/h, 
presión de aire nominal de 54 Pa y potencia sonora nominal 
de 59 dBA, con válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 
"HIDROFIVE", con actuador STP71HDF; incluso 
conexiones; con regulación y control centralizado 
"HIDROFIVE" formado por: controlador de fancoil (FCC), 
configurado como maestro; sonda de temperatura para 
impulsión para aire primario; termostato de ambiente (RU) 
multifuncional. Totalmente montado, conexionado y probado, 
sin incluir ayudas de albañilería. 

1 1.869,29 1.869,29 

B) Incluye: Montaje de las unidades. Ubicación de las 
unidades en obra. Replanteo de los soportes. Montaje de los 
soportes. Situación y fijación de las unidades. Conexionado 
con las redes de conducción de agua, salubridad y eléctrica. 
Pruebas de servicio. Limpieza y protección de las unidades. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.3 

Fancoil 
HITECSA 
BHW 720 Ud 

A) Descripción: Suministro y colocación de fancoil de 
techo de baja silueta, modelo BHW 720 "HITECSA", sistema 
de dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 20,2 kW 
(temperatura de entrada del aire: 19°C; temperatura de 
entrada del agua: 7°C, salto térmico: 5°C), potencia calorífica 
nominal de 26,5 kW (temperatura de entrada del aire: 20°C; 
temperatura de entrada del agua: 50°C), caudal de agua 
nominal de 3,474 m³/h, caudal de aire nominal de 3500 m³/h, 
presión de aire nominal de 49,1 Pa y potencia sonora nominal 
de 61 dBA, con válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 
"HIDROFIVE", con actuador STP71HDF; incluso 
conexiones. Totalmente montado, conexionado y probado, sin 
incluir ayudas de albañilería. 

2 1.797,13 3.594,26 

B) Incluye: Montaje de las unidades. Ubicación de las 
unidades en obra. Replanteo de los soportes. Montaje de los 
soportes. Situación y fijación de las unidades. Conexionado 
con las redes de conducción de agua, salubridad y eléctrica. 
Pruebas de servicio. Limpieza y protección de las unidades. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.4 

Fancoil 
HITECSA 
BHW 724 Ud 

A) Descripción: Suministro y colocación de fancoil de 
techo de baja silueta, modelo BHW 724 "HITECSA", sistema 
de dos tubos, potencia frigorífica total nominal de 25 kW 
(temperatura de entrada del aire: 19°C; temperatura de 
entrada del agua: 7°C, salto térmico: 5°C), potencia calorífica 
nominal de 32,7 kW (temperatura de entrada del aire: 20°C; 
temperatura de entrada del agua: 50°C), caudal de agua 
nominal de 4,3 m³/h, caudal de aire nominal de 4850 m³/h, 
presión de aire nominal de 49,1 Pa y potencia sonora nominal 
de 61 dBA, con válvula de tres vías, modelo VXP47.15-4 
"HIDROFIVE", con actuador STP71HDF; incluso 
conexiones; con regulación y control centralizado 
"HIDROFIVE" formado por: controlador de fancoil (FCC), 
configurado como esclavo. Totalmente montado, 
conexionado y probado, sin incluir ayudas de albañilería. 

1 2.096,23 2.096,23 

B) Incluye: Montaje de las unidades. Ubicación de las 
unidades en obra. Replanteo de los soportes. Montaje de los 
soportes. Situación y fijación de las unidades. Conexionado 
con las redes de conducción de agua, salubridad y eléctrica. 
Pruebas de servicio. Limpieza y protección de las unidades. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.5 

Ventilador 
Soler&Palau 

ILT/6-400 Ud 

A) Suministro e instalación de ventilador centrífugo de 
baja presión para conductos rectangulares, ILT/6-400 "S&P", 
caudal máximo de 7400 m³/h, dimensiones 800x500 mm y 
785 mm de largo y nivel de presión sonora de 66 dBA. 
Totalmente montado, conexionado y probado. Montaje 
mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista y un 
ayudante. 

2 1275,13 2.550,26 
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B) Incluye: Montaje de las unidades en los conductos. 
Colocación de accesorios. Pruebas de servicio. Limpieza y 
protección de las unidades. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.6 

Ventilador 
Soler&Palau 
CHAT-4-560 Ud 

A) Suministro e instalación de la caja de ventilación 
estanca, con sistema de desagüe, para trabajar inmersas a 
400ºC/2h, fabricadas en chapa de acero galvanizado, con 
aislamiento interior acústico ininflamable (M0) de fibra de 
vidrio, rodete centrífugo de álabes hacia atrás equilibrado 
dinámicamente, directamente acoplado al eje motor, trifásico, 
Clase F, IP54., CHAT/4-560 "S&P", caudal máximo de 8800 
m³/h, dimensiones 860x940 mm y 1020 mm de largo y nivel 
de presión sonora de 69 dBA. Totalmente montado, 
conexionado y probado. Montaje mediante colaboración de 
un oficial de 1ª electricista y un ayudante. 

1 2536,66 2.536,66 

B) Incluye: Montaje de las unidades en los conductos. 
Colocación de accesorios. Pruebas de servicio. Limpieza y 
protección de las unidades. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

1065 
 

3.7 

Ventilador 
Soler&Palau 
CHGT-4-560 Ud 

A) Suministro e instalación de caja axial desenfumage 
CHGT/4-560, compuesta por  paneles laterales formados por 
tres capas: una externa en chapa de acero galvanizada y 
perfiles redondeados, un aislamiento termoacústico de gran 
calidad a base de melanina (M1 - Ignífugo) y una interna en 
chapa de acero perforada. Ventilador está apoyado sobre la 
bancada y fijado a los perfiles.Está constituido por 5 palas, 
con ángulos de inclinación variables. Caudal máximo de 
11.500 m3/h y nivel de presión sonora de 49 dBA. 
Dimensiones de 716,5x667 mm y 716,5 mm de largo. 
Totalmente montado, conexionado y probado. Montaje 
mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista y un 
ayudante. 

1 1806,31 1.806,31 

B) Incluye: Montaje de las unidades en los conductos. 
Colocación de accesorios. Pruebas de servicio. Limpieza y 
protección de las unidades. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.8 

Ventilador 
Soler&Palau 

CVHT/H-18/18-
4 Ud 

A) Suministro e instalación de caja de ventilación, 
CVHT/H-18/18-4KW, para trasegar aire a 400ºC/2h, 
fabricadas en chapa de acero galvanizada, ventilador 
centrífugo de álabes hacia adelante, accionado a transmisión 
por un motor incorporado en el interior, sistema de tensor 
automático sin mantenimiento, motor IP55. Caudal máximo 
de21.200 m3/h y nivel de presión sonora de 70 dBA. 
Dimensiones de 1250x882 mm y 1278 mm de largo. 

1 2361,03 2.361,03 

B) Incluye: Montaje de las unidades en los conductos. 
Colocación de accesorios. Pruebas de servicio. Limpieza y 
protección de las unidades. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.9 

Ventilador 
Soler&Palau 
DECOR 300 Ud 

A) Suministro e instalación de ventilador helicoidal 
extraplano DECOR 300, con compuerta antirretorno 
incorporada, luz piloto de funcionamiento, motor 230V-
50Hz, IP44, Clase II, con protector térmico, para trabajar a 
temperaturas de hasta 40ºC. Tamaño para conductos de 150 
mm. Caudal aproximados 300 m3 a descarga libre. 
Totalmente montado, conexionado y probado. Montaje 
mediante colaboración de un oficial de 1ª electricista y un 
ayudante. 

4 115,64 462,56 

B) Incluye: Montaje de las unidades en los conductos. 
Colocación de accesorios. Pruebas de servicio. Limpieza y 
protección de las unidades. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.10 

Ventilador 
Soler&Palau 
DECOR 200 Ud 

A) Suministro e instalación de ventilador helicoidal 
extraplano DECOR 200, con compuerta antirretorno 
incorporada, luz piloto de funcionamiento, motor 230V-
50Hz, IP44, Clase II, con protector térmico, para trabajar a 
temperaturas de hasta 40ºC. Tamaño para conductos de 120 
mm. Caudal aproximados 200 m3 a descarga libre. 

3 103,75 311,25 

B) Incluye: Montaje de las unidades en los conductos. 
Colocación de accesorios. Pruebas de servicio. Limpieza y 
protección de las unidades. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.11 

Conducto de 
chapa 

galvanizada 1,5 
mm m² 

A) Suministro e instalación de red de conductos de 
distribución de aire para climatización, constituida por 
conductos de chapa galvanizada de 1,5 mm de espesor, juntas 
transversales con vainas, con juntas transversales rigidizadas, 
para conductos de dimensión mayor hasta 1700 mm, sin 
aislamiento. Incluso embocaduras, derivaciones, accesorios 
de montaje, elementos de fijación y piezas especiales. 
Totalmente montada, conexionada y probada, sin incluir 
ayudas de albañilería. 

44,32 88,91 3.940,49 

B) Incluye: Replanteo del recorrido de los conductos. 
Coordinación con el resto de instalaciones. Marcado y 
posterior anclaje de los soportes de los conductos. Colocación 
y fijación de conductos. Colocación de accesorios. 

C) Criterio de medición de proyecto: Superficie 
proyectada, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.12 

Conducto de 
chapa 

galvanizada 1,5 
mm m² 

A)  Suministro e instalación de red de conductos de 
distribución de aire para climatización, constituida por 
conductos de chapa galvanizada de 1,5 mm de espesor, juntas 
transversales con vainas, con juntas transversales rigidizadas, 
para conductos de dimensión mayor hasta 2400 mm, sin 
aislamiento. Incluso embocaduras, derivaciones, accesorios 
de montaje, elementos de fijación y piezas especiales. 
Totalmente montada, conexionada y probada, sin incluir 
ayudas de albañilería. 

88,28 88,91 7.848,97 

B) Incluye: Replanteo del recorrido de los conductos. 
Coordinación con el resto de instalaciones. Marcado y 
posterior anclaje de los soportes de los conductos. Colocación 
y fijación de conductos. Colocación de accesorios 

C) Criterio de medición de proyecto: Superficie 
proyectada, según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.13 

Conducto de 
chapa 

galvanizada 0,6-
1 mm m² 

A)  Suministro e instalación de red de conductos de 
distribución de aire para ventilación/extracción zona de 
cocinas, constituida por conductos de chapa galvanizada de 
0,6-1 mm de espesor, juntas transversales con vainas, con 
juntas transversales rigidizadas, para conductos de dimensión 
mayor hasta 1700 mm, sin aislamiento. Incluso embocaduras, 
derivaciones, accesorios de montaje, elementos de fijación y 
piezas especiales. Totalmente montada, conexionada y 
probada, sin incluir ayudas de albañilería. 

54,63 83,67 4.570,89 

B) Incluye: Replanteo del recorrido de los conductos. 
Coordinación con el resto de instalaciones. Marcado y 
posterior anclaje de los soportes de los conductos. Colocación 
y fijación de conductos. Colocación de accesorios. 

C) Criterio de medición de proyecto: Superficie 
proyectada, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.14 

Conducto lana 
de vidrio 

Climaver Plata 
de ISOVER m² 

A) Suministro e instalación de red de conductos de 
distribución de aire para climatización, constituida por 
conductos de panel rígido de alta densidad de lana de vidrio 
Climaver Plata "ISOVER", según UNE-EN 13162, revestido 
por un complejo triplex (aluminio visto + malla de fibra de 
vidrio + kraft) por el exterior y con un velo de vidrio por el 
interior, de 25 mm de espesor, para la formación de 
conductos autoportantes para la distribución de aire en 
climatización, resistencia térmica 0,75 (m²K)/W, 
conductividad térmica 0,032 W/(mK). Incluso embocaduras, 
derivaciones, accesorios de montaje, elementos de fijación y 
piezas especiales. Totalmente montada, conexionada y 
probada, sin incluir ayudas de albañilería. 

286,01 27,83 7.959,66 
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B) Incluye: Replanteo del recorrido de los conductos. 
Coordinación con el resto de instalaciones. Marcado y 
posterior anclaje de los soportes de los conductos. Colocación 
y fijación de conductos. Colocación de accesorios. 

C) Criterio de medición de proyecto: Superficie 
proyectada, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.15 

Rejilla de 
impulsión 
300x100 Ud 

A)  Suministro y montaje de rejilla de impulsión de doble 
deflexión, provista de lamas horizontales regulables 
individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
300x100 mm, parte posterior formada por lamas verticales 
regulables individualmente y mecanismo de regulación del 
caudal con lamas acopladas en oposición, accionables desde 
la parte frontal, fijación mediante tornillos vistos (con marco 
de montaje), montada en conducto rectangular no metálico. 
Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. 
Totalmente montada, sin incluir ayudas de albañilería. 

3 39,64 118,92 

B) Incluye: Colocación y fijación de la rejilla. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.16 

Rejilla de 
impulsión 
700x100 Ud 

A) Descripción: Suministro y montaje de rejilla de 
impulsión de doble deflexión, provista de lamas horizontales 
regulables individualmente, en aluminio anodizado color 
plata mate, de 700x100 mm, parte posterior formada por 
lamas verticales regulables individualmente y mecanismo de 
regulación del caudal con lamas acopladas en oposición, 
accionables desde la parte frontal, fijación mediante tornillos 
vistos (con marco de montaje), montada en conducto 
rectangular no metálico. Incluso accesorios de montaje y 
elementos de fijación. Totalmente montada, sin incluir ayudas 
de albañilería. 

11 52,31 575,41 

B) Incluye: Colocación y fijación de la rejilla. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.17 

Rejilla de 
impulsión 
700x100 Ud 

A) Suministro y montaje de rejilla de impulsión de doble 
deflexión, provista de lamas horizontales regulables 
individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x100 mm, parte posterior formada por lamas verticales 
regulables individualmente y mecanismo de regulación del 
caudal con lamas acopladas en oposición, accionables desde 
la parte frontal, fijación mediante tornillos vistos (con marco 
de montaje), montada en conducto rectangular no metálico. 
Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. 
Totalmente montada, sin incluir ayudas de albañilería. 

8 52,31 418,48 

B) Incluye: Colocación y fijación de la rejilla. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.18 

Rejilla de 
impulsión 
700x150 Ud 

A) Suministro y montaje de rejilla de impulsión de doble 
deflexión, provista de lamas horizontales regulables 
individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x150 mm, parte posterior formada por lamas verticales 
regulables individualmente y mecanismo de regulación del 
caudal con lamas acopladas en oposición, accionables desde 
la parte frontal, fijación mediante tornillos vistos (con marco 
de montaje), montada en conducto rectangular no metálico. 
Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. 
Totalmente montada, sin incluir ayudas de albañilería. 

9 56,16 505,44 

B) Incluye: Colocación y fijación de la rejilla. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.19 

Rejilla de 
impulsión 
700x100 Ud 

A) Suministro y montaje de rejilla de impulsión de doble 
deflexión, provista de lamas horizontales regulables 
individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x100 mm, parte posterior formada por lamas verticales 
regulables individualmente y mecanismo de regulación del 
caudal con lamas acopladas en oposición, accionables desde 
la parte frontal, fijación mediante tornillos vistos (con marco 
de montaje), montada en conducto rectangular no metálico. 
Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. 
Totalmente montada, sin incluir ayudas de albañilería. 

7 52,31 366,17 

B) Incluye: Colocación y fijación de la rejilla. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.20 

Rejilla de 
impulsión 
700x150 Ud 

A) Suministro y montaje de rejilla de impulsión de doble 
deflexión, provista de lamas horizontales regulables 
individualmente, en aluminio anodizado color plata mate, de 
700x150 mm, parte posterior formada por lamas verticales 
regulables individualmente y mecanismo de regulación del 
caudal con lamas acopladas en oposición, accionables desde 
la parte frontal, fijación mediante tornillos vistos (con marco 
de montaje), montada en conducto rectangular no metálico. 
Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. 
Totalmente montada, sin incluir ayudas de albañilería. 

9 56,16 505,44 

B) Incluye: Colocación y fijación de la rejilla. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.21 

Rejilla 
extracción 
300x100 Ud 

A) Suministro y montaje de rejilla, provista de lamas fijas a 
45°, de aluminio anodizado color plata mate, de 300x100 
mm, fijación mediante tornillos vistos, montada en conducto 
metálico rectangular. Incluso accesorios de montaje y 
elementos de fijación. Totalmente montada, sin incluir ayudas 
de albañilería. 

3 26,06 78,18 

B) Incluye: Colocación y fijación de la rejilla. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.22 

Rejilla 
extracción 
700x100 Ud 

A) Suministro y montaje de rejilla, provista de lamas fijas a 
45°, de aluminio anodizado color plata mate, de 700x100 
mm, fijación mediante tornillos vistos, montada en conducto 
metálico rectangular. Incluso accesorios de montaje y 
elementos de fijación. Totalmente montada, sin incluir ayudas 
de albañilería. 

6 37,7 226,2 
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B) Incluye: Colocación y fijación de la rejilla. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.23 

Rejilla 
extracción 
700x150 Ud 

A) Suministro y montaje de rejilla, provista de lamas fijas a 
45°, de aluminio anodizado color plata mate, de 700x150 
mm, fijación mediante tornillos vistos, montada en conducto 
metálico rectangular. Incluso accesorios de montaje y 
elementos de fijación. Totalmente montada, sin incluir ayudas 
de albañilería. 

8 41,28 330,24 

B) Incluye: Colocación y fijación de la rejilla. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.24 

Rejilla 
extracción 
700x100 Ud 

A) Suministro y montaje de rejilla, provista de lamas fijas a 
45°, de aluminio anodizado color plata mate, de 700x100 
mm, fijación mediante tornillos vistos, montada en conducto 
metálico rectangular. Incluso accesorios de montaje y 
elementos de fijación. Totalmente montada, sin incluir ayudas 
de albañilería. 

7 37,7 263,9 

B) Incluye: Colocación y fijación de la rejilla. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.25 
Reja intemperie 

1500x330 Ud 

A) Suministro y montaje de reja de intemperie para 
instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas de chapa 
perfilada de acero galvanizado, de 1500x330 mm, 
WG/1500x330/11 "TROX", tela metálica de acero 
galvanizado con malla de 20x20 mm, con marco de montaje 
de chapa de acero galvanizado. Incluso accesorios de montaje 
y elementos de fijación. Totalmente montada, sin incluir 
ayudas de albañilería. 

2 321,92 643,84 

B) Incluye: Colocación del marco de montaje. Colocación 
y fijación de la reja. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.26 
Reja intemperie 

1500x330 Ud 

A) Suministro y montaje de reja de intemperie para 
instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas de chapa 
perfilada de acero galvanizado, de 1500x330 mm, 
WG/1500x330/11 "TROX", tela metálica de acero 
galvanizado con malla de 20x20 mm, con marco de montaje 
de chapa de acero galvanizado. Incluso accesorios de montaje 
y elementos de fijación. Totalmente montada, sin incluir 
ayudas de albañilería. 

2 321,92 643,84 

B) Incluye: Colocación del marco de montaje. Colocación 
y fijación de la reja. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.27 

Reja intemperie 
1500x330 tela 

metálica Ud 

A) Suministro y montaje de reja de intemperie para 
instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas de perfiles 
de aluminio, de 1500x330 mm, tela metálica de acero 
galvanizado con malla de 20x20 mm, con marco de montaje 
de chapa de acero galvanizado. Incluso accesorios de montaje 
y elementos de fijación. Totalmente montada, sin incluir 
ayudas de albañilería. 

3 376,8 1.130,40 

B) Incluye: Colocación del marco de montaje. Colocación 
y fijación de la reja. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.28 
Reja intemperie 

1500x330 Ud 

A) Suministro y montaje de reja de intemperie para 
instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas de chapa 
perfilada de acero galvanizado, de 1500x330 mm, 
WG/1500x330/11 "TROX", tela metálica de acero 
galvanizado con malla de 20x20 mm, con marco de montaje 
de chapa de acero galvanizado. Incluso accesorios de montaje 
y elementos de fijación. Totalmente montada, sin incluir 
ayudas de albañilería. 

1 321,92 321,92 

B) Incluye: Colocación del marco de montaje. Colocación 
y fijación de la reja. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.29 
Punto de 
llenado Ud 

A) Suministro e instalación de punto de llenado de red de 
distribución de agua para sistema de calefacción y/o 
refrigeración formado por 2 m de tubería de acero negro, con 
soldadura longitudinal por resistencia eléctrica, de 3/4" DN 
20 mm de diámetro, colocada superficialmente, con 
aislamiento mediante coquilla flexible de espuma 
elastomérica, válvulas de corte, filtro, contador de agua y 
válvula de retención. Incluso p/p de elementos de montaje, 
codos, tes, manguitos y demás accesorios necesarios para su 
correcto funcionamiento. Totalmente montado, conexionado 
y probado, sin incluir ayudas de albañilería. 

1 151,27 151,27 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de pasamuros. Anclaje de los soportes. 
Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de servicio. 
Colocación del aislamiento. Protección del elemento frente a 
golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.30 

Red 
distribución de 
agua de acero 

negro 1 1/2" DN 
40 m 

A) Suministro e instalación de red de distribución de agua 
fría y caliente formada por tubería de acero negro, con 
soldadura longitudinal por resistencia eléctrica, de 1 1/2" DN 
40 mm de diámetro, colocada superficialmente, con 
aislamiento mediante coquilla flexible de espuma 
elastomérica. Incluso p/p de elementos de montaje, codos, 
tes, manguitos y demás accesorios necesarios para su correcto 
funcionamiento. Totalmente montada, conexionada y 
probada, sin incluir ayudas de albañilería. 

154,98 45,58 7.063,99 
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B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de pasamuros. Anclaje de los soportes. 
Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de servicio. 
Colocación del aislamiento. Protección del elemento frente a 
golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.31 

Red 
distribución de 
agua de acero 

negro 2" DN 50 m 

A) Suministro e instalación de red de distribución de agua 
fría y caliente formada por tubería de acero negro, con 
soldadura longitudinal por resistencia eléctrica, de 2" DN 50 
mm de diámetro, colocada superficialmente, con aislamiento 
mediante coquilla flexible de espuma elastomérica. Incluso 
p/p de elementos de montaje, codos, tes, manguitos y demás 
accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. 
Totalmente montada, conexionada y probada, sin incluir 
ayudas de albañilería. 

8,04 57,44 461,82 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de pasamuros. Anclaje de los soportes. 
Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de servicio. 
Colocación del aislamiento. Protección del elemento frente a 
golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.32 

Red 
distribución de 
agua de acero 

negro 2 1/2" DN 
63 m 

A) Suministro e instalación de red de distribución de agua 
fría y caliente formada por tubería de acero negro, con 
soldadura longitudinal por resistencia eléctrica, de 2 1/2" DN 
63 mm de diámetro, colocada superficialmente, con 
aislamiento mediante coquilla flexible de espuma 
elastomérica. Incluso p/p de elementos de montaje, codos, 
tes, manguitos y demás accesorios necesarios para su correcto 
funcionamiento. Totalmente montada, conexionada y 
probada, sin incluir ayudas de albañilería. 

7,45 68,36 509,28 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de pasamuros. Anclaje de los soportes. 
Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de servicio. 
Colocación del aislamiento. Protección del elemento frente a 
golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.33 

Red 
distribución de 
agua de acero 

negro 3" DN 80 m 

A) Suministro e instalación de red de distribución de agua 
fría y caliente formada por tubería de acero negro, con 
soldadura longitudinal por resistencia eléctrica, de 3" DN 80 
mm de diámetro, colocada superficialmente, con aislamiento 
mediante coquilla flexible de espuma elastomérica. Incluso 
p/p de elementos de montaje, codos, tes, manguitos y demás 
accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. 
Totalmente montada, conexionada y probada, sin incluir 
ayudas de albañilería. 

19,76 81,75 1.615,38 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de pasamuros. Anclaje de los soportes. 
Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de servicio. 
Colocación del aislamiento. Protección del elemento frente a 
golpes y salpicaduras. 
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C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

3.34 

Red 
distribución de 
agua de acero 

negro 1 1/4" DN 
32 Ud 

A) Suministro e instalación de punto de vaciado de red de 
distribución de agua para sistema de calefacción y/o 
refrigeración formado por 2 m de tubería de acero negro, con 
soldadura longitudinal por resistencia eléctrica, de 1 1/4" DN 
32 mm de diámetro, colocada superficialmente y válvula de 
corte. Incluso p/p de elementos de montaje, codos, tes, 
manguitos y demás accesorios necesarios para su correcto 
funcionamiento. Totalmente montado, conexionado y 
probado, sin incluir ayudas de albañilería. 

1 69,39 69,39 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de pasamuros. Anclaje de los soportes. 
Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de servicio. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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3.35 

Bomba calor 
reversible 

EWXBZ 4002 
HITECSA Ud 

A) Suministro y colocación de bomba de calor reversible, 
aire-agua, modelo EWXBZ 4002 "HITECSA", potencia 
frigorífica nominal de 95,5 kW (temperatura de entrada del 
aire: 35°C; temperatura de salida del agua: 7°C, salto térmico: 
5°C), potencia calorífica nominal de 114,7 kW (temperatura 
de entrada del aire: 7°C; temperatura de salida del agua: 
45°C, salto térmico: 5°C), con grupo hidráulico (vaso de 
expansión de 18 l, presión nominal disponible de 80,3 kPa) y 
depósito de inercia de 750 l, caudal de agua nominal de 
16,426 m³/h, caudal de aire nominal de 43992 m³/h, y 
potencia sonora de 82,1 dBA; con presostato diferencial de 
caudal, manómetros, válvula de seguridad y purgador 
automático de aire, para instalación en exterior, con 
refrigerante R-407 C. Incluso, termómetros, filtro, p/p de 
conexiones hidráulicas, a las redes de saneamiento y 
eléctrica, medios y material de montaje. 

1 32.945,99 32.945,99 

B) Incluye: Colocación y fijación de la unidad. Nivelación 
de los elementos. Conexionado con las redes de conducción 
de agua, salubridad y eléctrica. Limpieza y protección de las 
unidades. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, 
según documentación gráfica de Proyecto. 

  

 Total capítulo 3: Instalación de climatización y 
ventilación: 92.425,67 

 

 5.2.4. CAPÍTULO 4: INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN FRENTE 
INCENDIOS 

 

 Nº REFER. UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD  PRECIO TOTAL 
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4.1 

Acometida de 
agua de la 

instalación de 
protección 

contra incedios 
DN 40 mm Ud 

A) Suministro e instalación de la acometida para 
abastecimiento de agua que une la red general de distribución 
de agua potable de la empresa suministradora con la 
instalación de protección contra incendios, de una longitud 
máxima de 10 m, formada por tubería de acero galvanizado 
de 1 1/2" DN 40 mm de diámetro colocada sobre cama de 
arena en el fondo de la zanja previamente excavada, con sus 
correspondientes accesorios y piezas especiales. Incluso 
levantado del firme existente, posterior reposición con 
hormigón en masa HM-20/P/20/I, conexión a la red y armario 
homologado por la Compañía Suministradora. Sin incluir la 
excavación ni el relleno posterior de la zanja. Totalmente 
montada, conexionada y probada. Montaje mediante 
colaboración de un oficial de 1ª construcción, oficial 2º 
construcción, peón, oficial 1º fontanero y un ayudante. 

1 1644,17 1644,17 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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4.2 

Boca de 
incendio 

equipada BIE 
25 mm Ud 

A) Suministro e instalación de boca de incendio equipada 
(BIE) de 25 mm (1") de superficie, compuesta de: armario 
construido en chapa blanca de 1,2 mm de espesor, acabado 
con pintura epoxi color rojo RAL 3000 y puerta semiciega 
con ventana de metacrilato de chapa blanca de 1,2 mm de 
espesor, acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000; 
devanadera metálica giratoria fija, pintada en rojo epoxi, con 
alimentación axial; manguera semirrígida de 20 m de 
longitud; lanza de tres efectos (cierre, pulverización y chorro 
compacto) construida en plástico ABS y válvula de cierre tipo 
esfera de 25 mm (1"), de latón, con manómetro 0-16 bar, 
colocada en paramento. Incluso accesorios y elementos de 
fijación. Totalmente montada, instalada, conexionada y 
comprobada. Montaje mediante colaboración de un oficial 1º 
fontanero y un ayudante. 

1 424,21 424,21 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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4.3 

Sistema de 
detección de 

incendios 
formado por 11 

detectores 
iónicos de 
humos, 5 

pulsadores de 
alarma y sirenas 

acústicas y 
visulaes de 

aviso.  Ud 

A) Suministro e instalación de sistema de detección de 
incendios formado por central de detección automática de 
incendios con una capacidad máxima de 2 zonas de 
detección, 11 detectores iónicos de humos, 5 pulsadores de 
alarma con señalización luminosa tipo rearmable y tapa de 
plástico basculante, 2 sirenas interiores con señal óptica y 
acústica y sirena exterior con señal óptica y acústica. Incluso 
tubos de protección, tendido de cables en su interior y cuantos 
accesorios sean necesarios para su correcta instalación. 
Totalmente montado, conexionado y probado, sin incluir 
ayudas de albañilería. Montaje mediante colaboración de un 
oficial de 1ª electricista y un ayudante. 

1 3570,46 3570,46 

B) Incluye: Colocación y fijación de los diferentes 
elementos. Conexionado de los elementos que forman la 
estación de detección y alarma. Pruebas de servicio. 
Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

4.4 

Señalización de 
equipos contra 

incendios  Ud 

A) Suministro y colocación de placa de señalización de 
equipos contra incendios, en poliestireno fotoluminiscente, de 
420x420 mm. 

12 11,71 140,52 

B) Incluye: Colocación y fijación de los elementos.  

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

4.5 

Señalización de 
medios de 
evacuación  Ud 

A) Suministro y colocación de placa de señalización de 
medios de evacuación, en poliestireno fotoluminiscente, de 
420x420 mm. 

26 11,71 304,46 B) Incluye: Colocación y fijación de los elementos.  
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C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

4.6 

Extintor de 
polvo ABC, 
eficacia 21A-
113BC de 6kg Ud 

A) Suministro y colocación de extintor portátil de polvo 
químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, 
de eficacia 21A-113B-C, con 6 kg de agente extintor, con 
manómetro y manguera con boquilla difusora. Incluso 
soporte y accesorios de montaje. Totalmente instalado. 

7 48,34 338,38 

B) Incluye: Colocación y fijación de los elementos.  

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

4.7 

Extintor de 
nieve carbónica 
CO2, eficacia 

34B Ud 

A) Suministro y colocación de extintor portátil de nieve 
carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de agente extintor, 
con vaso difusor. Incluso soporte y accesorios de montaje. 
Totalmente instalado. 

1 87,95 87,95 

B) Incluye: Colocación y fijación de los elementos.  

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

4.8 

Extintor K-
GUARD con 

agente extintor 
ANSULEX Ud 

A) Suministro y colocación de extintor portátil de polvo 
químico antibrasa, extintor K-GUARD contiene agente 
extintor líquido ANSULEX®  sofoque rápido de las llamas, 
genera una lámina que impide la formación de vapores y 
enfria la grasa y las superficies circundantes. Presión 
incorporada y 6 kg de agente extintor. Incluso soporte y 
accesorios de montaje. Totalmente instalado. 

1 145,68 145,68 

B) Incluye: Colocación y fijación de los elementos.  

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

1085 
 

 

4.9 

Sistema de 
supresión 

ANSUL R-102 
con agente 

extintor 
ANSULEX, 

campana mural Ud 

A) Suministro y colocación de sistema de supresión 
ANSUL R 102, sofoque inmediato de las llamas mediante 
agente extintor ANSULEX y enfría las superficies calientes. 
Se crea una capa resistente que evita la liberación de vapores, 
y así, la reignición del fuego. Ph casi neutro por lo que lo 
hace muy recomendable. Versión con boquillas dirigidas 
hacia las zonas concretas de riesgo existentes en la campana 
mural. Totalmente instalado y comprobado. 

1 1468,35 1468,35 

B) Incluye: Colocación y fijación de los elementos.  

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

4.10 

Sistema de 
supresión 

ANSUL R-102 
con agente 

extintor 
ANSULEX, 

camapana isla Ud 

A) Suministro y colocación de sistema de supresión 
ANSUL R 102, sofoque inmediato de las llamas mediante 
agente extintor ANSULEX y enfría las superficies calientes. 
Se crea una capa resistente que evita la liberación de vapores, 
y así, la reignición del fuego. Ph casi neutro por lo que lo 
hace muy recomendable. Versión con boquillas solapadas 
creando un área sin fuego dirigidas hacia las zona de aparatos 
de la campana isla. Totalmente instalado y comprobado. 

1 2579,21 2579,21 

B) Incluye: Colocación y fijación de los elementos.  

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

  

 Total capítulo 4: Instalación de protección frente 
incendios: 10.703,39 

 

 5.2.5. CAPÍTULO 5: INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA 
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Nº REFER. UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD  PRECIO TOTAL 
 

5.1 

 Acometida 
enterrada de 

distribución de 
agua de 40 mm, 
en polietileno de 

alta densidad  Ud 

A) Suministro e instalación de acometida enterrada para 
abastecimiento de agua potable de 5 m de longitud, que une 
la red general de distribución de agua potable de la empresa 
suministradora con la instalación general del edificio, 
continua en todo su recorrido sin uniones o empalmes 
intermedios no registrables, formada por tubo de polietileno 
de alta densidad (PE-100), de 40 mm de diámetro exterior, 
PN=16 atm y 3,7 mm de espesor, colocada sobre cama o 
lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja 
previamente excavada, debidamente compactada y nivelada 
mediante equipo manual con pisón vibrante, relleno lateral 
compactando hasta los riñones y posterior relleno con la 
misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior 
de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red 
general de distribución que sirve de enlace entre la acometida 
y la red; llave de corte de compuerta de latón fundido de 1 
1/4" de diámetro colocada mediante unión roscada, situada 
junto a la edificación, fuera de los límites de la propiedad, 
alojada en arqueta de dimensiones interiores 48x48x60 cm de 
obra de fábrica construida con fábrica de ladrillo perforado 
tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, 
colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 
15 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el interior con 
mortero de cemento y cerrada superiormente con marco y 
tapa de fundición dúctil. Incluso p/p de accesorios y piezas 
especiales, demolición y levantado del firme existente, 
posterior reposición con hormigón en masa HM-20/P/20/I, y 
conexión a la red. Sin incluir la excavación ni el posterior 
relleno principal. Totalmente montado, instalado, 
conexionado y comprobado. Montaje mediante colaboración 
de un oficial de 1ª construcción, oficial 2º construcción, peón, 1 603,98 603,98 
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oficial 1º fontanero y un ayudante. 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.2 

Tubería de 
alimentación de 
agua, tubo de 

PVC-C de 
40mm Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 10,7 m de longitud, formada por tubo de 
PVC-C, de 40 mm de diámetro exterior, PN=16 atm y 4,5 
mm de espesor, enterrado, colocado sobre cama o lecho de 
arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la zanja 
previamente excavada, debidamente compactada y nivelada 
mediante equipo manual con pisón vibrante, relleno lateral 
compactando hasta los riñones y posterior relleno con la 
misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior 
de la tubería; llave de corte general de compuerta de latón 
fundido de 1 1/4" y filtro retenedor de residuos. Incluso p/p 
de accesorios colocados mediante unión encolada, y demás 
material auxiliar. Totalmente montado, instalado, 
conexionado y comprobado. Montaje mediante colaboración 
de un oficial de 1ª construcción, peón, oficial 1º fontanero y 
un ayudante. 

1 352,54 352,54 
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B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.3 

Válvula 
limitadora de 

presión Ud 

A) Suministro e instalación de válvula limitadora de 
presión de latón, de 1 1/2" DN 40 mm de diámetro, presión 
máxima de entrada de 15 bar y presión de salida regulable 
entre 0,5 y 4 bar, con dos llaves de paso de compuerta de 
latón fundido. Incluso manómetro, elementos de montaje y 
demás accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un  oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 

1 173,34 173,34 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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5.4 

Preinstalación 
del contador 

general de agua, 
colocado en 

armario Ud 

A) Suministro y preinstalación de contador general de agua 
1 1/2" DN 40 mm, colocado en armario prefabricado, 
conectado al ramal de acometida y al tubo de alimentación, 
formada por llave de corte general de compuerta de latón 
fundido; grifo de prueba; filtro retenedor de residuos; válvula 
de retención de latón y llave de salida de compuerta de latón 
fundido. Incluso cerradura especial de cuadradillo y demás 
material auxiliar. Totalmente montada, conexionada y 
probada. Sin incluir ayudas de albañilería ni el precio del 
contador.  Montaje mediante colaboración de un  oficial 1º 
fontanero y un ayudante. 

1 219,03 219,03 

B) Incluye: Conexionado, colocación y fijación de tuberías. 
Pruebas de servicio. Protección del elemento frente a golpes y 
salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.5 
Contador 

general de agua Ud 

A) Suministro e instalación del contador de agua, por 
velocidad, de latón, con uniones roscadas de diámetro 
nominal 1"1/2, conectado a un ramal. Totalmente montada, 
conexionada y probada. Sin incluir ayudas de albañilería ni el 
precio del contador.  Montaje mediante colaboración de un  
oficial 1º fontanero y un ayudante. 

1 204,36 204,36 

B) Incluye: Conexionado, colocación y fijación de tuberías. 
Pruebas de servicio. Protección del elemento frente a golpes y 
salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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5.6 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 32 
mm y 0,85 m de 

longitud Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 0,85 m de longitud, formada por tubo de 
PVC-C, de 32 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 3,6 
mm de espesor, colocado superficialmente y fijado al 
paramento; llave de corte de esfera de latón niquelado de 1". 
Incluso p/p de accesorios colocados mediante unión encolada, 
elementos de montaje y sujeción, y demás material auxiliar. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un  oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 

1 48,87 48,87 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.7 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 32 
mm y 0,9 m de 

longitud Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 0,9 m de longitud, formada por tubo de PVC-
C, de 32 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 3,6 mm de 
espesor, colocado superficialmente y fijado al paramento; 
llave de corte de esfera de latón niquelado de 1". Incluso p/p 
de accesorios colocados mediante unión encolada, elementos 
de montaje y sujeción, y demás material auxiliar. Totalmente 
montada, conexionada y probada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 

1 49,7 49,7 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 
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C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.8 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 32 
mm y 0,6 m de 

longitud Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 0,6 m de longitud, formada por tubo de PVC-
C, de 32 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 3,6 mm de 
espesor, colocado superficialmente y fijado al paramento; 
llave de corte de esfera de latón niquelado de 1". Incluso p/p 
de accesorios colocados mediante unión encolada, elementos 
de montaje y sujeción, y demás material auxiliar. Totalmente 
montada, conexionada y probada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 

1 44,68 44,68 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.9 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 32 
mm y 5,1 m de 

longitud Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 5,1 m de longitud, formada por tubo de PVC-
C, de 32 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 3,6 mm de 
espesor, colocado superficialmente y fijado al paramento; 
llave de corte de esfera de latón niquelado de 1". Incluso p/p 
de accesorios colocados mediante unión encolada, elementos 
de montaje y sujeción, y demás material auxiliar. Totalmente 
montada, conexionada y probada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 1 120,15 120,15 
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B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.10 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 32 
mm y 0,3 m de 

longitud Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 0,3 m de longitud, formada por tubo de PVC-
C, de 32 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 3,6 mm de 
espesor, colocado superficialmente y fijado al paramento; 
llave de corte de esfera de latón niquelado de 1". Incluso p/p 
de accesorios colocados mediante unión encolada, elementos 
de montaje y sujeción, y demás material auxiliar. Totalmente 
montada, conexionada y probada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 

1 39,36 39,36 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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5.11 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 32 
mm y 0,35 m de 

longitud Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 0,35 m de longitud, formada por tubo de 
PVC-C, de 32 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 3,6 
mm de espesor, colocado superficialmente y fijado al 
paramento; llave de corte de esfera de latón niquelado de 1". 
Incluso p/p de accesorios colocados mediante unión encolada, 
elementos de montaje y sujeción, y demás material auxiliar. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un  oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 

1 39,89 39,89 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.12 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 25 
mm y 1,6 m de 

longitud Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 1,6 m de longitud, formada por tubo de PVC-
C, de 25 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 2,8 mm de 
espesor, colocado superficialmente y fijado al paramento; 
llave de corte de esfera de latón niquelado de 3/4". Incluso 
p/p de accesorios colocados mediante unión encolada, 
elementos de montaje y sujeción, y demás material auxiliar. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un  oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 

1 48,23 48,23 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 
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C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.13 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 25 
mm y 1,35 m de 

longitud Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 1,35 m de longitud, formada por tubo de 
PVC-C, de 25 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 2,8 
mm de espesor, colocado superficialmente y fijado al 
paramento; llave de corte de esfera de latón niquelado de 
3/4". Incluso p/p de accesorios colocados mediante unión 
encolada, elementos de montaje y sujeción, y demás material 
auxiliar. Totalmente montada, conexionada y probada. 
Montaje mediante colaboración de un  oficial 1º fontanero y 
un ayudante. 

1 45,5 45,5 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.14 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 25 
mm y 0,35 m de 

longitud Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 0,35 m de longitud, formada por tubo de 
PVC-C, de 25 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 2,8 
mm de espesor, colocado superficialmente y fijado al 
paramento; llave de corte de esfera de latón niquelado de 
3/4". Incluso p/p de accesorios colocados mediante unión 
encolada, elementos de montaje y sujeción, y demás material 
auxiliar. Totalmente montada, conexionada y probada. 
Montaje mediante colaboración de un  oficial 1º fontanero y 
un ayudante. 1 36,64 36,64 
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B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.15 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 20 
mm y 1,5 m de 

longitud Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 1,5 m de longitud, formada por tubo de PVC-
C, de 20 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 2,3 mm de 
espesor, colocado superficialmente y fijado al paramento; 
llave de corte de esfera de latón niquelado de 1/2". Incluso 
p/p de accesorios colocados mediante unión encolada, 
elementos de montaje y sujeción, y demás material auxiliar. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un  oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 

1 40,98 40,98 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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5.16 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 20 
mm y 0,5 m de 

longitud Ud 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable de 0,5 m de longitud, formada por tubo de PVC-
C, de 20 mm de diámetro exterior, PN=25 atm y 2,3 mm de 
espesor, colocado superficialmente y fijado al paramento; 
llave de corte de esfera de latón niquelado de 1/2". Incluso 
p/p de accesorios colocados mediante unión encolada, 
elementos de montaje y sujeción, y demás material auxiliar. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un  oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 

1 34,12 34,12 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.17 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 40 
mm m 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable , formada por tubo de PVC-C, de 40 mm de 
diámetro exterior, PN=25 atm y 4,4 mm de espesor, colocado 
superficialmente y fijado al paramento. Incluso p/p de 
accesorios colocados mediante unión encolada, elementos de 
montaje y sujeción, y demás material auxiliar. Totalmente 
montada, conexionada y probada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 

15,7 21,84 342,89 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 
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C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.18 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 32 
mm m 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable , formada por tubo de PVC-C, de 32 mm de 
diámetro exterior, PN=25 atm y 3,6 mm de espesor, colocado 
superficialmente y fijado al paramento. Incluso p/p de 
accesorios colocados mediante unión encolada, elementos de 
montaje y sujeción, y demás material auxiliar. Totalmente 
montada, conexionada y probada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 

27,2 16,77 456,14 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.19 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 25 
mm m 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable, formada por tubo de PVC-C, de 25 mm de 
diámetro exterior, PN=25 atm y 2,8 mm de espesor, colocado 
superficialmente y fijado al paramento. Incluso p/p de 
accesorios colocados mediante unión encolada, elementos de 
montaje y sujeción, y demás material auxiliar. Totalmente 
montada, conexionada y probada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 

68,65 11,05 758,58 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

1098 
 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.20 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 20 
mm m 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable, formada por tubo de PVC-C, de 20 mm de 
diámetro exterior, PN=25 atm y 2,3 mm de espesor, colocado 
superficialmente y fijado al paramento. Incluso p/p de 
accesorios colocados mediante unión encolada, elementos de 
montaje y sujeción, y demás material auxiliar. Totalmente 
montada, conexionada y probada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 

62,9 8,21 516,41 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.21 

Tubería de 
alimentación en 

PVC-C de 15 
mm m 

A) Suministro e instalación de tubería de alimentación de 
agua potable, formada por tubo de PVC-C, de 15 mm de 
diámetro exterior, PN=25 atm y 2,0 mm de espesor, colocado 
superficialmente y fijado al paramento. Incluso p/p de 
accesorios colocados mediante unión encolada, elementos de 
montaje y sujeción, y demás material auxiliar. Totalmente 
montada, conexionada y probada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 

85,45 6,17 527,23 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras. 
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C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.22 

Grupo de 
presión con 
calderín AP 

CDA 075 
EBARA Ud 

A) Suministro e instalación de grupo de presión de agua 
para aspiración con carga, AP CDA 075 "EBARA", formado 
por: electrobomba centrífuga bicelular construida en hierro 
fundido CDA 075, con una potencia de 0,55 kW, cierre 
mecánico, impulsor de tecnopolímero, eje de AISI 416, 
soporte de aluminio, base portacierre de AISI 304, motor 
asíncrono de 2 polos y ventilación forzada, aislamiento clase 
F, protección IP 44, para alimentación trifásica a 230/400 V, 
condensador y protección termoamperimétrica de rearme 
automático incorporados; bancada metálica común para 
bomba y cuadro eléctrico; válvulas de corte, antirretorno y de 
aislamiento; manómetro; presostato; depósito acumulador de 
agua a presión de acero galvanizado de 100 l; cuadro 
eléctrico de fuerza y control para la operación totalmente 
automática del grupo; soporte metálico para cuadro eléctrico. 
Incluso p/p de tubos entre los distintos elementos y 
accesorios. Totalmente montado, conexionado y probado. Sin 
incluir ayudas de albañilería ni la instalación eléctrica. 
Montaje mediante colaboración de un  oficial 1º fontanero y 
un ayudante. 

1 1722,55 1722,55 

B) Incluye: Colocación y conexionado. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Pruebas de 
servicio.Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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5.23 

Termo 
acumulador 

eléctrico, 
modelo SDN 

200H SAUNIER 
DUVAL Ud 

A) Suministro y colocación de termo eléctrico para el 
servicio de A.C.S., mural horizontal, modelo SDN 200 H 
"SAUNIER DUVAL", resistencia blindada, capacidad 200 l, 
potencia 2400 W. Incluye montaje de latiguillo flexible de 25 
cm y 3/4" de diámetro y válvula de esfera de latón niquelado 
para roscar de 3/4". Totalmente montado, conexionado y 
probado. Sin incluir ayudas de albañilería ni la instalación 
eléctrica. Montaje mediante colaboración de un  oficial 1º 
fontanero y un ayudante. 

1 553,16 553,16 

B) Incluye: Colocación y conexionado. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Pruebas de 
servicio.Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.24 

Aislamiento 
térmico de 

coquilla 
elastomérica 

para tuberías de 
32 mm de 
diámetro m 

A) Suministro e instalación de aislamiento térmico de 
espuma elastomérica para tuberías calientes, para tubo de 1" 
(32 mm) de diámetro, de 20 mm de espesor, con grado de 
dificultad mediano y colocado superficialmente. Totalmente 
montada y sellada. Montaje mediante colaboración de un  
oficial 1º fontanero y un ayudante. 

10,2 6,53 66,61 

B) Incluye: Replanteo de la longitud de la tubería. Marcado 
de los soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y 
fijación del aislante. Colocación del aislamiento térmico.  

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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5.25 

Aislamiento 
térmico de 

coquilla 
elastomérica 

para tuberías de 
25 mm de 
diámetro m 

A) Suministro e instalación de aislamiento térmico de 
espuma elastomérica para tuberías calientes, para tubo de 
3/4" (25 mm) de diámetro, de 20 mm de espesor, con grado 
de dificultad mediano y colocado superficialmente. 
Totalmente montada y sellada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 

9,25 5,99 55,41 

B) Incluye: Replanteo de la longitud de la tubería. Marcado 
de los soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y 
fijación del aislante. Colocación del aislamiento térmico.  

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.26 

Aislamiento 
térmico de 

coquilla 
elastomérica 

para tuberías de 
20 mm de 
diámetro m 

A) Suministro e instalación de aislamiento térmico de 
espuma elastomérica para tuberías calientes, para tubo de 
1/2" (20 mm) de diámetro, de 20 mm de espesor, con grado 
de dificultad mediano y colocado superficialmente. 
Totalmente montada y sellada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 

26,2 5,42 142,00 

B) Incluye: Replanteo de la longitud de la tubería. Marcado 
de los soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y 
fijación del aislante. Colocación del aislamiento térmico.  

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.27 

Aislamiento 
térmico de 

coquilla 
elastomérica 

para tuberías de 
15 mm de m 

A) Suministro e instalación de aislamiento térmico de 
espuma elastomérica para tuberías calientes, para tubo de 
3/8" (15 mm) de diámetro, de 20 mm de espesor, con grado 
de dificultad mediano y colocado superficialmente. 
Totalmente montada y sellada. Montaje mediante 
colaboración de un  oficial 1º fontanero y un ayudante. 

32,4 5,04 163,30 
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diámetro B) Incluye: Replanteo de la longitud de la tubería. Marcado 
de los soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y 
fijación del aislante. Colocación del aislamiento térmico.  

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

5.28 

Cable calefactor 
AKO-53341 de 

hasta 70ºC, 
para A.C.S. m 

A) Suministro e instalación de cable calefactor AKO-
52341 para agua caliente sanitaria, temperatura de hasta 70ºC. 
Formado por cable paralelo de potencia constante a 230 V y 
30W/m, con aislamiento de silicona+trenza metálica que 
proporciona protección mecánica y eléctrica utilizándola 
como conductor de puesta a tierra. Se puede cortar a medida. 

15,65 11,87 185,77 

B) Incluye: Replanteo de la longitud de la tubería. Marcado 
de los soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y 
fijación del cable calefactor.  

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

  

 Total capítulo 5: Instalación de suministro de agua: 7.591,41 
 

 5.2.6. CAPÍTULO 6: INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE GAS 

Nº REFER. UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD  PRECIO TOTAL 
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6.1 

Acometida de la 
red de 

distribución de 
gas MPA/BP Ud 

A) Suministro e instalación de la acometida de gas que une 
la red de distribución de gas de la empresa suministradora o 
la llave de salida en el caso de depósitos de almacenamiento 
de gases licuados del petróleo (GLP) con la llave de 
acometida, formada por tubería enterrada de 10 m de longitud 
de polietileno de alta densidad SDR 11, de 32 mm de 
diámetro colocada sobre cama de arena en el fondo de la 
zanja previamente excavada, con sus correspondientes 
accesorios y piezas especiales, collarín de toma en carga 
colocado sobre la red general de distribución que sirve de 
enlace entre la acometida y la red y llave de acometida 
formada por válvula de esfera de latón niquelado de 1 1/4" de 
diámetro colocada mediante unión roscada, situada junto a la 
edificación, fuera de los límites de la propiedad, alojada en 
arqueta de dimensiones interiores 48x48x60 cm de obra de 
fábrica construida con fábrica de ladrillo cerámico perforado 
de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, 
colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 
15 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el interior con 
mortero de cemento y cerrada superiormente con marco y 
tapa de fundición dúctil. Incluso demolición y levantado del 
firme existente, posterior reposición con hormigón en masa 
HM-20/P/20/I y conexión a la red. Sin incluir la excavación 
ni el posterior relleno principal. Totalmente montada, 
conexionada y probada. Montaje mediante colaboración de 
un oficial de 1ª construcción, oficial 2º construcción, peón, 
oficial 1º instalador de gas y un ayudante. 

1 1107,33 1107,33 
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B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

6.2 

Armario de 
regulación de 

caudal nominal 
25 m3/h Ud 

A) Suministro e instalación de armario de regulación de 
caudal nominal 25 m³/h, compuesto de: toma de presión a la 
entrada de 0,05 a 0,4 bar, llave de entrada para PE 32, filtro 
PN10 DN15, regulador para una presión de salida de 36,82 
mbar (55 mbar) con válvula de seguridad por exceso de 
presión incorporada y armario de poliéster de fibra de vidrio 
autoextinguible de 520x540x230 mm, para instalación 
receptora de edificio plurifamiliar o local de uso colectivo o 
comercial. Incluso elementos de fijación y vaina de PVC. 
Totalmente montado, conexionado y probado, sin incluir obra 
civil ni ayudas de albañilería. Montaje mediante colaboración 
de un oficial de 1ª construcción, peón, oficial 1º instalador de 
gas y un ayudante. 

1 515,09 515,09 

B) Incluye: Colocación y fijación del armario de 
regulación. Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de 
servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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6.3 

Batería para 
centralización 
de contadores Ud 

A) Suministro e instalación de batería de tubo de cobre 
para centralización en local técnico (no incluido en el precio) 
de un máximo de 2 contadores de gas en una fila, situada en 
planta baja, conectada a los montantes individuales 
ascendentes y a la instalación común, sin incluir el precio de 
los contadores. Incluso soportes para la batería, llave de corte, 
filtro de gas, toma de presión, llaves de contador, reguladores 
de abonado y placas de indicación. Totalmente montada, 
conexionada y probada, sin incluir obra civil ni ayudas de 
albañilería.  Montaje mediante colaboración de un oficial 1º 
instalador de gas y un ayudante. 

1 546,51 546,51 

B) Incluye: Colocación y fijación de la batería del 
contador/s. Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de 
servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

6.4 

Contador para 
caudal máximo 

de 25 m3/h Ud 

A) Suministro e instalación de contador de designación 
G16 según UNE 60510 con conexiones roscadas de 1" de 
diámetro, de 25 m3/h (n), como máximo, de fuelle y montado 
entre tubos. Totalmente montada, conexionada y probado.  
Montaje mediante colaboración de un oficial 1º instalador de 
gas y un ayudante. 

1 409,66 409,66 

B) Incluye: Colocación y fijación del contador. Colocación 
y fijación de tuberías. Pruebas de servicio. Protección del 
elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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6.5 

Tubería de 
cobre de 28 mm 

de diámetro m 

A) Suministro e instalación común de gas formada por 
tubería de cobre de 28 mm de diámetro, colocada 
superficialmente desde la llave de edificio o desde la llave de 
acometida hasta suministro del punto de consumo. Incluso 
p/p de accesorios y piezas especiales, colocados mediante 
soldadura fuerte por capilaridad, y material auxiliar. 
Totalmente montada, conexionada y probada.  Montaje 
mediante colaboración de un oficial 1º instalador de gas y un 
ayudante. 

16,83 21,03 353,93 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

6.6 

Tubería de 
cobre de 22 mm 

de diámetro m 

A) Suministro e instalación común de gas formada por 
tubería de cobre de 22 mm de diámetro, colocada 
superficialmente  hasta suministro del punto de consumo. 
Incluso p/p de accesorios y piezas especiales, colocados 
mediante soldadura fuerte por capilaridad, y material auxiliar. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Totalmente 
montada, conexionada y probada.  Montaje mediante 
colaboración de un oficial 1º instalador de gas y un ayudante. 

3,91 17,21 67,2911 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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6.7 

Tubería de 
cobre de 18 mm 

de diámetro m 

A) Suministro e instalación común de gas formada por 
tubería de cobre de 18 mm de diámetro, colocada 
superficialmente hasta suministro del punto de consumo. 
Incluso p/p de accesorios y piezas especiales, colocados 
mediante soldadura fuerte por capilaridad, y material auxiliar. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Totalmente 
montada, conexionada y probada.  Montaje mediante 
colaboración de un oficial 1º instalador de gas y un ayudante. 

2,1 16,04 33,68 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

6.8 

Tubería de 
cobre de 15 mm 

de diámetro m 

A) Suministro e instalación común de gas formada por 
tubería de cobre de 15 mm de diámetro, colocada 
superficialmente hasta suministro del punto de consumo. 
Incluso p/p de accesorios y piezas especiales, colocados 
mediante soldadura fuerte por capilaridad, y material auxiliar. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Totalmente 
montada, conexionada y probada.  Montaje mediante 
colaboración de un oficial 1º instalador de gas y un ayudante. 

10,8 12,25 132,30 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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6.9 

Tubería de 
cobre de 12 mm 

de diámetro m 

A) Suministro e instalación común de gas formada por 
tubería de cobre de 12 mm de diámetro, colocada 
superficialmente hasta suministro del punto de consumo. 
Incluso p/p de accesorios y piezas especiales, colocados 
mediante soldadura fuerte por capilaridad, y material auxiliar. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Totalmente 
montada, conexionada y probada.  Montaje mediante 
colaboración de un oficial 1º instalador de gas y un ayudante. 

3 8,76 26,28 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Colocación del aislamiento. 
Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

6.10 

Válvula de 
esfera con rosca 

de 1" de 
diámetro Ud 

A) Suministro e instalación de válvula de esfera manual 
con rosca, de diámetro nominal 1", de 10 bar de PN, de 
bronce, precio alto, montada superficialmente. Totalmente 
montada, conexionada y probada.  Montaje mediante 
colaboración de un oficial 1º instalador de gas y un ayudante. 

3 25,86 77,58 

B) Incluye: Colocación y fijación de la válvula. Colocación 
y fijación en la tubería. Pruebas de servicio. Protección del 
elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

6.11 

Válvula de 
esfera con rosca 

de 1/2" de 
diámetro Ud 

A) Suministro e instalación de válvula de esfera manual 
con rosca, de diámetro nominal 1/2", de 10 bar de PN, de 
bronce, precio alto, montada superficialmente. Totalmente 
montada, conexionada y probada.  Montaje mediante 
colaboración de un oficial 1º instalador de gas y un ayudante. 

7 15,45 108,15 
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B) Incluye: Colocación y fijación de la válvula. Colocación 
y fijación en la tubería. Pruebas de servicio. Protección del 
elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

6.12 

Válvula de 
esfera con rosca 

de 3/8" de 
diámetro Ud 

A) Suministro e instalación de válvula de esfera manual 
con rosca, de diámetro nominal 3/8", de 10 bar de PN, de 
bronce, precio alto, montada superficialmente. Totalmente 
montada, conexionada y probada.  Montaje mediante 
colaboración de un oficial 1º instalador de gas y un ayudante. 

4 14,63 58,52 

B) Incluye: Colocación y fijación de la válvula. Colocación 
y fijación en la tubería. Pruebas de servicio. Protección del 
elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

6.13 

Válvula de 
seguridad de 

funcionamiento 
para 

interrupción Ud 

A) Válvula de seguridad de funcionamiento para 
interrupción, roscada, de 1" de diámetro nominal, 0,2 a 0,5 
bar de presión, montada entre tubos. Totalmente montada, 
conexionada y probada.  Montaje mediante colaboración de 
un oficial 1º instalador de gas y un ayudante.  

1 240,7 240,7 

B) Incluye: Colocación y fijación de la válvula. Colocación 
y fijación en la tubería. Pruebas de servicio. Protección del 
elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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6.14 

Sistema de 
detección 

automática de 
gas Ud 

A) Suministro e instalación de sistema de detección 
automática de gas natural compuesto de 1 sonda conectada a 
central de detección automática de gas natural para 1 zona, 
montada sobre pared, con grado de protección IP 54, dotada 
de 1 barra de leds que indican el estado de funcionamiento, el 
estado de la sonda y la concentración de gas medida por la 
sonda de cada zona, 2 niveles de alarma, un relé aislado al 
vacío para cada nivel de alarma con los contactos libres de 
tensión y fuente de alimentación de 220 V. Incluso 
electroválvula de 1/2" de diámetro, normalmente cerrada y 1 
sirena con señal óptica y acústica. Totalmente montado, 
conexionado y probado. Montaje mediante colaboración de 
un oficial 1º instalador de gas y un ayudante.  

1 1187,56 1187,56 

B) Incluye: Colocación y fijación del sistema. Pruebas de 
servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

  

 

6.15 
Rejilla de 

ventilación Ud 

A) Suministro e instalación de rejilla de ventilación plana 
aluzinc de 25x15 cm, fijada mecánicamente. 

2 7,02 14,04 

 B) Incluye: Colocación y fijación de la rejilla. Colocación 
y fijación en pared. 

 C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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6.16 

Caldera a gas 
ISOFAST F30 

E Ud 

A) Suministro e instalación de caldera de gas natural de la 
serie ISOFAST de SAUNIER DUVAL,modelo F30 E, con 
quemador atmosférico, de 30 kW de potencia calorífica, de 
plancha de acero para calefacción y agua caliente sanitaria 
por acumulación de 3 bar, mural. Totalmente montado, 
conexionado y probado. Montaje mediante colaboración de 
un oficial 1º instalador de gas y un ayudante.  

1 1905,95 1905,95 

 B) Incluye: Colocación y fijación de la caldera. 
Conexionado de las válvulas y tuberías. Pruebas de servicio. 
Protección del elemento frente a golpes. 

 C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

  

 

6.17 
Acumulador a 
gas AQ Pro 400 Ud 

A) Suministro e instación de calentador acumulador a gas 
de 39,2 kW de potencia, 400 l de capacidad, para producción 
de agua caliente sanitaria, modelo AQ Pro de la serie 
acumuladores a gas de SAUNIER DUVAL, colocado. 
Totalmente montado, conexionado y probado. Montaje 
mediante colaboración de un oficial 1º instalador de gas y un 
ayudante.  

1 2881 2881 

 B) Incluye: Colocación y fijación del acumulador a gas. 
Conexionado de las válvulas y tuberías. Pruebas de servicio. 
Protección del elemento frente a golpes. 

 C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

  

 Total capítulo 6: Instalación de suministro de gas: 9.665,58 
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5.2.7. CAPÍTULO 7: INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES 

 

 Nº REFER. UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD  PRECIO TOTAL 
 

7.1 Pozo de registro  Ud 

A) Ejecución del pozo circular de registro de diámetro 100 
cm, de 3,5 m de profundidad, con solera de hormigón HM-
20/P/20/I, de 15 cm de espesor con media caña para tubo de 
diámetro 40 cm, de pared de ladrillo perforado de espesor 14 
cm, enfoscada y enlucida por dentro con mortero mixto 
1:0,5:4, marco y tapa de fundición gris de diámetro 70 cm y 
escalones de fundición nodular de 200x200x200 mm, y 1,7 
kg de peso, colocado con mortero mixto 1:0,5:4, elaborado en 
obra con hormigonera de 165 l. Totalmente montado, 
instalado, conexionado y comprobado. Montaje mediante 
colaboración de un oficial de 1ª construcción, oficial 2º 
construcción, peón, oficial 1º fontanero y un ayudante. 

1 1023,06 1023,06 

B) Incluye: Replanteo de la tubería. Marcado de los 
soportes. Colocación de  los soportes. Colocación y fijación 
de tuberías. Pruebas de servicio. Protección del elemento 
frente a golpes y salpicaduras. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

1113 
 

7.2 
Arqueta de pie 

de bajante Ud 

A) Ejecución de la arqueta de pie de bajante y tapa fija, de 
51x51x50 cm de medidas interiores, con pared de 13 cm de 
espesor de ladrillo perforado de 250x120x100 mm, enfoscada 
y enlucida por dentro con mortero 1:8, sobre solera de 
hormigón en masa de 10 cm. Totalmente montada, instalada, 
conexionada y comprobada. Montaje mediante colaboración 
de un oficial de 1ª construcción, peón, oficial 1º fontanero y 
un ayudante. 

6 93,27 559,62 

B) Incluye: Ejecución y construcción de las arquetas de pie 
de bajante. Colocación y fijación de tuberías de bajantes o 
montantes. Pruebas de servicio y comprobación para evitar 
riesgo de fugas. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.3 
Arqueta 
sifónica Ud 

A) Ejecución de la arqueta sifónica y tapa registrable, de 
75x75x70 cm de medidas interiores, con pared de 15 cm de 
espesor de ladrillo perforado de 290x140x100 mm, enfoscada 
y enlucida por dentro con mortero 1:8, sobre solera de 
hormigón en masa de 10 cm y con tapa prefabricada de 
hormigón armado de 90x90x6 cm. Totalmente montada, 
instalada, conexionada y comprobada. Montaje mediante 
colaboración de un oficial de 1ª construcción, peón, oficial 1º 
fontanero y un ayudante. 

1 243,8 243,8 

B) Incluye: Ejecución y construcción de la arqueta 
sifónica. Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de 
servicio y comprobación para evitar riesgo de fugas. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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7.4 

Separador de 
grasas de 
biomasa y 

aceites Ud 

A) Suministro y colocación del separador de grasas de 
biomasa PPD de la marca FULLGAS modelo NS2KGB con 
las siguientes características: Tratamiento de 200 comidas. 
Caudal de 2 l/s. Dimensiones: 900x550x600 mm (largo x 
ancho x alto), boca de entrada a 450 mm. Separación eficaz 
para retener grasas y aceites. Autoregenerador microbiano 
para tratar grasas y aceite. Mantenimiento solo cada 4 o 6 
meses, no permite la propagación de olores. Instalación muy 
simple de superficie. Se suministra parte proporcional de 
pequeño material para encolar, juntas y material auxiliar de 
montaje. Totalmente montado, instalado, conexionado y 
comprobado. Montaje mediante colaboración de un oficial 1º 
fontanero y un ayudante. 

1 1054,36 1054,36 

B) Incluye: Colocación y fijación del separador de grasas 
de biomasa y aceites. Colocación y fijación de tuberías. 
Pruebas de servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.5 
Bote sifónico de 

PVC Ud 

A) Suministro e instalación de bote sifónico de PVC de 
110 mm de diámetro, con cinco entradas de 40 mm de 
diámetro y una salida de 50 mm de diámetro, con tapa ciega 
de acero inoxidable, colocado superficialmente bajo el 
forjado. Incluso prolongador. Totalmente montado, 
conexionado y probado. Sin incluir ayudas de albañilería. 
Montaje mediante colaboración de un oficial 1º fontanero y 
un ayudante. 

5 21,45 107,25 

B) Incluye: Colocación y fijación de los botes sifónicos 
bajo forjado. Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de 
servicio. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

1115 
 

 

7.6 
Contador de 

agua ASTRAL Ud 

A) Suministro y colocación de contador de agua industrial 
ASTRAL modelo 01144 calibre 6", DN-125 de las siguientes 
características técnicas: Contador de agua de cuadrante seco. 
Lectura directa mediante tambores numerados. Presión de 
trabajo. 16 Kg/cm2. Para agua fria hasta 50 ºC. Mecanismo 
de medida extraíble. Se incluyen bridas de P.V.C. con 
manguito de unión a tubería de P.V.C. para encolar, juntas y 
material auxiliar de montaje. Totalmente montado, instalado, 
conexionado y comprobado. Montaje mediante colaboración 
de un oficial 1º fontanero y un ayudante. 

1 811,05 811,05 

B) Incluye: Colocación y fijación del contador de agua. 
Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de servicio. 
Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.7 

Bajante de 
aguas pluviales 

de PVC 
insonorizada 

100mm m 

A) Suministro y montaje de bajante de aguas 
pluviales insonorizada, formada por tubo PVC, serie 
B sistema insonorizado "NUEVA TERRAIN", de 100 mm de 
diámetro y 10 mm de espesor, unión a presión por junta 
elástica, fijada a los muros mediante abrazaderas metálicas, 
con sus correspondientes piezas especiales de empalme y 
derivación, con juntas de dilatación en todas las uniones, para 
la evacuación de aguas residuales y/o pluviales en el interior 
del edificio. Totalmente montada, conexionada y probada. 
Montaje mediante colaboración de un oficial 1º fontanero y 
un ayudante. 

8,5 29,44 250,24 

B) Incluye: Colocación y fijación de la bajante de 
pluviales. Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de 
servicio. Protección del elemento frente a golpes. 
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C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.8 

Bajante de 
aguas residuales 

de PVC 
insonorizada 

100mm m 

A) Suministro y montaje de bajante de aguas 
residuales insonorizada, formada por tubo PVC, serie 
B sistema insonorizado "NUEVA TERRAIN", de 100 mm de 
diámetro y 10 mm de espesor, unión a presión por junta 
elástica, fijada a los muros mediante abrazaderas metálicas, 
con sus correspondientes piezas especiales de empalme y 
derivación, con juntas de dilatación en todas las uniones, para 
la evacuación de aguas residuales y/o pluviales en el interior 
del edificio. Totalmente montada, conexionada y probada. 
Montaje mediante colaboración de un oficial 1º fontanero y 
un ayudante. 

23,5 36,82 865,27 

B) Incluye: Colocación y fijación de la bajante de 
pluviales. Colocación y fijación de tuberías. Pruebas de 
servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.9 
Tubería de PVC 

de 125 mm  m 

A) Suministro y colocación de tubería de P.V.C. B de 125 
mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, con parte 
proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 

55,85 19,89 1110,8565 

B) Incluye: Colocación y fijación de las tuberías. Pruebas 
de servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
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7.10 
Tubería de PVC 

de 100 mm  m 

A) Suministro y colocación de tubería de P.V.C. B de 100 
mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, con parte 
proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 

23 16,65 382,95 

B) Incluye: Colocación y fijación de las tuberías. Pruebas 
de servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.11 
Tubería de PVC 

de 82 mm  m 

A) Suministro y colocación de tubería de P.V.C. B de 82 
mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, con parte 
proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 

31,53 20,45 644,7885 

B) Incluye: Colocación y fijación de las tuberías. Pruebas 
de servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS IN STALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

 

1118 
 

7.12 
Tubería de PVC 

de 75 mm  m 

A) Suministro y colocación de tubería de P.V.C. B de 75 
mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, con parte 
proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 

3,4 19,28 65,552 

B) Incluye: Colocación y fijación de las tuberías. Pruebas 
de servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.13 
Tubería de PVC 

de 50 mm  m 

A) Suministro y colocación de tubería de P.V.C. B de 50 
mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, con parte 
proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 

27,1 10,83 293,493 

B) Incluye: Colocación y fijación de las tuberías. Pruebas 
de servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.14 
Tubería de PVC 

de 40 mm  m 

A) Suministro y colocación de tubería de P.V.C. B de 40 
mm de diámetro según norma UNE-EN 1329-1, con parte 
proporcional de accesorios y soportes. Se incluyen la parte 
proporcional de registros y ventilaciones terminales. 
Totalmente montada, conexionada y probada. Montaje 
mediante colaboración de un oficial 1º fontanero y un 
ayudante. 31,4 10,43 327,502 
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B) Incluye: Colocación y fijación de las tuberías. Pruebas 
de servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.15 

Aislamiento 
ARMAFLEX F-
125 de 12 mm 

de espesor m 

A) Suministro y colocación de aislamiento ARMAFLEX 
F-125 de 12 mm de espesor y 125 mm de diámetro interior, 
invluye la parte proporcional de adhesivo. Totalmente 
montado y encolado. Montaje mediante colaboración de un 
oficial 1º fontanero y un ayudante. 

55,85 13,55 756,7675 

B) Incluye: Colocación y fijación del aislamiento. Pruebas 
de servicio. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.16 

Aislamiento 
ARMAFLEX F-
100 de 12 mm 

de espesor m 

A) Suministro y colocación de aislamiento ARMAFLEX 
F-100 de 12 mm de espesor y 100 mm de diámetro interior, 
invluye la parte proporcional de adhesivo. Totalmente 
montado y encolado. Montaje mediante colaboración de un 
oficial 1º fontanero y un ayudante. 

23 10,72 246,56 

B) Incluye: Colocación y fijación del aislamiento. Pruebas 
de servicio. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.17 

Aislamiento 
ARMAFLEX F-
82 de 11,5 mm 

de espesor m 

A) Suministro y colocación de aislamiento ARMAFLEX 
F-82 de 11,5 mm de espesor y 83 mm de diámetro interior, 
invluye la parte proporcional de adhesivo. Totalmente 
montado y encolado. Montaje mediante colaboración de un 
oficial 1º fontanero y un ayudante. 

31,53 8,88 279,9864 
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B) Incluye: Colocación y fijación del aislamiento. Pruebas 
de servicio. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.18 

Aislamiento 
ARMAFLEX F-
75 de 11,5 mm 

de espesor m 

A) Suministro y colocación de aislamiento ARMAFLEX 
F-76 de 11,5 mm de espesor y 77 mm de diámetro interior, 
invluye la parte proporcional de adhesivo. Totalmente 
montado y encolado. Montaje mediante colaboración de un 
oficial 1º fontanero y un ayudante. 

3,4 6,95 23,63 

B) Incluye: Colocación y fijación del aislamiento. Pruebas 
de servicio. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.19 

Aislamiento 
ARMAFLEX F-
50 de 11,5 mm 

de espesor m 

A) Suministro y colocación de aislamiento ARMAFLEX 
F-54 de 11,5 mm de espesor y 55 mm de diámetro interior, 
invluye la parte proporcional de adhesivo. Totalmente 
montado y encolado. Montaje mediante colaboración de un 
oficial 1º fontanero y un ayudante. 

27,1 5,62 152,302 

B) Incluye: Colocación y fijación del aislamiento. Pruebas 
de servicio. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.20 

Aislamiento 
ARMAFLEX F-
40 de 11 mm de 

espesor m 

A) Suministro y colocación de aislamiento ARMAFLEX 
F-42 de 11 mm de espesor y 43 mm de diámetro interior, 
invluye la parte proporcional de adhesivo. Totalmente 
montado y encolado. Montaje mediante colaboración de un 
oficial 1º fontanero y un ayudante. 

31,4 4,76 149,464 
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B) Incluye: Colocación y fijación del aislamiento. Pruebas 
de servicio. 

C) Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.21 
Desague recto 
para lavabo Ud 

A) Suministro y colocación de desagüe recto para lavabo, 
con tapón y cadena incorporados, de PVC, de diámetro 40 
mm, conectado a un ramal o a un sifón de PVC. Totalmente 
montado, conexionado y probado. Montaje mediante 
colaboración de un oficial 1º fontanero y un ayudante. 

11 9,77 107,47 

B) Incluye: Colocación y fijación de la tubería. Pruebas de 
servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.22 

Desague recto 
para urinario 

mural Ud 

A) Suministro y colocación de desagüe recto para urinario 
mural, con rejilla incorporada, de PVC de diámetro 32 mm, 
conectado a un ramal de PVC. Totalmente montado, 
conexionado y probado. Montaje mediante colaboración de 
un oficial 1º fontanero y un ayudante.  

6 5,65 33,9 

B) Incluye: Colocación y fijación de la tubería. Pruebas de 
servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

7.23 
Desague recto 
para fregadero Ud 

A) Suministro y colocación de desagüe recto para 
fregadero, con rebosadero, tapón y cadena incorporados, de 
PVC, de diámetro 50 mm, conectado a un ramal o a un sifón 
de PVC. Totalmente montado, conexionado y probado. 
Montaje mediante colaboración de un oficial 1º fontanero y 
un ayudante. 7 12,54 87,78 
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B) Incluye: Colocación y fijación de la tubería. Pruebas de 
servicio. Protección del elemento frente a golpes. 

C) Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada 
según documentación gráfica de Proyecto. 

 

 Total capítulo 7: Instalación de saneamiento de aguas residuales: 9.577,65 
 

 5.2.8. CAPÍTULO 8: INSTALACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN SOLAR PA RA 
ACS 

 

 Nº REFER. UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD  PRECIO TOTAL 
 

 8.1 Colector Ud A) Suministro y colocación de colector solar plano PS 2.0  17 560 9520 

      

 

8.2 Acoplamiento 

Ud A) Suministro y colocación de juego acoplamiento CH-PS2.0 
para dos colectores solares PS 2.0.  

4 96 384 

      

 

8.3 Acoplamiento 

Ud A) Suministro y colocación de juego acoplamiento inter-
colectores ICS-PS2.0 para colectores solares PS 2.0. 

9 12 108 

      

 

8.4 Soporte 
Ud A) Suministro y colocación de soporte cubierta plana para 

dos colectores planos SCP2-PS2.0. 
8 250 2000 

      

 

8.5 
Suplemento 

soporte 

Ud A) Suministro y colocación de suplemento soporte cubierta 
plana para un colector plano SCP1-PS2.0. 

1 150 150 

      

 

8.6 kit unión 
Ud A) Suministro y colocación de Kit unión soportes, para 

colector solar PS 2.0.  
4 18 72 
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8.7 
Grupo 

hidraúlico 

Ud A) Suministro y colocación de grupo hidráulico KHS 20. (De 
10 a 20 colectores solares PS 2.0, de 8 a 16 colectores PS 2.4 
o de 80 a 180 tubos de vacio AR.  

1 455 455 

      

 

8.8 Mezclador 
Ud A) Suministro y colocación de mezclador termostático de 

diámetro 1". 
1 80 80 

      

 8.9 Central Ud A) Suministro y colocación de central de regulación CS 10. 1 200 200 

      

 

8.10 Purgador 
Ud A) Suministro y colocación de purgador automático, Flexvent 

Super 1/2".  
4 49 196 

      

 

8.11 Válvula cierre 

Ud A) Suministro y colocación de válvula de cierre, VC 1/2" 
(para el Flexvent Super).  

4 19,2 76,8 

      

 

8.12 Separador 
Ud A) Suministro y colocación de separador de aire, Flamcovent 

22. 
1 90 90 

      

 

8.13 Líquido solar 
Ud A) Suministro y colocación de liquido solar, FAC 10. Debe 

mezclarse con agua. 
4 49 196 

      

 

8.14 
Depósito 
cerrado 

Ud A) Suministro y colocación de depósito de expansión cerrado, 
VASOFLEX solar N 50/2,5, presión max. de trabajo 8 bar. 

1 109 109 

      

 

8.15 Acumulador 
Ud A) Suministro y colocación de depósito acumulador solar AS 

1000-IN (de inercia, sin serpentín interior).  
3 2523 7569 
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8.16 Depóstio 

Ud A) Suministro y colocación de depósito de expansión para 
circuitos de A.C.S. VASOFLEX/S de 25 litros. Presión 
máxima de trabajo 8 bar. 

3 94 282 

      

 

8.17 
Válvula 

seguridad 

Ud A) Suministro y colocación de válvula de seguridad de 1/2" 
tarada a 6 bar. Instalación solar. 

4 11 44 

  

 Total capítulo 8: Instalación de la contribuión solar para ACS: 21.531,80 
  

 Total presupuesto por ejecución de material: 220.718,36 
 

        Asciende el presupuesto de ejecución de material a la expresada cantidad de DOSCIENTAS VEINTE  MIL 
SETECIENTOS DIECIOCHO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉN TIMOS.  

 

        5.2.9. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 
    

        
        

  

DEFINICIÓN CAPÍTULO IMPORTE (€) 

        

   

Presupuesto de ejecución material 
TODAS LAS 

INSTALACIONES 

220.718,36 

   

13.00 % de gastos generales 28.693,39 

   

6.00 % de beneficio industrial 13.243,10 

    
    

   

Presupuesto de ejecución por contrata 
  

262.654,85 

        
   

Asciende el Presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  E UROS CON OCHENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS.    
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   5.2.10. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 
    

        
        

   

DEFINICIÓN CAPÍTULO IMPORTE (€) 

        

   

Presupuesto de ejecución material 
TODAS LAS 

INSTALACIONES 

220.718,36 

   

13.00 % de gastos generales 28.693,39 

   

6.00 % de beneficio industrial 13.243,10 

   

Suma 
  

262.654,85 

   

IVA: 16.00 % 
  

42.024,78 

     

    

   

Presupuesto de licitación 
  

304.679,63 

        

   

Asciende el Presupuesto de licitación a la expresada cantidad de TRESCIENTOS CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS. 
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6. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

6.1. OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO 
 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud (E.S.S.) tiene como objeto servir de 
base para que las Empresas Contratistas y cualesquiera otras que participen en la ejecución de 
las obras a que hace referencia el proyecto en el que se encuentra incluido este estudio, las 
lleven a efecto en las mejores condiciones que puedan alcanzarse respecto a garantizar el 
mantenimiento de la salud, la integridad física y la vida de los trabajadores de las mismas, 
cumpliendo así lo que ordena en su articulado el R.D. 1627/97 de 24 de Octubre (B.O.E. de 
25/10/97) y Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y 
el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción.  
 

6.2. CONDICIONES GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD  
 

6.2.1. ORDENACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA 
 

6.2.1.1. Criterios de selección de las medidas preventivas 
 

Las acciones preventivas que se lleven a cabo en la obra, por el empresario, estarán 
constituidas por el conjunto coordinado de medidas, cuya selección deberá dirigirse a: 

 
• Evitar los riesgos. 
• Evaluar los riesgos que no se pueden evitar, adoptando las medidas pertinentes. 
• Combatir los riesgos en su origen. 
• Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción 

de los puestos de trabajo, así como a la selección de los métodos de trabajo y de 
producción, con miras, en especial, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y 
a reducir los efectos del mismo en la salud. 

• Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
• Sustituir lo peligroso por lo que entraña poco o ningún peligro. 
• Planificar la prevención buscando un conjunto coherente que integre en ella la 

técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 
sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

• Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
• Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

 
En la selección de las medidas preventivas se tendrán en cuenta los riesgos adicionales 

que las mismas pudieran implicar, debiendo adoptarse, solamente, cuando la magnitud de 
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dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no existen 
alternativas razonables más seguras. 

 

6.2.1.2. Planificación y organización 
 

La planificación y organización de la acción preventiva deberá formar parte de la 
organización del trabajo, siendo, por tanto, responsabilidad del empresario, quien deberá 
orientar esta actuación a la mejora de las condiciones de trabajo y disponer de los medios 
oportunos para llevar a cabo la propia acción preventiva. 

 
La acción preventiva deberá integrarse en el conjunto de actividades que conllevan la 

planificación, organización y ejecución de la obra y en todos los niveles jerárquicos del personal 
adscrito a la obra, a la empresa constructora principal y a las subcontratas. 

 
El empresario deberá reflejar documentalmente la planificación y organización de la 

acción preventiva, dando conocimiento y traslado de dicha documentación, entre otros, al 
responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, con carácter previo al 
inicio de las obras, para su aprobación. 

 
El empresario, en base a la evaluación inicial de las condiciones de trabajo y a las 

previsiones establecidas en el Estudio de Seguridad y Salud (E.Seguridad y Salud en adelante), 
planificará la acción preventiva.  El empresario deberá tomar en consideración las capacidades 
profesionales, en materia de seguridad y salud, de los trabajadores en e( momento de 
encomendarles tareas que impliquen riesgos graves. 

 
6.2.1.3. Coordinación de actividades empresariales 

 
El empresario principal adoptará las medidas necesarias para que los trabajadores de las 

demás empresas subcontratadas reciban la información adecuada sobre los riesgos existentes en 
la obra y las correspondientes medidas de prevención. 

 
Cuando en la obra desarrollen simultáneamente actividades dos o más empresas, 

vinculadas o no entre sí contractualmente, tendrán el deber de colaborar en la aplicación de las 
prescripciones y criterios contenidos en este estudio, conjunta y separadamente. A tal fin, 
deberán establecerse entre estas empresas, y bajo la responsabilidad de la principal, los 
mecanismos necesarios de coordinación en cuanto a la seguridad y salud se refiere. 

 
El empresario deberá comprobar que los subcontratistas o empresas con las que ellos 

contraten determinados trabajos reúnen las características y condiciones que les permitan dar 
cumplimiento a las prescripciones establecidas en este estudio. A tal fin, entre las condiciones 
correspondientes que se estipulen en el contrato que haya de suscribirse entre ellas, deberá 
figurar referencia específica a las actuaciones que tendrán que llevarse a cabo para el 
cumplimiento de la normativa de aplicación sobre seguridad y salud en el trabajo.  La empresa 
principal deberá vigilar que los subcontratistas cumplan con la normativa de protección de la 
salud de los trabajadores en la ejecución de los trabajos que desarrollen. 
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6.2.2.  ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 

6.2.2.1.  Servicios de Prevención 
 

El empresario, en los términos y con las modalidades previstas en las disposiciones 
vigentes, deberá disponer de los servicios encargados de la asistencia técnica preventiva, en 
cuya actividad participarán los trabajadores conforme a los procedimientos establecidos. 

 
El conjunto de medios humanos y materiales constitutivos de dicho servicio será 

organizado por el empresario directamente o mediante concierto.  Los servicios de prevención 
deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise 
en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 

 
• Diseñar y aplicar los planes y programas de actuación preventiva. 
• Evaluar los factores de riesgo que puedan afectar a la salud e integridad física 

de los trabajadores. 
• Determinar las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas 

y la vigilancia de su eficacia. 
• La asistencia para la correcta información y formación de los trabajadores. 
• Asegurar la prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
• Vigilar la salud de los trabajadores respecto de los riesgos derivados del trabajo. 

 
El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinar, debiendo sus medios ser 

apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, el personal de estos servicios, en cuanto a su 
formación, especialidad, capacitación, dedicación y número, así como los recursos técnicos, 
deberán ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a desarrollar en función del 
tamaño de la empresa, tipos de riesgo a los que puedan enfrentarse los trabajadores y 
distribución de riesgos en la obra. 

 

6.2.2.2.  Los representantes de los trabajadores 
 
Los representantes del personal que en materia de prevención de riesgos hayan de 

constituirse según las disposiciones vigentes, contarán con una especial formación y 
conocimiento sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
El empresario deberá proporcionar a los representantes de los trabajadores la formación 

complementaria, en materia preventiva, que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones, por 
sus propios medios o por entidades especializadas en la materia. Dicha formación se reiterará 
con la periodicidad necesaria. 

 

6.2.2.3.  Vigilante y Comité de Seguridad y Salud 
 
Se constituirá obligatoriamente un Comité de Seguridad y Salud cuando la obra cuente 

con 50 o más trabajadores. Estará compuesto por los representantes de los trabajadores y por el 
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empresario o sus representantes, en igual número. Su organización, funciones, competencias y 
facultades serán las determinadas legalmente. 

 
En las empresas no obligadas a constituir Comités de S.H. y que ocupen a 5 o más 

trabajadores, el empresario designará un vigilante de Seguridad, cuyo nombramiento deberá 
recaer en la persona más cualificada en materia de Seguridad y Salud 

 

6.2.2.4.  Coordinador de Seguridad y Salud, técnicos y mandos intermedios 
 

El empresario deberá nombrar, entre el personal técnico adscrito a la obra, al 
representante de seguridad que coordinará la ejecución del Plan de Seguridad y Salud y será su 
representante e interlocutor ante el responsable del seguimiento y control del mismo, en el 
supuesto de no ejercitar por sí mismo tales funciones de manera permanente y continuada. 

 
Antes del inicio de la obra, el empresario habrá de dar conocimiento al responsable del 

seguimiento y control del Plan de quien asumirá los cometidos mencionados, así como de las 
sustituciones provisionales o definitivas del mismo, caso que se produzcan. 

 
La persona asignada para ello deberá estar especializada en prevención de riesgos 

profesionales y acreditar tal capacitación mediante la experiencia, diplomas o certificaciones 
pertinentes. 

 
El coordinador de la seguridad deberá ejercer sus funciones de manera permanente y 

continuada, para lo que le será preciso prestar la dedicación adecuada, debiendo acompañar en 
sus visitas a la obra al responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y recibir de 
éste las órdenes e instrucciones que procedan, así como ejecutar las acciones preventivas que de 
las mismas pudieran derivarse. 

 
El resto de los técnicos, mandos intermedios, encargados y capataces adscritos a la obra, 

tanto de la empresa principal como de las subcontratas, con misiones de control, organización y 
ejecución de la obra, deberán estar dotados de la formación suficiente en materia de prevención 
de riesgos y salud laboral, de acuerdo con los cometidos a desempeñar. 

 
En cualquier caso, el empresario deberá determinar, antes del inicio de la obra, los 

niveles jerárquicos del personal técnico y mandos intermedios adscritos a la misma, dando 
conocimiento, por escrito, de ello al responsable del seguimiento del Plan de Seguridad y Salud 

 

6.2.2.5.  Coordinación de los distintos órganos especializados 
 
Los distintos órganos especializados que coincidan en la obra, deberán coordinar entre 

si sus actuaciones en materia preventiva, estableciéndose por parte del contratista la 
programación de las diversas acciones, de modo que se consiga una actuación coordinada de los 
intervinientes en el proceso y se posibilite el desarrollo de sus funciones y competencias en la 
seguridad y salud del conjunto de la obra. 
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El empresario de la obra o su representante en materia de prevención de riesgos deberán 
poner en conocimiento del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 
cuantas acciones preventivas hayan de tomarse durante el curso de la obra por los distintos 
órganos especializados. 

 
El empresario principal organizará la coordinación y cooperación en materia de 

seguridad y salud que propicien actuaciones conjuntas sin interferencias, mediante un 
intercambio constante de información sobre las acciones previstas o en ejecución y cuantas 
reuniones sean necesarias para contraste de pronunciamientos y puesta en común de las 
actuaciones a emprender. 

 

6.2.3.  NORMAS GENERALES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL  
 

6.2.3.1.  Toma de decisiones 
 
Con independencia de que por parte del empresario, su representante, los representantes 

legales de los trabajadores o Inspección de Trabajo se pueda llevar a cabo la vigilancia y control 
de la aplicación correcta y adecuada de las medidas preventivas recogidas en el Plan de 
Seguridad y Salud, la toma de decisiones en relación con el mismo corresponderá únicamente al 
Aparejador o Arquitecto Técnico responsable de su seguimiento, salvo que se trate de casos en 
que hayan de adoptarse medidas urgentes sobre la marcha que, en cualquier caso, podrán ser 
modificadas con posterioridad si el referido técnico no las estima adecuadas. 

 
En aquellos otros supuestos de riesgos graves e inminentes para la salud de los 

trabajadores que hagan necesaria la paralización de los trabajos, la decisión deberá tomarse por 
quien detecte la anomalía referida y esté facultado para ello sin necesidad de contar con la 
aprobación previa del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, aun 
cuando haya de darse conocimiento inmediato al mismo, a fin de determinar las acciones 
posteriores. 

 

6.2.3.2.  Evaluación continua de los riesgos 
 
Por parte del empresario principal se llevará a cabo durante el curso de la obra una 

evaluación continuada de los riesgos, debiéndose actualizar las previsiones iniciales, reflejadas 
en el Plan de Seguridad y Salud, cuando cambien las condiciones de trabajo o con ocasión de 
los daños para la salud que se detecten, proponiendo en consecuencia, si procede, la revisión del 
Plan aprobado al responsable de su seguimiento y control antes de reiniciar los trabajos 
afectados.  Asimismo, cuando se planteen modificaciones de la obra proyectada inicialmente, 
cambios de los sistemas constructivos, métodos de trabajo o proceso de ejecución previstos, o 
variaciones de los equipos de trabajo, el empresario deberá efectuar una nueva evaluación de 
riesgos previsibles y, en base a ello, proponer, en su caso, las medidas preventivas a modificar, 
en los términos reseñados anteriormente. 

 

6.2.3.3.  Controles periódicos 
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La empresa deberá llevar a cabo controles periódicos de las condiciones de trabajo, y 

examinar la actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios para detectar 
situaciones potencialmente peligrosas. 

 
Cuando se produzca un daño para la salud de los trabajadores o, si con ocasión de la 

vigilancia del estado de salud de éstos respecto de riesgos específicos, se apreciasen indicios de 
que las medidas de prevención adoptadas resultan insuficientes, el empresario deberá llevar a 
cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de dichos hechos. Sin perjuicio 
de que haya de notificarse a la autoridad laboral, cuando proceda por caso de accidente. 

 
Asimismo, el empresario deberá llevar el control y seguimiento continuo de la 

siniestralidad que pueda producirse en la obra, mediante estadillos en los que se reflejen: tipo de 
control, número de accidentes, tipología, gravedad y duración de la incapacidad (en su caso) y 
relaciones de partes de accidentes cursados y deficiencias. Todos estos datos estarán a 
disposición del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, con 
independencia de otros agentes intervinientes que vengan exigidos por las normas en vigor. 

 
La empresa principal deberá vigilar que los subcontratistas cumplen la normativa de 

protección de la salud de los trabajadores y las previsiones establecidas en el Plan de Seguridad 
y Salud, en la ejecución de los trabajos que desarrollen en la obra.  El personal directivo de la 
empresa principal, delegado o representante del contratista, técnicos y mandos intermedios 
adscritos a la obra deben cumplir personalmente y hacer cumplir al personal a sus órdenes lo 
establecido en el Plan de Seguridad y Salud y las normas o disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

 

6.2.3.4. Adecuación de medidas preventivas y adopción de medidas correctoras 
 
Cuando, como consecuencia de los controles e investigaciones anteriormente reseñadas, 

se apreciase por el empresario la inadecuación de las medidas y acciones preventivas utilizadas, 
se procederá a la modificación inmediata de las mismas en el caso de ser necesario, proponiendo 
al responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud su modificación en el 
supuesto de que afecten a trabajos que aún no se hayan iniciado. En cualquier caso, hasta tanto 
no puedan materializarse las medidas preventivas provisionales que puedan eliminar o disminuir 
el riesgo, se interrumpirán, si fuere preciso, los trabajos afectados. 

 
Cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del seguimiento y control del 

Plan de Seguridad y Salud observase una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales o la inadecuación a las previsiones reflejadas en el Plan de Seguridad y Salud y 
requiriese al empresario para la adopción de las medidas correctoras que procedan mediante la 
correspondiente anotación en el libro de incidencias, el empresario vendrá obligado a su 
ejecución en el plazo que se fije para ello. 

 

6.2.3.5. Paralización de los trabajos 
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Cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del seguimiento y control del 
Plan de Seguridad y Salud observase la existencia de riesgo de especial gravedad o de urgencia, 
podrá disponer la paralización de los tajos afectados o de la totalidad de la obra, en su caso, 
debiendo la empresa principal asegurar el conocimiento de dicha medida a los trabajadores 
afectados. 

 
Si con posterioridad a la decisión de paralización se comprobase que han desaparecido 

las causas que provocaron el riesgo motivador de tal decisión o se han dispuesto las medidas 
oportunas para evitarlo, podrá acordarse la reanudación total o parcial de las tareas paralizadas 
mediante la orden oportuna. 

 
El personal directivo de la empresa principal o representante del mismo así como los 

técnicos y mandos intermedios adscritos a la obra, habrán de prohibir o paralizar, en su caso, los 
trabajos en que se advierta peligro inminente de accidentes o de otros siniestros profesionales, 
sin necesidad de contar previamente con la aprobación del Arquitecto Técnico responsable del 
seguimiento y control del Plan, si bien habrá de comunicársele inmediatamente dicha decisión. 

 
A su vez, los trabajadores podrán paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, 

existiese un riesgo grave e inminente para la salud, siempre que se hubiese informado al 
superior jerárquico y no se hubiesen adoptado las necesarias medidas correctivas. Se exceptúan 
de esa obligación de información los casos en que el trabajador no pudiera ponerse en contacto 
de forma inmediata con su superior jerárquico. En los supuestos reseñados no podrá pedirse a 
los trabajadores que reanuden su actividad mientras persista el riesgo denunciado. De todo ello 
deberá informarse, por parte del empresario principal o su representante, a los trabajadores, con 
antelación al inicio de la obra o en el momento de su incorporación a ésta. 

 

6.2.3.6. Registro y comunicación de datos e incidencias 
 
Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente 

relacionadas con la inobservancia de las instrucciones, prescripciones y recomendaciones 
preventivas recogidas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 
Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el Aparejador o 

Arquitecto Técnico responsable del seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, por la Dirección 
facultativa, por el contratista principal, por los subcontratistas o sus representantes, por técnicos 
de los Centros Provinciales de Seguridad y Salud, por la Inspección de Trabajo, por miembros 
del Comité de Seguridad y Salud y por los representantes de los trabajadores en la obra. 

 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el empresario principal deberá 

remitir en el plazo máximo de 24 horas copias a la Inspección de Trabajo de la provincia en que 
se realiza la obra, al responsable del seguimiento y control del Plan, al Comité de Salud y 
Seguridad y al representante de los trabajadores. Conservará las destinadas a sí mismo, 
adecuadamente agrupadas, en la propia obra, a disposición de los anteriormente relacionados. 
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Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el empresario deberá poner 
en conocimiento del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, de 
forma inmediata, cualquier incidencia relacionada con el mismo, dejando constancia fehaciente 
de ello. 

 
Cuantas sugerencias, observaciones, iniciativas y alternativas sean formuladas por los 

órganos que resulten legitimados para ello, acerca del Plan de Seguridad y Salud, sobre las 
medidas de prevención adoptadas o sobre cualquier incidencia producida durante la ejecución 
de la obra, habrán de ser comunicadas a la mayor brevedad por el empresario al responsable del 
seguimiento y control del Plan. 

 
Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la Seguridad y Salud que 

se cursen por escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a disposición 
del responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 

 
Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos en 

los apartados anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte del empresario, y a 
ellos deberá tener acceso el responsable del seguimiento y control del Plan. 

 

6.2.3.7. Colaboración con el Coordinador del Plan de Seguridad y Salud 
 
El empresario deberá proporcionar al Aparejador o Arquitecto Técnico responsable del 

seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud cuantos medios sean precisos para que 
pueda llevar a cabo su labor de inspección y vigilancia, y lo hará acompañar en sus visitas a la 
obra por quien ostente su representación o delegación en la materia. 

 
El empresario se encargará de coordinar las diversas actuaciones de seguimiento y 

control que se lleven a cabo por los distintos órganos facultados para ello, de manera que no se 
produzcan interferencias y contradicciones en la acción preventiva y deberá, igualmente, 
establecer los mecanismos que faciliten la colaboración e interconexión entre los órganos 
referidos. 

 
El empresario habrá de posibilitar que el Aparejador o Arquitecto Técnico responsable 

del seguimiento y control del Plan pueda seguir el desarrollo de las inspecciones e 
investigaciones que lleven a cabo los órganos competentes.  Del resultado de las visitas a obra 
del responsable del seguimiento y control del Plan se dará cuenta por parte del contratista 
principal a los representantes de los trabajadores. 

 

6.2.4. REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL INTERNO 
 
Las reuniones de seguimiento y control interno de la seguridad y salud de la obra 

tendrán como objetivo la consulta regular y periódica de los planes y programas de prevención 
de riesgos de la empresa, el análisis y evaluación continuada de las condiciones de trabajo y la 
promoción de iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los 
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riesgos, así como propiciar la adecuada coordinación entre los diversos órganos especializados 
que incidan en la seguridad y salud de la obra. 

 
En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud, cuando se hubiese constituido, 

participarán, con voz, pero sin voto, además de sus elementos constitutivos, los responsables 
técnicos de la seguridad de la empresa. Pueden participar, en las mismas condiciones, 
trabajadores de la empresa que cuenten con una especial cualificación o información respecto de 
concretas cuestiones a debatir en dicho órgano, o técnicos en prevención ajenos a la empresa, 
siempre que así lo solicite alguna de las representaciones del Comité. 

 
De no ser preceptiva la constitución del citado Comité, se llevarán a cabo reuniones que 

persigan los objetivos reseñados y en las que participarán representantes de los trabajadores, 
según se trate, y los responsables técnicos de la seguridad de la empresa, así como las personas 
referidas anteriormente que sean solicitadas por aquéllos. Corresponden al empresario o sus 
representantes la organización y programación de esas reuniones, caso de no venir reguladas por 
las disposiciones vigentes. 

 
Sin perjuicio de lo establecido al respecto por la normativa vigente, se llevará a cabo 

como mínimo, una reunión mensual desde el inicio de la obra hasta su terminación, con 
independencia de las que fueren, además, necesarias ante situaciones que requieran una 
convocatoria urgente, o las que se estimen convenientes por quienes estén facultados para ello. 

 
Salvo que se disponga otra cosa por la normativa vigente o por los Convenios 

Colectivos Provinciales, las reuniones se celebrarán en la propia obra y dentro de las horas de 
trabajo. En caso de prolongarse fuera de éstas, se abonarán sin recargo, o se retardará, si es 
posible, la entrada al trabajo en igual tiempo, si la prolongación ha tenido lugar durante el 
descanso del mediodía.  Las convocatorias, orden de asuntos a tratar y desarrollo de las 
reuniones se establecerán de conformidad con lo estipulado al respecto por las normas vigentes 
o según acuerden los órganos constitutivos de las mismas. 

 
Por cada reunión que se celebre se extenderá el acta correspondiente, en la que se 

recojan las deliberaciones y acuerdos adoptados. Se remitirá una copia al Aparejador o 
Arquitecto Técnico responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud. Este 
requisito será indispensable para que, por parte del mismo profesional pueda darse conformidad 
al abono de las partidas correspondientes del Presupuesto. El empresario o su representante 
vienen obligados a proporcionar, además, al técnico mencionado cuanta información o 
documentación le sea solicitada por el mismo sobre las cuestiones debatidas. 

 
Se llevará, asimismo, un libro de actas y se redactará una memoria de actividades, y en 

casos graves y especiales de accidentes o enfermedades profesionales se emitirá un informe 
completo con el resultado de las investigaciones realizadas y la documentación se pondrá a 
disposición del responsable del seguimiento y control del Plan.  Con independencia de las 
reuniones anteriormente referidas, el empresario principal deberá promover además, las que 
sean necesarias para posibilitar la debida coordinación entre los diversos órganos especializados 
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y entre las distintas empresas o subcontratas que pudieran concurrir en la obra, con la finalidad 
de unificar criterios y evitar interferencias y disparidades contraproducentes. 

 

6.3. CONDICIONES GENERALES DE LA FORMACIÓN E 
INFORMACIÓN  
 

6.3.1.  ACCIONES FORMATIVAS 
 

6.3.1.1. Normas generales 
 
El empresario está obligado a posibilitar que los trabajadores reciban una formación 

teórica y práctica apropiada en materia preventiva en el momento de su contratación, cualquiera 
que sea la modalidad o duración de ésta, así como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñen o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de 
trabajo susceptibles de provocar riesgos para la salud del trabajador. Esta formación deberá 
repetirse periódicamente. 

 
El tiempo dedicado a la formación que el empresario está obligado a posibilitar, como 

consecuencia del apartado anterior, se lleve a cabo dentro del horario laboral o fuera de él, será 
considerado como tiempo de trabajo.  La formación inicial del trabajador habrá de orientarse en 
función del trabajo que vaya a desarrollar en la obra, proporcionándole el conocimiento 
completo de los riesgos que implica cada trabajo, de las protecciones colectivas adoptadas, del 
uso adecuado de las protecciones individuales previstas, de sus derechos y obligaciones y, en 
general, de las medidas de prevención de cualquier índole. 

 
Con independencia de la formación impartida directamente a cuenta del empresario o 

sus representantes, en cumplimiento de lo estipulado anteriormente, se emplearán además, y 
como mínimo, las horas que se consideran en el presupuesto para formación de los trabajadores 
en la misma obra y dentro de la jornada laboral o fuera de ésta, considerando el tiempo 
empleado como tiempo de trabajo. A las sesiones que a tal fin se establezcan deberán asistir, 
también, los trabajadores de los subcontratistas. 

 
 

6.3.1.2. Contenido de las acciones de formación 
 
1. A nivel de mandos intermedios, el contenido de las sesiones de formación estará 

principalmente integrado, entre otros, por los siguientes temas: 
 

• Plan de Seguridad y Salud de la obra. 
• Causas, consecuencias e investigación de los accidentes y forma de 

cumplimentar los partes y estadillos de régimen interior. 
• Normativa sobre Seguridad y Salud. 
• Factores técnicos y humanos. 
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• Elección adecuada de métodos de trabajo para atenuar los monótonos y 
repetitivos. 

• Protecciones colectivas e individuales. 
• Salud laboral. 
• Socorrismo y primeros auxilios. 
• Organización de la Seguridad y Salud de la obra. 
• Responsabilidades. 
• Obligaciones y derechos de los trabajadores. 

 
2. A nivel de operarios, el contenido de las sesiones de formación se seleccionará 

fundamentalmente en función de los riesgos específicos de la obra y estará 
integrado principalmente, entre otros, por los siguientes temas: 

 
• Riesgos específicos de la obra y medidas de prevención previstas en el Plan de 

Seguridad y Salud 
• Causas y consecuencias de los accidentes. 
• Normas de S. y S. (señalización, circulación, manipulación de cargas, etc.). 
• Señalizaciones y sectores de alto riesgo. 
• Socorrismo y primeros auxilios. 
• Actitud ante el riesgo y formas de actuar en caso de accidente. 
• Salud laboral. 
• Obligaciones y derechos. 

 
3. A nivel de representantes de los trabajadores en materia de Seguridad y Salud, el 

contenido de las sesiones de formación estará integrado, además de por los temas 
antes especificados para su categoría profesional, por los siguientes: 

 
• Investigación de los accidentes y partes de accidentes. 
• Estadística de la siniestralidad. 
• Inspecciones de seguridad. 
• Legislación sobre Seguridad y Salud. 
• Responsabilidades. 
• Coordinación con otros órganos especializados. 

 

6.3.1.3. Organización de la acción formativa 
 
Las sesiones de formación serán impartidas por personal suficientemente acreditado y 

capacitado en la docencia de Seguridad y Salud contándose para ello con los servicios de 
seguridad de la empresa, representante o delegado de ésta en la obra, servicios de prevención, 
mutuas, organismos oficiales especializados, representantes cualificados de los trabajadores y 
servicio médico, propio o mancomunado, que por su vinculación y conocimientos de la obra en 
materia especifica de seguridad y salud sean los más aconsejables en cada caso. 
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Se utilizarán los medios didácticos más apropiados, tales como: transparencias, 
diapositivas, videos, etc.  En el Plan de Seguridad y Salud que haya de presentar el empresario 
se establecerá la programación de las acciones formativas, de acuerdo con lo preceptuado en el 
presente Estudio y según lo establecido, en su caso, por los Convenios Colectivos, precisándose 
de forma detallada: número, duración por cada sesión, períodos de impartición, frecuencia, 
temática, personal al que van dirigidas, lugar de celebración y horarios. 

 
Debe deducirse que, como mínimo, se cubrirán las horas que se derivan de las 

obligaciones referidas en los apartados anteriores. 
 

6.3.1.4.  Justificaciones para el abono 
 
Será requisito necesario para el abono de las partidas correspondientes, previstas en el 

presupuesto, que se justifiquen debidamente por el empresario principal de la obra las horas 
impartidas en formación del personal adscrito a la obra, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en este Estudio y a la programación fijada en el Plan. 

 
Para ello será precisa la pertinente acreditación documental conformada por los 

representantes legítimos de los trabajadores en materia de seguridad y Salud. 
 

6.3.2. INSTRUCCIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 

Independientemente de las acciones de formación que hayan de celebrarse antes de que 
el trabajador comience a desempeñar cualquier cometido o puesto de trabajo en la obra o se 
cambie de puesto o se produzcan variaciones de los métodos de trabajo inicialmente previstos, 
habrán de facilitársele, por parte del empresario o sus representantes en la obra, las instrucciones 
relacionadas con los riesgos inherentes al trabajo, en especial cuando no se trate de su ocupación 
habitual; las relativas a los riesgos generales de la obra que puedan afectarle y las referidas a las 
medidas preventivas que deban observarse, así como acerca del manejo y uso de las 
protecciones individuales. Se prestará especial dedicación a las instrucciones referidas a 
aquellos trabajadores que vayan a estar expuestos a riesgos de caída de altura, atrapamientos o 
electrocución. 

 
El empresario habrá de garantizar que los trabajadores de las empresas exteriores o 

subcontratas que intervengan en la obra han recibido las instrucciones pertinentes en el sentido 
anteriormente indicado. 

 
Las instrucciones serán claras, concisas e inteligibles y se proporcionarán de forma 

escrita y/o de palabra, según el trabajo y operarios de que se trate y directamente a los 
interesados. 

 
Las instrucciones para maquinistas, conductores, personal de mantenimiento u otros 

análogos se referirán, además de a los aspectos reseñados, a: restricciones de uso y empleo, 
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manejo, manipulación, verificación y mantenimiento de equipos de trabajo. Deberán figurar 
también de forma escrita en la máquina o equipo de que se trate, siempre que sea posible. 

 
Las instrucciones sobre socorrismo, primeros auxilios y medidas a adoptar en caso de 

situaciones de emergencia habrán de ser proporcionadas a quienes tengan encomendados 
cometidos relacionados con dichos aspectos y deberán figurar, además, por escrito en lugares 
visibles y accesibles a todo el personal adscrito a la obra, tales como oficina de obra, comedores 
y vestuarios. 

 
Las personas relacionadas con la obra, con las empresas o con los trabajadores, que no 

intervengan directamente en la ejecución del trabajo, o las ajenas a la obra que hayan de 
visitarla serán previamente advertidas por el empresario o sus representantes sobre los riesgos a 
que pueden exponerse, medidas y precauciones preventivas que han de seguir y utilización de 
las protecciones individuales de uso obligatorio. 

 

6.3.3. INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
 

El empresario o sus representantes en la obra deberán informar a los trabajadores de: 
 
Los resultados de las valoraciones y controles del medio-ambiente laboral 

correspondientes a sus puestos de trabajo, así como los datos relativos a su estado de salud en 
relación con los riesgos a los que puedan encontrarse expuestos. 

Los riesgos para la salud que su trabajo pueda entrañar, así como las medidas técnicas 
de prevención o de emergencia que hayan sido adoptadas o deban adoptarse por el empresario, 
en su caso, especialmente aquéllas cuya ejecución corresponde al propio trabajador y, en 
particular, las referidas a riesgo grave e inminente. 

La existencia de un riesgo grave e inminente que les pueda afectar, así como las 
disposiciones adoptadas o que deban adoptarse en materia de protección, incluyendo las 
relativas a la evacuación de su puesto de trabajo. Esta información, cuando proceda, deberá 
darse lo antes posible. 

El derecho que tienen a paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, existiese un 
riesgo grave e inminente para la salud y no se hubiesen podido poner en contacto de forma 
inmediata con su superior jerárquico o, habiéndoselo comunicado a éste, no se hubiesen 
adoptado las medidas correctivas necesarias. 

 
Las informaciones anteriormente mencionadas deberán ser proporcionadas 

personalmente al trabajador, dentro del horario laboral o fuera del mismo, considerándose en 
ambos casos como tiempo de trabajo el empleado para tal comunicación. 

 
Asimismo, habrá de proporcionarse información a los trabajadores, por el empresario o 

sus representantes en la obra, sobre: 
 

• Obligaciones y derechos del empresario y de los trabajadores. 
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• Funciones y facultades de los Servicios de Prevención, Comités de Salud y 
Seguridad y delegados de Prevención. 

• Servicios médicos y de asistencia sanitaria con indicación del nombre y 
ubicación del centro asistencial al que acudir en caso de accidente. 

• Organigrama funcional del personal de seguridad y salud de la empresa adscrita 
a la obra y de los órganos de prevención que inciden en la misma. 

• Datos sobre el seguimiento de la siniestralidad y sobre las actuaciones 
preventivas que se llevan a cabo en la obra por la empresa. 

• Estudios, investigaciones y estadísticas sobre la salud de los trabajadores. 
 
Toda la información referida se le suministrará por escrito a los trabajadores o, en su 

defecto, se expondrá en lugares visibles y accesibles a los mismos, como oficina de obra, 
vestuarios o comedores, en cuyo caso habrá de darse conocimiento de ello. 

 
El empresario deberá disponer en la oficina de obra de un ejemplar del Plan de 

Seguridad y Salud aprobado y de las normas y disposiciones vigentes que incidan en la obra.  
En la oficina de obra se contará, también, con un ejemplar del Plan y de las normas señaladas, 
para ponerlos a disposición de cuantas personas o instituciones hayan de intervenir, 
reglamentariamente, en relación con ellos. 

 
El empresario o sus representantes deberán proporcionar al Aparejador o Arquitecto 

Técnico responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud toda la 
información documental relativa a las distintas incidencias que puedan producirse en relación 
con dicho Plan y con las condiciones de trabajo de la obra. 

 
El empresario deberá colocar en lugares visibles de la obra rótulos o carteles 

anunciadores, con mensajes preventivos de sensibilización y motivación colectiva. Deberá 
exponer, asimismo, los que le sean proporcionados por los organismos e instituciones 
competentes en la materia sobre campañas de divulgación. 

 
El empresario deberá publicar mediante cartel indicador, en lugar visible y accesible a 

todos los trabajadores, la constitución del organigrama funcional de la seguridad y salud de la 
obra y de los distintos órganos especializados en materia de prevención de riesgos que incidan 
en la misma, con expresión del nombre, razón jurídica, categoría o cualificación, localización y 
funciones de cada componente de los mismos. De igual forma habrá de publicar las variaciones 
que durante el curso de la obra se produzcan en el seno de dichos órganos. 

 

6.4. CONDICIONES GENERALES DE LA ASISTENCIA 
MÉDICO-SANITARIA  
 

6.4.1. SERVICIOS ASISTENCIALES 
 

6.4.1.1. Prestaciones generales 
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El empresario deberá asegurar en todo momento, durante el transcurso de la obra, la 
prestación a todos los trabajadores que concurran en la misma de los servicios asistenciales 
sanitarios en materia de primeros auxilios, de asistencia médico-preventiva y de urgencia y de 
conservación y mejora de la salud laboral de los trabajadores.  A tales efectos deberá concertar y 
organizar las relaciones necesarias con los servicios médicos y preventivos exteriores e 
interiores que correspondan, a fin de que por parte de éstos se lleven a cabo las funciones 
sanitarias exigidas por las disposiciones vigentes. 

 

6.4.1.2. Características de los servicios 
 
Los servicios médicos, preventivos y asistenciales deberán reunir las características 

establecidas por las disposiciones vigentes sobre la materia. Deberán quedar precisados en el 
Plan de Seguridad y Salud los servicios a disponer para la obra, especificando todos los datos 
necesarios para su localización e identificación inmediata. 

 

6.4.1.3. Accidentes 
 
El empresario deberá estar al corriente en todo momento, durante la ejecución de la 

obra, de sus obligaciones en materia de Seguridad Social y Salud laboral de los trabajadores, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, debiendo acreditar documentalmente el cumplimiento 
de tales obligaciones cuando le sea requerido por el responsable del seguimiento y control del 
Plan de Seguridad y Salud 

 
En el Plan de Seguridad y Salud deberá detallarse el centro o los centros asistenciales 

más próximos a la obra, donde podrán ser atendidos los trabajadores en caso de accidente.  Se 
dispondrán en lugares y con caracteres visibles para los trabajadores (oficina de obra, 
vestuarios, etc.) las indicaciones relativas al nombre, dirección y teléfonos del centro o centros 
asistenciales a los que acudir en caso de accidentes así como las distancias existentes entre éstos 
y la obra y los itinerarios más adecuados para llegar a ellos. 

 
En caso de accidentes habrán de cursarse los partes correspondientes según las 

disposiciones vigentes, debiendo facilitar el empresario al responsable del seguimiento y control 
del Plan de Seguridad y Salud una copia de los mismos y cuantos datos e informaciones 
complementarias le fuesen recabados por el propio responsable. 

 
En caso de accidente, el empresario habrá de asegurar la investigación del mismo, para 

precisar su causa y forma en que se produjo y proponer las medidas oportunas para evitar su 
repetición. Los datos obtenidos como resultado del estudio reseñado serán proporcionados al 
responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 

 

6.4.2. MEDICINA PREVENTIVA 
 

6.4.2.1. Reconocimientos médicos 
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El empresario deberá velar por la vigilancia periódica del estado de salud laboral de los 
trabajadores, mediante los reconocimientos médicos o pruebas exigibles conforme a la 
normativa vigente, tanto en lo que se refiere a los que preceptivamente hayan de efectuarse con 
carácter previo al inicio de sus actividades como a los que se deban repetir posteriormente. 

 
Los trabajadores deberán ser informados por el empresario, con carácter previo al inicio 

de sus actividades, de la necesidad de efectuar los controles médicos obligatorios.  De acuerdo 
con lo establecido por este Estudio, por las disposiciones vigentes en el momento de realizar la 
obra y por el Convenio Colectivo Provincial, en su caso, en el Plan de Seguridad y Salud deberá 
detallarse la programación de reconocimientos médicos a efectuar durante el curso de la obra, 
en base a las previsiones de trabajadores que hayan de concurrir en la misma, con indicación de: 
número, servicios médicos donde se llevarán a cabo, frecuencia, tipo y finalidad, planteamiento, 
duración y seguimiento. 

 
Será preceptivo, como requisito previo para el abono de las previsiones económicas 

recogidas a tal efecto en el Estudio de Seguridad y Salud, que el empresario justifique al 
responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud la realización de los 
reconocimientos médicos previstos en el Plan, mediante las acreditaciones correspondientes. 

 

6.4.2.2. Vacunaciones 
 
El empresario deberá facilitar y asegurar la vacunación de los trabajadores cuando fuere 

indicada por las autoridades sanitarias y, en general, el cumplimiento de las disposiciones que 
dictarán, en su caso, las mencionadas autoridades en orden a la prevención de enfermedades. 

 

6.4.3. BOTIQUÍN DE OBRA 
 
Se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para efectuar las curas de 

urgencia en caso de accidente o lesión. El botiquín deberá situarse en lugar bien visible de la 
obra y convenientemente señalizado.  Se hará cargo del botiquín, por designación del 
empresario, la persona más capacitada, que deberá haber seguido con aprovechamiento cursos 
de primeros auxilios y socorrismo. 

 
La mencionada persona será la encargada del mantenimiento y reposición del contenido 

del botiquín, que será sometido, para ello, a una revisión semanal y a la reposición de lo 
necesario, en orden al consumo y caducidad de los medicamentos. 

 
El botiquín habrá de estar protegido del exterior y colocado en lugar acondicionado y 

provisto de cierre hermético que evite la entrada de agua y humedad. Contará, asimismo, con 
compartimientos o cajones debidamente señalizados en función de sus indicaciones, serán 
colocados de forma diferenciada, en cada uno de los compartimientos, los medicamentos que 
tienen una acción determinada sobre los componentes de cada aparato orgánico o acción 
terapéutica común.  El contenido mínimo del botiquín será el siguiente: 
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• Antisépticos, desinfectantes y material de cura: -Agua oxigenada. Alcohol de 
96°. -Tintura de yodo. Mercurocromo. -Amoniaco. Dediles de goma. Linitul. 
-Tablillas. Gasa estéril. Algodón hidrófilo. Vendas. Esparadrapo. -Torniquetes. 
Tijeras. 

• Material quirúrgico: Bolsas de goma para agua o hielo. Guantes esterilizados. 
-Jeringuillas desechables. Agujas para inyectables desechables. -=Termómetro 
clínico. Pinzas. 

• Antibióticos y sulfamidas. 
• Antitérmicos y analgésicos. 
• Antiespasmódicos y tónicos cardíacos de urgencia. 
• Antihemorrágicos y antialérgicos. 
• Medicamentos para la piel, los ojos y el aparato digestivo. 
• Anestésicos locales. 

 
El uso de jeringuillas y agujas para inyectables desechables sólo podrá llevarse a cabo 

por personal sanitario facultado para ello.  El uso de antibióticos, sulfamidas, antiespasmódicos, 
tónicos cardíacos, antihemorrágicos, antialérgicos, anestésicos locales y medicamentos para la 
piel, ojos y aparato digestivo, requerirá la consulta, asesoramiento y dictamen previo de un 
facultativo, debiendo figurar tal advertencia de manera llamativa en los medicamentos. 

 
Las condiciones de los medicamentos, material de cura y quirúrgico, incluido el 

botiquín, habrán de estar en todo momento adecuadas a los fines que han de servir, y el material 
será de fácil acceso, prestándose especial vigilancia a la fecha de caducidad de los 
medicamentos, a efectos de su sustitución cuando proceda.  En el interior del botiquín figurarán 
escritas las normas básicas a seguir para primeros auxilios, conducta a seguir ante un 
accidentado, curas de urgencia, principios de reanimación y formas de actuar ante heridas, 
hemorragias, fracturas, picaduras, quemaduras, etc. 

 

6.4.4. NORMAS SOBRE PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO 
 
Con base en el análisis previo de las posibles situaciones de emergencia y accidentes 

que puedan originarse por las circunstancias de toda índole que concurran en la obra, el 
empresario deberá asegurar el diseño y el establecimiento de las normas sobre primeros auxilios 
y socorrismo que habrán de observarse por quienes tengan asignado el cometido de su puesta en 
práctica. 

 
Las normas sobre primeros auxilios habrán de estar encaminadas a realizar el rescate 

y/o primera cura de los operarios accidentados, a evitar en lo posible las complicaciones 
posteriores y a salvar la vida de los sujetos.  Para dotar de la mayor eficacia posible a las normas 
que se establezcan para primeros auxilios, éstas habrán de elaborarse de manera que cumplan 
los siguientes requisitos: simplicidad y exactitud técnica, facilidad de comprensión y aplicación 
rápida y fácil, sin necesidad de medios complicados. 
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En las normas a establecer sobre primeros auxilios deberán recogerse los modos de 
actuación y las conductas a seguir ante un accidentado para casos de rescate de heridos que 
queden aprisionados, pérdidas del conocimiento, asfixia, heridas, hemorragias, quemaduras, 
electrocución, contusiones, fracturas, picaduras y mordeduras. Se especificará, para cada caso 
concreto: forma de manejar al herido, traslados del accidentado, posiciones convenientes, 
principios de reanimación y métodos de respiración artificial, primeras curas a realizar, 
fármacos o bebidas que deben, o no, administrarse, etc. 

 
Todos los trabajadores deberán ser adiestrados en técnicas elementales de reanimación 

para que, en caso de accidente en su área de trabajo, puedan actuar rápida y eficazmente.  
Asimismo, habrá de ponerse en conocimiento de todo el personal de la obra la situación de los 
teléfonos de urgencia, del botiquín de obra, de las normas sobre primeros auxilios y de los 
anuncios indicativos que hayan de exponerse en relación con la localización de servicios 
médicos, ambulancias y centros asistenciales. 

 
Las normas e instrucciones sobre primeros auxilios deberán exponerse en lugares 

accesibles y bien visibles de la obra.  En cumplimiento de las prescripciones anteriormente 
establecidas y de las disposiciones vigentes que regulen la materia, el Plan de Seguridad y Salud 
deberá recoger de forma detallada las normas e instrucciones a seguir para primeros auxilios. 

 

6.5. CONDICIONES GENERALES DE LAS MEDIDAS DE 
EMERGENCIA  
 

6.5.1. MEDIDAS GENERALES Y PLANIFICACIÓN 
 
El empresario deberá reflejar en el Plan de Seguridad y Salud las posibles situaciones de 

emergencia y establecer las medidas en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 
evacuación de los trabajadores, atendiendo a las previsiones fijadas en el Estudio de Seguridad y 
Salud y designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas. Este 
personal deberá poseer la formación conveniente, ser suficientemente numeroso y disponer del 
material adecuado, teniendo en cuenta el tamaño y los riesgos específicos de la obra. 

 
El derecho de los trabajadores a la paralización de su actividad, reconocido por la 

legislación vigente, se aplicará a los que estén encargados de las medidas de emergencia.  
Deberá asegurarse la adecuada administración de los primeros auxilios y/o el adecuado y rápido 
transporte del trabajador a un centro de asistencia médica para los supuestos en los que el daño 
producido así lo requiera. 

 
El empresario deberá organizar las necesarias relaciones con los servicios externos a la 

empresa que puedan realizar actividades en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 
urgencia, salvamento, lucha contra incendios y evacuación de personas.  En el Plan Salud 
deberá establecerse la planificación de las medidas de emergencia adoptadas para la obra, 
especificándose de forma detallada las previsiones consideradas en relación con los aspectos 
anteriormente reseñados.  En lugar bien visible de la obra deberán figurar las indicaciones 
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escritas sobre las medidas que habrán de ser tomadas por los trabajadores en casos de 
emergencia. 

 

6.5.2.  VÍAS DE EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA 
 
En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder ser evacuados 

rápidamente y en las condiciones de máxima seguridad para los trabajadores.  El número, 
distribución y dimensiones de las vías y salidas de emergencia que habrán de disponerse se 
determinarán en función de: uso, equipos, dimensiones, configuración de las obras, fase de 
ejecución en que se encuentren las obras y número máximo de personas que puedan estar 
presentes.  Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y 
desembocar lo más directamente posible en una zona de seguridad. Deberán señalizarse 
conforme a la normativa vigente. Dicha señalización habrá de ser duradera y fijarse en lugares 
adecuados y perfectamente visibles. 

 
Las vías y salidas no deberán estar obstruídas por obstáculos de cualquier tipo, de modo 

que puedan ser utilizadas sin trabas en cualquier momento.  En caso de avería del sistema de 
alumbrado y cuando sea preceptivo, las vías y salidas de emergencia que requieran iluminación 
deberán estar equipadas con luces de seguridad de suficiente intensidad.  Las puertas de 
emergencia, cuando procedan, deberán abrirse hacia el exterior y dispondrán de fácil sistema de 
apertura, de forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda 
abrirlas fácil e inmediatamente. 

 

6.5.3.  PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 

6.5.3.1. Disposiciones generales 
 
Se observarán, además de las prescripciones que se establezcan en el presente Estudio, 

las normas y disposiciones vigentes sobre la materia.  En los trabajos con riesgo específico de 
incendio se cumplirán, además, las prescripciones impuestas por los Reglamentos y normas 
técnicas generales o especiales, así como las preceptuadas por las correspondientes ordenanzas 
municipales. 

 
Se deberá prever en obra un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha 

contra incendios y en función de las características de la obra, dimensiones y usos de los locales 
y equipos que contengan, características físicas y químicas de las sustancias materiales que se 
hallen presentes y número máximo de personal que pueda hallarse en los lugares y locales de 
trabajo. 

 

6.5.3.2. Medidas de prevención y extinción 
 
Además de observar las disposiciones anteriores, se adoptarán las prevenciones que se 

indican a continuación, combinando su empleo, en su caso, con la protección general más 
próxima que puedan prestar los servicios públicos contra incendios. 
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Uso del agua: Si existen conducciones de agua a presión se instalarán suficientes tomas 

o bocas de agua a distancia conveniente y cercanas a los lugares de trabajo, locales y lugares de 
paso del personal, colocándose junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que tendrán 
la sección y resistencia adecuadas.  Cuando se carezca normalmente de agua a presión, o ésta 
sea insuficiente, se instalarán depósitos con agua suficiente para combatir los posibles 
incendios.  En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el 
empleo de extintores con espuma química, soda ácida o agua. 

 
Extintores portátiles: En la proximidad de los puestos de trabajo con mayor riesgo de 

incendio y colocados en sitio visible y de fácil acceso, se dispondrán extintores portátiles o 
móviles sobre ruedas, de espuma física o química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido 
carbónico o agua, según convenga a la posible causa determinante del fuego a extinguir.  
Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del 
lugar y clase de incendio en que deben emplearse.  Los extintores serán revisados 
periódicamente y cargados, según los fabricantes, inmediatamente después de usarlos. Esta tarea 
será realizada por empresas autorizadas. 

 
Prohibiciones: En las dependencias y lugares de trabajo con alto riesgo de incendio se 

prohibirá terminantemente fumar o introducir cerillas, mecheros o útiles de ignición. Esta 
prohibición se indicará con carteles visibles a la entrada y en los espacios libres de tales lugares 
o dependencias.  Se prohibirá igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo no 
autorizados por la empresa y que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a 
sustancias inflamables. 

 

6.5.3.3. Otras actuaciones 
 

El empresario deberá prever, de acuerdo con lo fijado en el Estudio de Seguridad y 
Salud en su caso y siguiendo las normas de las compañías suministradoras, las actuaciones a 
llevar a cabo para posibles casos de fugas de gas, roturas de canalizaciones de agua, 
inundaciones, derrumbamientos y hundimientos, estableciendo en el Plan de Seguridad y Salud 
las previsiones y normas a seguir para tales casos de emergencia. 

 

6.6. CONDICIONES TÉCNICAS  DE LA ORGANIZACIÓN DE LA 
OBRA 
 

6.6.1. PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
La planificación de la obra deberá tener en cuenta la adecuada coordinación entre las 

diferentes fases o hitos de ejecución, entre los distintos servicios de la empresa principal y entre 
ésta y los diferentes suministradores y subcontratantes. 

 
Las medidas preventivas que se recojan en el Plan de Seguridad y Salud deberán 

justificarse en base a las previsiones del Estudio de Seguridad y Salud y a los dispositivos y 
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programación de trabajos y actividades previstas por la empresa para llevar a cabo la 
organización y ejecución de la obra. 

 
A tales efectos, será preceptivo que en el Plan de Seguridad y Salud se incluya un 

diagrama de barras donde habrán de reflejarse: 
 

• Fechas de inicio y terminación previstas para cada uno de los trabajos previos o 
preparatorios al inicio de la ejecución de la obra, con desglose de las distintas 
actividades que comprenden. 

• Fechas de inicio y terminación previstas para cada uno de los trabajos y 
actividades relativos a la ejecución de la obra. 

• En función de las previsiones anteriores, fechas de inicio y terminación de la 
ejecución de las distintas unidades de seguridad y salud y de puesta a 
disposición para ser utilizados, en el caso de las protecciones personales, así 
como tiempos de permanencia y fechas de retirada del tajo o de la obra. 

 
Asimismo, se acompañará al programa reseñado justificación del mismo con indicación 

expresa, entre otras cosas, de: 
 

• Maquinarias, equipos e instalaciones accesorias a disponer en la obra, 
especificando características, emplazamiento y tiempo de permanencia en obra. 

• Número de trabajadores previstos para cada trabajo o actividad y 
simultaneidades de mano de obra como consecuencia de los solapes de distintas 
actividades. 

 
Cuando durante el curso de la obra se plantee alterar, por parte de la empresa, la 

programación inicialmente prevista, habrá de ponerse en conocimiento del responsable del 
seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud con antelación suficiente, a fin de que él 
mismo decida, antes del inicio de los trabajos afectados, sobre la necesidad, en su caso, de 
adecuar el Plan de Seguridad y Salud a la nueva programación. 

 

6.6.2. MEDIDAS PREVIAS AL INICIO DE LA OBRA 
 

6.6.2.1. Condiciones generales 
 

No deberá iniciarse ningún trabajo en la obra sin la aprobación previa del Plan de 
Seguridad y Salud y sin que se haya verificado con antelación, por el responsable del 
seguimiento y control del mismo, que han sido dispuestas las protecciones colectivas e 
individuales necesarias y que han sido adoptadas las medidas preventivas establecidas en el 
presente Estudio. 

 
A tales efectos, el empresario deberá comunicar al responsable del seguimiento y 

control del Plan de Seguridad y Salud la adopción de las medidas preventivas, a fin de que él 
pueda efectuar las comprobaciones pertinentes con carácter previo a la autorización del inicio. 
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Antes del inicio de la obra, habrán de estar instalados los locales y servicios de higiene 

y bienestar para los trabajadores. 
 
Antes de iniciar cualquier tipo de trabajo en la obra, será requisito imprescindible que el 

empresario tenga concedidos los permisos, licencias y autorizaciones reglamentarias que sean 
pertinentes, tales como: colocación de vallas o cerramientos, señalizaciones, desvíos y cortes de 
tráfico peatonal y de vehículos, accesos, acopios, almacenamiento (si hace al caso) de 
determinadas sustancias, etc. 

 
Antes del inicio de cualquier trabajo en la obra, deberán realizarse las protecciones 

pertinentes, en su caso, contra actividades molestas, nocivas, insalubres o peligrosas que se 
lleven a cabo en el entorno próximo a la obra y que puedan afectar a la salud de los trabajadores. 

 
 

6.6.2.2. Información previa 
 

Antes de acometer cualquiera de las operaciones o trabajos preparatorios a la ejecución 
de la obra, el empresario deberá informarse de todos aquellos aspectos que puedan incidir en las 
condiciones de seguridad y salud requeridas. A tales efectos, recabará información previa 
relativa, fundamentalmente, a: 

 
• Servidumbres o impedimentos de redes de instalaciones y servicios u otros 

elementos ocultos que puedan ser afectados por las obras o interferir la marcha 
de éstas. 

• Intensidad y tipo de tráfico de las vías de circulación adyacentes a la obra, así 
como cargas dinámicas originadas por el mismo, a los efectos de evaluar las 
posibilidades de desprendimientos, hundimientos u otras acciones capaces de 
producir riesgos de accidentes durante la ejecución de la obra. 

• Vibraciones, trepidaciones u otros efectos análogos que puedan producirse por 
actividades o trabajos que se realicen o hayan de realizarse en el entorno 
próximo a la obra y puedan afectar a las condiciones de seguridad y salud de los 
trabajadores. 

• Actividades que se desarrollan en el entorno próximo a la obra y puedan ser 
nocivas, insalubres o peligrosas para la salud de los trabajadores. 

• Tipo, situación, profundidad y dimensiones de las cimentaciones de las 
construcciones colindantes o próximas, en su caso, e incidencia de las mismas 
en la seguridad de la obra. 

 

6.6.2.3. Inspecciones y reconocimientos 
 

Con anterioridad al inicio de cualquier trabajo preliminar a la ejecución de la obra, se 
deberá proceder a efectuar las inspecciones y reconocimientos necesarios para constatar y 
complementar, si es preciso, las previsiones consideradas en el proyecto de ejecución y en el 
Estudio de Seguridad y Salud, en relación con todos aquellos aspectos que puedan influir en las 
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condiciones de trabajo y salud de los trabajadores. Habrán de llevarse a cabo, entre otros, las 
inspecciones y reconocimientos relativos principalmente a: 

 
• Estado del solar o edificio, según se trate, y en especial de aquellas partes que 

requieran un tratamiento previo para garantizar las condiciones de seguridad y 
salud necesarias de los trabajadores. 

• Estado de las construcciones colindantes o medianeras, en su caso, a los efectos 
de evaluar los riesgos que puedan causarse a los trabajadores o a terceros. 

• Servidumbres, obstáculos o impedimentos aparentes y su incidencia en las 
condiciones de trabajo y en la salud de los trabajadores. 

• Accesos a la obra de personas, vehículos, maquinarias, etc. 
• Redes de instalaciones y su posible interferencia con la ejecución de la obra. 
• Espacios y zonas disponibles para descargar, acopios, instalaciones y 

maquinarias. 
• Topografía real del solar y su entorno colindante, accidentes del terreno, 

perfiles, talud natural, etc. 
 

6.6.2.4. Servicios afectados. Identificación, localización y señalización 
 

Antes de empezar cualquier trabajo en la obra, habrán de quedar definidas qué redes de 
servicios públicos o privados pueden interferir su realización y pueden ser causa de riesgo para 
la salud de los trabajadores o para terceros. 

 
En el caso de líneas eléctricas aéreas que atraviesen el solar o estén próximas a él e 

interfieran la ejecución de la obra, no se deberá empezar a trabajar hasta que no hayan sido 
modificadas por la compañía suministradora. A tales efectos se solicitará de Ia propia compañía 
que proceda a la descarga de la linea o a su desvío. 

 
De no ser viable lo anterior, se considerarán unas distancias mínimas de seguridad, 

medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte más cercana del cuerpo o 
herramienta del obrero, o de la máquina, teniéndose en cuenta siempre la situación más 
desfavorable. 

 
Habrá de vigilarse en todo momento que se mantienen las distancias mínimas de 

seguridad referidas. 
 
En el supuesto de redes subterráneas de gas, agua o electricidad, que afecten a la obra, 

antes de iniciar cualquier trabajo deberá asegurarse la posición exacta de las mismas, para lo que 
se recabará, en caso de duda, la información necesaria de las compañías afectadas, 
gestionándose la posibilidad de desviarlas o dejarlas sin servicio. Estas operaciones deberán 
llevarlas a cabo las citadas compañias. De no ser factible, se procederá a su identificación sobre 
el terreno y, una vez localizada la red, se señalizará marcando su dirección, trazado y 
profundidad, indicándose, además, el área de seguridad y colocándose carteles visibles 
advirtiendo del peligro y protecciones correspondientes. 
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6.6.2.5. Accesos, circulación interior y delimitación de la obra 
 

Antes del inicio de la obra deberán quedar definidos y ejecutados su cerramiento 
perimetral, los accesos a ella y las vías de circulación y delimitaciones exteriores. 

 
Las salidas y puertas exteriores de acceso a la obra serán visibles o debidamente 

señalizadas y suficientes en número y anchura para que todos los trabajadores puedan 
abandonar la obra con rapidez y seguridad. No se permitirán obstáculos que interfieran la salida 
normal de los trabajadores. 

 
Los accesos a la obra serán adecuados y seguros, tanto para personas como para 

vehículos y máquinas. Deberán separarse, si es posible, los de estos últimos de los del personal. 
Dicha separación, si el acceso es único, se hará por medio de una barandilla y será señalizada 
adecuadamente. 

 
El ancho mínimo de las puertas exteriores será de 1,20 metros cuando el número de 

trabajadores que las utilicen normalmente no exceda de 50 y se aumentará el número de 
aquéllas o su anchura, por cada 50 trabajadores más o fracción, en 0,50 metros más. 

 
Las puertas que no sean de vaivén se abrirán hacia el exterior.  Cuando los trabajadores 

estuviesen singularmente expuestos a riesgos de incendio, explosión, intoxicación súbita u otros 
que exijan una rápida evacuación, serán obligatorias, al menos, dos salidas al exterior, situadas 
en lados distintos del recinto de la obra. 

 
En todos los accesos a la obra se colocarán carteles de "Prohibido el paso a toda persona 

ajena a la obra", "Es obligatorio el uso del casco" y "Prohibido aparcar" y, en los accesos de 
vehículos, el cartel indicativo de "Entrada y salida de vehículos". 

 
Los vehículos, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de 

terreno consistente o pavimentado, de longitud no menos de vez y media de separación entre 
ejes o de 6 metros. Si ello no es posible, se dispondrá de personal auxiliar de señalización para 
efectuar las maniobras. 

 
Se procederá a ejecutar un cerramiento perimetral que delimite el recinto de la obra e 

impida el paso de personas y vehículos ajenos a la misma. Dicho cerramiento deberá ser 
suficientemente estable, tendrá una altura mínima de 2 metros y estará debidamente señalizado. 

 
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas tendrán un ancho mínimo de 

4,5 metros, ensanchándose en las curvas. Sus pendientes no serán mayores del 12 y 8 % , 
respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvas. En cualquier caso, habrá de tenerse en 
cuenta la maniobrabilidad de los vehículos que se utilicen. 

 
Deberán acotarse y delimitarse las zonas de cargas, descargas, acopios, almacenamiento 

y las de acción de los vehículos y máquinas dentro de la obra. 
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Habrán de quedar previamente definidos y debidamente señalizados los trazados y 

recorridos de los itinerarios interiores de vehículos, máquinas y personas, así como las 
distancias de seguridad y limitaciones de zonas de riesgo especial, dentro de la obra y en sus 
proximidades. 

 

6.7. CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS MEDIDAS 
GENERALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA  

 

6.7.1. GENERALIDADES 
 

Será requisito imprescindible, antes de comenzar cualquier trabajo, que hayan sido 
previamente dispuestas y verificadas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de 
seguridad pertinentes, recogidas en el Plan de Seguridad y Salud aprobado.  En tal sentido 
deberán estar: 

 
• Colocadas y comprobadas las protecciones colectivas necesarias, por personal 

cualificado. 
• Señalizadas, acotadas y delimitadas las zonas afectadas, en su caso. 
• Dotados los trabajadores de los equipos de protección individual necesarios y 

de la ropa de trabajo adecuada. 
• Los tajos limpios de sustancias y elementos punzantes, salientes, abrasivos, 

resbaladizos u otros que supongan riesgos a los trabajadores. 
• Debidamente advertidos, formados e instruidos los trabajadores. 
• Adoptadas y dispuestas las medidas de seguridad de toda índole que sean 

precisas. 
 
Una vez dispuestas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de 

prevención necesarias, habrán de comprobarse periódicamente y deberán mantenerse y 
conservarse adecuadamente durante todo el tiempo que hayan de permanecer en obra. 

 
Las estructuras provisionales, medios auxiliares y demás elementos necesarios para la 

correcta ejecución de los trabajos serán determinados por la Dirección Facultativa y no podrá 
comenzar la ejecución de ninguna unidad de obra sin que se cumpla tal requisito.  Durante la 
ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra: 

 
• Se seguirán en todo momento las indicaciones del Pliego de Prescripciones 

Técnicas del proyecto y las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa, 
en cuanto se refiere al proceso de ejecución de la obra. 

• Se observarán, en relación con la salud y seguridad de los trabajadores, las 
prescripciones del presente Estudio, las normas contenidas en el Plan de 
Seguridad y Salud y las órdenes e instrucciones dictadas por el responsable del 
seguimiento y control del mismo. 
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• Habrán de ser revisadas e inspeccionadas con la periodicidad necesaria las 
medidas de seguridad y salud adoptadas y deberán recogerse en el Plan de 
Seguridad y Salud, de forma detallada, las frecuencias previstas para llevar a 
cabo tal cometido. 

• Se ordenará suspender los trabajos cuando existan condiciones climatológicas 
desfavorables (fuertes vientos, lluvias, nieve, etc.) 

• Después de realizada cualquier unidad de obra: 
• Se dispondrán los equipos de protección colectivos y medidas de seguridad 

necesarias para evitar nuevas situaciones potenciales de riesgo. 
• Se darán a los trabajadores las advertencias e instrucciones necesarias en 

relación con el uso, conservación y mantenimiento de la parte de obra 
ejecutada, así como de las protecciones colectivas y medidas de seguridad 
dispuestas. 

 
Una vez finalizados los trabajos, se retirarán del lugar o área de trabajo: 
 

• Los equipos y medios auxiliares. 
• Las herramientas. 
• Los materiales sobrantes. 
• Los escombros. 

 

6.7.2. LUGARES DE TRABAJO 
 

Los lugares de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del 
suelo deberán ser sólidos y estables, teniendo en cuenta: 

 
• El número de trabajadores que los ocupen. 
• Las cargas máximas que, en su caso, pueden tener que soportar, así como su 

distribución y posibles empujes laterales. 
• Las influencias exteriores que pudieran afectarles. 

 
A los efectos anteriores, deberán poseer las estructuras apropiadas a su tipo de 

utilización y se indicarán mediante rótulos o inscripciones las cargas que pueden soportar o 
suspender. 

 
En el caso de que el soporte y otros elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran 

una estabilidad intrínseca, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación 
apropiados y seguros, con el fin de evitar cualquier desplazamiento intempestivo o involuntario 
del conjunto o parte del mismo. 

 
La estabilidad y solidez indicadas deberán verificarse periódicamente y, en particular, 

después de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del lugar de trabajo. 
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Los lugares de trabajo deberán ser objeto del correspondiente mantenimiento técnico 
que permita la subsanación más rápida posible de las deficiencias que puedan afectar a la 
seguridad y salud de los trabajadores, así como de la limpieza que garantice las condiciones de 
higiene adecuadas. 
 

6.7.3. PUESTOS DE TRABAJO 
 

El empresario deberá adaptar el trabajo a las condiciones de la persona, en particular en 
lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y 
los métodos de trabajo y de producción, con vistas a atenuar el trabajo monótono y el trabajo 
repetitivo y a reducir sus efectos en la salud. 

 
Los lugares y locales de trabajo deberán tener una superficie y una altura que permita 

que los trabajadores lleven a cabo su cometido sin riesgos para su salud y seguridad. 
 
Dentro de lo posible, la superficie del puesto de trabajo deberá preverse de tal manera 

que el personal disponga de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades. Si no se 
pudiera respetar este criterio por razones inherentes al puesto de trabajo, el trabajador deberá 
poder disponer de otro espacio libre suficiente en las proximidades de su puesto de trabajo. 

 
En los supuestos en que, por las características personales del trabajador, las 

condiciones de trabajo de su puesto habitual pudieran acarrear daños para su salud, aun 
habiéndose adoptado las medidas preventivas necesarias, el trabajador deberá ser cambiado a un 
puesto de trabajo compatible con su estado de salud, siempre que el mismo existiera en la obra, 
conforme a las reglas de movilidad funcional establecidas en el Estatuto de los Trabajadores. 

 
La jornada laboral deberá estar en función del puesto de trabajo y habrá de ser adecuada 

a las características del trabajador, a las condiciones físico-ambientales y climatológicas y a los 
riesgos que entrañen las actividades a desarrollar. 

 
Los puestos de trabajo deberán estar acondicionados, en la medida de lo posible, de tal 

manera que los trabajadores: 
 

• Estén protegidos contra las inclemencias del tiempo. 
• Estén protegidos contra atrapamientos o caídas de objetos. 
• No estén expuestos a niveles sonoros nocivos ni a otros factores exteriores 

nocivos, tales como: gases, vapores, polvo, neblinas contaminantes, etc. 
• Puedan abandonar rápidamente su puesto de trabajo en caso de peligro o puedan 

recibir auxilio inmediatamente. 
• No puedan resbalar o caerse. 

 
Todos los trabajadores que intervengan en la obra deberán tener la capacitación y 

cualificación adecuadas a su categoría profesional y a los trabajos o actividades que hayan de 
desarrollar, de modo que no se permitirá la ejecución de trabajos por operarios que no posean la 
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preparación y formación profesional suficientes, cuando ello pueda ser causa de riesgos para su 
salud o seguridad o para la del resto de los trabajadores. 

 
Para la asignación de labores nocturnas y trabajos extraordinarios se seleccionará los 

trabajadores según su capacidad física y previa determinación de los límites generales y 
particulares. 

 

6.7.4. ZONAS DE ESPECIAL RIESGO 
 

Las zonas de la obra que entrañen riesgos especiales, tales como almacenes de 
combustible, centros de transformación, etc, deberán estar equipadas con dispositivos que eviten 
que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en las mismas. 

 
Se deberán tomar las medidas pertinentes para proteger a los trabajadores autorizados a 

penetrar en las zonas de peligro y podrán acceder a las zonas o recintos de riesgo grave y 
especifico sólo aquellos trabajadores que hayan recibido información adecuada. 

 
Las zonas de peligro deberán estar señalizadas de modo claramente visible e inteligible 

y deberán delimitarse y señalizarse las áreas de prohibición expresa y condicionada. 
 

6.7.5. ZONAS DE TRANSITO, COMUNICACIÓN Y VÍAS DE CIRCULACI ÓN 
 
Las zonas de tránsito y vías de circulación de la obra, incluidas las escaleras, las escalas 

fijas y los muelles y rampas de carga, deberán estar calculados, situados, acondicionados y 
preparados para su uso, de tal manera que se puedan utilizar con facilidad, con toda seguridad y 
conforme al uso al que se las haya destinado. Hay que asegurarse de que los trabajadores 
empleados en las proximidades de dichas zonas de tránsito o vías de circulación no corran 
riesgo. 

 
Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de materiales y 

elementos deberán estar previstas en función del número potencial de usuarios y del tipo de 
actividad. 

 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberán prever 

unas. distancias de seguridad suficientes o medios de protección adecuados para los peatones. 
 
Aquellos lugares de la obra por los que deban circular los trabajadores y que por lo 

reciente de su construcción, por no estar completamente terminados o por cualquier otra causa 
ofrezcan peligro, deberán disponer de pasos o pasarelas formadas por tablones de un ancho 
mínimo de 60 cms, u otros elementos similares, de modo que resulte garantizada la seguridad 
del personal que deba circular por ellos, a no ser que se acceda al área de que se trate con 
prohibición de paso por ella. 
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Las pasarelas situadas a más de 2 metros de altura sobre el suelo o piso tendrán una 
anchura mínima de 60 cms., deberán poseer un piso unido y dispondrán de barandillas de 90 
cms. de altura y rodapiés de 20 cms., también de altura. 

 
Las pasarelas deberán disponer de accesos fáciles y seguros y se mantendrán libres de 

obstáculos. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar que el piso resulte resbaladizo. 
 
Se tendrá un especial cuidado en no cargar los pisos o forjados recién construidos con 

materiales, aparatos o, en general, cualquier carga que pueda provocar su hundimiento. 
 
Se procurará no cargar los pisos o plataformas de trabajo más que en la medida de lo 

indispensable para la ejecución de los trabajos, procediendo a la elevación de los materiales de 
acuerdo con estas necesidades. 

 
Los huecos y aberturas para la elevación de materiales y, en general, todos los 

practicados en los pisos de la obra y que por su especial situación resulten peligrosos serán 
convenientemente protegidos mediante barandillas sólidas, mallazos u otros elementos 
análogos, sólidos y estables, de acuerdo con las necesidades del trabajo. 

 
Las escaleras que pongan en comunicación las distintas plantas o pisos de la obra 

deberán salvar, cada una, sólo la altura entre dos pisos inmediatos. Podrán ser de fábrica, 
metálicas o de madera, siempre que reúnan las condiciones suficientes de resistencia, amplitud y 
seguridad y estarán debidamente protegidos los lados abiertos. 

 
Cuando sean escaleras de mano, de madera, sus largueros serán de una sola pieza. No se 

admitirá, por tanto, empalme de dos escaleras, y los peldaños deberán ir bien ensamblados, sin 
que se permita que vayan solamente clavados. 

 
Las vías de circulación destinadas a vehículos y máquinas deberán estar situadas a 

distancia suficiente de las puertas, accesos, pasos de peatones, pasillos y escaleras.  Las zonas 
de tránsito y vías de circulación deberán mantenerse en todo momento libres de objetos u 
obstáculos que impidan su utilización adecuada y puedan ser causa de riesgo para los 
trabajadores y habrán de estar, asimismo, claramente marcadas y señalizadas y suficientemente 
iluminadas. 

 
Ninguna puerta de acceso a los puestos de trabajo o a las distintas plantas permanecerá 

cerrada de manera que impida la salida durante los periodos de trabajo.  Las puertas de acceso a 
las escaleras no se abrirán directamente sobre sus peldaños, sino sobre descansillos o rellanos de 
igual anchura a la de aquéllos.  Todas aquellas zonas que se queden sin protección estarán 
condenadas para evitar acercamientos peligrosos. Y ello, con la debida señalización. 

 
6.7.6. TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES 
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La manipulación y almacenamiento de sustancias susceptibles de producir polvos, 
emanaciones, olores, gases o nieblas corrosivas, o radiaciones, que especialmente pongan en 
peligro la salud o la vida de los trabajadores, se efectuará en locales o recintos aislados y por el 
menor número de trabajadores posible, adoptando las debidas precauciones, salvo que los 
Reglamentos de aplicación no prescriban lo contrario. 

 
La utilización de esas sustancias se realizará preferentemente en aparatos cerrados, que 

impidan la salida al medio ambiente del elemento nocivo y si esto no fuera posible, las 
emanaciones, nieblas, vapores y gases que produzcan se captarán por medio de aspiración en su 
lugar de origen, para evitar su difusión.  Se instalará, además, un sistema de ventilación general 
eficaz, natural o artificial, que renueve constantemente el aire de estos locales. 

 
En las grandes fugas o escapes de gases producidos por accidentes o roturas de las 

instalaciones, máquinas, envases o útiles, se adoptarán las siguientes precauciones: 
 

• Los trabajadores evacuarán el local o recinto ordenadamente y con la máxima 
rapidez. 

• Se aislará el peligro para evitar su propagación. 
• Se atacará el peligro por los medios más eficaces. 

 
En las dependencias, locales, recintos o lugares de la obra donde se manipulen, 

almacenen, produzcan o empleen sustancias que originen riesgos específicos se indicará el 
peligro potencial con caracteres llamativos y las instrucciones a seguir para evitar accidentes o 
atenuar sus efectos. 

 
El personal empleado en trabajos con riesgos especiales será previamente instruido por 

técnicos competentes y deberá demostrar su suficiencia mediante un examen o prueba 
teóricopráctica.  Los recipientes que contengan sustancias explosivas, corrosivas, tóxicas o 
infecciosas, irritantes o radioactivas serán rotulados ostensiblemente, indicando su contenido y 
las precauciones para su empleo y manipulación por los trabajadores que deban utilizarlos. 

 
Se evitarán los olores persistentes o especialmente molestos mediante los sistemas de 

captación y expulsión más eficaces y, si fuera imposible, se emplearan obligatoriamente 
máscaras respiratorias.  En los recintos de la obra donde se fabriquen, depositen o manipulen 
sustancias pulvígenas perniciosas para los trabajadores se eliminarán las mismas por el 
procedimiento más eficaz y se dotará a los trabajadores expuestos a tal riesgo de máscaras 
respiratorias y protección de la cabeza, ojos y partes desnudas de la piel. 

 
Los trabajadores expuestos a sustancias corrosivas, irritantes, tóxicas e infecciosas o a 

radiaciones peligrosas deberán estar provistos de ropas de trabajo y elementos de protección 
personal adecuados y serán informados verbalmente y por medio de instrucciones escritas de los 
riesgos inherentes a su actividad y medios previstos para su defensa. 
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6.7.7.  PRODUCTOS, MATERIALES Y SUSTANCIAS PELIGROSAS 
 

Los productos, materiales y sustancias químicas de utilización en el trabajo que 
impliquen algún riesgo para la seguridad o la salud deberán recibirse en obra debidamente 
envasados y etiquetados de forma que identifiquen claramente su contenido y los riesgos que su 
almacenamiento, manipulación o utilización conlleven. 

 
Deberán proporcionarse a los trabajadores la información e instrucciones sobre su forma 

correcta de utilización, las medidas preventivas adicionales que deben tomarse y los riesgos que 
conllevan tanto su normal uso como su manipulación o empleo inadecuados. 

 
No se admitirán en obra envases de sustancias peligrosas que no sean los originales y 

que no cumplan con las disposiciones vigentes sobre la materia. Estas consideraciones se harán 
extensivas al etiquetado de los envases.  Los envases de capacidad inferior o igual a un litro y 
que contengan sustancias líquidas muy tóxicas, tóxicas o corrosivas, deberán llevar una 
indicación de peligro detectable. 

 

6.7.8.  ILUMINACIÓN DE LOS LUGARES DE TRABAJO Y DE TRÁNSIT O 
 

Todos los lugares de trabajo o de tránsito tendrán iluminación natural, artificial o mixta 
apropiada a las operaciones o trabajos que se efectúen. Se empleará siempre que sea posible la 
iluminación natural.  Se deberá intensificar la iluminación de máquinas, aparatos y dispositivos 
peligrosos, lugares de trabajo y de tránsito con riesgo de caídas, escaleras y salidas de urgencia 
o de emergencia. 

 
Se deberá graduar la luz en los lugares de acceso a zonas de distinta intensidad 

luminosa.  Cuando exista iluminación natural se evitarán, en lo posible, las sombras que 
dificulten los trabajos a realizar. 

 
Se procurará que la intensidad luminosa en cada zona de trabajo sea uniforme, con 

evitación de los reflejos y deslumbramientos al trabajador. 
 
En las zonas de trabajo y de tránsito que carezcan de iluminación natural, cuando ésta 

sea insuficiente o se proyecten sombras que dificulten los trabajos, de modo que supongan 
riesgos para los trabajadores, o durante las horas nocturnas, se empleará la iluminación artificial. 
Se utilizarán, en su caso, puntos de luz portátiles provistos de protecciones antichoques, focos u 
otros elementos que proporcionen la iluminación requerida para cada trabajo. 

 
Cuando la índole del trabajo exija la iluminación artificial intensa en un lugar 

determinado, se combinarán la iluminación general con otra complementaria, adaptada a la 
labor que se efectúe y dispuesta de tal modo que se eviten deslumbramientos. 

 
Se evitarán los contrastes fuertes de luz y sombras para poder apreciar los objetos en sus 

tres dimensiones, prohibiéndose el empleo de fuentes de luz que produzcan oscilaciones en la 
emisión del flujo luminoso. 
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La iluminación artificial deberá ofrecer garantías de seguridad, no viciar la atmósfera 

del lugar de trabajo ni presentar ningún peligro de incendio o explosión.  
 
En los locales y lugares de trabajo con riesgo de incendio o de explosión por el género 

de sus actividades, sustancias almacenadas o ambientes peligrosos, la iluminación será 
antideflagrante. 

 
Se dispondrá de iluminación de emergencia adecuada a las dimensiones de los locales y 

número de trabajadores ocupados simultáneamente y capaz de mantener al menos durante una 
hora una intensidad de cinco lux. Su fuente de energía será independiente del sistema normal de 
iluminación. 

 
Los locales, lugares de trabajo y zonas de tránsito en que los trabajadores estén 

particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial deberán 
disponer de una iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 

 

6.7.9. RUIDOS Y VIBRACIONES 
 
Los ruidos y vibraciones se evitarán y reducirán, en lo posible, en su foco de origen, 

tratando de aminorar su propagación a los lugares de trabajo. 
 
El anclaje de máquinas y aparatos que produzcan ruidos, vibraciones o trepidaciones se 

realizará con las técnicas más eficaces, a fin de lograr su óptimo equilibrio estático y dinámico, 
tales como bancadas cuyo peso sea superior de 1,5 a 2,5 veces al de la máquina que soportan, 
por aislamiento de la estructura general o por otros recursos técnicos. 

 
Las máquinas que produzcan ruidos o vibraciones molestas se aislarán adecuadamente. 
 
Se extremará el cuidado y mantenimiento de las máquinas y aparatos que produzcan 

vibraciones molestas o peligrosas para los trabajadores y muy especialmente los órganos 
móviles y los dispositivos de transmisión de movimiento de las vibraciones que generen 
aquéllas. 

 
El control de los ruidos agresivos en los lugares de trabajo no se limitará al aislamiento 

del foco que los produce, sino que también deberán adoptarse las prevenciones técnicas 
necesarias para evitar que los fenómenos de reflexión y resonancia alcancen niveles peligrosos 
para la salud de los trabajadores. 

 
A partir de los 80 decibelios y siempre que no se logre la disminución del nivel sonoro 

por otros procedimientos, se emplearán obligatoriamente dispositivos de protección personal, 
tales como tapones auditivos, cascos, etc, y a partir de los 110 decibelios se extremará tal 
protección para evitar totalmente las sensaciones dolorosas o graves. 
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Las máquinas o herramientas que originen trepidaciones deberán estar provistas de 
horquillas u otros dispositivos amortiguadores y al trabajador que las utilice se le proveerá de 
equipo de protección antivibratorio. 

 
Las máquinas operadoras automóviles que produzcan trepidaciones o vibraciones 

estarán provistas de asientos con amortiguadores y sus conductores se proveerán de equipo de 
protección personal adecuado, como gafas, guantes, etc. 

 

6.7.10. ORDEN Y LIMPIEZA DE LA OBRA 
 
Las vías de circulación interna, las zonas de tránsito y los locales y lugares de trabajo, 

así como los servicios de higiene y bienestar de los trabajadores, deberán mantenerse siempre en 
buen estadode salubridad y salud, para lo que se realizarán las limpiezas necesarias. 

 
Los suelos de las vías de circulación interior y zonas de tránsito, así como los de los 

locales y lugares de trabajo, deberán estar siempre libres de obstáculos, protuberancias, 
agujeros, elementos punzantes o cortantes, sustancias resbaladizas y, en general, de cualquier 
elemento que pueda ser causa de riesgo para la salud y seguridad de los trabajadores. 

 
En los locales y lugares de trabajo y las zonas de tránsito susceptibles de producir 

polvo, la limpieza se efectuará por medios húmedos cuando no sea peligroso, o mediante 
aspiración en seco cuando el proceso productivo lo permita.  Todos los locales y lugares de 
trabajo deberán someterse a una limpieza periódica, con la frecuencia necesaria.  Cuando el 
trabajo sea continuo se extremarán las precauciones para evitar efectos desagradables o nocivos 
del polvo y residuos y los entorpecimientos que la misma limpieza pueda causar en el trabajo. 

 
Las operaciones de limpieza se realizarán con mayor esmero en las inmediaciones de 

los lugares ocupados por máquinas, aparatos o dispositivos cuya utilización ofrezca mayor 
peligro. El pavimento no estará encharcado y se conservará limpio de aceite, grasas u otras 
materias resbaladizas. 

 
Los operarios encargados de la limpieza de los locales, lugares de trabajo o de 

elementos de las instalaciones de la obra, que ofrezcan peligro para su salud al realizarla, serán 
provistos del equipo protector adecuado.  Los aparatos, máquinas e instalaciones deberán 
mantenerse siempre en buen estado de limpieza por los trabajadores encargados de su manejo. 

 
Como líquidos de limpieza o desengrasado, se emplearán, preferentemente, detergentes. 

En los casos en que sea imprescindible limpiar o desengrasar con gasolina u otros derivados del 
petróleo, estará prohibido fumar en las proximidades, lo que se advertirá convenientemente. 

 

6.7.11. EVACUACIÓN DE MATERIALES Y RESIDUOS 
 
Deberá planificarse de forma adecuada la evacuación y transporte de materiales, tierras, 

escombros y residuos, de manera que los trabajadores no estén expuestos a riesgos para la 
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seguridad o la salud y estén debidamente protegidos contra infecciones u otros factores 
derivados de tales operaciones. 

 
La evacuación o eliminación de residuos se realizará bien directamente, previa 

desinfección y desratización en su caso, o por medio de tuberías o acumulándose en recipientes 
adecuados.  Igualmente habrán de ser eliminadas o evacuadas las aguas residuales y las 
emanaciones molestas o peligrosas por procedimientos eficaces que aseguren la salud y 
seguridad de los trabajadores.  Se dispondrán lonas, mallas o recipientes adecuados para evitar 
el derrame durante el transporte de productos y materiales al vertedero. 

 
6.7.12. VERTIDO Y RETIRADA DE ESCOMBROS 

 

Las áreas de desescombrado deberán acotarse de manera bien visible, para que nadie, 
descuidadamente, pase bajo las mismas.  Si se utilizan los huecos de patio o de ascensor para tal 
operación, ello será de manera exclusiva, dejándose bien señalizada la prohibición del paso.  
Los escombros, antes de sacarlos, deberán humedecerse ligeramente.  Caso de que los lugares 
por donde deban tirarse los escombros presenten riesgo de caída al vacío de los operarios que 
realizan la operación, deberán disponerse elementos de protección, tales como barandillas o 
apantallamientos. Otra solución alternativa puede ser la de dejar pequeños huecos en la parte 
inferior de los cerramientos.  Cuando la operación se realice desde varias plantas de altura, será 
preferible la utilización de conductos o "trompas de elefante", las cuales se fijarán debidamente 
a cada forjado y tendrán su extremo inferior algo inclinado, con intento de reducir, en lo posible, 
la velocidad de caída de los materiales. 

 

6.7.13. EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
 
Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan 

evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o 
mediante medidas de organización del trabajo. En cualquier caso, los equipos deberán ser 
adecuados para la protección de los riesgos y tener en cuenta las condiciones existentes en el 
lugar de trabajo y las circunstancias personales del trabajador, debiéndose adecuar al mismo tras 
los necesarios ajustes. 

 
Antes de la utilización y disponibilidad de los equipos de protección habrán de llevarse 

a cabo las verificaciones oportunas al objeto de comprobar su idoneidad.  Asimismo, deberá 
llevarse a cabo el mantenimiento periódico y el control del funcionamiento de las instalaciones, 
elementos y dispositivos de seguridad. 

 
Los elementos para la protección de los trabajadores serán instalados y usados en las 

condiciones y de la forma recomendada por los fabricantes y suministradores. Deberá 
proporcionarse a los trabajadores la información que indique el tipo de riesgo al que van 
dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y la forma correcta de uso y mantenimiento. 
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6.7.14. EQUIPOS DE TRABAJO 
 
Los equipos de trabajo habrán de ser adecuados a la actividad que deba realizarse con 

ellos y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la protección de los 
trabajadores durante su utilización o la reducción al mínimo de los riesgos existentes. Deberán 
ser objeto de verificación previa y del adecuado control periódico y mantenimiento, que los 
conserve durante todo el tiempo de su utilización para el trabajo en condiciones de seguridad. 

 
La maquinaria, equipos y útiles de trabajo deberán estar provistos de las protecciones 

adecuadas y habrán de ser instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines 
recomendados por los suministradores, de modo que se asegure su uso sin riesgos para los 
trabajadores.  Deberán proporcionarse a los trabajadores la información e instrucciones 
necesarias sobre restricciones de uso, emplea, conservación y mantenimiento de los equipos de 
trabajo, para que su utilización se produzca sin riesgo para los operarios. 

 

6.7.15. VENTILACIÓN, TEMPERATURA Y HUMEDAD 
 
Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las presiones físicas impuestas a los 

trabajadores, deberá disponerse, en todo momento, de aire sano en cantidad suficiente. En caso 
de utilizar una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento.  
En los lugares y locales de trabajo y sus anexos se mantendrán, por medios naturales o 
artificiales, condiciones atmosféricas adecuadas, evitando el aire viciado, exceso de calor o frío, 
humedad o sequía y los olores desagradables. 

 
Las emanaciones de polvo, fibras, humos, gases, vapores o neblinas desprendidas en los 

locales o lugares de trabajo o en sus inmediaciones serán extraídas, en lo posible, en su lugar de 
origen, evitando su difusión por la atmósfera.  Los trabajadores no deberán estar expuestos a 
niveles nocivos de contaminación física, química o biológica. A tal efecto deberán 
acondicionarse los puestos de trabajo. 

 
En ningún caso el anhídrido carbónico o ambiental podrá sobrepasar la proporción de 

50/10.000 y el monóxido de carbono la de 1/10.000.  En los lugares de trabajo cerrados, el 
suministro de aire fresco y limpio por hora y trabajador será, al menos, de 30 a 50 metros 
cúbicos, salvo que se efectúe una renovación total del aire varias veces por hora, no inferior a 6 
veces para trabajos sedentarios ni a 10 veces para trabajos que exijan esfuerzo físico superior al 
normal. 

 
La circulación de aire en locales cerrados se acondicionará de modo que los 

trabajadores no estén expuestos a corrientes molestas y que la velocidad del aire no exceda de 
15 metros por minuto con temperatura normal, ni de 45 metros por minuto en ambientes muy 
calurosos. 

 
La temperatura durante el tiempo de trabajo deberá ser adecuada al organismo humano, 

teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se apliquen y las condiciones del puesto de 
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trabajo.  En los lugares de trabajo donde los trabajadores estén expuestos a altas y bajas 
temperaturas, serán evitadas las variaciones bruscas por el medio más eficaz.  Se prohíbe 
emplear braseros y sistemas de calor por fuego libre, salvo a la intemperie y siempre que no 
impliquen riesgos de incendio o de explosión. 

 
Todos los trabajadores habrán de estar debidamente protegidos contra las irradiaciones 

directas y excesivas de calor y contra cualquier influencia climática que pudiera comprometer 
su seguridad o su salud.  Cuando los trabajadores ocupen puestos de trabajo al aire libre, esos 
puestos deberán estar acondicionados, en la medida de lo posible, de tal manera que estén 
protegidos de las inclemencias del tiempo. 

 
Cuando las condiciones climáticas y meteorológicas sean adversas y ello pueda ser 

causa de riesgos adicionales para la salud y la seguridad de los trabajadores, habrán de 
suspenderse, si es preciso, los trabajos afectados, hasta tanto se restablezcan las condiciones 
normales.  En los trabajos que hayan de realizarse en locales o lugares con extremado frío o 
calor, se limitará la permanencia de los operarios estableciendo, en su caso, los turnos 
adecuados o se interrumpirán las actividades si fuese necesario. 

 

6.7.16. IZADO DE CARGAS 
 

6.7.16.1. Condiciones previas 
 
Área de trabajo: Deberá evitarse el paso de personas bajo cargas en suspensión y, 

siempre que sea posible, deberá acotarse la zona de izado de las cargas. 
 
Izado de materiales sueltos:  Para el izado a las distintas plantas de la obra de 

materiales sueltos, tales como bovedillas, tejas, ladrillos, etc, se usarán bateas cuyos laterales 
dispongan de una protección a base de mallazo o de chapa, que evite que las cargas puedan 
salirse. 

En ningún caso las cargas sobrepasarán los bordes de las bateas. 
 
Izado de paquetes de ladrillos: Los paquetes de ladrillos con envoltura plastificada no 

podrán izarse directamente, sin apoyarse previamente sobre palets de madera o metálicos y 
deberán atarse, además, con flejes o elementos similares, que eviten su vuelco. 

 
Carga de materiales de desarrollo longitudinal: Para la elevación de puntales, 

tablones, viguetas,... y materiales de similares características, se realizará un previo atado de las 
piezas para impedir que puedan deslizarse y, por tanto, caerse piezas del conjunto de la carga. 

 
Elevación de hormigón: Para elevación de pastas (morteros, hormigones,...) se usarán 

cubos con compuerta de descarga y patas de apoyo. Su llenado no rebosará el borde. 
 

6.7.16.2. Condiciones durante los trabajos 
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En cada planta se dispondrán viseras en voladizo para facilitar la recogida de cargas. 
Estas viseras, en plantas sucesivas, se colocarán alternadas para evitar interferencias de unas con 
otras. En el Plan de Seguridad y Salud deberán figurar sus ubicaciones.  Los operarios que 
deban recoger las cargas en cada planta deberán usar cinturón de seguridad, salvo que existan 
barandillas de seguridad que protejan el hueco.  En cualquier caso, como medida 
complementaria, el operario podrá usar alargaderas que le faciliten el acercamiento de las 
cargas, si bien su longitud deberá quedar limitada para evitar caídas al vacío. 

 
Se darán instrucciones para que no se dejen cargas suspendidas sobre otros operarios, ni 

sobre zonas del exterior de la obra que puedan afectar a personas, vehículos u otras 
construcciones.  El gruísta se colocará en lugar que tenga suficiente visibilidad y si ello no fuera 
posible utilizará el auxilio de otras personas que le avisen por sistemas de señales 
preestablecidos. Este extremo se recoge en otro apartado de este Estudio.  Se prohibirá 
permanecer bajo las cargas suspendidas por las grúas.  Se suspenderán los trabajos cuando haya 
fuertes vientos. 

 

6.7.16.3. Condiciones posteriores a los trabajos 
 
No se dejarán materiales sueltos en los bordes de los forjados salvo que se adopten 

medidas concretas que eviten los vuelcos o caídas de los materiales al vacío. 
 

6.7.17. PROTECCIÓN DE HUECOS 
 

6.7.17.1. Verticales  
 

Los lados abiertos de paredes (fachadas, patios, ascensores,...) estarán protegidos 
mediante cualquiera de estos sistemas: Como medidas alternativas podrán utilizarse: 

 
• Barandillas de 90 cm. de altura y rodapiés de 15 cm., también de altura. Se 

cubrirá el hueco intermedio por otra barra o listón intermedio. 
• Mallazos de 90 cm. de altura, fijados a elementos resistentes de la obra: 

Forjados y paredes o pilares. 
• Tabicados provisionales de 90 cm. de altura mínima. 

 
La resistencia de estos dispositivos deberá ser suficiente para resistir una carga de 150 

Kg/ml. 
 
 

6.7.17.2. Horizontales 
 

En aquellas zonas en que existan huecos de forjados y circulación de personas deberá 
adoptarse cualquiera de las siguientes soluciones alternativas: 

 
• Entablados colocados de manera que no se puedan deslizar y cubran la totalidad 

del hueco. 
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• Barandillas constituidas por pasamanos a 90 cm. de altura, rodapiés de 15 cm. 
de altura y una barra o listón intermedio que cubra el hueco existente entre 
ambos. Estas barandillas, que se fijarán mediante puntales o soportes sujetos al 
forjado, deberán ser capaces de resistir cargas equivalentes a 150 Kg. 

• Mallazos con las barras sujetas al forjado desde el momento del hormigonado. 
Esta protección sólo se podrá utilizar para evitar caídas de personas. 

 

6.8. CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES  
PARA SUMINISTROS PROVISIONALES DE OBRAS 

 

6.8.1. GENERALIDADES 
 

Las instalaciones deberán realizarse de forma que no constituyan un peligro de incendio 
ni explosión y de modo que las personas queden protegidas de manera adecuada contra los 
riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 

 
Para la realización y selección de material y de los dispositivos de prevención de las 

instalaciones provisionales, se deberán tomar en consideración el tipo y la potencia de energía 
distribuida, las condiciones de influencia exteriores y la competencia de las personas que tengan 
acceso a las diversas partes de la instalación. 

 
Las instalaciones de distribución de obra, especialmente las que estén sometidas a 

influencias exteriores, deberán ser regularmente verificadas y mantenidas en buen estado de 
funcionamiento.  Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán ser 
identificadas, verificadas y quedar claramente indicadas. 

 

6.8.2. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

6.8.2.1. Personal instalador 
 
El montaje de la instalación deberá efectuarlo, necesariamente, personal especializado. 

Hasta 50 Kw podrá dirigirlo un instalador autorizado sin título facultativo. A partir de esa 
potencia la dirección de la instalación corresponderá a un técnico titulado. 

 
Una vez finalizado el montaje y antes de su puesta en servicio, el contratista deberá 

presentar al Arquitecto Técnico responsable del seguimiento del Plan de Seguridad la 
certificación acreditativa de lo expuesto en el párrafo anterior. 

 

6.8.2.2. Ubicación y distribución de los cuadros eléctricos 
 
Se colocarán en lugares sobre los que no exista riesgo de caída de materiales u objetos 

procedentes de trabajos realizados a niveles superiores, salvo que se utilice una protección 
específica que evite los riesgos de tal contingencia. Esta protección será extensible tanto al lugar 
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en que se ubique cada cuadro cuanto a la zona de acceso de las personas que deban acercarse al 
mismo. 

 
Todos los cuadros de la instalación eléctrica provisional estarán debidamente separados 

de los lugares de paso de máquinas y vehículos y siempre dentro del recinto de la obra.  El 
acceso al lugar en que se ubique cada uno de los cuadros estará libre de objetos y materiales que 
entorpezcan el paso, tales como escombros, áreas de acopio de materiales, etc. 

 
La base sobre la que pisen las personas que deban acceder a los cuadros para su 

manipulación estará constituida por una tarima de material aislante, elevada del terreno al 
menos 25 cms, para evitar los riesgos derivados de posibles encharcamientos. 

 
Existirá un cuadro general del que se tomarán las derivaciones para otros auxiliares, 

facilitando así la conexión de máquinas y equipos portátiles y evitando tendidos eléctricos 
largos. Dentro de lo posible, el cuadro general se colocará en lugar próximo a las oficinas de 
obra o en el que estén las personas encargadas del mantenimiento de la instalación. 

 
6.8.2.3. Condiciones de seguridad de los cuadros eléctricos 

 

Los distintos elementos de todos los cuadros -principal y secundarios o auxiliares, se 
colocarán sobre una placa de montaje de material aislante.  Todas las partes activas de la 
instalación estarán aisladas para evitar contactos peligrosos.  En el cuadro principal -o de origen 
de la instalación, se dispondrán dos interruptores diferenciales: uno para alumbrado y otro para 
fuerza. La sensibilidad de los mismos será de: 

 
• Para la instalación de alumbrado: 30 mA 
• Para la instalación de fuerza:  300 mA 

 
El sistema de protección, en origen, se complementará mediante interruptores 

magnetotérmicos, para evitar los riesgos derivados de las posibles sobrecargas de líneas. Se 
colocará un magnetotérmico por cada circuito que se disponga.  El conjunto se ubicará en un 
armario metálico, cuya carcasa estará conectada a la instalación de puesta a tierra y que cumpla, 
según las normas U.N.E., con los siguientes grados de protección: 

 
• Contra la penetración de cuerpos sólidos extraños: A.P.S. 
• Contra la penetración de líquidos: I.P.S. 
• Contra impactos o daños mecánicos: L.P.S. 

 
El armario dispondrá de cerradura, cuya apertura estará al cuidado del encargado o del 

especialista que sea designado para el mantenimiento de la instalación eléctrica.  Las cuadros 
dispondrán de las correspondientes bases de enchufe para la toma de corriente y conexión de los 
equipos y máquinas que lo requieran. Estas tomas de corriente se colocarán en los laterales de 
los armarios, para facilitar que puedan permanecer cerrados. Las bases permitirán la conexión 
de equipos y máquinas con la instalación de puesta a tierra. 
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Podrá excluirse el ubicar las bases de enchufe en armarios cuando se trate de un cuadro 

auxiliar y se sitúe en zonas en las que no existan los riesgos que requieran los antes citados 
grados de protección.  Las tomas de corriente irán provistas de un interruptor de corte omnipolar 
que permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

 
En el caso de máquinas de elevación y transporte, la instalación, en su conjunto, se 

podrá poner fuera de servicio mediante un interruptor de corte omnipolar general, accionado a 
mano y colocado en el circuito principal. Este interruptor deberá estar situado en lugar 
fácilmente accesible desde el suelo, en el mismo punto en que se sitúe el equipo eléctrico de 
accionamiento, y será fácilmente identificable mediante rótulo indeleble. 

 

6.8.2.4. Instalación de puesta a tierra 
 

Las estructuras de máquinas y equipos y las cubiertas de sus motores cuando trabajen a 
más de 24 voltios y no posean doble aislamiento, así como las cubiertas metálicas de todos los 
dispositivos eléctricos en el interior de cajas o sobre ellas, deberán estar conectadas a la 
instalación de puesta a tierra. 

 
La resistencia a tierra estará en función de la sensibilidad del interruptor diferencial del 

origen de la instalación. La relación será, en obras o emplazamientos húmedos: Interruptor 
Diferencial de 30 mA y Rt 800  e  Interruptor Diferencial de 30 mA y Rt 80. 

 
Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua en la que no 

podrán incluirse en serie ni masas ni elementos metálicos, cualesquiera que sean éstos.  Se 
prohibe intercalar en circuitos de tierra seccionadores, fusibles o interruptores.  Las condiciones 
mínimas de los elementos constitutivos de la instalación deberán ajustarse a las prescripciones 
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en su Instrucción 039. Los electrodos podrán 
ser de cobre o de hierro galvanizado y usarse en forma de pica o placas.  En el caso de picas: 

 
• El diámetro mínimo de las de cobre será de 14 mm. 
• El diámetro exterior mínimo de las de hierro galvanizado será de 25 mm. 
• La longitud mínima, en ambos casos, será de 2 m. 

 
En el caso de placas: 
 

• El espesor mínimo de las de cobre será de 2 mm. 
• El espesor mínimo de las de hierro galvanizado será de 2,5 mm. 
• En ningún caso,la superficie útil de la placa será inferior a 0,5 m2. 

 
El uso de otros materiales deberá estar ajustado a las exigencias del antes citado 

Reglamento y ser objeto de cálculo adecuado, realizado por técnico especialista.  Aquellos 
electrodos que no cumplan estos requisitos mínimos serán rechazados.  El terreno deberá estar 
tan húmedo como sea posible. 
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6.8.2.5. Conductores eléctricos 
 
Las líneas aéreas con conductores desnudos destinados a la alimentación de la 

instalación temporal de obras sólo serán permitidas cuando su trazado no transcurra por encima 
de los locales o emplazamientos temporales que, además, sean inaccesibles a las personas, y la 
traza sobre el suelo del conductor más próximo a cualquiera de éstos se encuentre separada de 
los mismos 1 m. como mínimo. 

 
En caso de conductores aislados no se colocarán por el suelo, en zonas de paso de 

personas o de vehículos, ni en áreas de acopio de materiales. Para evitarlo, en tales lugares se 
colocarán elevados y fuera del alcance de personas y vehículos o enterrados y protegidos por 
una canalización resistente. Esta preocupación se hará extensiva a las zonas encharcadas o con 
riesgo de que se encharquen. 

 
Los extremos de los conductores estarán dotados de sus correspondientes clavijas de 

conexión. Se prohibirá que se conecten directamente los hilos desnudos en las bases de enchufe.  
Caso de que se tengan que realizar empalmes, la operación la efectuará personal especializado y 
las condiciones de estanqueidad serán como mínimo las propias del conductor. 

 
Los conductores aislados, utilizados tanto para acometidas como para las instalaciones 

interiores, serán de 1.000 voltios de tensión normal, como mínimo, y los utilizados en 
instalaciones interiores serán de tipo flexible, aislados con elastómetros o plásticos de 440 
voltios, como mínimo, de tensión nominal. 

 

6.8.2.6. Lámparas eléctricas portátiles 
 

Estos equipos dispondrán de: 
 

• Mango aislante. 
• Dispositivo protector mecánico de la lámpara. 

 
Su tensión de alimentación no podrá ser superior a 24 voltios (tensión de seguridad), a 

no ser que sea alimentada por un transformador de separación de circuitos. 
 

6.8.2.7. Equipos y herramientas de accionamiento eléctrico 
 
Todos los equipos y herramientas de accionamiento eléctrico que se utilicen en obra 

tendrán su placa de características técnicas en buen estado, de modo que sus sistemas de 
protección puedan ser claramente conocidos.  Todas las máquinas de accionamiento eléctrico se 
desconectarán tras finalizar su uso, aunque la paralización sea por corto espacio de tiempo, si 
quedan fuera de la vigilancia del operario que la utiliza. 

 
Cada operario deberá estar advertido de los riesgos que conlleva cada máquina. En 

ningún caso se permitirá su uso por personal inexperto.  Cuando se empleen máquinas en 
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lugares muy conductores, la tensión de alimentación no será superior a 24 voltios, si no son 
alimentados por un transformador de separación de circuitos. 

 

6.8.2.8. Conservación y mantenimiento 
 

Diariamente se efectuará una revisión general de la instalación, comprobándose: 
 

• Funcionamiento de interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 
• Conexión de cada cuadro y máquina con la red de tierra. Asimismo, se 

verificará la continuidad de los conductores a tierra. 
• El grado de humedad de la tierra en que se encuentran enterrados los electrodos 

de puesta a tierra. 
• Que los cuadros eléctricos permanecen con la cerradura en correcto estado de 

uso. 
• Que no existen partes en tensión al descubierto en los cuadros generales, en los 

auxiliares y en los de las distintas máquinas. 
 
Cada vez que entre en la obra una máquina de accionamiento eléctrico deberá ser 

revisada respecto a sus condiciones de seguridad.  Los extremos de los conductores estarán 
dotados de sus correspondientes clavijas de conexión. Se prohibirá que se conecten 
directamente los hilos desnudos en las bases de enchufe.  Caso de que se tengan que realizar 
empalmes, la operación la efectuará personal especializado y las condiciones de estanqueidad 
serán como mínimo las propias del conductor. 

 
Los conductores aislados, utilizados tanto para acometidas como para las instalaciones 

interiores, serán de 1.000 voltios de tensión normal, como mínimo, y los utilizados en 
instalaciones interiores serán de tipo flexible, aislados con elastómetros o plásticos de 440 
voltios, como mínimo, de tensión nominal. 

 

Antes de iniciar los trabajos de reparación de cualquier elemento de la instalación, se 
comprobará que no existe tensión, mediante aparatos destinados a tal efecto. Al desconectar la 
instalación para efectuar tales operaciones, se adoptarán medidas excepcionales para evitar que 
alguien, de manera accidental, pueda conectarla nuevamente. Para ello se dispondrá de señales 
claras y se conservará la llave del cuadro o se colocará junto a él una persona que vigile ante 
cualquier contingencia. El operario que efectúe tales operaciones usará de manera 
complementaria equipos de protección individual y herramientas aislantes homologadas, de 
acuerdo con las características de la instalación. 

 

6.8.3. INSTALACIÓN DE AGUA POTABLE 
 

6.8.3.1. Condiciones generales 
 
La empresa constructora facilitará a su personal agua potable, disponiendo para ello 

grifos de agua corriente distribuidos por diversos lugares de la obra, además de las zonas de 
comedor y servicios.  Todos los puntos de suministro se señalizarán y se indicará claramente si 
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se trata de agua potable o no potable.  Caso de no existir agua potable, se dispondrá de un 
servicio de agua potable con recipientes limpios, preferentemente plásticos por sus posibilidades 
de limpieza y para evitar roturas fáciles. 

 
En caso de duda de la potabilidad, se solicitarán los pertinentes ensayos a un laboratorio 

homologado, prohibiéndose su consumo hasta la confirmación de su condición de apta para el 
consumo humano. Hasta entonces, se tendrá en cuenta lo indicado en el apartado anterior.  Si 
hay conducciones de agua potable y no potable, se extremarán las precauciones para evitar la 
contaminación. 

 
El Plan de Seguridad recogerá el número y lugar de su ubicación. En cualquier caso se 

tendrá en cuenta que estén separadas de zonas de interferencia con la instalación eléctrica. 
Asimismo, se colocarán en lugares en los que no haya riesgo de caída de materiales u objetos 
procedentes de trabajos realizados a niveles superiores. 

 

6.9. CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO  
 

6.9.1. GENERALIDADES 
 

6.9.1.1. Condiciones previas de selección y utilización 
 
Cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizados en el trabajo será 

seleccionado de modo que no ocasione riesgos añadidos para la seguridad y salud de los 
trabajadores y/o para terceros.  Los equipos de trabajo y elementos constitutivos de éstos o 
aparatos acoplados a ellos estarán diseñados y construidos de forma que las personas no estén 
expuestas a peligros cuando su montaje, utilización y mantenimiento se efectúen conforme a las 
condiciones previstas por el fabricante. 

 
Las diferentes partes de los equipos, así como sus elementos constitutivos, deben poder 

resistir a lo largo del tiempo los esfuerzos a que vayan a estar sometidos, así como cualquier 
otra influencia externa o interna que puedan presentarse en las condiciones normales de 
utilización previstas. 

 
Los equipos a utilizar estarán basados en las condiciones y características específicas 

del trabajo a realizar y en los riesgos existentes en el centro de trabajo y cumplirán las normas y 
disposiciones en vigor que les sean de aplicación, en función de su tipología, empleo y posterior 
manejo por los trabajadores.  No podrá utilizarse para operaciones y en condiciones para las 
cuales no sea adecuado.  En las partes accesibles de los equipos no deberán existir aristas 
agudas o cortantes que puedan producir heridas. 

 

6.9.1.2. Señalizaciones 
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El equipo de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones indispensables para 
garantizar la seguridad de los trabajadores.  Los sistemas de accionamiento de un equipo de 
trabajo que tengan incidencia en la seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y, 
cuando corresponda, estar identificados con la señalización adecuada. 

 

6.9.1.3. Medidas de protección 
 
Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores contra los 

riesgos de incendio o de calentamiento del propio equipo, o de emanaciones de gases, polvos, 
líquidos, vapores u otras sustancias producidas por él o en él utilizadas o almacenadas. 

 
Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para prevenir el riesgo de explosión del 

propio equipo o de sustancias producidas por él o en él utilizadas o almacenadas.  Todo equipo 
de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos contra el riesgo de 
contactos directos e indirectos con la electricidad. 

 
Para evitar la pérdida de estabilidad del equipo de trabajo, especialmente durante su 

funcionamiento normal, se tomarán las medidas técnicas adecuadas, de acuerdo con las 
condiciones de instalación y utilización previstas por el fabricante. 

 
Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgos debidos a emanaciones de gases, 

vapores o líquidos o emisiones de polvos deberá estar provisto de dispositivos adecuados de 
captación y/o extracción cerca de la fuente correspondiente a esos riesgos.  Los equipos capaces 
de emitir radiaciones ionizantes u otras que puedan afectar a la salud de las personas estarán 
provistos de sistemas de protección eficaces. 

 

6.9.1.4. Información e instrucciones 
 

El empresario está obligado a facilitar al trabajador información sobre los equipos de 
trabajo, su empleo, uso y mantenimiento requerido, mediante folletos gráficos y, en caso 
necesario, mediante cursos formativos en tales materias; con advertencia, además, de los riesgos 
y situaciones anormales previsibles. La información gráfica o verbal deberá ser comprensible 
para los trabajadores afectados. Los trabajadores que manejen o mantengan equipos con riesgos 
específicos recibirán una formación obligada y especial sobre tales equipos. 

 
Estarán previstas las instrucciones y medios adecuados para el transporte de los equipos 

a fin de efectuarlo con el menor peligro posible. A estos efectos, en equipos estacionarios: 
 

• Se indicará el peso del equipo o partes desmontables de éste que tengan un peso 
> 500 kg. 

• Se indicará la posición de transporte que garantice la estabilidad del equipo y se 
sujetará éste de forma adecuada. 

• Los equipos o partes de ellos de difícil amarre se dotarán de puntos de sujeción 
de resistencia apropiada; en todos los casos se indicará, al menos en castellano, 
la forma de amarre. 
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Se darán las instrucciones necesarias para que el montaje de los equipos de trabajo 

pueda efectuarse correctamente y con el menor riesgo posible.  Se facilitarán las instrucciones 
necesarias para el normal funcionamiento de los equipos de trabajo, indicando los espacios de 
maniobra y de zonas peligrosas que puedan afectar a personas como consecuencia de su 
incidencia. 

 

6.9.1.5. Condiciones necesarias para su utilización 
 
Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo especifico para 

la seguridad o la salud de los trabajadores, la empresa adoptará las medidas necesarias para 
evitarlo.  Los equipos contendrán dispositivos o protecciones adecuadas tendentes a evitar 
riesgos de atrapamiento en los puntos de operación, tales como resguardos fijos, dispositivos 
apartacuerpos, barra de paro, dispositivos de alimentación automática, etc. 

 
La empresa adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo 

puestos a disposición de los trabajadores sean adecuados para las unidades de obra que han de 
realizar y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que no quede comprometida la 
seguridad y salud de los trabajadores al utilizarlos. 

 
Los equipos provistos de elementos giratorios cuya rotura o desprendimiento pueda 

originar daños deberán estar dotados de un sistema de protección que retenga los posibles 
fragmentos, impidiendo su impacto sobre las personas.  Cuando existan partes del equipo cuya 
pérdida de sujeción pueda dar lugar a peligros, deberán tomarse precauciones adicionales para 
evitar que dichas partes puedan incidir en personas. 

 
Los equipos deberán diseñarse, construirse, montarse, protegerse y, en caso necesario, 

mantenerse para amortiguar los ruidos y las vibraciones producidos, a fin de no ocasionar daños 
para la salud de las personas. En cualquier caso, se evitará la emisión por ellos de ruidos de 
nivel superior a los limites establecidos por la normativa vigente en cada momento.  Cualquier 
equipo de trabajo que entrañe riesgos debidos a caídas de objetos, proyecciones, estallidos o 
roturas de sus elementos o del material que trabajen deberá estar provisto de dispositivos de 
seguridad adecuados a esos riesgos. 

 
Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo presenten riesgos de contacto 

mecánico que puedan acarrear accidentes, deberán ir equipados con protectores o dispositivos 
que impidan el acceso a las zonas peligrosas o que detengan las maniobras peligrosas antes del 
acceso a dichas zonas. 

 
Los protectores y dispositivos de protección: 
 

• Deberán ser de construcción sólida, 
• No deberán ocasionar riesgos adicionales, 
• No deberán ser fáciles de retirar o de inutilizar, 
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• Deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa, 
• No. deberán limitar la observación del ciclo de trabajo más de lo necesario, 
• Deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación y/o la 

sustitución de los elementos, así como para los trabajos de mantenimiento, 
limitando el acceso únicamente al sector en que deba realizarse el trabajo y, a 
ser posible, sin desmontar el protector o el dispositivo de protección. 

 
Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas 

deberán estar protegidas, cuando corresponda, contra los riesgos de contacto o proximidad de 
los trabajadores. 

 
Todo equipo de trabajo deberá estar provisto de dispositivos claramente identificables 

que permitan aislarlos de cada una de sus fuentes de energía. Sólo podrán conectarse de nuevo 
cuando no exista peligro alguno para los trabajadores afectados.  Los sistemas de accionamiento 
no deberán ocasionar, en su manipulación, riesgos adicionales. Asimismo, no deberán acarrear 
riesgos como consecuencia de una manipulación involuntaria. 

 
El operario que maneje un equipo deberá poder cerciorarse, desde su puesto de trabajo, 

de la ausencia de personas en las zonas peligrosas afectadas por el equipo. Si ello no fuera 
posible, la puesta en marcha deberá ir siempre automáticamente precedida de un sistema seguro, 
tal como una señal acústica y/o visual. Las señales emitidas por estos sistemas deberán ser 
perceptibles y comprensibles fácilmente y sin ambigüedades. 

 
Los sistemas de accionamiento deberán ser seguros. Una avería o daño en ellos no 

deberá conducir a una situación peligrosa.  La puesta en marcha de un equipo de trabajo 
solamente deberá poder efectuarse mediante una acción voluntaria sobre un sistema de 
accionamiento previsto a tal efecto. 

 
Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un sistema de accionamiento que 

permita su parada total en condiciones de seguridad. 
 
Las órdenes de parada del equipo de trabajo tendrán prioridad sobre las órdenes de 

puesta en marcha.  Si un equipo se para, aunque sea momentáneamente, por un fallo en su 
alimentación de energía y su puesta en marcha inesperada puede suponer peligro, no podrá 
ponerse en marcha automáticamente al ser restablecida la alimentación de energía. 

 
Si la parada de un equipo se produce por la actuación de un sistema de protección, la 

nueva puesta en marcha sólo será posible después de restablecidas las condiciones de seguridad 
y previo accionamiento del órgano que ordena la puesta en marcha. 

 

6.9.1.6. Mantenimiento y conservación 
 
La empresa adoptará las medidas necesarias con el fin de que, mediante su 

mantenimiento adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de 
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utilización en un nivel tal que satisfagan las condiciones de seguridad y salud requeridas.  Los 
trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación deberán ser realizados 
por trabajadores específicamente capacitados para ello. 

 
Las operaciones de mantenimiento deberán poder efectuarse cuando el equipo de 

trabajo está parado. Si ello no fuera posible, deberán poder adoptarse las medidas de protección 
pertinentes para la ejecución de dichas operaciones, o éstas deberán poder efectuarse fuera de 
las zonas peligrosas. 

 
Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad en 

todos los lugares necesarios para efectuar las operaciones de producción, ajuste y 
mantenimiento de los equipos de trabajo.  Para cada equipo de trabajo que posea un libro de 
mantenimiento es necesario que éste se encuentre actualizado. 

 
Deberá establecerse un plan de mantenimiento riguroso. Asimismo, diariamente se 

comprobará el estado de funcionamiento de los órganos de mando y elementos sometidos a 
esfuerzo. 

 
6.9.2. MAQUINAS Y EQUIPOS 

 

6.9.2.1. Condiciones Generales 
 
La maquinaria a utilizar en obra deberá cumplir con las disposiciones vigentes sobre la 

materia con el fin de establecer los requisitos necesarios para obtener un nivel de seguridad 
suficiente, de acuerdo con la práctica tecnológica del momento y a fin de preservar a las 
personas y los bienes de los riesgos de la instalación, funcionamiento, mantenimiento y 
reparación de las máquinas. 

 
Toda máquina de nueva adquisición deberá cumplir en origen las condiciones 

adecuadas a su trabajo, tanto de tipo operativo como de seguridad y se exigirá a su fabricante la 
justificación de su cumplimiento. 

 
Toda máquina o equipo debe ir acompañado de un manual de instrucciones extendido 

por su fabricante o, en su caso, por el importador. En dicho manual, figurarán las características 
técnicas y las condiciones de instalación, uso y mantenimiento, normas de seguridad y aquellas 
otras gráficas que sean complementarias para su mayor conocimiento. 

 
De este manual se exigirá una copia cuyo texto literal figure en el idioma castellano.  

Toda máquina llevará una placa de características en la cual figurará, al menos, lo siguiente: 
 

• Nombre del fabricante. 
• Año de fabricación y/o suministro. 
• Tipo y número de fabricación. 
• Potencia. 
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• Contraseña de homologación, si procede. 
 
Esta placa será de material duradero y estará fijada sólidamente a la máquina y situada 

en zona de fácil acceso para su lectura una vez instalada.  Antes del empleo de máquinas que 
impliquen riesgos a personas distintas a sus usuarios habituales, habrán de estar dispuestas las 
correspondientes protecciones y señalizaciones. 

 
Si como resultado de revisiones o inspecciones de cualquier tipo, se observara un 

peligro manifiesto o un excesivo riesgo potencial, de inmediato se paralizará la máquina en 
cuestión y se adoptarán las medidas necesarias para eliminar o reducir el peligro o riesgo. Una 
vez corregida, deberá someterse a nueva revisión para su sanción.  La sustitución de elementos 
o de piezas por reparación de la máquina se harán por otras de igual origen o, en su caso, de 
demostrada y garantizada compatibilidad.  Los órganos móviles o elementos de transmisión en 
las máquinas estarán dispuestos o, en su caso, protegidos de modo que eliminen el riesgo de 
contacto accidental con ellos. 

 
La estructura metálica de la máquina fija estará conectada al circuito de puesta a tierra y 

su cuadro eléctrico dispondrá de un interruptor magnetotérmico y un diferencial, en el caso de 
que este cuadro sea independiente del general. 

 
Las máquinas eléctricas deberán disponer de los sistemas de seguridad adecuados para 

eliminar el riesgo de contacto eléctrico o minimizar sus consecuencias en caso de accidente. 
Éstos sistemas siempre se mantendrán en correcto estado de funcionamiento.  Las máquinas 
dispondrán de dispositivos o de las protecciones adecuadas para evitar el riesgo de atrapamiento 
en el punto de operación, tales como: resguardos fijos, apartacuerpos, barras de paro, 
autoalimentación, etc. 

 
Para el transporte exterior de las máquinas se darán las instrucciones precisas, se 

arbitrarán los medios adecuados y se cumplirán las normativas que los órganos oficiales 
intervinientes tengan dictadas y afecten al transporte en cuestión.  El montaje de las máquinas se 
hará siempre por personal especializado y dotado de los medios operativos y de seguridad 
necesarios. 

 
En la obra existirá un libro de registro en el que se anotarán, por la persona responsable, 

todas las incidencias que de las máquinas se den en su montaje, uso, mantenimiento y 
reparaciones, con especial incidencia en los riesgos que sean detectados y en los medios de 
prevención y protección adoptados para eliminar o minimizar sus consecuencias. 

 
No se podrán emplear las máquinas en trabajos distintos para los que han sido diseñadas 

y fabricadas.  Será señalizado o acotado el espacio de influencia de las máquinas en 
funcionamiento que puedan ocasionar riesgos. 
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El personal de manipulación, mantenimiento, conductores en su caso, y personal de 
maniobras deberán estar debidamente cualificados para la utilización de la máquina de que se 
trate. El personal de mantenimiento será especializado. 

 

6.9.2.2. De transporte horizontal 
 

CARRETILLA MECÁNICA (DUMPER) 
 

Máquina 
 
El asiento y los mandos deberán reunir condiciones ergonómicas para la conducción.  

Deberá poseer pórtico de seguridad, con resistencia tanto a la deformación como a la 
compresión. Todos los órganos de dirección y frenado estarán en buenas condiciones de uso. En 
los de tipo de arranque manual mediante manivela, ésta tendrá la longitud necesaria y la forma 
adecuada para que en su giro no golpee a elementos próximos de la máquina. 

 
Manipulación 
 
El maquinista del vehículo deberá poseer el permiso de conducir clase B2. Esta medida 

es aconsejable incluso para el tránsito en el interior de la obra.  Para girar la manivela del 
arranque manual, se cogerá colocando el dedo pulgar del mismo lado que los demás de la mano.  
Una vez utilizada la manivela en el arranque, será sacada de su alojamiento y guardada en un 
lugar reservado en el mismo vehículo.  Quedará totalmente prohibida la conducción sin previa 
autorización de la empresa.  Para la conducción, el maquinista hará uso de botas con suelas 
antideslizantes, guantes de cuero, casco de seguridad no metálico clase N, con barbuquejo, y 
cinturón antivibratorio. 

 
Es obligatorio en la conducción del dumpers no exceder la velocidad de 20 km/h, tanto 

en el interior como en el exterior de la obra.  Cualquier anomalía observada en el manejo del 
dumpers se pondrá en conocimiento de la persona responsable, para que sea corregida a la 
mayor brevedad posible, y si representa un riesgo grave de accidente se suspenderá su servicio 
hasta que sea reparada. 

 
Cuando se observe una actitud peligrosa del maquinista, en su forma de conducción y 

empleo de la máquina, será sustituido de inmediato.  Queda prohibido que viajen otras personas 
sobre la máquina si ésta no está configurada y autorizada para ello. 

 
Las zonas por donde circulen estos vehículos no presentarán grandes irregularidades en 

su superficie.  No se debe circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos 
húmedos, y al 30% en terrenos secos. 

 
El remonte de pendientes bajo carga se efectuará marcha atrás, en evitación de pérdidas 

de equilibrio y vuelcos.  Para el vertido de tierras o materiales a pie de zanjas, pozos, vacíos o 
taludes, deberán colocarse topes que impidan su total acercamiento y que aseguren el no vuelco 
de la máquina sobre la excavación. 
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Se prohíbe sobrepasar la carga máxima inscrita en el cubilote del dumpers.  Antes de 

iniciar la marcha de la máquina se revisará la carga en cuanto a peso y disposición, de modo que 
sea admisible, no desequilibre la máquina ni presente riesgo de derrumbe. 

 
Se prohíbe el colmo de la carga que impida la correcta visión para el conductor.  Nunca 

será abandonado un dumper en marcha. Si el motivo por el que se incurre en esta temeridad es 
un fallo en su sistema de nuevo arranque, será retirado de inmediato a taller para ser reparado. 

 
El abandono siempre se hará a máquina parada, enclavada y, en caso necesario, calzada 

para su fijación.  Para circular la máquina por vía pública estará autorizada por la empresa, 
dispondrá de los pertinentes permisos y su conducción se hará respetando las normas marcadas 
por el Código de Circulación. 

 
Mantenimiento 
 
Al terminar el trabajo, el vehículo será limpiado de materias adheridas con agua.  Las 

revisiones y reparaciones de la máquina serán realizadas por personal especializado.  No se 
deberán realizar reparaciones improvisadas por personas no cualificadas.  Las máquinas serán 
engrasadas, observados sus niveles y mantenido en buenas condiciones de uso su sistema de 
arranque y frenado.  Es aconsejable la existencia de un libro de mantenimiento donde se anoten 
los datos de incidencias observadas en su conducción, mantenimiento, reparaciones y 
comportamiento de las pruebas realizadas una vez reparado. 

 
CAMIÓN DE TRANSPORTE DE MATERIALES 
 
Todos los vehículos dedicados a transporte de materiales deberán estar en perfectas 

condiciones de uso. La empresa se reserva el derecho de admisión en función de la puesta al día 
de la documentación oficial del vehículo, en especial en referencia a las revisiones obligatorias 
de la ITV.  Son extensivas a este tipo de vehículos las exigencias y normas dadas en el punto 
correspondiente a los aspectos generales de las máquinas. 

 
Las cargas se repartirán sobre la caja con suavidad, evitando descargas bruscas y desde 

altura considerable que desnivele la horizontalidad de la carga y esfuerce más unas zonas que 
otras del camión.  El "colmo de la carga" se evitará. Cuando la carga sea de materiales sólidos, 
la altura máxima será en función de la altura de galibot permisible, la menor de las permitidas 
en el exterior o en el interior de la obra. Cuando el material sea disgregado, el montículo de 
carga formará una pendiente máxima, por todos sus lados, del 5 % . 

 
Se procurará que las cargas dispuestas a vertedero vayan húmedas, al objeto de evitar la 

formación de polvaredas.  Es necesario cubrir mediante malla fina las cargas de materiales 
sueltos durante su transporte exterior de obra, para evitar derrames y riesgos derivados de los 
materiales caídos. 
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En ningún caso el conductor del vehículo abandonará éste con el motor en marcha o sin 
inmovilizar debidamente.  Los materiales sueltos o disgregados deberán ir cubiertos de manera 
que se evite su derrame durante el transporte. 

 

6.9.2.3. De elevación y transporte 
 
CAMIÓN GRUA 
 
Para circular a través de vías públicas cumplirá con los requisitos exigidos por los 

organismos competentes, siendo la responsabilidad derivada de accidentes, durante todo el 
servicio, de la empresa a la que se contrate este medio. 

 
Se procurará que los accesos a los tajos sean firmes, para evitar aterramientos.  Las 

pendientes de posibles rampas de acceso a los tajos no serán superiores al 20%.  Se utilizarán 
tablones o chapas de palastro para salvar irregularidades o zonas blandas del terreno de paso. 

 
Queda expresamente prohibido estacionar este tipo de vehículos a una distancia menor 

de 2 metros del borde de una excavación, vaciado, zanja o pozo, sin adoptar medidas adecuadas 
para evitar su vuelco y caída. En caso de ser necesaria una aproximación menor, se ejecutará la 
entibación reforzada de la zona afectada. 

 
Queda totalmente prohibido superar la capacidad portante de la grúa y se aplicará su 

coeficiente de seguridad correspondiente.  Asimismo, queda prohibido superar la capacidad 
portante de otros elementos de la grúa, tales como: gancho, cables, eslingas auxiliares, etc. 

 
Las operaciones de elevación y descenso de cargas se realizará previa instalación de los 

gatos estabilizadores, dispuestos sobre base regularizada y firme y nivelada la máquina.  Las 
maniobras sin visibilidad, previa información de la operación a realizar e inspección de la zona 
por el maquinista, serán dirigidas por un señalista que habrá de coordinar la operación. 

 
Las operaciones de guías de carga, en caso necesario, se harán mediante cabos tirantes 

manejados, al menos, por dos operarios.  Esta máquina cumplirá, además, las condiciones 
establecidas para los camiones de transporte. 
 

6.9.2.4. Para oficios varios 
 

SIERRA DE DISCO SOBRE MESA 
 
Máquina 
 
Los discos de corte tendrán las dimensiones indicadas por el fabricante de la máquina y 

su material y dureza corresponderán a las características de las piezas a cortar.  El punto de corte 
estará siempre protegido mediante la carcasa cubredisco, regulada en función de la pieza a 
cortar. Bajo ningún concepto deberá eliminarse esta protección. 
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Para el corte de madera, a la salida del disco se dispondrá un cuchillo divisor regulable, 
así como son recomendables otras protecciones tales como: guías en longitud, empujadores 
frontales, laterales, etc.  En los discos de corte para madera se vigilarán los dientes y su 
estructura para evitar que se produzca una fuerza de atracción de la pieza trabajada hacia el 
disco. 

 
Los órganos de transmisión, correas, poleas, etc., que presenten riesgo de atrapamiento 

accidental estarán protegidos mediante carcasas.  El pulsador de puesta en marcha estará situado 
en zona cercana al punto de trabajo, pero que no pueda ser accionado de modo fortuito. 

 
La instalación elétrica de alimentación y la propia de la máquina cumplirán con el 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y su estado será y se mantendrá en buenas 
condiciones de uso.  La máquina dispondrá de protección contra contacto eléctrico indirecto, 
mediante puesta a tierra de su parte metálica en combinación con interruptor diferencial 
dispuesto en el cuadro de alimentación.  Para trabajos con disco abrasivo, la máquina dispondrá 
de un sistema humidificador o de extracción de polvo. 

 
Manipulación 
 

El operario que maneje la máquina deberá ser cualificado para ello y será, a ser posible, 
fijo para este trabajo.  Bajo ningún concepto el operario que maneje la máquina eliminará, para 
el corte de materiales, la protección de seguridad de disco.  Se revisará la madera que deba ser 
cortada antes del corte, quitando las puntas y otros elementos que puedan ocasionar riesgos.  Se 
observarán los nudos saltados y repelos de la madera antes de proceder a su corte.  El operario 
deberá hacer uso correcto de las protecciones individuales homologadas, tales como: mascarilla 
antipolvo, gafas contra impactos, etc. 

 
Mantenimiento 
 
Todas las operaciones de mantenimiento, reparación o limpieza se harán a máquina 

parada y desconectada de la red eléctrica y siempre por personal cualificado.  La disposición y 
funcionamiento de todas las protecciones de seguridad serán revisadas periódicamente.  Se 
comprobará, una vez efectuada cualquier operación de mantenimiento o reparación, que todas 
las protecciones de seguridad están colocadas en su lugar correspondiente y cumplen con su 
finalidad. 

 
EQUIPO DE SOLDADURA ELÉCTRICA POR ARCO 
 

Generalidades 
 
Todos los componentes deberán estar en buenas condiciones de uso y mantenimiento. 
 
Antes de empezar el trabajo de soldadura, es necesario inspeccionar el lugar y prever la 

caída de chispas que puedan dar lugar a incendio sobre los materiales, sobre las personas o 
sobre el resto de la obra, con el fin de evitarlo de forma eficaz. 
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Grupo transformador  

 
La alimentación de los grupos de soldadura se hará a través de cuadro de distribución, 

cuyas condiciones estarán adecuadas a lo exigido por la normativa vigente.  Los bornes para 
conexiones de los aparatos deben ser diferentes para que no exista confusión al colocar los 
cables de cada uno de ellos y estar convenientemente cubiertos por cubrebornes para hacerlos 
inaccesibles, incluso a contactos accidentales.  En el circuito de alimentación debe existir un 
borne para la toma de tierra a la carcasa y a las partes que normalmente no están bajo tensión. El 
cable de soldadura debe encerrar un conductor a la clavija de puesta a tierra de la toma de 
corriente.  La tensión de utilización no será superior a 50 v. y la tensión en vacío no superará los 
90 v. para corriente alterna y los 150 v. en el caso de continua. 

 
Cables de alimentación 
 
Deben ser de sección y calidad adecuada para no sufrir sobrecalentamiento.  Su 

aislamiento será suficiente para una tensión nominal no inferior a 1.000 v.  Los empalmes se 
realizarán de forma que se garantice la continuidad y aislamiento del cable. Nunca deberán 
dejarse partes activas de los cables al descubierto.  Los cables deberán mantener al máximo su 
flexibilidad de origen. Los que presenten rigidez serán sustituídos. 

 
Pinzas, portaelectrodos 
 
La superficie exterior del portaelectrodo y de su mandíbula estará aislada.  La pinza 

deberá corresponder al tipo de electrodo para evitar sobrecalentamientos.  Debe sujetar 
fuertemente los electrodos sin exigir un esfuerzo continuo al soldador.  Serán lo más ligeras 
posible y de fácil manejo.  Su fijación con el cable debe establecer un buen contacto. 

 
Electrodos 
 
Deberán ser los adecuados al tipo de trabajo y prestaciones que se deseen alcanzar de la 

soldadura. 
 
Manipulación 
 
Es obligatorio para el operario que realice trabajos de soldadura el uso correcto de los 

medios de protección individual (pantallas, guantes, mandiles, calzado, polainas, etc.), 
homologados en su caso. Esta norma también es de aplicación al personal auxiliar afectado. 

 
El operario y personal auxiliar en trabajos de soldadura no deberán trabajar con la ropa 

manchada de grasa en forma importante.  Antes del inicio de los trabajos se revisará el 
conexionado en bornes, las pinzas portaelectrodos, la continuidad y el aislamiento de 
mangueras. 

 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1187 
 

Queda prohibido el cambio de electrodo en las condiciones siguientes: a mano desnuda, 
con guantes húmedos y, sobre suelo, conductor mojado.  No se introducirá el portaelectrodo 
caliente en agua para su enfriamiento.  El electrodo no deberá contactar con la piel ni con la 
ropa húmeda que cubra el cuerpo del trabajador. 

 
Los trabajos de soldadura no deberán ser realizados a una distancia menor de 1,50 m. de 

materiales combustibles y de 6,00 m. de productos inflamables.  No se deberán realizar trabajos 
de soldadura sobre recipientes a presión que contengan o hayan contenido líquidos o gases no 
inertes.  No se deberán utilizar, como apoyo de piezas a soldar, recipientes, bidones, latas y 
otros envases, que hayan contenido pinturas o líquidos inflamables. 

 
Caso de ser necesario soldar cualquier desperfecto o accesorio a un depósito que haya 

contenido producto combustible, tales como gasolina, pintura, disolvente, etc., habrán de 
tomarse, al menos, las siguientes medidas de seguridad: 

 
• Llenar y vaciar el depósito con agua tantas veces como sea necesario, para 

eliminar toda traza de combustible. 
• Si por las características del combustible se presume una disolución, aunque sea 

mínima, del combustible en el agua, el depósito se llenará y vaciará varias veces 
con agua; se insuflará en él gas inerte (nitrógeno, anhídrido carbónico, etc.), de 
tal modo que ocupe todo el volumen del interior del depósito, manteniendo el 
aporte de dicho gas de forma continua y, una vez concluído este proceso, se 
efectuará la soldadura utilizando el operario, para realizar este trabajo, equipo 
de respiración autónoma. 

 
No se deberá soldar con las conexiones, cables, pinzas y masas flojas o en malas 

condiciones.  No se deberá mover el grupo o cambiar de intensidad sin haber sido desconectado 
previamente.  Se tendrá cuidado de no tocar las zonas calientes de reciente soldadura.  Para 
realizar el picado de soldadura se utilizarán gafas de seguridad contra impactos.  Las escorias y 
chispas de soldadura y picado no deberán caer sobre personas o materiales que, por ello, puedan 
verse dañados. 

 
EQUIPO DE SOLDADURA OXIACETILÉNICA Y CORTE 
 
Generalidades 
 
Todos los componentes del equipo estarán en perfectas condiciones de uso y 

mantenimiento.  Antes de iniciar el trabajo de soldadura se asegurará que no existen condiciones 
de riesgo de incendio ni de explosión. 

 
Botellas 
 
Las botellas de acetileno y oxígeno deberán utilizarse siempre en posición vertical o 

ligeramente inclinadas, y dispuestas sobre carro portador.  En su manipulación no se dejarán 
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caer ni se expondrán a choques violentos y no deberán servir de rodillos o soporte.  No se 
situarán expuestas a temperaturas extremas, tanto de frío como de calor. 

 
Las botellas de oxígeno no se manipularán con manos o guantes grasientos y no se 

empleará grasa o aceite en los accesorios que puedan entrar en contacto con el oxígeno. La ropa 
de los operarios no estará manchada de grasa de forma importante. 

 
La llave de apertura y cierre de botella deberá estar protegida por un capuchón metálico 

roscado. Esta caperuza no se deberá quitar más que en el momento de utilizar el gas, debiéndose 
colocar nuevamente después de agotado el contenido, para su posterior manipulación y 
transporte. 

 
Para el distintivo de su contenido, la ojiva de la botella va pintada en blanco para el 

oxigeno y en marrón para el acetileno.  El oxígeno del equipo de soldadura no se empleará para 
fin distinto.  La válvula de las botellas se manipulará con la llave especial para ello.  Para 
detectar fugas de los gases deberá utilizarse siempre agua jabonosa, nunca la llama. 

 
Si en invierno llegara a helarse la salida de las botellas, nunca se utilizará la llama para 

calentarla, sino que se realizará mediante agua o trapos calientes.  Debe procurarse que las 
botellas no entren en contacto con conductores eléctricos, aun cuando éstos estén aislados. 

 
Las botellas de acetileno se mantendrán en posición vertical, al menos 12 horas, antes 

de utilizar su contenido.  La cantidad máxima de acetileno que debe extraerse de una botella es 
de 800 a 1.000 litros por hora. Tratándose de mayores cantidades deben emplearse 
simultáneamente dos o más botellas. 

 
Nunca deberá utilizarse el equipo de soldadura acetilénica y oxicorte en lugares con 

ambiente inflamable o combustible. 
 
Cuando se haya de cortar el suministro de las botellas del equipo, se hará primero el 

corte del oxígeno y después el del acetileno.  Nunca se admitirá una botella de acetileno con 
presión superior a 15 Kg./cm2.  Cuando se termine una botella se indicará con tiza la palabra 
"vacía" y se colocará la caperuza de protección.  Si una botella sufre un golpe o caída y 
seguidamente ha de utilizarse, existe el riesgo de explosión, lo cual requiere la verificación 
previa antes de su uso. 

 
Queda prohibido el fumar durante el manejo de botellas.  Para realizar soldadura o corte 

en un depósito que haya contenido combustible se actuará de igual modo al indicado en el 
apartado de soldadura eléctrica por arco. 

 
Manorreductores 
 
Se utilizarán en la botella de oxígeno y en la de acetileno, con el fin de garantizar un 

aporte de gas uniforme al soplete a la presión adecuada.  Estará equipado con un manómetro de 
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alta presión (contenido) y otro de baja presión (trabajo).  El manorreductor es un aparato 
delicado, al que hay que evitar darle golpes. Para comprobar su funcionamiento o repararlo, 
siempre se hará por personal especializado.  Si tiene fuga, representa un grave riesgo y debe ser 
de inmediato reparado.  Si el escape es continuo, lo detectará el manómetro de baja presión. 
Deberá, entonces, cerrarse la válvula de la botella y proceder a desmontar para la reparación. 

 
Mangueras y conexiones 
 
Los gases llegan al soplete por conductos de caucho, con color distintivo, rojo para el 

acetileno y azul para el oxígeno.  Las conexiones de mangueras llevan la indicación OXY para 
el oxigeno y ACET para el acetileno. 

 
PULIDORA DE SOLERÍA 
 
Se prestará especial atención a los siguientes aspectos: 
 

• El cuadro eléctrico en el que se conecte la máquina deberá disponer de 
protección diferencial de alta sensibilidad (30 mA) y ,además, dispondrá de 
toma de tierra. 

• A ser posible, las tomas de corriente se dispondrán fuera de la zona de trabajo, 
para evitar los problemas de los encharcamientos. Caso de que esto no fuera 
factible, el grado de protección de las tomas contra la penetración de líquidos 
será 1.P. 5, como mínimo. 

• Los operarios deberán utilizar botas impermeables al agua. 
 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES 
 
Generalidades 
 
Cada herramienta se utilizará sólo para su proyectada finalidad. Los trabajos se 

realizarán en posición estable.  Toda herramienta mecánica manual de accionamiento eléctrico 
dispondrá como protección al contacto eléctrico indirecto del sistema de doble aislamiento, 
cuyo nivel de protección se comprobará siempre después de cualquier anomalía conocida en su 
mantenimiento y después de cualquier reparación que haya podido afectarle. 

 
Bajo ningún concepto las protecciones de origen de las herramientas mecánicas o 

manuales deberán ser quitadas o eliminados sus efectos de protección en el trabajo.  La misma 
consideración se hace extensible para aquéllas que hayan sido dispuestas con posterioridad por 
norma legal o por mejora de las condiciones de seguridad. 

 
Todas las herramientas mecánicas manuales serán revisadas periódicamente, al menos 

una vez al año. A las eléctricas se les prestará mayor atención en cuanto a su aislamiento, 
cableado y aparamenta.  El conexionado eléctrico se hará a base de enchufe mediante clavija, 
nunca directamente con el cableado al desnudo. 
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Cuando se utilicen mangueras alargaderas para el conexionado eléctrico se hará, en 

primer lugar, la conexión de la clavija del cable de la herramienta al enchufe hembra de la 
alargadera y, posteriormente, la clavija de la alargadera a la base de enchufe en el cuadro de 
alimentación. Nunca deberá hacerse a la inversa. 

 
DESBARBADORA 
 

Manipulación 
 
Sólo debe ser utilizada para efectuar operaciones de desbarbado o similares, pero nunca 

como herramienta de corte, salvo que se adopten las siguientes medidas: 
 

• Transformarla en tronzadora fija, para lo que se haría necesario el uso de un 
soporte especial, diseñado por el fabricante para ello. 

• Disco del tipo y diámetro que recomiende el fabricante para cada trabajo en 
concreto. 

• Uso de platos de fijación del disco, para dificultar su rotura. 
• No retirar, en ningún caso, la carcasa protectora. 

 
Si la zona no está suficientemente ventilada, el operario deberá usar protecciones de las 

vías respiratorias (mascarillas autofiltrantes o filtros de tipo mecánico con su correspondiente 
adaptador facial) y gafas de seguridad con montura y oculares contra impactos. 

 
PISTOLA IMPULSADORA FIJA-CLAVOS 
 
Manipulación 
 
Se seguirán cuidadosamente las instrucciones del fabricante, especialmente en lo 

referente a: 
 

• Normas a seguir cuando el cartucho no haya hecho explosión tras un disparo. 
• Uso de protectores-base para cada caso concreto. 
• Elección de cartucho y tipo de clavos para cada material-base en el que clavar. 

Para ello se comprobará, previamente, el citado material base y su espesor. 
 
No debe usarse en recintos en los que pueda haber vapores explosivos o inflamables.  

No se efectuarán fijaciones a menos de 10 cm. del borde de elementos de hormigón o fábricas 
sin reforzar.  Cuando el operario no la utilice, tendrá siempre la herramienta con el cañón hacia 
abajo.  El operario utilizará gafas con montura y oculares contra impactos y aquellas otras que 
sean necesarias según el trabajo a desarrollar. 

 
Mantenimiento 
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Se limpiará según el número de fijaciones y en función de lo que estipula el fabricante, 
pero al menos una vez por semana.  La limpieza se realizará según determine el fabricante para 
cada modelo. 

 

6.9.3. HERRAMIENTAS MANUALES 
 

6.9.3.1. Generalidades 
 
Las herramientas de mano estarán construidas con materiales resistentes, serán las más 

apropiadas por sus características y tamaño a la operación a realizar y no tendrán defectos ni 
desgaste que dificulten su correcta utilización. 

 
La unión entre sus elementos será firme, para evitar cualquier rotura o proyección de los 

propios componentes.  Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no tendrán 
bordes agudos ni superficies resbaladizas y serán aislantes en caso necesario. 

 
Las partes cortantes y punzantes se mantendrán debidamente afiladas.  Las cabezas 

metálicas deberán carecer de rebabas.  Durante su uso estarán libres de grasas, aceites y otras 
sustancias deslizantes.  Para evitar caídas, cortes a riesgos análogos, se colocarán en 
portaherramientas o estantes adecuados. 

 
Se prohibe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros lugares 

elevados, desde los que puedan caer sobre los trabajadores.  Para el transporte de herramientas 
cortantes o punzantes se utilizarán cajas o fundas adecuadas. 

 
Los trabajadores recibirán instrucciones precisas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar, a fin de prevenir accidentes, sin que en ningún caso puedan 
utilizarse para fines distintos a aquellos a que están destinadas. 

 

6.9.4. MEDIOS AUXILIARES 
 

6.9.4.1. De elevación, carga, transporte y descarga de materiales 
 
La carga debe ser compacta y en aquellos materiales que por sí mismos no lo permitan, 

serán empaquetados y colocados en recipientes adecuados.  La carga paletizada no rebasará el 
perímetro del palet (80 x 120) y su altura máxima no deberá exceder de 1 m. El peso bruto de 
palet y carga no deberá exceder de 700 Kg. 

 
La carga se sujetará convenientemente al palet mediante zunchado o empaquetado con 

flejes de acero, que deberán cumplir las normas de aplicación, o bien otro material de igual 
resistencia.  No se reutilizarán los palets de tipo perdido, que deberán ser destruidos o marcados 
con letrero alusivo a tal prohibición de uso. 
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Cuando la sujeción de material a palet se lleve a cabo mediante el empaquetado de la 
unidad de carga con polivinilo u otro material similar, se deberá tener en cuenta la posible rotura 
del mismo por las aristas de los materiales transportados, así como las agresiones que sufran en 
obra. Por ello, es recomendable que lleve un zunchado adicional por flejes.  Para la elevación o 
transporte de piezas sueltas, tales como ladrillos, baldosas, tejas, inodoros, etc., se dispondrá de 
una bandeja de carga cerrada mediante jaula.  Se prohibirá la elevación de carga paletizada cuya 
estabilidad no esté debidamente garantizada. En caso de no disponer de elemento auxiliar de 
jaula se hará el trasvase de dicho material a otro elemento estable. 

 
Los materiales a granel envasados en sacos que se eleven o transporten sobre palet 

deberán, igualmente, sujetarse convenientemente al palet o adoptar la solución de jaula.  Los 
materiales a granel sueltos se elevarán en contenedores que no permitan su derrame. Las 
viguetas de forjado y otros elementos similares se elevarán con medios especiales de pinzas. 
Todos los medios auxiliares de elevación se revisarán periódicamente. 

 

6.9.4.2. Plataformas de trabajo 
 

El ancho mínimo del conjunto será de 60 cm.  Los elementos que las compongan se 
fijarán a la estructura portante, de modo que no puedan darse basculamientos, deslizamientos u 
otros movimientos peligrosos. 

 
Cuando se encuentren a dos o más metros de altura, su perímetro se protegerá mediante 

barandillas resistentes de 90 cm. de altura. En el caso de andamiajes, por la parte interior o del 
parámetro, la altura de las barandillas podrá ser de 70 cm. de altura.  Esta medida deberá 
complementarse con rodapiés de 20 cm. de altura, para evitar posibles caídas de materiales, así 
como con otra barra o listón intermedio que cubra el hueco que quede entre ambas. 

 
Si se realiza con madera, ésta será sana, sin nudos ni grietas que puedan dar lugar a 

roturas y con espesor mínimo de 5 cm.  Si son metálicas deberán tener una resistencia suficiente 
al esfuerzo a que van a ser sometidas en cada momento.  Se cargarán, únicamente, los 
materiales necesarios para asegurar la continuidad del trabajo. 

 

6.9.4.3. Andamios 
 
CONDICIONES GENERALES 
 
Antes de su primera utilización, el jefe o encargado de las obras efectuará un riguroso 

reconocimiento de cada uno de los elementos que componen el andamio y, posteriormente, una 
prueba a plena carga.  En el caso de andamios colgados y móviles de cualquier tipo, la prueba 
de plena carga se efectuará con la plataforma próxima al suelo. 

 
Diariamente y antes de comenzar los trabajos, el encargado de los tajos deberá realizar 

una inspección ocular de los distintos elementos que pueden dar origen a accidentes, tales como 
apoyos, plataformas de trabajo, barandillas y, en general, todos los elementos sometidos a 
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esfuerzo.  Se comprobará que en ningún momento existan sobrecargas excesivas sobre los 
andamiajes. 

 
ANDAMIOS DE BORRIQUETAS 
 

Condiciones generales 
 
Hasta 3 m. de altura, podrán emplearse sin arriostramientos.  Cuando se empleen en 

lugares con riesgo de caída desde más de 2 m. de altura, se dispondrán barandillas resistentes, 
de 90 cm. de altura (sobre el nivel de la citada plataforma de trabajo) y rodapiés de 20 cm.  Los 
tablones deberán atarse en sus extremos para evitar posibles vuelcos. 

 
Plataformas de trabajo 
 

Se realizarán con madera sana, sin nudos o grietas que puedan ser origen de roturas.  El 
espesor mínimo de los tablones será de 5 cm.  El ancho mínimo del conjunto será de 60 cm.  
Los tablones se colocarán y atarán de manera que no puedan darse basculamientos u otros 
movimientos peligrosos.  Se cargarán únicamente los materiales necesarios para asegurar la 
continuidad del trabajo.  Podrán utilizarse plataformas metálicas siempre que se garantice la 
estabilidad del conjunto. 

 
ANDAMIOS COLGADOS 
 
Estabilidad 
 
Los pescantes serán, preferiblemente, vigas de hierro y si las vigas son de madera se 

utilizarán tablones (de espesor mínimo de 7,5 cm.), dispuestos de canto y pareados.  La fijación 
de cada pescante se efectuará anclándolo al forjado y, cuando éste sea unidireccional, quedará 
fijado, al menos, sobre tres nervios. El elemento de anclaje estará dispuesto de manera cruzada y 
perpendicular a los nervios del forjado.  Si ello no fuera factible se utilizarán contrapesos de 
hormigón debidamente unidos entre sí para evitar vuelcos y, por consiguiente, pérdida de 
efectividad. 

 
En ningún caso se permitirá el uso de sacos ni bidones llenos de tierra, grava u otro 

material.  Los cables y/o cuerdas portantes estarán en perfecto estado de conservación.  Se 
pondrá especial cuidado en el tiro uniforme de los cabos o cables en los movimientos de 
ascenso y descenso, para evitar saltos bruscos de la plataforma de trabajo.  El aparejo usado para 
subir o bajar el andamio deberá revisarse, cuidando de las correctas condiciones de uso del 
seguro y de la limpieza y engrase, para evitar el engarrotado. 

 
Plataformas de trabajo 
 
Se tendrán en cuenta las instrucciones recogidas en el correspondiente apartado de este 

Estudio. 
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Acotado del área de trabajo 
 
En todo momento se mantendrá acotada la zona inferior a la que se realizan los trabajos 

y si eso no fuera suficiente, para evitar daños a terceros, se mantendrá una persona como 
vigilante. 

 
Protecciones personales 
 
Los operarios deberán utilizar cinturón de seguridad, del tipo "anticaída", auxiliado por 

una cuerda "salvavidas" vertical, independientemente de elementos de cuelgue del andamio y un 
dispositivo anti-caída homologado. 

 

6.9.4.4. Pasarelas 
 
Cuando sea necesario disponer pasarelas, para acceder a las obras o para salvar 

desniveles, éstas deberán reunir las siguientes condiciones mínimas: 
 

• Su anchura mínima será de 60 cm. 
• Los elementos que las componen estarán dispuestos de manera que ni se puedan 

separar entre sí ni se puedan deslizar de sus puntos de apoyo. Para ello es 
conveniente disponer de topes en sus extremos, que eviten estos deslizamientos. 

• Cuando deban salvar diferencias de nivel superiores a 2 m., se colocarán en sus 
lados abiertos barandillas resistentes de 90 cm. de altura y rodapiés de 20 cm., 
también de altura. 

• Siempre se ubicarán en lugares donde no exista peligro de caídas de objetos 
procedentes de trabajos que se realicen a niveles superiores. 

 

6.9.4.5. Escaleras 
 
ESCALERAS FIJAS DE OBRA 
 
Hasta tanto no se ejecuten los peldaños y barandillas definitivas de obra, las escaleras se 

deberán proteger de la siguiente manera: 
 

• Peldañeado de ancho mínimo de 55 cm. y de 17 x 29 cm. de tabica y huella 
respectivamente. 

• Quedará expresamente prohibido el usar, a modo de peldaños, ladrillos sueltos 
fijados con yeso. 

• En los lados abiertos se dispondrán barandillas resistentes, de 90 cm. de altura, 
y rodapiés de 15 cm., cubriéndose el hueco existente con otra barra o listón 
intermedio 

• Como solución alternativa se podrán cubrir estos lados abiertos con mallazos o 
redes. 
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ESCALERAS DE MANO 
 
Se ubicarán en lugares sobre los que no se realicen otros trabajos a niveles superiores, 

salvo que se coloquen viseras o marquesinas protectoras sobre ellas.  Se apoyarán en superficies 
planas y resistentes.  Las de tipo carro estarán provistas de barandillas.  No se podrá transportar 
a brazo, sobre ellas, pesos superiores a 25 Kg.  En la base se dispondrán elementos 
antideslizantes. Si son de madera: 

 
• Los largueros serán de una sola pieza. 
• Los peldaños estarán ensamblados en los largueros y no solamente clavados. 
• No deberán pintarse, salvo con barniz transparente. 

 
Queda prohibido el empalme de dos escaleras (salvo que cuenten con elementos 

especiales para ello).  No deben salvar más de 5 m., salvo que estén reforzadas en su centro.  
Para salvar alturas superiores a 7 metros serán necesarios: 

 
• Adecuadas fijaciones en cabeza y base. 
• Uso de cinturón de seguridad y dispositivo anticaída, cuyo tipo y características 

serán indicados en la hoja correspondiente de este tipo de protección. 
 

6.10. CONDICIONES TÉCNICAS DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA 
 

6.10.1. ALBAÑILERÍA 
 

6.10.1.1. Generalidades 
 
Todos los trabajos comprendidos en este capítulo se ejecutarán de acuerdo con las 

prescripciones establecidas en los correspondientes apartados de este Estudio.  Los EPI que 
deberán utilizar los operarios que realicen estos trabajos serán: 

 
• Cascos. 
• Calzado de seguridad con puntera y plantilla reforzadas. 
• Guantes de cuero, exceptuando los operarios que realicen tareas de corte con 

sierras circulares o máquinas similares. 
• Gafas de seguridad, para los que trabajen con sierras circulares. 
• Mascarilla con filtro mecánico, para quienes trabajen con sierras circulares. 
• Cinturones de seguridad, tipo anticaída, los que estén sobre andamios colgados. 
• Cinturón de seguridad, tipo sujeción, los que realicen operaciones de recogida 

de cargas del exterior. 
 

6.10.2. REVESTIMIENTOS 
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Los trabajos comprendidos en este capítulo se ejecutarán de acuerdo con las 
prescripciones establecidas en los apartados de este documento.  Los EPI que se deberán utilizar 
en estos trabajos serán: 

 
• Cascos. 
• Calzado de seguridad con puntera y plantilla reforzadas. 
• Guantes de goma, exceptuando a los operarios que realicen tareas de corte con 

sierras circulares o máquinas similares. 
• Mascarilla con filtro mecánico, para aquellos que trabajen con sierras circulares. 
• Cinturones de seguridad, tipo "caída", los que se encuentren sobre andamios 

colgados. 
• Cinturón de seguridad, tipo "sujeción", los que realicen operaciones de recogida 

de cargas y trabajos en lugares próximos a huecos (huecos de escalera, huecos 
de patio, etc.). 

 

6.10.3. CARPINTERÍAS 
 

6.10.3.1. Condiciones durante los trabajos 
 
Durante la colocación de la carpintería exterior e interior no se permitirá que nadie 

realice trabajos sin utilizar la protección correspondiente, con preferencia la de tipo colectivo y, 
en su defecto, el cinturón de seguridad, bien de "caída", bien de "sujeción" según los casos.  La 
colocación de puertas, ventanas y, en general, piezas cuya dimensión mayor sea de, al menos, 2 
m. deberá ser efectuada por dos personas.  La existencia de carpinterías o elementos de las 
mismas cuya colocación sea provisional o no esté del todo colocada deberá quedar claramente 
señalizada.  Se mantendrán buenas condiciones de ventilación durante las operaciones de lijado.  
Los EPI que deberán utilizar los operarios que realicen estos trabajos serán: 

 
• Casco de seguridad. 
• Guantes de cuero, excepto en trabajos con máquinas de corte o con elementos 

giratorios. 
• Calzado de seguridad, con plantilla y puntera reforzadas. 
• Gafas de protección contra impactos. 
• Cinturones de seguridad, tipo "caída", los que trabajen en andamios colgados. 
• Cinturones de seguridad, tipo "sujeción", los que estén en lugares próximos a 

huecos. 
• Mascarilla de protección respiratoria, con filtro especifico para disolventes, 

colas, etc 
• Mascarilla de seguridad, de filtro mecánico, para los operarios de lijado. 

 

6.10.4. VIDRIOS 
 

6.10.4.1. Condiciones previas 
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Se extremarán las precauciones para evitar caídas o deslizamientos de los vidrios 
apilados previamente a su colocación.  Para manejo de vidrios se usarán, preferentemente, 
sujetadores por sistema de ventosas Cuando las piezas tengan la dimensión de, al menos, 2 m., 
la manipulación la efectuarán 2 operarios. 

 

6.10.4.2. Condiciones posteriores a los trabajos 
 
Los cristales recién colocados se marcarán con alguna señal que advierta tal situación. 
 

6.10.5. PINTURAS 
 

6.10.5.1. Condiciones previas 
 
El almacenaje de materiales (pinturas, disolventes) se efectuará en lugares específicos. 

Los cuales reunirán las condiciones estipuladas en el correspondiente apartado de este Estudio, 
con especial incidencia en lo referente a ventilación y protección contra incendios 
(prohibiciones de fumar, hacer fogatas, etc.).  Se advertirá al personal de la posible toxicidad y 
riesgo de explosión de algunos productos, así como de las condiciones de su utilización y los 
medios orientados hacia su prevención. 

 
Las etiquetas de todos los envases tendrán claras y nunca borradas o tapadas las 

características del producto.  A tal efecto se prohibirá el cambio de envase de los productos, 
para que nunca se pueda alegar el desconocimiento de su contenido y características.  Los EPI 
que deberán utilizar los operarios que realicen estos trabajos serán: 

 
• Casco, siempre, en el exterior y para la circulación por el resto de la obra. 
• Gorro de goma, para protección del pelo. 
• Gafas contra salpicaduras. 
• Guantes de goma. 
• Mascarilla de filtro mecánico. El filtro será el específico para cada disolvente. 
• Calzado con suela antideslizante. 

 

6.10.5.2. Condiciones durante los trabajos 
 
Se tendrá especial cuidado en mantener bien ventilados los locales en que se realicen 

estos trabajos.  Se mantendrán la superficie de tránsito y áreas de trabajo lo más limpias posible 
de pintura, para evitar resbalones. 

 

6.11. CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN 

 

6.11.1. PROTECCIONES COLECTIVAS 
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6.11.1.1. Generalidades 
 
Cuando se diseñen los sistemas preventivos, se dará prioridad a los colectivos sobre los 

personales o individuales.  En cuanto a los colectivos, se preferirán las protecciones de tipo 
preventivo (las que eliminan los riesgos) sobre las de protección (las que no evitan el riesgo, 
pero disminuyen o reducen los daños del accidente).  La protección personal no dispensa en 
ningún caso de la obligación de emplear los sistemas de tipo colectivo 

 
Mantenimiento 
 
Los medios de protección, una vez colocados en obra, deberán ser revisados 

periódicamente y antes del inicio de cada jornada, para comprobar su efectividad. 
 

6.11.1.2. Protección de huecos en paredes 
 
Condiciones generales 
 
En todas aquellas zonas en las que existan huecos en paredes y no sea necesario el 

acceso y circulación de personas, hasta tanto no se eviten las situaciones de riesgo, se condenará 
el acceso a tales áreas mediante señalización adecuada. 

 
Durante la noche o en lugares interiores y con poca visibilidad se complementará con la 

iluminación suficiente.  Los huecos existentes en forjados, hasta mientras no se coloquen las 
protecciones definitivas, se podrán cubrir mediante los sistemas de barandillas. mallazos o 
tabicados, con las condiciones que, con carácter de mínimo. se indican 

 
Los sistemas de barandillas estarán compuestos por la barandilla propiamente dicha, 

con altura no inferior a 90 cm. y plintos o rodapiés de 15 cm. de altura. El hueco existente entre 
el plinto y la barandilla estará protegido por una barra o listón intermedio o por medio de 
barrotes verticales, con una separación máxima de 15 cm.  Las barandillas serán capaces de 
resistir una carga de 150 Kg/metro lineal.  Los sistemas de mallazos metálicos se sujetarán al 
paramento de forma que no se puedan retirar con facilidad Estarán bien tensados.  La altura 
mínima será de 90 cm.  El mallazo será capaz de resistir una carga de 150 Kg/metro lineal. 

 
Los sistemas de mallazos de plástico se sujetarán al paramento de forma que no se 

puedan retirar con facilidad. Por la elasticidad de estos materiales se deberá cuidar el atirantado 
de sus extremos superior e inferior. Reforzándose por sistemas de cables o cuerdas. 

 
El conjunto será capaz de resistir una carga de 150 Kg/metro lineal.  El sistema de 

tabicado provisional se realizará de modo que exista una buena trabazón entre este elemento y el 
resto de la fábrica, Su altura mínima será de 90 cm.  El conjunto será capaz de resistir una carga 
de 150 Kg/metro lineal. 

 

6.11.1.3. Protección de huecos en forjados 
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Condiciones generales 
 
En todas aquellas zonas en las que existan huecos de forjados y no sean necesarios el 

acceso y circulación de personas, hasta tanto no se eviten las situaciones de riesgo, se condenará 
el acceso a tales áreas mediante señalización adecuada. 

 
Durante la noche o en lugares interiores y con poca visibilidad se complementará con la 

suficiente iluminación.  Los huecos existentes en forjados, mientras no se coloquen las 
protecciones definitivas, se podrán cubrir mediante los sistemas de barandillas, entablados o 
mallazos con las condiciones que, con carácter de mínimo, se indican. 

 
Los sistemas de barandillas estarán compuestos por la barandilla propiamente dicha, 

con altura no inferior a 90 cm. y plintos o rodapiés de 15 cm. de altura. El hueco existente entre 
el plinto y la barandilla estará protegido por una barra horizontal o listón intermedio o por 
medio de barrotes verticales, con una separación máxima de 15 cm.  Las barandillas serán 
capaces de resistir una carga de 150 Kg/metro lineal. 

 
Los sistemas de entablados deberán cubrir la totalidad del hueco y estar dispuestos de 

manera que no se puedan deslizar.  La resistencia de los entablados deberá ser proporcional a las 
cargas e impactos que deban soportar.  Los mallazos se sujetarán al forjado desde el 
hormigonado.  Esta protección sólo se tendrá en cuenta para evitar caídas de personas, y no de 
materiales, sobre niveles inferiores. 

 

6.11.1.4. Viseras y marquesinas 
 
Condiciones generales 
 
El perímetro de la obra debe acotarse, dejando zonas de acceso protegidas mediante 

viseras resistentes contra posibles impactos por caídas de herramientas y/o materiales.  El vuelo 
de la visera o marquesina estará relacionada con la altura del edificio o con la distancia que se 
prevea entre la zona de trabajo y el lugar a proteger. En ningún caso será inferior a 2,50 metros.  
La capacidad resistente de la visera o marquesina será proporcional a las cargas que 
previsiblemente puedan caer sobre ellas. 

 
 

6.11.1.5. Anclajes para cinturones de seguridad 
 
Condiciones generales 
 
La previsión de uso de cinturones de seguridad implicará la simultánea definición de 

puntos y sistema de anclaje de los mismos.  En ningún momento, durante la obra, se 
improvisará sobre lugares y sistemas de dichos anclajes. 

 
El lugar de colocación de los puntos de anclaje se realizará procurando que la longitud 

de la cuerda salvavidas del cinturón cubra la distancia más corta posible.  Los puntos de anclaje 
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serán capaces de resistir las tensiones o tirones a que pueda ser sometido en cada caso el 
cinturón, sin desprenderse.  Antes de cada utilización se vigilarán sus condiciones de 
conservación. 

 

6.11.2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 
 

6.11.2.1. Generalidades 
 
El presente apartado de este estudio se aplicará a los equipos de protección individual, 

en adelante denominados EPI, al objeto de fijar las exigencias esenciales de sanidad y seguridad 
que deben cumplir para preservar la salud y garantizar la seguridad de los usuarios en la obra.  
Sólo podrán disponerse en obra y ponerse en servicio los EPI que garanticen la salud y la 
seguridad de los usuarios sin poner en peligro ni la salud ni la seguridad de las demás personas 
o bienes, cuando su mantenimiento sea adecuado y cuando se utilicen de acuerdo con su 
finalidad.  

 
A los efectos de este estudio se considerarán conformes a las exigencias esenciales 

mencionadas los EPI que lleven la marca "CE" y, de acuerdo con las categorías establecidas en 
las disposiciones vigentes.  Hasta tanto no se desarrolle o entre plenamente en vigor la 
comercialización de los EPI regulados por las disposiciones vigentes, podrán utilizarse los EPI 
homologados con anterioridad, según las normas del M° de Trabajo que, en su caso, les hayan 
sido de aplicación.  

 

6.11.2.2. Exigencias esenciales de sanidad y seguridad 
 
Requisitos de alcance general aplicables a todos los EPI 
 
Los EPI deberán garantizar una protección adecuada contra los riesgos.  Los EPI 

reunirán las condiciones normales de uso previsibles a que estén destinados, de modo que el 
usuario tenga una protección apropiada y de nivel tan elevado como sea posible.  El grado de 
protección óptimo que se deberá tener en cuenta será aquel por encima del cual las molestias 
resultantes del uso del EPI se opongan a su utilización efectiva mientras dure la exposición al 
peligro o el desarrollo normal de la actividad.  Cuando las condiciones de empleo previsibles 
permitan distinguir diversos niveles de un mismo riesgo, se deberán tomar en cuenta clases de 
protección adecuadas en el diseño del EPI. 

 
Los EPI a utilizar, en cada caso, no ocasionarán riesgos ni otros factores de molestia en 

condiciones normales de uso.  Los materiales de que estén compuestos los EPI y sus posibles 
productos de degradación no deberán tener efectos nocivos en la salud o en la higiene del 
usuario.  Cualquier parte de un EPI que esté en contacto o que pueda entrar en contacto con el 
usuario durante el tiempo que lo lleve estará libre de asperezas, aristas vivas, puntas salientes, 
etc., que puedan provocar una excesiva irritación o que puedan causar lesiones. 

 
Los EPI ofrecerán los mínimos obstáculos posibles a la realización de gestos, a la 

adopción de posturas y a la percepción de los sentidos. Por otra parte, no provocarán gestos que 
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pongan en peligro al usuario o a otras personas.  Los EPI posibilitarán que el usuario pueda 
ponérselos lo más fácilmente posible en la postura adecuada y puedan mantenerse así durante el 
tiempo que se estime se llevarán puestos, teniendo en cuenta los factores ambientales, los gestos 
que se vayan a realizar y las posturas que se vayan a adoptar. Para ello, los EPI se adaptarán al 
máximo a la morfología del usuario por cualquier medio adecuado, como pueden ser sistemas 
de ajuste y fijación apropiados o una variedad suficiente de tallas y números. 

 
Los EPI serán lo más ligeros posible, sin que ello perjudique a su solidez de fabricación 

ni obstaculice su eficacia.  Además de satisfacer los requisitos complementarios específicos para 
garantizar una protección eficaz contra los riesgos que hay que prevenir, los EPI para algunos 
riesgos específicos tendrán una resistencia suficiente contra los efectos de los factores 
ambientales inherentes a las condiciones normales de uso.  Antes de la primera utilización en la 
obra de cualquier EPI, habrá de contarse con el folleto informativo elaborado y entregado 
obligatoriamente por el fabricante, donde se incluirá, además del nombre y la dirección del 
fabricante y/o de su mandatario en la Comunidad Económica Europea, toda la información útil 
sobre: 

 
• Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y 

desinfección. Los productos de limpieza, mantenimiento o desinfección 
aconsejados por el fabricante no deberán tener, en sus condiciones de 
utilización, ningún efecto nocivo ni en los EPI ni en el usuario. 

• Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la verificación 
de los grados o clases de protección de los EPI. 

• Accesorios que se pueden utilizar en los EPI y características de las piezas de 
repuesto adecuadas. 

• Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de 
uso correspondientes. 

• Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de algunos de sus componentes. 
• Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 

 
Este folleto de información estará redactado de forma precisa, comprensible y, por lo 

menos, en la lengua oficial del Estado español, debiéndose encontrar a disposición del 
responsable del seguimiento del P.S.H. 

 

6.11.2.3. Exigencias complementarias comunes a varios tipos o clases de EPI 
 
Cuando los EPI lleven sistema de ajuste, durante su uso, en condiciones normales y una 

vez ajustados, no podrán desajustarse salvo por la voluntad del usuario.  Los EPI que cubran las 
partes del cuerpo que hayan de proteger estarán, siempre que sea posible, suficientemente 
ventilados, para evitar la transpiración producida por su utilización; en su defecto, y si es 
posible, llevarán dispositivos que absorban el sudor. 

 
Los EPI del rostro, ojos o vías respiratorias limitarán lo menos posible el campo visual 

y la visión del usuario.  Los sistemas oculares de estos tipos de EPI tendrán un grado de 
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neutralidad óptica que sea compatible con la naturaleza de las actividades más o menos 
minuciosas y/o prolongadas del usuario. 

 
Si fuera necesario, se tratarán o llevarán dispositivos con los que se pueda evitar el 

empañamiento.  Los modelos de EPI destinados a los usuarios que estén sometidos a una 
corrección ocular deberán ser compatibles con la utilización de gafas o lentillas correctoras. 

 
Cuando las condiciones normales de uso entrañen un especial riesgo de que el EPI sea 

enganchado por un objeto en movimiento y se origine por ello un peligro para el usuario, el EPI 
tendrá un umbral adecuado de resistencia por encima del cual se romperá alguno de sus 
elementos constitutivos para eliminar el peligro. 

 
Cuando lleven sistemas de fijación y extracción, que los mantengan en la posición 

adecuada sobre el usuario o que permitan quitarlos, serán de manejo fácil y rápido.  En el folleto 
informativo que entregue el fabricante, con los EPI de intervención en las situaciones muy 
peligrosas a que se refiere el presente Estudio, se incluirán, en particular, datos destinados al uso 
de personas competentes, entrenadas y cualificadas para interpretarlos y hacer que el usuario los 
aplique. 

 
En el folleto figurará, además, una descripción del procedimiento que habrá que aplicar 

para comprobar sobre el usuario equipado que su EPI está correctamente ajustado y dispuesto 
para funcionar.  Cuando el EPI lleve un dispositivo de alarma que funcione cuando no se llegue 
al nivel de protección normal, éste estará diseñado y dispuesto de tal manera que el usuario 
pueda percibirlo en las condiciones de uso para las que el EPI se haya comercializado.  Cuando 
por las dimensiones reducidas de un EPI (o componentes de EPI) no se pueda inscribir toda o 
parte de la marca necesaria, habrá de incluirla en el embalaje y en el folleto informativo del 
fabricante. 

 
Los EPI vestimentarios diseñados para condiciones normales de uso, en que sea 

necesario señalizar individual y visualmente la presencia del usuario, deberán incluir uno o 
varios dispositivos o medios, oportunamente situados, que emitan un resplandor visible, directo 
o reflejado, de intensidad luminosa y propiedades fotométricas y colorimétricas adecuadas.  
Cualquier EPI que vaya a proteger al usuario contra varios riesgos que puedan surgir 
simultáneamente responderá a los requisitos básicos específicos de cada uno de estos riesgos. 

 

6.11.2.4. Exigencias complementarias específicas de riesgos a prevenir 
 
Protección contra golpes mecánicos 
 
Los EPI adaptados a este tipo de riesgos deberán poder amortiguar los efectos de un 

golpe, evitando, en particular, cualquier lesión producida por aplastamiento o penetración de la 
parte protegida, por lo menos hasta un nivel de energía de choque por encima del cual las 
dimensiones o la masa excesiva del dispositivo amortiguador impedirían un uso efectivo de los 
EPI durante el tiempo que se calcule haya que llevarlos. 

 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1203 
 

Caídas de personas 
 
Las suelas del calzado adaptado a la prevención de resbalones deberán garantizar una 

buena adherencia por contacto o por rozamiento, según la naturaleza o el estado del suelo.  Los 
EPI destinados para prevenir las caídas desde alturas, o sus efectos, llevarán un dispositivo de 
agarre y sostén del cuerpo y un sistema de conexión que pueda unirse a un punto de anclaje 
seguro. 

 
Serán de tal manera que, en condiciones normales de uso, la desnivelación del cuerpo 

sea lo más pequeña posible para evitar cualquier golpe contra un obstáculo, y la fuerza de 
frenado sea tal que no pueda provocar lesiones corporales ni la apertura o rotura de un 
componente de los EPI que pudiese provocar la caída del usuario. 

 
Deberán, además, garantizar, una vez producido el frenado, una postura correcta del 

usuario que le permita, llegado el caso, esperar auxilio. El fabricante deberá precisar, en 
particular, en su folleto informativo, todo dato útil referente a: 

 
• Las características requeridas para el punto de anclaje seguro, así como la 

"longitud residual mínima" necesaria del elemento de amarre por debajo de la 
cintura del usuario. 

• La manera adecuada de llevar el dispositivo de agarre y sostén del cuerpo y de 
unir su sistema de conexión al punto de anclaje seguro. 

 
Vibraciones mecánicas 
 
Los EPI que prevengan los efectos de las vibraciones mecánicas deberán amortiguar 

adecuadamente las vibraciones nocivas para la parte del cuerpo que haya que proteger.  El valor 
eficaz de las aceleraciones que estas vibraciones transmitan al usuario nunca deberá superar los 
valores limite recomendados en función del tiempo de exposición diario máximo predecible de 
la parte del cuerpo que haya que proteger. 

 
Protección contra la compresión (estática) de una parte del cuerpo.  Los EPI que vayan a 

proteger una parte del cuerpo contra esfuerzos de compresión (estática) deberán amortiguar sus 
efectos para evitar lesiones graves o afecciones crónicas. 

 
Protección contra agresiones físicas (rozamientos, pinchazos, cortes, mordeduras) 
 
Los materiales y demás componentes de los EPI que vayan a proteger todo o parte del 

cuerpo contra agresiones mecánicas, como rozamientos, pinchazos, cortes o mordeduras, se 
elegirán, diseñarán y dispondrán de tal manera que estos EPI ofrezcan una resistencia a la 
abrasión, a la perforación y al corte adecuada a las condiciones normales de uso. 

 
Protección contra los efectos nocivos del ruido 
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Los EPI de prevención contra los efectos nocivos del ruido deberán atenuarlo para que 
los niveles sonoros equivalentes, percibidos por el usuario, no superen nunca los valores límite 
de exposición diaria prescritos en las disposiciones vigentes y relativas a la protección de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo.  Todo 
EPI deberá llevar una etiqueta que indique el grado de atenuación acústica y el valor del índice 
de comodidad que proporciona el EPI y, en caso de no ser posible, la etiqueta se colocará en su 
embalaje. 

 
Protección contra el calor y/o el fuego 
 
Los EPI que vayan a proteger total o parcialmente el cuerpo contra los efectos del calor 

y/o el fuego deberán disponer de una capacidad de aislamiento térmico y de una resistencia 
mecánica adecuados a las condiciones normales de uso.  Los materiales y demás componentes 
de EPI que puedan entrar en contacto accidental con una llama y los que entren en la fabricación 
de equipos de lucha contra el fuego se caracterizarán, además, por tener un grado de 
inflamabilidad que corresponda al tipo de riesgos a los que puedan estar sometidos en las 
condiciones normales de uso. No deberán fundirse por la acción de una llama ni contribuir a 
propagarla. 

 
Protección contra el frío 
 
Los EPI destinados a preservar de los efectos del frío todo el cuerpo o parte de él 

deberán tener una capacidad de aislamiento térmico y una resistencia mecánica adaptadas a las 
condiciones normales de uso para las que se hayan comercializado. 

 
Los materiales constitutivos y demás componentes de los EPI adecuados para la 

protección contra el frío deberán caracterizarse por un coeficiente de transmisión de flujo 
térmico incidente tan bajo como lo exijan las condiciones normales de uso. Los materiales y 
otros componentes flexibles de los EPI destinados a usos en ambientes fríos deberán conservar 
el grado de flexibilidad adecuado a los gestos que deban realizarse y a las posturas que hayan de 
adoptarse.  En las condiciones normales de uso: 

 
• El flujo transmitido al usuario a través de su EPI deberá ser tal que el frío 

acumulado durante el tiempo que se lleve el equipo en todos los puntos de la 
parte del cuerpo que se quiere proteger, comprendidas aquí las extremidades de 
los dedos de las manos y los pies, no alcance en ningún caso el umbral del dolor 
ni el de posibilidad de cualquier daño para la salud. 

• Los EPI impedirán, en la medida de lo posible, que penetren líquidos como, por 
ejemplo, el agua de lluvia y no originarán lesiones a causa de contactos entre su 
capa protectora fría y el usuario. 

 
Cuando los EPI incluyan un equipo de protección respiratoria, éste deberá cumplir, en 

las condiciones normales de uso, la función de protección que le compete. 
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Protección contra descargas eléctricas 
 
Los EPI que vayan a proteger total o parcialmente el cuerpo contra los efectos de la 

corriente eléctrica tendrán un grado de aislamiento adecuado a los valores de las tensiones a las 
que el usuario pueda exponerse en las condiciones más desfavorables predecibles.  Para ello, los 
materiales y demás componentes de estos tipos de EPI se elegirán y dispondrán de tal manera 
que la corriente de fuga, medida a través de la cubierta protectora en condiciones de prueba en 
las que se utilicen tensiones similares a las que puedan darse "in situ". sea lo más baja posible y 
siempre inferior a un valor convencional máximo admisible en correlación con el umbral de 
tolerancia. 

 
Los tipos de EPI que vayan a utilizarse exclusivamente en trabajos o maniobras en 

instalaciones con tensión eléctrica, o que puedan llegar a estar bajo tensión, llevarán, al igual 
que en su cobertura protectora, una marca que indique, especialmente, el tipo de protección y/o 
la tensión de utilización correspondiente, el número de serie y la fecha de fabricación; los EPI 
llevarán, además, en la parte externa de la cobertura protectora, un espacio reservado al 
posterior marcado de la fecha de puesta en servicio y las fechas de las pruebas o controles que 
haya que llevar a cabo periódicamente 

 
Protección contra las radiaciones 
 
Radiaciones no ionizantes: Los EPI que vayan a proteger los ojos contra los efectos 

agudos o crónicos de las fuentes de radiaciones no ionizantes deberán absorber o reflejar la 
mayor parte de la energía radiada en longitudes de onda nocivas, sin alterar, por ello, 
excesivamente la transmisión de la parte no nociva del espectro visible, la percepción de los 
contrastes y la distinción de los colores, cuando lo exijan las condiciones normales de uso 

 
Para ello, los protectores oculares estarán diseñados y fabricados para poder disponer, 

en particular, de un factor espectral de transmisión en cada onda nociva tal, que la que la 
densidad de iluminación energética de la radiación que pueda llegar al ojo del usuario a través 
del filtro sea lo más baja posible y no supere nunca el valor límite de exposición máxima 
admisible.  Además, los protectores oculares no se deteriorarán ni perderán sus propiedades al 
estar sometidos a los efectos de la radiación emitida en las condiciones normales de uso y cada 
ejemplar que se comercialice tendrá un número de grado de protección al que corresponderá la 
curva de la distribución espectral de su factor de transmisión 

 
Los oculares adecuados a fuentes de radiación del mismo tipo estarán clasificados por 

números de grados de protección ordenados de menor a mayor y el fabricante presentará en su 
folleto informativo, en particular, las curvas de transmisión por las que se pueda elegir el EPI 
más adecuado, teniendo en cuenta los factores inherentes a las condiciones efectivas de uso, 
como la distancia en relación con la fuente y la distribución espectral de la energía radiada a 
esta distancia.  Cada ejemplar ocular filtrante llevará inscrito por el fabricante el número de 
grado de protección. 

 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1206 
 

Radiaciones ionizantes:  Los materiales constitutivos y demás componentes de los EPI 
destinados a proteger todo o parte del cuerpo contra el polvo, gas, líquidos radiactivos o sus 
mezclas, se elegirán, diseñarán y dispondrán de tal manera que los equipos impidan eficazmente 
la penetración de contaminantes en condiciones normales de uso.  El aislamiento exigido se 
podrá obtener impermeabilizando la cobertura protectora y/o con cualquier otro medio 
adecuado, como, por ejemplo, los sistemas de ventilación y de presurización que impidan la 
retrodifusión de estos contaminantes, dependiendo de la naturaleza o del estado de los 
contaminantes. 

 
Cuando haya medidas de descontaminación que sean aplicables a los EPI, éstos deberán 

poder ser objeto de las mismas, sin que ello impida que puedan volver a utilizarse durante todo 
el tiempo de duración que se calcule para este tipo de equipos.  Los materiales constitutivos y 
demás componentes de estos tipos de EPI se elegirán y dispondrán de tal manera que el nivel de 
protección del usuario sea tan alto como lo exijan las condiciones normales de uso sin que 
obstaculicen los gestos, posturas o desplazamientos de este último hasta tal punto que tenga que 
aumentar el tiempo de exposición.  Los EPI llevarán una marca de señalización que indique la 
índole y el espesor del material o materiales, constitutivos y apropiados en condiciones 
normales de uso. 

 
Protección contra sustancias peligrosas y agentes infecciosos 
 
Los EPI que vayan a proteger las vías respiratorias deberán permitir que el usuario 

disponga de aire respirable cuando esté expuesto a una atmósfera contaminada y/o cuya 
concentración de oxígeno sea insuficiente.  El aire respirable que proporcione este EPI al 
usuario se obtendrá por los medios adecuados: por ejemplo, filtrando el aire contaminado a 
través del dispositivo o medio protector o canalizando el aporte procedente de una fuente no 
contaminada. 

 
Los materiales constitutivos y demás componentes de estos tipos de EPI se elegirán, 

diseñarán y dispondrán de tal manera que se garanticen la función y la higiene respiratoria del 
usuario de forma adecuada durante el tiempo que se lleve puesto en las condiciones normales de 
empleo  El grado de estanqueidad de la pieza facial, las pérdidas de carga en la inspiración y, en 
los aparatos filtrantes, la capacidad depurativa serán tales que, en una atmósfera contaminada, la 
penetración de los contaminantes sea lo suficientemente débil como para no dañar la salud o la 
higiene del usuario. 

 
Los EPI llevarán la marca de identificación del fabricante y el detalle de las 

características propias de cada tipo de equipo que, con las instrucciones de utilización, permitan 
a un usuario entrenado y cualificado utilizarlos de modo adecuado.  En el caso de los aparatos 
filtrantes, se dispondrá de folleto informativo en que se indique la fecha limite de 
almacenamiento del filtro nuevo y las condiciones de conservación, en su embalaje original. 

 
Los EPI cuya misión sea evitar los contactos superficiales de todo o parte del cuerpo 

con sustancias peligrosas y agentes infecciosos impedirán la penetración o difusión de estas 
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sustancias a través de la cobertura protectora, en las condiciones normales de uso para las que 
estos EPI se hayan comercializado.  Con este fin, los materiales constitutivos y demás 
componentes de estos tipos de EPI se elegirán, diseñarán y dispondrán de tal manera que, 
siempre que sea posible, garanticen una estanqueidad total que permita, si es necesario, un uso 
cotidiano que eventualmente pueda prolongarse o, en su defecto, una estanqueidad limitada que 
exija que se restrinja el tiempo que haya que llevarlo puesto. 

 
Cuando, por su naturaleza y por las condiciones normales de aplicación, algunas 

sustancias peligrosas o agentes infecciosos tengan un alto poder de penetración que implique 
que los EPI adecuados dispongan de un período de tiempo de protección limitado, éstos deberán 
ser sometidos a pruebas convencionales que permitan clasificarlos de acuerdo con su eficacia.  
Los EPI considerados conformes a las especificaciones de prueba llevarán una marca en la que 
se indique, en particular, los nombres o, en su defecto, los códigos de las sustancias utilizadas 
en las pruebas y el tiempo de protección convencional correspondiente.  Además, se mencionará 
en su folleto informativo el significado de los códigos, si fuere ecesario; la descripción detallada 
de las pruebas convencionales y cualquier dato que sirva para determinar el tiempo máximo 
admisible de utilización en las distintas condiciones previsibles de uso. 

 

6.11.2.5. Resumen de los equipos de protección individual (EPIS) 
 
• Afecciones en la piel por dermatitis de contacto: 
 

o Guantes de protección frente a abrasión. 
o Guantes de protección frente a agentes químicos. 

 
• Quemaduras físicas y químicas: 
 

o Guantes de protección frente a abrasión. 
o Guantes de protección frente a agentes químicos. 
o Guantes de protección frente a calor. 
o Sombreros de paja (aconsejables contra riesgo de insolación). 

 
• Proyecciones de objetos y/o fragmentos: 
 

o Calzado con protección contra golpes mecánicos. 
o Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos. 
o Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas 

sólidas). 
o Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al 

casco. 
 
• Ambiente pulvígeno: 
 

o Equipos de protección de las vías respiratorias con filtro mecánico. 
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o Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas 
sólidas). 

o Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al 
casco. 

 
• Ambientes pobres de oxígeno: 
 

o Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado. 
 
• Aplastamientos: 
 

o Calzado con protección contra golpes mecánicos. 
o Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos. 

 
• Atmósferas tóxicas, irritantes: 
 

o Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado. 
o Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas 

sólidas). 
o Impermeables, trajes de agua. 
o Mascarilla respiratoria de filtro para humos de soldadura. 
o Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al 

casco. 
 
• Atrapamientos: 
 

o Calzado con protección contra golpes mecánicos. 
o Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos. 
o Guantes de protección frente a abrasión. 

 
• Caída de objetos y/o de máquinas: 
 

o Bolsa portaherramientas. 
o Calzado con protección contra golpes mecánicos. 
o Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos. 

 
• Caída ó colapso de andamios: 
 

o Cinturón de seguridad anticaidas. 
o Cinturón de seguridad clase para trabajos de poda y postes. 

 
• Caídas de personas a distinto nivel: 
 

o Cinturón de seguridad anticaidas. 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1209 
 

o Cinturón de seguridad clase para trabajos de poda y postes. 
 
• Caídas de personas al mismo nive: 
 

o Bolsa portaherramientas. 
o Calzado de protección sin suela antiperforante. 

 
• Contactos eléctricos directos: 
 

o Calzado con protección contra descargas eléctricas. 
o Casco protector de la cabeza contra riesgos eléctricos. 
o Gafas de seguridad contra arco eléctrico. 
o Guantes dieléctricos. 

 
• Contactos eléctricos indirectos: 

 
o Botas de agua. 

 
• Cuerpos extraños en ojos: 
 

o Gafas de seguridad contra proyección de líquidos. 
o Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas 

sólidas). 
o Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al 

casco. 
 
• Exposición a fuentes luminosas peligrosas: 
 

o Gafas de oxicorte. 
o Gafas de seguridad contra arco eléctrico. 
o Gafas de seguridad contra radiaciones. 
o Mandil de cuero. 
o Manguitos. 
o Pantalla facial para soldadura eléctrica con arnés de sujeción sobre la 

cabeza y cristales con visor oscuro inactínico. 
o Pantalla para soldador de oxicorte. 
o Polainas de soldador cubre-calzado. 
o Sombreros de paja (aconsejables contra riesgo de insolación). 

 
• Golpe por rotura de cable: 
 

o Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos. 
o Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas 

sólidas). 



       PROYECTO DE DISEÑO DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES      
BÁSICAS DE UN LOCAL DE RESTAURACIÓN 

 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1210 
 

o Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al 
casco. 

 
• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria: 
 

o Bolsa portaherramientas. 
o Calzado con protección contra golpes mecánicos. 
o Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos. 
o Chaleco reflectante para señalistas y estrobadores. 
o Guantes de protección frente a abrasión. 

 
• Pisada sobre objetos punzantes: 
 

o Bolsa portaherramientas. 
o Calzado de protección con suela antiperforante. 

 
• Incendios: 

 
o Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado. 

 
• Inhalación de sustancias tóxicas: 

 
o Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado. 
o Mascarilla respiratoria de filtro para humos de soldadura. 

 
• Inundaciones: 
 

o Botas de agua. 
o Impermeables, trajes de agua. 

 
• Vibraciones: 
 

o Cinturón de protección lumbar. 
 
• Sobreesfuerzos: 
 

o Cinturón de protección lumbar. 
 
• Ruido: 
 

o Protectores auditivos. 
 
• Caída de personas de altura: 
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o Cinturón de seguridad anticaidas. 
 

6.12. CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS SEÑALIZACIONES  
 

6.12.1. NORMAS GENERALES 
 
El empresario deberá establecer un sistema de señalización de seguridad a efectos de 

llamar la atención de forma rápida e inteligible sobre objetos y situaciones susceptibles de 
provocar peligros determinados, así como para indicar el emplazamiento de dispositivos y 
equipos que tengan importancia desde el punto de vista de seguridad.  La puesta en práctica del 
sistema de señalización no dispensará, en ningún caso, de la adopción por el contratista de los 
medios de protección indicados en el presente Estudio.  Se deberá informar a todos los 
trabajadores, de manera que tengan conocimiento del sistema de señalización establecido. 

 
En el sistema de señalización se adoptarán las exigencias reglamentarias para el caso, 

según la legislación vigente y nunca atendiendo a criterios caprichosos. Aquellos elementos que 
no se ajusten a tales exigencias normativas no podrán ser utilizados en la obra.  Aquellas señales 
que no cumplan con las disposiciones vigentes sobre señalización de los lugares de trabajo no 
podrán ser utilizadas en la obra.  El material constitutivo de las señales (paneles, conos de 
balizamiento, letreros, etc.) será capaz de resistir tanto las inclemencias del tiempo como las 
condiciones adversas de la obra. 

 
La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se mantenga 

en todo momento estable. El Plan de Seguridad desarrollará los sistemas de fijación según los 
materiales previstos a utilizar, quedando reflejado todo el sistema de señalización a adoptar. 

 

6.12.2. SEÑALIZACIÓN DE LAS VÍAS DE CIRCULACIÓN 
 
Las vías de circulación, en el recinto de la obra, por donde transcurran máquinas y 

vehículos deberán estar señalizadas de acuerdo con lo establecido por la vigente normativa 
sobre circulación en carretera. 

 

6.12.3. PERSONAL AUXILIAR DE LOS MAQUINISTAS PARA  LABORES DE 
SEÑALIZACIÓN 
 
Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas que 

queden fuera de su campo de visión y por ellos deban pasar personas u otros vehículos, se 
empleará a una o varias personas para efectuar señales adecuadas, de modo que se eviten daños 
a los demás.  Tanto maquinistas como personal auxiliar para señalización de las maniobras 
serán instruídos y deberán conocer el sistema de señales previamente establecido y normalizado. 

 
6.12.4. ILUMINACIÓN ARTIFICIAL 
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En las zonas de trabajo que carezcan de iluminación natural, ésta sea insuficiente o se 
proyecten sombras que dificulten las operaciones laborales o la circulación, se empleará 
iluminación artificial.  Las intensidades mínimas de iluminación para los distintos trabajos, 
serán: 

 
• Patios, galerías y lugares de paso: 20 lux. 
• Zonas de carga y descarga: 50 lux. 
• Almacenes, depósitos, vestuarios y aseos: 100 lux. 
• Trabajos con máquinas: 200  lux. 
• Zonas de oficinas: 300 a 500  lux. 
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